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VI 


CONVALIDACIONES Y DISPENSAS 






l. CONVALIDACIONES 

PROCEDIMIETO 

Orden de 2 de febrero de 1962 sobre con
validación de estudios en ]a Enseñanza 
Media. («B. O. del Estado» de 19-11-1962. 
(«B. O. Ministerio» de 22-UI-1962.) 

La convalidación de estudios para incorporarse a la En
señanza Media general está regulada en la actualidad por 
las siguientes disposiciones: Decreto de 10 de enero de 
1958 (Boletín Oficial del Estado del 30), para los alumnos 
procedentes del Bachillerato laboral en sus modalidades 
agrícola-ganadera, industrial-minera y marítima-pesquera; 
Decreto de 24 de octubre de 1958 (Boletín Oficial del Esta
do de 20 de noviembre), para los del Bachillerato laboral 
administrativo; Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 
1958 (Boletín Oficial del Estado de 10 de abriD y 29 de 
octubre de 1959 (Boletín Oficial del Estado de 3 de diciem
bre), para los alumnos de Escuelas de Comercio; Decreto 
número 914, de 4 de mayo de 1960 (Boletín Oficial del Es
tado del 13), para los procedentes de la Formación Pro
fesional Industrial; Orden ministerial de 11 de febrero 
de 1961 (Boletín Oficial del Estado de 6 de marzo), para 
los poseedores del diploma de auxiliar de la Administra
ción Ecuatorial; Orden ministerial de 16 de marzo de 1961 
(Boletín Oficial del Estado de 18 de abriD, para los profe
sores de Dibujo, y Decreto número 1695, de 21 de diciem
bre de 1961 (Boletín Oficial del Estado de 5 de enero de 
1962), para los que han cursado estudios esclesiásticos. 

Para la mejor ejecución de todas estas normas, cuya 
aplicación ha ido siendo delegada en los directores de los 
Instituos Nacionales de Enseñanza Media, conviene acla
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rar algunos extremos, especialmente los relativos a la do
cumentación necesaria en el expediente de convalidación 
y a la dispensa de las tasas correspondientes a los estu
dios convalidados en los diferentes casos en que esté jus
tificada. Por todo lo cual, y una vez que se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en los artículos 129 y 130 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, 

Este :Ministerio ha resuelto: 
1.0 Documentos necesarios.-La convalidación de estU·· 

dios para incorporarse a los planes que desarrollan la ley 
de Ordenación de la Enseñanza Media deberá ser solici
tada ante la Dirección de un Instituto Nacional de Ense
ñanza Media mediante la instancia firmada por el interesa
do o por su representante legal, a la que acompañará la 
certificación de los estudios realizados, extendida en pa
pel con membrete impreso y suscrita con las firmas autó
grafas de las autoridades del centro que la expida. 

El director del Instituto podrá exigir la verificación de 
los datos o de las firmas, cuando sean confusos o ilegibles, 
mediante «acordada» o procedimiento análogo, y en el 
caso de que esta comprobación resultara insuficiente, me
diante legitimación notarial. 

2.0 Inscripción de matrícula.-La dispensa de matrícu
la y examen de las materias de la Enseñanza Media, en 
virtud de convalidación, no exime de la obtención del li
bro de calificación escolar ni del pago de las tasas corres
pondientes a éste y a la inscripción de matrícula de aque
llas materias. 

Son excepciones de esta regla: 
a) La inscripción para el ingreso, cuando los alumnos 

lo tengan aprobado en el Bachillerato laboral o en los es
tudios de iniciación profesional industrial, ya que su equi
valencia fue establecida en el artículo 1.0 del Decreto nú
mero 914, de 4 de mayo de 1960 (Boletín Oficial del Esta
do del 13). 

b J Lo dispuesto en el artículo 1.0 
, apartado A), párra

fo tres, del Decreto de 10 de enero de 1958 (Boletín Oficial 
del Estado del 30), en favor de los alumnos que posean 
el título de bachiller laboral elemental. 

e) Lo dispuesto en el artículo 1.0 
, apartado A), párrafo 

tres, del Decreto de 24 de octubre de 1958 (Boletín Ofic2al 
del Estado de 20 de noviembre), para quienes posean el 
título de bachiller laboral elemental de modalidad admi
nistrativa. 

d) Lo dispuesto en el artículo 5.0 
, apartado C) del De

creto número 914, de 4 de mayo de 1960 (Boletí~ Oficial 
del Estado del 13), para quienes posean el título oficial 
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industrial expedido por el Ministerio de Educación Nacio
nal, con las demás condiciones que allí se establecen. 

e) Lo establecido en el apartado primero de la Orden 
de 11 de febrero de 1961 (Boletín Oficial del Estado de 6 
de marzo) para los que posean el diploma de auxiliar de 
la Administración Ecuatorial expedido por la Escuela Su
perior Provincial de Santa Isabel de Fernando Poo. 

f) El curso preuniversitario, cuya tasa de inscripción 
no es exigible en los casos de convalidación o dispensa del 
mismo, conforme al artículo 21 del Decreto 1069, de 27 
de mayo de 1959 (Boletín Oficial del Estado de 29 de ju
nio). 

g J Los grados de bachiller elemental y superior, cuyas 
tasas de examen y de título sólo serán exigibles cuando 
efectivamente proceda realizar las pruebas o expedir el 
título. 

h) Las pruebas de madurez para ingresar en la Uni
versidad, cuya tasa no será exigible cuando se dispense 
de las pruebas. 

i) Los demás casos previstos en el artículo 5." de la 
Orden de 1 de abril de 1960 (Boletín Oficial del Estado de 
18 de mayo), reguladora de las tasas en la enseñanza media. 

3." Destino de las tasas.-A las tasas que legalmente se 
recauden por convalidación de estudios se les dará el mis
1110 destino que a las procedentes de los alumnos de en
señanza libre. 

4." Competencia.-Para el otorgamiento de la convali
dación se tendrán en cuenta las normas siguientes: 

a) La Orden de 12 de abril de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado del 29), que atribuye esta materia a la competencia 
de la Dirección General de Enseñanza Media. 

b J Las Ordenes de delegación de atribuciones en los 
directores de los Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia, que comprenden todos los casos a que la presente 
Orden se refiere. 

e) Cuando se trate de la convalidación máxima de es
tudios eclesiásticos prevista en la regla IX del articulo 2." 
del Decreto número 2695/1961, será necesaria, en todo 
caso. la previa tramitación del expediente de convalidación 
en un Instituto Nacional de Enseñanza Media. Una vez re~ 
suelto en sentido favorable, el interesado podrá formali· 
zar directamente su inscripción de matrícula en una de 
las Facultades que aquella regla menciona. 



Orden de 10 de febrero de 1965 por la que 
se dan normas sobre convalidaciones de 
títulos obtenidos en las Facultades ecle~ 
siásticas canónicamente erigidas. («B. O. 
del Estado» 10-IV-1965.) («B. O. del Mi~ 
nisterio» 29-IV-1965.) 

Por Decretos de 6 de octubre de 1954 (Boletín Oficial del 
Estado del 27) y 21 de diciembre de 1961 (Boletín Oficial 
del Estado del 5 de enero de 1962 y Orden ministerial de 3 
de junio de 1955 (Boletín Oficial del Estado de 7 de julio) 
se regularon las convalidaciones de grados, títulos, estudios 
y pruebas obtenidos o realizados en Facultades eclesiásti
cas y Centros de formación del clero secular y regular por 
los estudios, títulos y pruebas civiles que para cada caso 
se determinan. 

Conforme la experiencia pone de manifiesto, es de utili
dad en muchos casos que la existencia y el contenido con
creto de estas convalidaciones consten en forma oficial en 
los mismos títulos eclesiásticos. 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto : 
Artículo 1.<> Al dorso de los títulos expedidos por las 

Facultades Eclesiásticas canónicamente ·erigidas se certifi
cará por la Dirección General de Enseñanza Universitaria, 
a solicitud de los interesados, la circunstancia de que con
forme a lo establecido en la legislación citada, los posee
dores de títulos de licenciado o doctor en cualquier Facul
tad eclesiástica canónicamente erigida pueden matricular
se directamente en el primer curso académico de las Fa
cultades de las Universidades civiles, -~onsiderándoseles 
convalidados los estudios, títulos y pruebas de carácter 
previo. 
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Al dorso de los títulos eclesiásticos de licenciado o doc
tor en Filosofía se consignará además la circunstancia de 
que podrán obtener el título civil correspondiente, previo 
examen de las asignaturas que se enumeran en la Orden 
ministerial de Educación de 3 de junio de 1955 (Boletín 
Oficial del Estado de 7 de julio). 

Art. 2." Al dorso de los títulos que por las autoridades 
eclesiásticas competentes se extiendan para acreditar la 
aprobación de los estudios a que se refiere el apartado IX 
del artículo 2.0 del Decreto 2695/1961, de 21 de diciembre 
(Boletín Oficial del Estado de 5 de enero de 1962) se cer
tificará por la Dirección General de Enseñanza Univer
sitaria, a solicitud de los interesados, la circunstancia de 
que conforme a lo establecido en el precepto citado, la 
aprobación de los estudios a que el título se refiere facul
ta al poseedor de éste para el acceso directo a las Facul
tades de Filosofía y Letras, Derecho y Ciencias Políticas, 
Económicos y Comerciales (sección de Políticas). 



A) CONVALIDACION DE ESTUDIOS ECLESIASTICOS 

a) Convenio con la Santa Sede 

Acuerdo entre la Santa Sede y el Estado 
español sobre Seminarios y Universida
des de Estudios Eclesiásticos y Acta de 
la firma del mismo, de 8 de diciembre 
de 1946. («B. O. del Estado» de 9-XII
1946.) 

En el Ministerio de Asuntos Exteriores, en Madrid, a las 
trece horas del día ocho de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis, y una vez cambiadas las respectivas ple
nipotencias que acreditan al excelentísimo señor ministro 
de Asuntos Exteriores de España, don Alberto Martín Ar
tajo, y a su excelencia monseñor Cayetano Cicognani, ar
zobispo de Ancyra, nuncio apostólico en esta capital, para 
llevar a cabo la firma del Convenio concertado entre Es
paña y la Santa Sede sobre Seminarios y Universidades 
de Estudios Eclesiásticos, se ha procedido por ambos ple
nipotenciarios a la firma de los ejemplares, por duplicado, 
del antes mencionado Convenio, así como el sellado de 
los mismos. 

Presentes a dicho acto· se encontraban don Raimundo 
Fernández Cuesta, ministro de Justicia; don José Ibáñez 
Martín, ministro de Educación Nacional; don Tomás Su
ñer, subsecretario de Asuntos Exteriores; don José Sebas
tián de Erice, director general de Política Exterior; don 
Mariano Puigdollers, director general de Asuntos Eclesiás
ticos; don Antera de Ussía, director de Relaciones con la 
Santa Sede, y don José María Doussinague, presidente de 
la Comisión Concordataria. 

Y para dar fe de ello a todos los efectos, el primer in
troductor de embajadores, jefe de Protocolo, señor Barón 
de las Torres, extiende la presente acta en Madrid, a ocho 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, festivi
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dad de la Inmaculada Concepción, Patrona de España.-
Luis Alvarez de Estrada. 

Articulo 1.0 Las Diócesis tendrán libremente, y de con
formidad con el Derecho canónico, Seminarios eclesiásti
cos, cuya organización y dirección corresponde a las com
petentes autoridades de la Iglesia. 

Art. 2.0 El Estado español contribuirá, con arreglo al 
presente Convemo, a la dotación de los Seminarios Me
nores y Mayores establecidos en armonía con las prescrip
ciones del Derecho canónico y a las disposiciones ejecuti
vas emanadas del Episcopado español. 

Art. 3.0 El Estado español contribuirá a la dotación de 
un Seminario Menor en cada Diócesis por los siguientes 
conceptos: 

a) Personal directivo y docente. 
b) Gastos de conservación y reparaciones, biblioteca y 

material. 
Art. 4.0 Asimismo, para la formación religiosa y cientí

fica de los eclesiásticos, el Estado español contribuirá, con 
arreglo al cuadro B, a la dotación del Seminario Mayo1· 
en las siguientes Diócesis: 

Provincia eclesiástica de Burgos : Burgos, Calahorra. León. 
Palencia, Santander y Vitoria. 

Provincia eclesiástica de Granada: Granada, Cartagena, 
.Jaén y Málaga. 

Provincia eclesi,ástica de Santiago: Santiago, Lugo, Mon
doñedo, Orense, Oviedo y Túy. 

Provincia eclesiástica de Sevilla: Sevilla, Badajoz, Cádiz, 
Córdoba, Las Palmas y Tenerife. 

Provincia eclesiástica de Tarragona: Tarragona, Barcelo
na, Gerona, Lérida, Tortosa, Solsona, Urge! y Vich. 

Provincia eclesiástica de Toledo: Toledo, Soria, Cuenca. 
Madrid-Alcalá, Sigüenza y Plasencia. 

Provincia eclesiástica de Valencia: Valencia, Mallorca y 
Orihuela. 

Provincia eclesiástica de Valladolid: Valladolid, As torga, 
A vil a, Salamanca, Zamora y Segovia. 

Provincia eclesiástica de Zaragoza: Zaragoza, Huesca, 
Pamplona, Tarazana y Teruel. 

Priorato Nullíus : Ciudad Real. 
Para la dotación que en lo futuro pudiera considerarse 

necesaria para otros Seminarios, se estará a lo que de co~ 
mún acuerdo entre ambas potestades se convenga. 

Art. 5.0 Teniendo presente que la finalidad de los Semi· 
narios es de formar sacerdotes santos y doctos y que a 
esta finalidad deben contribuir profesores dotados de ade
cuadas condiciones religiosas, morales, eclesiásticas y cul~ 
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turales, los nombramientos para las cátedras, dotadas con 
arreglo al presente Convenio, los hará el obispo diocesa
no previa oposición, a la cual podr1á permitir que concu
rran también sacerdotes de otras Diócesis que posean cua
lidades indicadas y tengan el permiso de su propio prela
do. Por lo que se refiere a las cualidades culturales, po
drán concurrir los sacerdotes que presenten cualificacio
nes correspondientes a la enseñanza a la cual aspiran, 
como son trabajos científicos que merezcan consideración, 
o 	bien reúnan las siguientes condiciones: 

·a) Para las cátedras de curso humanístico: los que es
tén en posesión de grados académicos en Filosofía, Teo· 
logia o Derecho canónico, y con preferencia los que estu
viesen graduados en Filosofía y Letras o en Ciencias. 

b} Para las cátedras del curso filosófico : los que estén 
en posesión de grados académicos mayores en Filosofía. 
Teología o Derecho canónico, o que estuviesen graduados 
en Filosofía y Letras o en Ciencias. 

e) Para las cátedras de curso teológico: los que estén 
en posesión de grados académicos mayores por una Uni
versidad o Facultad teológico-jurídica de estudios ecle
siásticos. 

Los profesores designados por el prelado en virtud del 
concurso quedarán en prueba por tres años, como extra
ordinarios, antes de ser nombrados ordinarios definiti
vamente. 

Corresponde igualmente al obispo, que podrá libremente 
obrar «según su conciencian, remover a los profesores 
por motivo de doctrina o moralidad y de disciplina ecle
siástica, por infracciones graves de sus deberes escolares 
o por inadecuada eficiencia en el desempeño de su misión 
instructiva y formativa. 

Art. 6.0 El estudio de la Lengua, Literatura, Geografía e 
Historia de España será obligatorio en los Seminarios, en 
extensión no inferior al plan de Enseñanza Med.ia en Es1

paña, y las autoridades eclesiásticas cuidarán de que en la 
enseñanza de estas disciplinas se inculque el más acendra
do sentimiento patriótico español. 

Los prelados comunicarán al ministro de Educación N a
cional los textos, programas y horarios de las disciplinas 
que no sean filosóficas o teológicas. 

Tal comunicación tendrá carácter puramente informativo. 
En consecuencia, los alumnos de los Seminarios que 

además del curso clásico (cinco años) hubiesen aprobado 
el curso filosófico (tres años), quedarán habilitados legal
mente para sufrir las pruebas finales establecidas para la 
obtención del titulo de bachiller. 
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Art. 7.0 El Estado español reconoce las Universidades de 
Estudios Eclesiásticos erigidas por la Silla Apostólica. 

Las actuales, existentes en España, sobre la base de: 
l. La Constitución Apostólica Deus Scientiarum Domi

n:us, de 24 de mayo de 1931, con las Ordenaciones de 12 de 
junio de 1931. 

2. Los estatutos respectivos debidamente aprobados por 
la Santa Sede. 

Para la dotación de las Facultades Universitarias que en 
lo futuro pudieran crearse, se estará a lo que de común 
acuerdo se convenga, dentro de lo prescrito en el presente 
Convenio. 

Art. 8.0 Las dotaciones objeto de los artículos 3.", 4.0 y 
7.0 que preceden se ajustarán a las cifras que figuran en 
los cuadros A, B, C del anejo al presente Convenio, y su 
cuantía será modificada paralela y proporcionalmente a 
las retribuciones del profesorado similar de los estableci
mientos docentes del Estado. 

Art. 9.0 Los prelados respectivos comunicarán al minis
tro de Justicia los nombramientos y vacantes de profesores 
de cátedras dotadas en los Seminarios, así como el Decreto 
de convocatoria de las oposiciones, con caliácter puramente 
informativo, para su publicación en los periódicos, con 
carácter oficial. Este Decreto se publicará dentro de los 
dos meses de haberse producido la vacante. 

Por lo que atañe a los nombramientos, vacantes y convo
catorias referentes al profesorado de las Universidades de 
Estudios Eclesiásticos de Salamanca y de Gomillas, el pre
lado y el superior mayor, respectivamente, en su calidad 
de cancilleres y con arreglo a los propios Estatutos, harán 
análogas comunicaciones al Ministerio de Justicia y a los 
mismos fines y plazo indicados. 

Art. 10. Las dotaciones para los profesores no consti
tuirán piezas eclesiásticas y se entienden asignadas a las 
cátedras que se indican, debiendo ser pagadas por nómina 
a los profesores de las mismas, a través del ordinario dio
cesano, en la medida que éste las reciba del Gobierno. 

Art. 11. Las normas del presente Convenio entrarán en 
vigor el día de su firma y serán incorporadas al nuevo Con
cordato, debiendo las autoridades competentes adoptar las 
medidas oportunas para su inmediata ejecución. 

Artículo transitorio. Los profesores actuales que sean 
reconocidos idóneos por el ordinario diocesano, en relación 
a la finalidad de los Seminarios, podrán ser confirmados 
por el mismo ordinario en la enseñanza a la cual estaban 
consagrados, aunque no posean grados académicos. 
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b) Concordato con la Santa Sede 

CONCORDATO 
ENTRE LA 

SANTA SEDE Y ESPAÑ"A 
(C. V. 27 agosto 1953. Boletín Oficial del Estado 19-X-1953.} 

En el nombre de la Santísima Trinidad 

La Santa Sede Apostólica y el Estado español, animados 
del deseo de asegurar una fecunda colaboración para el 
mayor bien de la vida religiosa y civil de la nación espa
ñola, han determinado estipular un Concordato que, reasu
miendo los Convenios anteriores y completándolos, cons
tituya la norma que ha de regular las recíprocas relacio
nes de las Altas Partes contratantes, en conformidad con 
la Ley de Dios y la tradición católica de la nación española. 

A este fin Su Santidad el Papa Pío XII ha tenido a bien 
nombrar por su plenipotenciario a: 

Su Excelencia Reverendísima Monseñor Domenico Tardi
ni, pro-secretado de Estado para los Asuntos Eclesiásticos 
Extraordinarios, y 

Su Excelencia el Jefe del Estado español, DoN FRANCisco 
FRANCO BAHAMONDE, ha tenido a bien nombrar por sus 
plenipotenciarios al 

Excmo. Sr. D. Alberto Martín Artajo, ministro de Asun
tos Exteriores, y al 

Excmo. Sr. D. Fernando María Castiella y Maíz, embaja
dor de España cerca de la Santa Sede, 

quienes, después de entregadas sus respectivas plenipo
tencias y reconocida la autenticidad d,e las mismas, han 
convenido lo siguiente : 

ARTiCULO 1 

La Religión Católica, Apostólica, Romana sigue siendo la 
única de la Nación española y gozará de los derechos y de 
las prerrogativas que le corresponden en conformidad con 
la Ley Divina y el Derecho Canónico. 

ARTÍCULO II 

l. El Estado español reconoce a la Iglesia Católica el 
carácter d,e sociedad perfecta y le garantiza el libre y pleno 
ejercicio de su poder espiritual y de su jurisdicción, asi 
como el libre y público ejercicio del culto. 
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2. En particular, la Santa Sede podrá libremente pro
mulgar y publicar en España cualquier disposición rela
tiva al gobierno de la Iglesia y comunicar sin impedimento 
con los prelados, el clero y los fieles del país, de la misma 
manera que éstos podrán hacerlo con la Santa Sede. 

Gozarán de las mismas facultades los ordinarios y las 
otras autoridades eclesiásticas en lo referente a su clero 
y fieles. 

ARTÍCULO III 

l. El Estado español reconoce la personalidad jurídica 
internacional de la Santa Sede y del Estado de la Ciudad 
del Vaticano. 

2. Para mantener, en la forma tradicional, las amistosas 
relaciones entre la Santa Sede y el Estado español, conti
nuarán permanentemente acreditados un embajador de 
España cerca de la Santa Sede y un Nuncio apostólico en 
Madrid. Este será el decano del Cuerpo Diplomático, en los 
términos del Derecho consuetudinario. 

ARTÍCULO IV 

l. El Estado español reconoce la personalidad jurídica 
y la plena capacidad de adquirir, poseer y administrar toda 
clase de bienes a todas las instituciones y asociaciones re
ligiosas, existentes en España a la entrada en vigor del 
presente Concordato, constituidas según el Derecho Canó
nico; en particular a las diócesis con sus instituciones ane
jas a las parroquias, a las Ordenes y Congregaciones reli
giosas, las Sociedades de vida común y los Institutos secu
lares de perfección cristiana canónicamente reconocidos, 
sean de Derecho Pontificio o de Derecho Diocesano, a sus 
provincias y a sus casas. 

2. Gozarán de igual reconocimiento las entidades de la 
misma naturaleza que sean ulteriormente erigidas o apro
badas en España por las autoridades eclesiásticas compe
tentes, con la sola condición de que el decreto de erección 
o de aprobación sea comunicado oficialmente por escrito 
a las autoridades competentes del Estado. 

3. La gestión ordinaria y extraordinaria de los bienes 
pertenecientes a Entidades eclesiásticas o Asociaciones re
ligiosas y la vigilancia e inspección de dicha gestión de 
bienes corresponderán a las autoridades competentes de 
la Iglesia. 
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ARTÍCULO V 

El Estado tendrá por festivos los días establecidos como 
tales por la Iglesia en el Código de Derecho Canónico o en 
otras disposiciones particulares sobre festividades locales. 
y dará, en su legislación, las facilidades necesarias para 
que los fieles puedan cumplir en esos días sus deberes re
ligiosos. 

Las autoridades civiles, tanto nacionales como locales, 
velarán por la debida observancia del descanso en los día.s 
festivos. 

ARTÍCULO VI 

Conforme a las concesiones de los Sumos Pontífices San 
Pío V y Gregario XIII, los sacerdotes españoles diaria
mente elevarán preces por España y por el Jefe del Esta
do, según la fórmula tradicional y las prescripciones de la 
Sagrada Liturgia. 

ARTÍCULO VII 

Para el nombramiento de los arzobispos y obispos resi
denciales y de los coadjutores con derecho de sucesión, 
continuarán rigiendo las normas del Acuerdo· estipulado 
entre la Santa Sede y el Gobierno español el 7 de junio 
de 1941. 

ARTÍCULO VIII 

Continuará subsistiendo en Ciudad Real el Priorato 
Nullius de las Ordenes Mllitares. 

Para el nombramiento del obispo prior se aplicarán las 
normas a que se refiere el artículo anterior. 

ARTÍCULO IX 

l. A fin de evitar, en lo posible, que las diócesis abar
quen territorios pertenecientes a diversas provincias civi
les, las Altas Partes contratantes procederán, de común 
acuerdo, a una revisión de las circunscripciones diocesanas. 

Asimismo, la Santa Sede, de acuerdo con el Gobierno 
español, tomará las oportunas disposiciones para eliminar 
los enclaves. 

Ninguna parte del territorio español o de soberanía de 
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España dependerá de obispo cuya sede se encuentre en te· 
rritorio sometido a la soberanía de otro Estado, y ninguna 
diócesis espaüola comprenderá zonas de territorio sujeto 
a soberanía extranjera, con excepción del Principado de 
Andorra, que continuar,á perteneciendo a la diócesis de 
Urgel. 

:.:. Para la erección de una nueva diócesis o provincia 
eclesiástica y para otros cambios de circunscripciones dio
cesanas que pudieran juzgarse necesarios, la Santa Sede 
se pondrá previamente de acuerdo con el Gobierno es
pañol, salvo si se tratase de mínimas rectificaciones de te
rritorio reclamadas por el bien de las almas. 

3. El Estado español se compromete a proveer a las 
necesidades económicas de las diócesis que en el futuro 
se erijan, aumentando adecuadamente la dotación estable
cida en el artículo XIX. 

El Estado, además, por sí o por medio de las Corpora
ciones locales interesadas, contribuirá con una subvención 
extraordinaria a los gastos iniciales de organización de las 
nuevas diócesis; en particular subvencionará la construc
ción de las nuevas catedrales y de los edificios destinados 
a residencia del prelado, oficinas de la Curia y Seminarios 
diocesanos. 

ARTÍCULO X 

En la provisión de los beneficios no consistoriales se se
guirán aplicando las disposiciones del acuerdo estipulado 
el 16 de julio de 1946. 

ARTÍCULO XI 

l. La autoridad eclesiástica podrá libremente eng1r nue
vas parroquias y modificar los límites de las ya existentes. 

Cuando estas medidas impliquen un aumento de contri
bución económica del Estado, la autoridad eclesiástica ha
brá de ponerse de acuerdo, con la competente autoridad 
del Estado, por lo que se refiere a dicha contribución. 

2. Si la autoridad eclesiástica considerase oportuno agru
par, de modo provisional o definitivo, varias parroquias, 
bien sea confiándolas a un solo p,árroco, asistido de uno o 
varios coadjutores, bien reuniendo en un solo presbiterio a 
varios sacerdotes, el Estado mantendrá inalteradas las do
taciones asignadas a dichas parroquias. Las dotaciones para 
las parroquias que estén vacantes no pueden ser distintas 
de las dotaciones para las parroquias que estén provistas. 

ENsgÑANZA MEDIA, IL-3 
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ARTÍCULO XII 

La Santa Sede y el Gobierno espuañol regularán, en Acuer
do aparte y lo antes posible, cuanto se refiere al régimen 
de Capellanías y Fundaciones pías en España. 

ARTÍCULO XIII 

t En consideración de los vínculos de piedad y devoción 
que han unido a la nación española con la Patriarcal Basílica 
de Santa María la Mayor, la Santa Sede confirma los tradi
cionales privilegios honoríficos y las otras disposiciones en 
favor de España contenidos en la bula Hispaníarum jidelí
tas del 5 de agosto de 1953. 

2. La Santa Sede concede que el español sea uno de los 
idiomas admitidos para tratar las causas de beatificación y 
canonización en la Sagrada Congregación de Ritos. 

ARTÍCULO XIV 

Los clérigos y los religiosos no estarán obligados a asu
mir cargos públicos o funciones que, según las normas del 
Derecho Canónico, sean incompatibles con su estado. 

Para ocupar empleos o cargos públicos necesitarán el 
Nihil Obstat de su ordinario propio y el del ordinario del 
lugar donde hubieren de desempeñar su actividad. Revo
cado el Nihil Obstat, no podrán continuar ejerciéndolos. 

ARTÍCULO XV 

Los clérigos y religiosos, ya sean éstos profesos o novi
cios, están exentos del servicio militar, conforme a los cá· 
nones 121 y 614 del Código de Derecho Canónico. 

Al respecto, continúa en vigor lo convenido entre las 
Altas Partes contratantes en el Acuerdo de 5 de agosto 
de 1950 sobre jurisdiccíón castrense. 

ARTÍCULO XVI 

l. Los prelados de quienes habla el párrafo 2 del ca
non 120 del Código de Derecho Canónico no podrán ser 
emplazados ante u.n juez laico sin que se haya obtenido 
previamente la necesaria licencia de la Santa Sede. 
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2. La Santa Sede consiente en que las causas contencio
sas sobre bienes o derechos temporales en las cuales fue
ren demandados clérigos o religiosos sean tramitadas ante 
los Tribunales del Estado, previa notificación al ordinario 
del lugar en que se instruye el proceso, al cual deberán 
también ser comunicadas en su día las correspondientes 
sentencias o decisiones. 

3. El Estado reconoce y respeta la competencia priva
tiva de los Tribunales de la Iglesia en aquellos delitos que 
exclusivamente violan una Ley eclesiástica, conforme al 
canon 2.198 del Código de Derecho Canónico. 

Contra las sentencias de estos Tribunales no procederá 
recurso alguno ante las autoridades civiles. 

4. La Santa Sede consiente en que las causas criminales 
contra los clérigos o religiosos por los demás delitos, pre
vistos por las leyes penales del Estado, sean juzgadas por 
los Tribunales del Estado. 

Sin embargo, la autoridad judicial, antes de proceder, de
berá solicitar, sin perjuicio de las medidas precautorias del 
caso, y con la debida reserva, el consentimiento del ordi
nario del lugar en que se instruye el proceso. 

En el caso en que éste, por graves motivos, se crea en el 
deber de negar dicho consentimiento, deberá comunicarlo 
por escrito a la autoridad competente. 

El proceso se rodeará de las necesarias cautelas, para 
evitar toda publicidad. 

Los resultados de la instrucción, así como la sentencia 
definitiva del proceso, tanto en primera como en ulterior 
instancia, deberán ser solícitamente notificados al ordinario 
del lugar arriba mencionado. 

5. En caso de detención o arresto, los clérigos y religio
sos serán tratados con las consideraciones debidas a su 
estado y a su grado jerárquico. 

Las penas de privación de libertad serán cumplidas en 
una casa eclesiástica o religiosa que, a juicio del ordinario 
del lugar y de la autoridad judicial del Estado, ofrezca las 
convenientes garantías; o, al menos, en locales distintos 
de los que se destinan a los seglares, a no ser que la auto
ridad eclesiástica competente hubiere reducido al conde
nado al estado laica!. '~ 

Les serán aplicables los beneficios de la libertad condi
cional y los demás establecidos en la legislación del Estado. 

6. Caso de decretarse embargo judicial de bienes, se de
jará a los eclesiásticos lo que sea necesario para su honesta 
sustentación y el decoro de su estado, quedando en pie, no 
obstante, la obligación de pagar cuanto antes a sus acree
dores. 
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7. Los clérigos y los religiosos podrán ser citados como 
testigos ante los Tribunales del Estado; pero si se tratase 
de juicios criminales por delitos a los que la Ley señale 
penas graves deberá pedirse la licencia del ordinario del 
lugar en que se instruye el proceso. Sin embargo, en nin
gün caso podrán ser requeridos, por los magistrados ni por 
otras autoridades, a dar informaciones sobre personas o 
materias de las que hayan tenido conocimiento por razón 
del Sagrado Ministerio. 

ARTÍCULO XVII 

El uso del hábito eclesiástico o religioso por los seglares 
o por aquellos clérigos o religiosos a quienes les haya sido 
prohibido por decisión firme de las autoridades eclesiásti
cas competentes, está prohibido y seni. castigado, una vez 
comunicada oficialmente al Gobierno, con las mismas san
ciones y penas que se aplican a los que usan indebida
mente el uniforme militar. 

ARTÍCULO XVIII 

La Iglesia puede libremente recabar de los fieles las pres
taciones autorizadas por el Derecho Canónico, organizar 
colectas y recibir sumas y bienes, muebles e inmuebles, 
para la prosecución de sus propios fines. 

ARTÍCULO XIX 

l. La Iglesia y el Estado estudiarán, de común acuerdo, 
la creación de un adecuado patrimonio eclesiástico que 
asegure una congrua dotación del culto y del clero. 

a. Mientras tanto, el Estado, a título de indemnización 
por las pasadas desamortizaciones de bienes eclesiásticos 
y como contribución a la obra de la Iglesia en favor de la 
nación, le asignará anualmente una adecuada dotación. Esta 
comprenderá, en particular, •1as consignaciones correspon
dientes a los arzobispos y obispos diocesanos, los coadju
tores, auxiliares, vicarios generales, los Cabildos catedra
licios y de las Colegiatas, el clero parroquial, asi como las 
asignaciones en favor de los Seminarios y Universidades 
eclesiásticas y para el ejercicio del culto. 

Por lo que se refiere a la dotación de beneficios no con~ 
sistoriales y a las subvenciones para los Seminarios y las 
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Universidades eclesiásticas, continuarán en vigor las nor
mas fijadas en los respectivos Acuerdos del 16 de julio y 
8 de diciembre de 1946. 

Si en el futuro tuviese lugar una alteración notable de 
las condiciones económicas generales, dichas dotaciones se
rán oportunamente adecuadas a las nuevas circunstancias, 
de forma que siempre quede asegurado el sostenimiento 
del culto y la congrua sustentación del clero. 

3. El Estado, fiel a la tradición nacional, concederá 
anualmente subvenciones para la construcción y conserva
ción de templos parroquiales y rectorales y Seminarios; el 
fomento de las Ordenes, Congregaciones o Institutos ecle
siásticos consagrados a la actividad misional y el cuidadn 
de los Monasterios de relevante valor histórico en España, 
así como para ayudar al sostenimiento del Colegio Espa
ñol de San José y de la iglesia y residencia españolas de 
Montserrat, en Roma. 

4. El Estado prestará a la Iglesia su colaboración para 
crear y financiar Instituciones asistenciales en favor del 
clero anciano, enfermo o inválido. Igualmente asignará una 
adecuada pensión a los prelados residenciales que, por 
razones de edad o salud, se retiran de su cargo. 

ARTÍCULO XX 

L Gozarán de exención de impuestos y contribuciones 
de índole estatal o local : 

a) Las iglesias o capillas destinadas al culto y, asimis
mo, los edificios y locales anejos destinados a su servicio 
o a sede de asociaciones católicas. 

b) La residencia de los obispos, de los canónigos y de 
los sacerdotes con cura de almas, siempre que el inmue· 
ble sea propiedad de la Iglesia. 

e) Los locales destinados a oficinas de la curia dioce
sana y a oficinas parroquiales. 

d) Las Universidades eclesiásticas y los Seminarios des
tinados a la formación del clero. 

e) Las casas de las OrdEtTies, Congregaciones e Institu
tos religiosos y seculares canónicamente establecidos en 
España. 

f) Los Colegios u otros Centros de enseñanza, depen
dientes de la jerarquía eclesiástica, que tengan la condi
ción de benéfico"docentes. 

Están comprendidos en la exención los huertos, jardi
nes y dependencias de los inmuebles arriba enumerados, 
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siempre que no estén destinados a industria o a cualquier 
otro uso de carácter lucrativo. 

2. Gozarán igualmente de total exención tributaria los 
objetos destinados al culto católico, así como la :publica
ción de las instrucciones, ordenanzas, cartas pastorales, 
boletines diocesanos y cualquier otro documento de las 
autoridades eclesiásticas competentes referente al gobier
no espiritual de los fieles y también a su fijación en los 
sitio-s de costumbre. 

3. Están igualmente exentas de todo impuesto o contri
bución las dotaciones del culto y clero a que se refiere el 
artículo XIX y el ejercicio del ministerio sacerdotal. 

4. Todos los demás bienes de entidades o personas ecle
siásticas, así como los ingresos de éstas que no provengan 
del ejercicio de actividades religiosas propias de su apos
tolado, quedarán sujetos a tributación conforme a las le
yes generales del Estado, en paridad de condición con las 
demás instituciones o personas. 

5. Las donaciones, legados o herencias destinados a la 
construcción de edificios del culto católico o de casas reli
giosas, o, en general, a finalidades de culto o religiosas, 
serán equiparados, a todos los efectos tributarios, a aque
llos destinados a fines benéficos o benéfico-docentes. 

ARTÍCULO XXI 

l. En cada diócesis se constituirá una Comisión que, 
bajo la presidencia del ordinario, vigilará la conservación, 
la reparación y las eventuales reformas de los templos, 
capillas y edificios eclesiásticos declarados monumentos 
nacionales, históricos o artísticos, así como de las anti
güedades y obras de arte que sean propiedad de la Igle
sia o le estén confiadas en usufructo o en depósito y que 
hayan sido declaradas de relevante mérito o de importan
cia histórica nacional. 

2. Estas Comisiones serán nombradas por el Ministerio 
de Educación Nacional y estarán compuestas, en una mi
tad, por miembros elegidos por el obispo y aprobados por 
el Gobierno, y en la otra, p&- miembros designados por 
el Gobierno con la aprobación del obispo. 

3. Dichas Comisiones tendrán también competencia en 
las excavaciones que interesen a la arqueología sagrada, 
Y cuidarán con el ordinario para que la reconstrucción 
y reparación de los edificios eclesiásticos arriba citados se 
ajusten a las normas técnicas y artísticas de la legislación 
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general, a las prescripciones de la liturgia y a las exigen
cias del arte sagrado. 

Vigilarán igualmente el cumplimiento de las condiciones 
establecidas por las leyes, tanto civiles como canónicas, 
sobre enajenación y exportación de objetos de mérito his
tórico o de relevante valor artístico que sean propiedad de 
la Iglesia o que ésta tuviera en usufructo o en depósito. 

4. La Santa Sede consiente en que, caso de venta de 
tales objetos por subasta pública, a tenor de las normas 
de Derecho canónico, se dé opción de compra, en paridad 
de condiciones, al Estado. 

5. Las autoridades eclesiásticas darán facilidades para 
el estudio de los documentos custodiados en los archivos 
eclesiásticos públicos exclusivamente dependientes de aque
llas. Por su parte, el Estado prestará la ayuda técnica y 
económica conveniente para la instalación, catalogación y 
conservación de dicho.s archivos. 

ARTÍCULO XXII 

1. Queda garantizada la inviolabilidad de las iglesias, 
capillas y cementerios y demás lugares sagrados, según 
prescribe el canon 1.160 del Código de Derecho canónico. 

2. Queda igualmente garantizada la inviolabilidad de los 
palacios y curias episcopales, de los Seminarios, de las 
casas y despachos parroquiales y rectorales y de las casas 
religiosas canónicamente establecidas. 

3. Salvo en caso de urgente necesidad, la fuerza pública 
no podrá entrar en los citados edificios, para el ejercicio 
de sus funciones, sin el consentimiento de la competente 
autoridad eclesiástica. 

4. Si por grave necesidad pública, particularmente en 
tiempo de guerra, fuese necesario ocupar temporalmente 
alguno de los citados edificios, ello deberá hacerse previo 
acuerdo con el ordinario competente. 

Si razones de absoluta urgencia no permitiesen hacerlo, 
la autoridad que proceda a la 'Ocupación deberá informar 
inmediatamente al mismo ordinario. 

5. Dichos edificios no podrán ser demolidos sino de 
ecuerdo con el ordinario competente, salvo en caso de ab
soluta urgencia, como por motivo de guerra, incendio o 
inundación. 

6. En caso de expropiación por utilidad pública, será 
siempre previamente oída la autoridad eclesiástica compe
tente, incluso en lo que se refiere a la cuantía de la indem
nización. No se ejercitará ningún acto de expropiación sin 
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que los bienes a expropiar, cuando sea el caso, hayan sido 
privao.os de su carácter sagrado. 

7. Los ordinarios diocesanos y los superiores religiosos, 
según su respectiva competencia, quedan obligados a ve
lar por la observancia, en los edificios citados, de las le
yes comunes vigentes en materia de seguridad y de sani
dad pública. 

ARTÍCULO XXIII 

El Estado español reconoce plenos efectos civiles al ma
trimonio celebrado según las normas del Derecho canó
nico. 

ARTÍCULO XXIV 

l. El Estado español reconoce la competencia exclusiva 
de los Tribunales y Dicasterios eclesiásticos en las causas 
referentes a la nulidad del matrimonio canónico y a la se
paración de los cónyuges, en la dispensa del matrimonio 
rato y no consumado y en el procedimiento relativo al 
privilegio paulino. 

2. Incoada y admitida ante el Tribunal eclesiástico una 
demanda de separación o de nulidad, corresponde al Tri
bunal civil dictar, a instancia de la parte interesada, las 
normas y medidas precautorias que regulen los efectos 
civiles relacionados con el procedimiento pendiente. 

3. Las sentencias y resoluciones de que se trate, cuan
do sean firmes y ejecutivas, serán comunicadas por el Tri
bunal eclesiástico al Tribunal civil competente, el cual 
decretará lo necesario para su ejecución en cuanto a efec
tos civiles y ordenará-cuando se trate de nulidad, de dis
pensa super rato o aplicación del privilegio paulina-que 
sean anotadas en el Registro del Estado Civil al margen 
del acta de matrimonio. 

4. En general, todas las sentencias, decisiones en vía 
administrativa y decretos emanados de las autoridades 
eclesiásticas en cualquier materia dentro del ámbito de su 
competencia, tendrán también efecto en el orden civil 
cuando hubieren sido comunicados a las competentes au
toridades del Estado, las cuales prestarán además el apoyo 
necesario para su ejecución. 

ARTÍCULO XXV 

l. La Santa Sede confirma el privilegio concedido a Es
paña de que sean conocidas y decididas determinadas cau

http:privao.os
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sas ante el Tribunal de la Rota de la Nunciatura Apostó
lica, conforme al Motu proprio del 7 de abril de 1947 que 
restablece dicho Tribunal. 

2. Siempre formarán parte del Tribunal de la Sagrada 
Rota Romana dos auditores de nacionalidad española, que 
ocuparán las sillas tradicionales de Aragón y Castilla. 

ARTÍCULO XXVI 

En todos los Centros docentes de cualquier orden y gra
do, sean estatales o no estatales, la enseñanza se ajustará 
a los principios del dogma y de la moral de la Igesia ca
tólica. 

Los ordinarios ejercerán libremente su misión de vigi
lancia sobre dichos Centros docentes en lo que concierne 
a la pureza de la fe, las buenas costumbres y la educa
ción religiosa. 

Los ordinarios podrán exigir que no sean permitidos o 
que sean retirados los libros, publicaciones y material de 
enseñanza contrarios al dogma y a la moral católica. 

ARTÍCULO XXVII 

l. El Estado español garantiza la enseñanza de la reli
gión católica como materia ordinaria y obligatoria en to
dos los Centros docentes, sean estatales o no estatales, en 
cualquier orden o grado. 

Serán dispensados de tales enseñanzas los hijos de no 
católicos cuando lo soliciten sus padres o quienes hagan 
sus veces. 

2. En las Escuelas primarias del Estado la enseñanza de 
la Religión será dada por los propios maestros, salvo el 
caso de reparo por parte del ordinario contra alguno de 
ellos por los motivos a que se refiere el canon 1.381, pá· 
rrafo 3.', del Código de Derecho canónico. Se dará tam
bién, en forma periódica, por el P>árroco o su delegado por 
medio de lecciones catequísticas. 

3. En los Centros estatales de Enseñanza Media la en· 
señanza de la Religión será dada por profesores sacerdo
tes o religiosos y, subsidiariamente, por profesores segla.
res nombrados por la autoridad civil competente a pro
puesta del ordinario diocesano. 

Cuando se trate de Escuelas o Centros militares la pro
puesta corresponderá al vicario general castrense. 

4. La autoridad civil y eclesiástica, de común acuerdo, 
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organizarán para todo el territorio nacional pruebas espe
ciales de suficiencia pedagógica para aquellos a quienes 
deba ser confiada la enseñanza de la Religión en las Uni
versidades y en los Centros estatales de Enseñanza Media. 

Los candidatos para estos últimos centros que no estén 
en posesión de grados académicos mayores en las cien
cias sagradas (doctores o licenciados o el equivalente en 
su orden si se trata de religiosos), deberán someterse tam
bién a especiales pruebas de suficiencia científica. 

Los Tribunales examinadores para ambas pruebas esta
rán compuestos por cinco miembros, tres de ellos eclesiás
ticos, uno de los cuales ocupará la presidencia. 

5. La enseñanza de la Religión en las Universidades y 
en los Centros a ellas asimilados se dará por eclesiásticos 
en posesión del grado académico de doctor, obtenido en 
una Universidad eclesi•ástica, o del equivalente en su Or
den, si se tratase de religiosos. Una vez realizadas las prue
bas de capacidad pedagógica, su nombramiento se hará a 
propuesta del ordinario diocesano. 

6. Los profesores de Religión nombrados conforme a lo 
dispuesto en los números 3, 4 y 5 del presente artículo, 
gozarán de los mismos derechos que los otros profesores 
y formarán parte del claustro del Centro de que se trate. 

Serán removidos cuando lo requiera el ordinario dioce
sano por alguno de los motivos contenidos en el citado ca
non 1.381, párrafo 3.•, del Código de Derecho canónico. 

El ordinario diocesano deberá ser previamente oído cuan
do la remoción de un profesor de Religión fuese conside
rada necesaria por la autoridad académica competente por 
motivos de orden pedagógico o de disciplina. 

7. Los profesores de Religión en las Escuelas no esta· 
tales deberán poseer un especial certificado de idoneidad 
expedido por el ordinario propio. 

La revocación de tal certificado les priva, sin más, de la 
capacidad para la enseñanza religiosa. 

8. Los programas de Religión para las Escuelas, tanto 
estatales como no estatales, serán fijados de acuerdo con 
la competente autoridad eclesiástica. 

Para la enseñanza de la Religión no podrán ser adopta
dos más libros de texto que los aprobados por la autori
dada eclesiástica. 

ARTÍCULO XXVIII 

l. Las Universidades del Estado, de acuerdo con la com
petente autoridad eclestástica, podrán organizar cursos sis
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temáticos, especialmente de Filosofía escolástica, Sagrada 
Teología y Derecho canónico, con programas y libros de 
texto aprobados por la misma autoridad eclesiástica. 

Podrán enseñar en estos cursos profesores sacerdotes, 
religiosos o seglares que posean grados académicos mayo
res otorgados por una Universidad eclesiástica, o títulos 
equivalentes obtenidos en su propia Orden, si se trata de 
religiosos, y que estén en posesión del Nihil Obstat del or
dinario diocesano. 

2. Las autoridades eclesiásticas permitirán que, en al
gunas de las Universidades dependientes de ellas, se ma
triculen los estudiantes seglares en las Facultades Supe
riores de Sagrada Teología, Filosofía, Derecho canónico, 
Historia eclesiástica, etc., asistan a sus cursos-salvo en 
aquellos que por su índole estén reservados exclusivamen
te a los estudiantes eclesiásticos-y en ellas alcancen los 
respectivos títulos académicos. 

ARTÍCULO XXIX 

El Estado cuidará de que en las instituciones y servi
cios de formación de la opinión pública, en particular en 
los programas de radiodifusión y televisión, se dé el con
veniente puesto a la exposición y defensa de la verdad re
ligiosa por medio de sacerdotes y religiosos designados de 
acuerdo con el respectivo ordinario. 

ARTÍCULO XXX 

l. Las Universidades eclesiásticas, los Seminarios y las 
demás Instituciones católicas para la formación y la cul
tura de los clérigos y religiosos, continuarán dependiendo 
exclusivamente de la autoridad eclesiástica y gozarán del 
reconocimiento y garantía del Estado. 

Seguirán en vigor las normas del Acuerdo de 8 de di
ciembre de 1946 en todo lo que concierne a los Seminarios 
y Universidades de estudios eclesiásticos. 

El Estado procurará ayudar económicamente, en la me
dida de lo posible, a las casas de formación de las Orde
nes y Congregaciones religiosas, especialmente a aquellas 
de carácter misional. 

2. Los grados mayores en Ciencias eclesiásticas confe
ridos a clérigos o a seglares por las Facultades aprobadas 
por la Santa Sede serán reconocidos, a todos los efectos, 
por el Estado español. 
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3. Dichos grados mayores en Ciencias eclesiásticas serán 
considerados título suficiente para la enseñanza, en cali
dad de profesor titular, de las disciplinas de la sección de 
Letras en los Centros de Enseñanza Media dependientes 
de la autoridad eclesiástica. 

ARTÍCULO XXXI 

l. Las Iglesia podrá libremente ejercer el derecho que 
le compete, según el canon 1.375 del Código de Derecho 
canónico, de organizar y dirigir Escuelas públicas de cual
quier orden y grado, incluso para seglares. 

En lo que se refiere a las disposiciones civiles relativas 
al reconocimiento, a efectos civiles, de los estudios que 
en ellas se realicen, el Estado procedená de acuerdo con 
la competente autoridad eclesiástica. 

2. La Iglesia podrá fundar Colegios Mayores o residen
cias adscritos a los respectivos distritos universitarios, los 
cuales gozarán de los beneficios previstos por las leyes 
para tales Instituciones. 

ARTÍCULO XXXII 

l. La asistencia religiosa a las Fuerzas Armadas segui
rá regulada conforme al Acuerdo de 5 de agosto de 1950. 

2. Los ordinarios diocesanos, conscientes de la necesi
dad de asegurar una adecuada asistencia espiritual a todos 
los que prestan servicio bajo las armas, considerarán como 
parte de su deber pastoral, proveer al Vicariato castrense 
de un número suficiente de sacerdotes celosos y bien pre
parados para cumplir dignamente su importante y delicada 
misión. 

ARTÍCULO XXXIII 

El Estado, de acuerdo con la competente autoridad ecle
siástica, proveerá lo necesario para que en los hospitales, 
sanatorios, establecimientos penitenciarios, orfanatos y cen
tros similares se asegure la conveniente asistencia reli
giosa a los acogidos y para que se cuide la formación re
ligiosa del personal adscrito a dichas Instituciones. 

Igualmente procurará el Estado que se observen estas 
normas en los establecimientos análogos de carácter pri
vado. 
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ARTÍCULO XXXIV 

Las Asociaciones de la Acción Católica española podrán 
desenvolver libremente su apostolado, bajo la inmediata 
dependencia de la jerarquía eclesiástica, mateniéndose, por 
lo que se refiere a actividades de otro género, en el ámbi
to de la legislación general del Estado. 

ARTÍCULO XXXV 

l. La Santa Sede y el Gobierno español procederán de 
común acuerdo en la resolución de las dudas o dificulta
des que pudieran surgir en la interpretación o aplicación 
de cualquier cláusula del presente Concordato, inspirán· 
dose para ello en los principios que lo informan. 

2. Las materias relativas a personas y cosas eclesiásti· 
cas de las cuales no se ha tratado en los artículos prece
dentes serán reguladas según el Derecho canónico vigente. 

ARTÍCULO XXXVI 

l. El presente Concordato, cuyos textos en lengua es
pañola e italiana hacen fe por igual, entrará en vigor des
de el momento del canje de los instrumentos de ratifica
ción, el cual deberá verificarse en el término de los dos 
meses subsiguientes a la firma. 

2. Con la entrada en vigor de este Concordato se en
tienden derogadas todas las disposiciones contenidas en 
Leyes, Decretos, Ordenes y Reglamentos que, en cualquier 
forma, se opongan a lo que en él se establece. 

El Estado español promulgará, en el plazo de un año, 
las disposiciones de derecho interno que sean necesarias 
para la ejecución de este Concordato. 

En fe de lo cual, los plenipotenciarios firman el presente 
Concordato. 

Hecho en doble original. 
Ciudad del Vaticano, 27 de agosto de 1953.-Por la Santa 

Sede, Domenico Tardini; por el Estado español, Alberto 
Martín Artajo, Fernando M.a Castiella y Maiz. 

PROTOCOLO FINAL 

En el momento de proceder a la firma del Concordato 
que hoy se concluye entre la Santa Sede y España, los 



46 Enseúanza Alcdia 

plenipotenciarios que suscriben han hecho, de común acuer
do las siouientes declaraciones que formarán parte mte
gr~nte del mismo Concordato: 

En relación con el art. I 

En. el territorio nacional seguirá en vigor lo establecido 
en el artículo 6 del Fuero de los Españoles. 

Por lo que se refiere a la tolerancia de los cultos no ca 
tólicos, en los territorios de soberanía española en Africa 
continuará rigiendo el statu qua observado hasta ahora. 

En relación con el art. I I 

Las autoridades eclesiásticas gozarán del apoyo del Es
tado en el desenvolvimiento de su actividad, y al respecto 
seguirá rigiendo lo establecido en el articulo 3 del Con
cordato de 1851. 

En relación con el art. XXIII 

Al Para el reconocimiento, por parte del Estado, de los 
efectos civiles del matrimonio canónico será suficiente que 
el acta del matrimonio sea transcrita en el Registro Civil 
correspondiente. 

Esta transcripción se seguirá llevando a cabo como en 
el momento presente. No obstante, quedan convenidos los 
siguientes extremos : 

l. En ningún caso la presencia del funcionario del Es· 
tado en la celebración del matrimonio canónico será. con· 
siderada condición necesaria para el reconocimiento de 
sus efectos civiles. 

2. La inscripción de un matrimonio canónico que no 
haya sido anotado en el Registro inmediatamente después 
de su celebración, podrá siempre efectuarse a requerimien· 
to de cualquiera de las partes o de quien tenga un inte· 
rés legitimo en ella. 

A tal fin, será suficiente la presentación en las oficinas 
de Registro Civil de una copia auténtica del acta de ma
trimonio extendida por el párroco en cuya parroquia aquél 
se haya celebrado. 

La citada inscripción será comunicada al párroco com
petente por el encargado del Registro Civil. 

3. La muerte de uno o de ambos cónyuges no será ob,,
táculo para efectuar dicha inscripción. 

4. Se entiende que los efectos civiles de un matrimonio 
debidamente transcrito regirán a. partir de la fecha. de la 
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celebración canónica de dicho matrimonio. Sin embargo, 
cuando la inscripción del matrimonio sea solicitada una 
vez transcurridos los cinco días de su celebración, dicha 
inscripción no perjudicará los derechos adquiridos legíti
mamente por terceras personas. 

B) Las normas civiles referentes al matrimonio de los 
hijos, tanto menores como mayores, serán puestas en ar
monía con lo que disponen los cánones 1.034 y 1.035 del 
Código de Derecho canónico. 

C) En materia de reconocimiento del matrimonio mixto 
entre personas católicas y no católicas, el Estado pondrá 
en armonía su propia legislación con el Derecho canónico. 

D) En la reglamentación jurídica del matrimonio para 
los no bautizados no se establecerán impedimentos opues
tos a la Ley natural. 

En relación con el art. XXV 

La concesión a que se refiere el apartado número 2 del 
presente artículo se entiende condicionada al compromiso, 
por parte del Gobierno español, de proveer al sostenimien
to de los dos auditores de la Sagrada Rota Romana. 

En relación con el art. XXXII 

El artículo VII del Acuerdo de 5 de agosto de 1950 so
bre la jurisdicción castrense y asistencia religiosa de las 
Fuerzas Armadas queda modificado en la siguiente forma: 

«La jurisdicción del vicario general castrense y de los 
capellanes es personal; se extiende a todos los militares 
de Tierra, Mar y Aire en situación de servicio activo (esto 
es, bajo las armas), a sus esposas e hijos, cuando vivan en 
su compañía, a los alumnos de las Academias y de las Es
cuelas Militares y a todos los fieles de ambos sexos, ya se
glares ya religiosos, que presten servicio establemente, bajo 
cualquier concepto, en el ejército, con tal de que residan 
habitualmente en los cuarteles o en los lugares reservados 
a los soldados. 

La misma jurisdicción se extiende también a los miem
bros del Cuerpo de la Guardia Civil y de la Policía Arma
da, así como a sus familiares, en los mismos términos en 
que se expresa el párrafo anterior.» 

Ciudad del Vaticano, 27 de agosto de 1953.-Por la Santa 
Sede, Domenico Tardini; por el Estado español, Alberto 
Martín Artajo, Fernando M.' Castiella y Maiz. 

Ratificado 19-XI-1953. 



e) Nonnas para la convalidación 

Decreto de 1 O de agosto de 1954 por el 
que se regula la convalidación de estu
dios eclesiásticos y la constitución de 
Tribunales examinadores de grado de 
Bachillerato para los alumnos de Semi
narios y de Centros eclesiásticos de for
mación. («8. O. del Estado» de 28-X
1954.) 

El Convenio de ocho de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis entre España y la Santa Sede, ratificado 
por el Concordato de veintisiete de agosto de mil nove
cientos cincuenta y tres, concedió a los alumnos de Semi
narios que hubieran aprobado, además del curso clásico 
(cinco años), el curso filosófico (tres años), el derecho a 
presentarse a las pruebas finales establecidas para la ob
tención del título de bachiller, de acuerdo con el Bachille
rato de siete cursos entonces vigente. 

Modificada por la nueva ley de Ordenación de la Ense
ñanza Media, de veintisiete de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres (1), en sus artículos noventa y ocho, no
venta y nueve y ciento, la constitución de los Tribunales 
que han de juzgar las pruebas de grado, dando una par
ticipación en los mismos a profesores de los Centros 
donde se hayan formado los respectivos alumnos, resulta 
equitativo otorgar un trato análogo en favor de los estu
diantes de Seminarios y otros Centros eclesiásticos de for
mación que, según dicho artículo sexto del Convenio de 
ocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, es
tén dispensados de escolaridad y sólo tienen que dar la 
prueba final para obtener el título del Bachillerato civil. 

(1) Veintiséis de febrero; en el B. O. E., por error, aparece 
veintisiete. 
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El artículo diecinueve de la ley de Ordenación Universi
taria vigente excluye de la aplicación de sus preceptos a 
los Seminarios y otros Centros eclesiásticos de formación, 
dejando esta materia para una regulación especial que, de 
acuerdo con la jerarquía eclesiástica, pueda irse promul 
gando según las circunstancias aconsejen. 

Para facilitar lo antes posible que esos alumnos puedan 
rendir sus pruebas de grado en condiciones similares, cuan
do menos, a las de los alumnos que cursan estudios en 
Colegios deconocidos de la Iglesia, procede dictar, de acuer
do con la jerarquía eclesiástica, en cuanto concierne a la 
interpretación y aplicación de normas concordatarias, una 
disposición que regule la constitución de los Tribunales 
ante los que hayan de aprobar, como remate de sus es
tudios, sus conocimientos de Enseñanza Media, a los efec
tos civiles del grado de bachiller. 

Finalmente, al haberse reducido a seis cursos los siete 
del Bachillerato de mil novecientos treinta y ocho, aunque 
con el complemento del curso preuniversitario para los 
que aspiren a estudios superiores, la escolaridad de ocho 
cursos prevista para los alumnos eclesiásticos que optasen 
a presentarse al antiguo examen de Estado, según el plan 
de Bachillerato de mil novecientos treinta y ocho, debe 
quedar reducida a siete, a fin de que los que aspiran a 
estudios superiores puedan preparar con la escolaridad 
debida, después de apdobado el grado superior, el examen 
que revalida la formación de dicho curso preuniversitario. 

En su virtud, a propuesta del ministro de Educación 
Nacional, y previa deliberación del Consejo de ministros, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Los alumnos de los Seminarios y de 
aquellos otros Centros eclesiásticos a que se refiere el ar
tículo diecinueve, párrafo segundo, de la ley de la Ense
ñanza Media, que hayan aprobado el curso clásico (cinco 
años), quedarán habilitados legalmente para sufrir Zas prue
bas finales establecidas para la obtención del título de ba
chiller elemental, y los que además aprueben dos años 
del curso filosófico quedarán habilitados legalmente para 
sufrir las pruebas finales establecidas para la obtención 
del título de bachiller superior. 

Dichos alumnos podrán elegir libremente entre presen
tarse ante el Tribunal designado para los alumnos libres 
o ante un Tribunal examinador especial, constituido fm la 
forma que a continuación se establece en este Decreto. 
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Artículo segundo. Los Tribunales especiales para los 
alumnos de Seminarios y Centros eclesiásticos de forma 
ción se constituirán de la siguiente manera: 

a) Para los exámenes de grado elemental: 
Presidente: un catedrático de Universidad o un inspec

tor oficial de Enseñanza Media. 
Dos vocales: inspectores oficiales de Enseñanza Media. 
Dos vocales: profesores del Seminario o del Centro ecle

siástico de formación a que el alumno pertenezca, licencia
dos, uno, en Filosofía y Letras o en grado eclesiástico eq ui
valente, y otro, en Ciencias. 

b) Para los exámenes de grado superior: 
Presidente: un catedrático de Universidad. 
Dos vocales: inspectores oficiales de Enseñanza Media. 
Dos vocales: profesores del Seminario o del Centro de 

formación del alumno, licenciados, uno, en Filosofía y Le
tras, y otro, en Ciencias. 

Artículo tercero. Para la designación de los componen
tes de los Tribunales, el Ministerio de Educación Nacional, 
o por su delegación el rector de la Universidad del respec
tivo Distrito, procederá de acuerdo con la autoridad ecle
siástica correspondiente. 

Articulo cuarto. Los beneficios de la presente disposi
ción, a efectos de la constitución de Tribunales especiale..; 
para los grados elemental y superior del Bachillerato, se 
aplicarán a los Seminarios y Centros eclesiásticos de for
mación a que se refiere el articulo diecinueve de la ley de 
Ordenación de Enseñanza Media, que acomoden los tex
tos, programas y horarios de las disciplinas que no sean 
filosóficas o teológicas al plan de Enseñanza Media en Es
paña, a tenor de lo que disponen los párrafos primero y 
segundo del artículo sexto del Convenio de ocho de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y seis entre España y la 
Santa Sede. 

Dicha acomodación se acreditará mediante las oportunas 
certificaciones de la autoridad eclesiástica. 

Artículo quinto. Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación Nacional para dictar las normas complementarias 
de aplicación del presente Decreto. 



Decreto 2695/1961, de 21 de diciembre, 
por el que se dan no11mas para la con
validación de estudios eclesiástit•os por 
los de Enseñanza Media. («B. O. del Es
tado» 5-I-1962.) («B. O. del Ministerio» 
25-1-1962.) 

La convalidación de estudios eclesiásticos ordinarios por 
los de Enseñanza Media fue estipulada con la Santa Sede 
en el Convenio de ocho de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis (Boletín Oficial del Estado del nueve), cuya 
vigencia quedó ratificada después por el Concordato de 
veintisiete de agosto de mil novecientos cincunenta y tres 
(Boletín Oficial .del Estado del diecinueve de octubre l. 
Para su desarrollo y acomodación a las reglas de la Ley 
de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres (Boletín Ofi
cial del Estado del veintisiete), se dictó, primero, el De
creto de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y 
cuatro (Boletín Oficial del Estado del veintiocho de octu
bre), y más tarde, el de quince de junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco (Boletín Oficial del Estado de once de 
agosto). 

Por otra parte, el Decreto de seis de octubre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro (Boletín Oficial del Estado 
del veintisiete) y la Orden de nueve de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco (Boletín Oficial del Estado 
del dieciséis), regulan la convalidación de los estudios rea
lizados precisamente en Facultades aprobadas por la San
ta Sede. 

En relación con el primer grupo de las disposiciones 
citadas parece conveniente corregir algunas imprecisiones 
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de redacción y recoger la propuesta del cardenal presidente 
de la Comisión Episcopal de Enseñanza sobre dispensa del 
examen de grado superior y de las pruebas de madurez 
con determinadas condiciones, a quienes hayan aprobado 
los estudios completos de la carrera eclesiástica. El pro
yecto, con el que la expresada Comisión Espicopal se ha 
declarado expresamente conforme, ha sido informado fa
vorablemente por el Consejo Nacional de Educación tras 
el dictamente de sus secciones primera (Universidades y 
Alta Cultura) y tercera (Enseñanza Medial y ha merecido 
la aprobación del Consejo de Rectores. 

En su virtud, a propuesta del ministro de Educación 
Nacional, y previa deliberación del Consejo de ministros 
en su reunión del día quince de diciembre de mil nove
cientos sesenta y uno, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Ambito de aplicación.-Las normas del 
presente Decreto regirán la convalidación de estudios ecle
siásticos aprobados en los Seminarios o en otros Centros 
de la Iglesia destinados exclusivamente a la formación del 
clero secular o regular, e igualmente en los Centros de 
Formación de Ordenes, Congregaciones e Institutos de la 
Iglesia que dan a sus propios miembros una preparación 
clásica, filosófica y teológica semejante a la carrera ecle
siástica, aunque aquéllos no hayan de obtener el sacer
docio. 

No serán aplicables las normas de este Decreto a. los 
estudios realizados en aquellos establecimientos de la Igle
sia comprendidos en el párrafo anterior que se hallen, ade
más, clasificados como Centros no oficiales de Enseñanza 
Media, los cuales se regirán por la legislación general. 

Tampoco serán aplicables a los estudios cursados para 
la obtención de grados mayores eclesiásticos en Faculta
des aprobadas por la Santa Sede, cuya convalidación se 
regirá por las normas especiales dictadas al efecto. 

Artículo segundo. Extensión de la convalidación. - La 
convalidación de los estudios eclesiásticos a que se refiere 
el párrafo primero del artículo anterior se realizará de la 
forma siguiente : 

L La aprobación del primer curso de Humanidades lle
va consigo la <Uspensa del examen de ingreso. 

II. La aprobación del segundo curso de Humanidades se 
convalida por un curso de Bachillerato, sin necesidad de 
realizar pruebas del mismo. 
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III. La aprobación del tercer curso de Humanidades se 
convalida por dos cursos, sin pruebas. 

IV. La aprobación del cuarto curso de Humanidades se 
convalida por tres cursos, sin pruebas. 

V. La aprobación del quinto curso de Humanidades se 
convalida por cuatro cursos, sin pruebas, y el alumno pasa 
directamente al examen de grado elemental. 

VI. La aprobación del primer curso de Filosofía (o sex
to de Humanidades) se convalida por cinco cursos, sin 
pruebas. 

VII. La aprobación del segundo curso de Filosofía (O 

primero, con seis de Humanidades) se convalida por seis 
cursos sin pruebas, y el alumno pasa directamente al exa
men de grado superior. 

VIII. La aprobación del tercer curso de Filosofía (o se
gundo, con seis de Humanidades) se convalida por seis 
cursos, sin pruebas, y el alumno pasa directamente al exa
men de grado superior. Además, queda dispensado de la 
inscripción, de la escolaridad y del certificado de aptitud 
del curso preuniversitario, y puede presentarse a las prue
bas de madurez (artículo noventa y cuatro de la Ley de 
veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres) 
en la misma convocatoria en que sea aprobado el grado 
superior. 

IX. En el caso de tener aprobados los estudios íntegros 
de Humanidades, de Filosofía y cuatro cursos de Teología, 
que constituyen el plan de la preparación estrictamente 
sacerdotal cursados precisamente en Centros erigidos ca
nónicamente para la formación de sacerdotes, tanto secu
lares como regulares, además de los beneficios del caso 
anterior se concede al alumno la dispensa del examen de 
grado superior y de las pruebas de madurez, sólo para 
inscribirse en la Facultad de Filosofía y Letras, en la de 
Derecho y la Sección de Políticas de la Facultad de Cien
cias Políticas, Económicas y Comerciales. 

Artículo tercero. Materias susceptibles de convalida
ción.-Solamente se tendrán en cuenta para su convalida
ción los cursos aprobados en su totalidad. 

Artículo cuarto. Competencia.-Será competente en estas 
convalidaciones la Dirección General de Enseñanza Media 
del Ministerio de Educación Nacional, la cual podrá dele
gar en los directores de los Institutos Nacionales de En
señanza Media la resolución de los expedientes. 

Artículo quinto. Ejectos.-La convalidación parcial del 
Bachillerato obtenida conforme a este Decreto servirá para 
proseguir estudios, tanto por el plan general como por los 
planes especiales derivados de la ley de Ordenación de la 
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Enseñanza Media de veintiséis de febrero de mil novecien
tos cincuenta y tres. 

Las convalidaciones de estudios obtenidas conforme a 
este Decreto poseerán plenitud de efectos académicos, pu
diendo incluso servir de base para ulteriores expedientes 
de conmutación por otras enseñanzas análogas a la del 
Bachillerato. 

Artículo sexto. Títulos de bachiller.-La convalidación 
permite proseguir los estudios en el nivel que la misma 
expresa; pero no confiere derecho a la expedición del títu
lo de bachiller elemental ni a la del superior, aun cuando 
aquel nivel esté por encima de alguno de estos títulos. En 
tal caso, sin embargo, el alumno podrá presentarse direc
tamente a las pruebas de grado para la obtención del tí
tulo. 

Artículo séptimo. Ejecución.-Se autoriza al ministro de 
Educación Nacional para dictar las normas que la apli
cación del presente Decreto exija. 

Artículo octavo. Derogación.-Queda derogado el Decre
to de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cinco 
(Boletín Oj~cial del Estado de once de agosto). 



Decreto 2010/1966, de 23 de julio, por el 
que se modifica el 2695/1961, de 21 de 
diciembre, sobre régimen de convalida
ción de estudios eclesiásticos. («B. O. del 
J<:~'tado» 12-Vlll-1966.) («B. O. del Mi
nisterio» 5-IX-1966.) 

El Decreto dos mil seiscientos noventa y cinco ¡mil nove
cientos sesenta y uno, de veintiuno de diciembre (Boletín 
Oficial del Estado de cinco de enero de mil novecientos se
senta y dos), al regular el régimen de convalidaciones de 
los estudios eclesiásticos por los del Bachillerato, establece 
que <len el caso de tener aprobados los estudios íntegros 
de Humanidades, Filosofía y cuatro cursos de Teología, que 
constituyen el plan de preparación estrictamente sacerdo
tal cursados precisamente en Centros erigidos canónica
mente para la formación de sacerdotes, tanto seculares 
como regulares, se concede al alumno la dispensa del exa
men de grado superior y de las pruebas de madurez, sólo 
para inscribirse en la Facultad de Filosofía y Letras, en 
la de Derecho y en la Sección de Políticas de la Facultad 
de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales>>. 

Cuando se promulgó dicho Decreto, los bachilleres que 
habían realizado las pruebas específicas del curso preuni
versitario de Letras o de Ciencias tenían acceso exclusiva
mente a las Facultades de naturaleza correspondiente a las 
pruebas específicas realizadas, y por esta razón la posesión 
de los estudios eclesiásticos solamente suponía el acceso 
a las Facultades anteriormente enumeradas. 

Pero promulgada la Ley veinticuatro /mil novecientos se
senta y tres, de dos de marzo, que dio nueva redacción, 
entre otros, al artículo noventa y cuatro de la Ley de Orde
nación de la Enseñanza Media, de veintiséis de febrero de 
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mil novecientos cincuenta y tres, desapareció, en virtud de 
esa nueva redacción, la limitación que para acceder a unas 
u otras Facultades universitarias se imponía en la legisla
ción anterior a los bachilleres, según realizaran el curso 
preuniversitario de Ciencias o de Letras, permitiéndoseles 
el acceso a cualquier Facultad o Escuela Técnica Superior, 
ya que en aquélla se establece que «la aprobación de la 
prueba común y de la específica de Letras o de Ciencias 
dará acceso a cualquier Facultad universitaria y a las Es
cuelas Técnicas Superiores, previa obtención del título de 
bachiller superior». 

Por ello, parece lógico modificar la redacción de la re
gla IX del Decreto dos mil seiscientos noventa y cinco/mil 
novecientos sesenta y uno, suprimiendo igualmente dicha 
limitación para los que hayan cursado estudios eclesiásticos 
y permitiéndoles, en su consecuencia, el acceso a cualquier 
Facultad universitaria o Escuela Técnica Superior. 

El proyecto con el que la Comisión Episcopal de Ense
ñanza se ha declarado expresamente conforme ha sido dic
taminado favorablemente por el Consejo Nacional de Edu
cación. 

En su virtud, a propuesta del ministro de Educación y 
Ciencia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día quince de julio de mil novecientos se
senta y seis, 

DISPONGO: 

Artículo primero. La regla IX del artículo segundo del 
Decreto dos mil seiscientos noventa y cinco/mil novecien
tos sesenta y uno, de veintiuno de diciembre, quedará re
dactada en los términos siguientes: 

«En el caso de tener aprobados los estudios íntegros de 
Humanidades, de Filosofía y cuatro cursos de Teología, que 
constituyen el plan de la preparación estrictamente sacer
dotal, cursados precisamente en Centros erigidos canónica
mente para la formación de sacerdotes, tanto seculares 
como regulares, además de los beneficios del caso anterior 
se concede al alumno la dispensa del examen de grado su
perior y de las pruebas de madurez para inscribirse en 
cualquier Facultad universitaria o Escuela Técnica Su
perior.» 

Artículo segundo. Se autoriza al Ministerio de Educa
ción y Ciencia para dictar las normas que sean necesarias 
para la aplicación de este Decreto. 



8) CONVALIDACION DE GRADOS MAYORES 
ECLESIASTICOS 

a) Nom1as para la convalidación 

Decreto de 6 de octubre de 1954 por el 
que se aplica el párrafo &egundo del ar
tículo 30 del vigente Concordato respec
to a los eclesiásticos con grados acadé
micos mayores, en las Universidades 
Pontificias, que deben cursar estudios en 
las Universidades civiloo. («B. O. Estado» 
de 27-X-1954.) 

El Decreto de siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve (Boletín Oficial del Estado de catorce de noviem
bre), que refundió distintas normas jurídicas anteriores, 
regula la convalidación en España de los títulos académi· 
cos y de los estudios parciales de cualquier grado de en
señanza efectuados en establecimientos docentes oficiales 
de países extranjeros. Como primera fuente de derecho 
señala los Convenios internacionales; en segundo lugar, el 
criterio de reciprocidad, y en defecto de ambos principios 
establece las normas a que habrán de someterse las peti.. 
cienes de convalidación. 

Establecido en el artículo 30, número dos, del Concor
dato entre la Santa Sede y España, de veintisiete de agosto 
de míl novecientos cincuenta y tres, que «los grados mayo
res de Ciencias eclesiásticas conferidos a clérigos o segla
res por las Facultades aprobadas por la Santa Sede serán 
reconocidos, a todos los efectos, por el Estado español)), y 
viniendo obligado éste, según el articulo treinta y seis de 
ese mismo Convenio, a dictar las disposiciones de derecho 
interno que sean necesarias para la ejecución de sus es
tipulaciones, procede completar lo dispuesto en el referido 
Decreto de siete de octubre de míl novecientos treinta y 
nueve y aplicar sus normas a los estudios parciales o to
tales realizados y a los títulos académicos conseguidos en 
Facultades eclesiásticas canónicamente erigidas por la San



58 Enseñanza Media 

ta Sede, con lo cual recibirán éstas, como es imperativo de 
justicia, el mismo trato que los establecimientos docentes 
oficiales de otros Estados. 

Por otra parte, en los Decretos de Ordenación de las dis
tintas Facultades de la Universidad española, según la Ley 
de veintinueve de julio de mil novecientos cuarenta y tres, 
se dispone que los candidatos a ingreso en cualquiera de 
aquellas que estén en posesión de otros grados académicos 
universitarios o títulos profesionales de grado superior que
darán exentos del examen de ingreso, y como esta condición 
concurre en los titulares de grados mayores de Ciencias 
eclesiásticas, conferidos por las Facultades aprobadas por 
la Santa Sede, según previene el citado artículo treinta del 
Concordato, ha de establecerse el cauce jurídico que per
mita dar solución satisfactoria a la situación de aquellos 
graduados que deseen cursar estudios de carácter civil. 

Por último, habiéndose excluido especialmente de la ór
bita de aplicación de la vigente Ley de Ordenación de la 
Enseñanza Media, de veintiséis de febrero de mil novecien· 
tos cincuenta y tres, según el artículo diecinueve, todo lo 
relativo a estudios realizados en Seminarios u otros Cen
tros de la Iglesia destinados exclusivamente a la forma
ción del clero; y siendo de aplicación en esta materia los 
acuerdos celebrados entre la Santa Sede y el Estado espa
ñol, procede que éste-previo el oportuno acuerdo con 
aquéllas, por tratarse de interpretación y aplicación de nor
mas concordatorias-complete sus disposiciones jurídicas 
internas con aquellas que sean necesarias para el mejor 
cumplimiento de sus compromisos internacionales. 

En su virtud, a propuesta del ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

DISPONGO; 

Artículo primero. De conformidad con lo establecido en 
el artículo treinta, párrafo segundo, del Concordato entre 
la Santa Sede y Espafí.a, de veintisiete de agosto de mil no
vecientos cincuenta y tres, los titulados, clérigos o seglares, 
con grados mayores en Ciencias eclesiásticas, conferidos 
por Facultades aprobadas por la Santa Sede, podrán ma
tricularse directamente en el primer curso académico de 
las Facultades de las Universidades civiles, considerándo
seles convalidados los estudios, títulos y pruebas de ca
rácter previo. 

Artículo segundo. La convalidación de estudios parciales 
o totales realizados en dichas Faculades eclesiásticas podrá 
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ser obtenida al amparo de lo dispuesto en el Decreto de 
siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, previo 
dictamen, con carácter informativo, del Consejo Nacional 
de Educación. 

Artículo tercero. Los ciudadanos extranjeros que hayan 
.obtenido grados o realizado estudios en Facultades ecle
siásticas canónicamente erigidas por la Santa Sede podrán 
acogerse a iguales normas para la convalidación de sus 
títulos o estudios totales o parciales; pero la validez pro
fesional de esos titulas estará sometida a lo que se esti
pule en los Convenios con las naciones a que aquellos ex
tranjeros pertenezcan, o, en su defecto, a lo que resulte 
de la aplicación del principio de reciprocidad. Subsidiaria
mente se aplicarán las normas contenidas en los artículos 
cuarto, quinto y sexto del Decreto de siete de octubre de 
mil novecientos treinta y nueve. 

Artículo cuarto. Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo establecido en los artículos anteriores. 

Artículo quinto. El Ministerio de Educación Nacional 
dictará las disposiciones necesarias para la interpretación 
y ejecución del presente Decreto. 



b) Nm·mas de ejecución 

Orden ministerial de 9 de marzo de 1955 
sobre instrucciones provisionales para la 
aplicación del Decreto de 6 de octubre 
de 1954 sobre convalidación de estudios 
eclesiásticos. («B. O. del Estado» de 16
IH-1955.) 

En aplicación del Concordato entre la Santa Sede y Es
paña, de 27 de agosto de 1953, se publicó el Decreto de 6 de 
octubre de 1954 (Boletín Oficial del Estado del 27), en el 
que se recoge la posibilidad de que los titulados con gra
dos mayores obtenidos en Facultades eclesiásticas pueden 
matricularse directamente en el primer curso de las Fa
cultades Universitarias civiles y convalidar total o parcial
mente aquellos estudios, de acuerdo con las normas vi
gentes. 

Sin perjuicio de que negociaciones ulteriores permitan 
establecer en forma definitiva las condiciones precisas para 
llevar a la práctica esos beneficiüs, se hace preciso dictar 
normas que, con carácter provisional, y en evitación de 
perjuicios que podrían irrogarse, permitan, a quienes reúnan 
las aludidas condiciones, obtener el ingreso en la Univer
sidad y la convalidación de sus estudios_ 

En su consecuencia, este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo quinto del Decreto de 6 de 
octubre de 1954, ha resuelto dictar las siguientes instruccio
nes provisionales : 

1.• Los titulados con grados mayores en Ciencias ecle
siásticas conferidos por Facultades aprobadas por la Santa 
Sede que deseen matricularse directamente en el primer 
curso académico de cualquier Facultad Universitaria, debe
rán solicitarlo del Ministeriü de Educación NacionaL 
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2." Con la instancia acompañarán el título original o un 
testimonio notarial legalizado, cuando proceda, o certifica
ción Headémica, también legalizada, que acrediten suficien
temente estar en posesión del grado de Licenciado o de 
Doctor en la Facultad ecles1ástica de que se trate, aprobada 
por la Santa Sede. 

3:' De conofrmidad con la relación remitida a este Mi
nisterio por la Nunciatura de la Santa Sede, que obra en 
los Servicios del Departamento, se reconocerán, a los efec
tos del Decreto de 6 de octubre de 1954, como Facultades 
canónicamente aprobadas, por lo que se refiere a España, 
las siguientes: 

Comillas (Santander): Universidad Pontificia (Theol. Ius. 
Can. PhiU. 

Granada: Facultas Theologica S. I. (Cartuja). 
Madrid: Facultas Philosophica S. I. (Chamartín). 
Oña <Burgos): Facultas Theologica et Philosophica S. I. 

(Colegio San Francisco Xavier). 
Salamanca: Universidad Pontificia (Theol., Ius. Can.). 
Facultas Theologica O. P. (San Esteban). 
San Cugat (Barcelona): Facultas Theologica et Philoso

phica S. I. (Colegio San Francisco Borja). 
4.• Queda depositada en este :Ministerio la referida re

lación oficial de Facultades canónicamente aprobadas, para 
su oportuna consulta por aquellos titulados que lo sean 
por Universidades eclesiásticas situadas en países extran
jeros.

s.• Quienes, de conformidad con el artículo 2.0 del De
creto de 6 de octubre de 1954, soliciten convalidación de 
estudios totales o parciales realizados en Facultades ecle
siásticas, acompañarán, con los demás documentos proce
dentes, según las reglas del Decreto de 7 de octubre de 1939 
y disposiciones complementarias, certificado, debidamente 
legalizado, en el que se consignen una por una todas las 
asignaturas o disciplinas estudiadas del plan de estudios 
cursado y las calificaciones obtenidas, tramitándose en vista 
de ello el oportuno expediente de convalidación, con la re
glamentaria audiencia del Consejo Nacional de Educación. 

6." En el presente curso 1954-1955, los interesados debe
rán formular sus solicitudes antes del 30 de abril próximo. 

Para las peticiones a que se refiere esta Orden que sean 
favorablemente resueltas, se abrirá un plazo excepcional de 
matrícula para enseñanza libre en todas las Facultades, 
desde el 16 al 31 de mayo próximo. 

7.• Las solicitudes que ingresen en el Registro General 
del Ministerio después del día 30 de abril próximo queda
rán excluidas de lo establecido en el número anterior, en
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tendiéndose que los interesados optan por cursar sus estu
dios en el año académico 1955-1956, y quedarán sometidas 
al régimen general de matrícula. 

8." Las peticiones de matrícula directa y de convalida
ción podrán formularse en una misma instancia, acredi
tando los requisitos y presentando los documentos nece
sarios para cada caso. En este supuesto se decidirá previa
mente si procede dicha matrícula en la Universidad, cur
sando las órdenes oportunas, y se hará constar, en su caso, 
que la convalidaciónción de estudios se encuentra pen· 
diente de la tramitación del oportuno expediente, a los 
efectos de que el interesado pueda obtener la matrícula 
que interese con carácter condicional. 

9." En las solicitudes presentadas antes de la publica
ción de esta Orden, los interesados completarán la docu
mentación o subsanarán los defectos de la que hayan 
acompañado, según resulta de los números segundo y quin
to anteriores y dentro del plazo del número sexto, apli
cándose a quienes no lo cumplan así lo prevenido en el 
número séptimo. 



C) CONVALIDACION DE ESlfUDIOS DE COMERCIO 

a) Peritos y profesores mel'cantiles 
al Bachillerato 

Decreto de 11 de septiembre de 1953 por 
el que se aclara el artículo 18 del de 23 
de julio de 1953. («B. O. del Estado» 
26-IX-1953.) 

Para determinar el alcance del artículo dieciocho del De
creto de veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y 
tres (Boletín Oficial del Estado de quince de agosto) sobre 
el que se han elevado consultas, y teniendo en cuenta los 
artículos seis y ochenta y seis de la ley de Ordenación de 
la Enseñanza Media, a propuesta del ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 

El artículo dieciocho del Decreto de veintitrés de julio 
de mil novecientos cincuenta y tres, por el que se aprueba 
el plan de estudios y se dispone el régimen de las Escuelas 
de Comercio, quedará redactado del siguiente modo: 

«Artículo dieciocho. Los alumnos que hayan aprobado 
Jos cursos de Latín que con carácter voluntario se esta
blecen en el grado pericial, y todas las asignaturas corres
pondientes a los estudios de perito mercantil podrán pre
sentarse en la forma que reglamentariamente se ordene, 
de acuerdo con lo que dispone la vigente ley de Enseñanza 
Media, a las pruebas de grado elemental del Bachillerato 
para la obtención de este título. 

Los que posean el título de Bachiller elemental y hayan 
aprobado el curso de Filosofía establecido con carácter 
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voluntario, y todas las asignaturas correspondientes a los 
estudios de profesor mercantil, podrán también presentarse 
en la forma que reglamentariamente se ordene, de acuerdo 
con lo que dispone la vigente ley de Enseñanza Media, a 
las pruebas del grado superior del Bachillerato, para la ob
tención de este título.>> 



b) Convalidación (planes de 1953) 

Decreto de 10 de agosto de 1954 sobre con
validación de estudios de Bachillerato y 
Comercio. («B. O. del Estado» 17-IX
1 954.) 

El artículo ciento once de la ley de Ordenación de la En
señanza Media, de veintiséis de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres, y el artículo cuarto de la ley de Ordena
ción de los Estudios Económicos y Comerciales, de dieci
siete de julio del mismo año, reservaron a disposiciones 
especiales, que habrían de promulgarse oyendo previamente 
al Consejo Nacional de Educación, la regulación de las con
validaciones de estudios y la coordinación de las enseñan
zas de Bachillerato y de Comercio, entre otras. 

En su virtud, a propuesta del ministro de Educación Na
cional y de conformidad con el dictamen emitido por el 
Consejo Nacional de Educación, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Podrán presentarse a las pruebas de 
reválida del grado de perito mercantil los alumnos de en
señanza media que, además de tener aprobadas, ante los 
Tribunales que juzgan las pruebas de curso según la Ley 
de veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y 
tres, todas las asignaturas del grado elemental del Bachi
llerato, hayan aprobado o aprueben las asignaturas de Ele
mentos de Derecho y Legislación Mercantil, Elementos de 
Contabilidad y Teneduría de Libros, Contabilidad Gene-

ENSEÑANZA MEDIA, II.-5 
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ral, Mercancías y Economía y Estadistica de la carrera de 
Comercio. 

Los alumnos que, además de las asignaturas del Bachi
llerato elemental, tengan aprobado el correspondiente exa
men de grado, quedarán eximidos de las pruebas de cul
tura (fase a) del examen de grado pericial, establecidas en 
la Orden ministerial de doce de junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

Las solicitudes de examen de grado pericial serán pre
sentadas ante el director de la Escuela de Comercio en que 
hayan de verificarse las pruebas, acompañadas de una cer
tificación del director del Instituto donde obre el expe
diente del alumno, en la que se acredite que dicho alumno 
tiene aprobadas, en el Centro oficial o no oficial correspon
diente, todas las materias del Bachillerato elemental y, en 
su caso, las pruebas de grado, y además la certificación 
académica del Centro o Centros en donde aprobó las asig
naturas complementarias del grado pericial de Comercio. 

Artículo segundo. Aparte de lo dispuesto en el artículo 
anterior, la convalidación de las asignaturas del Bachille
rato elemental y superior por las análogas del grado peri
cila y profesional de Comercio, se regirá por el cuadro que 
se publica como anejo del presente Decreto. 

Podrán solicitar dichas conmutaciones los alumnos que 
hayan aprobado las respectivas materias del Bachillerato 
ante los Tribunales competentes para juzgar las pruebas 
de curso. 

Artículo tercero El :Ministerio de Educación Nacional 
designará los Institutos de Enseñanza Media donde se cur
sarán con validez oficial las asignaturas especiales del gra
do pericial de Comercio, cuya aprobación es exigida a los 
alumnos del Bachillerato elemental para poder presentarse 
a las pruebas que revalidan el grado de perito mercantil. 
conforme al artículo primero del presente Decreto. 

La enseñanza de dichas asignaturas será encomendada a 
catedráticos de Escuelas de Co·mercio en la forma y con las 
gratificaciones que reglamentariamente se determinen. 

Artículo cuarto. El Tribunal de grado de perito mer
cantil que deba juzgar a los alumnos de Bachillerato que, 
reuniendo las condiciones señaladas en el artículo prime
ro, párrafo primero, del presente Decreto, no hayan apro
bado el examen de grado elemental, estaná constituido, 
para las pruebas de cultura (fase a), por el inspector pre
sidente, dos vocales catedráticos de la Escuela de Comer
cio y dos catedráticos o profesores del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media, o del Colegio reconocido o autorizado 
al que pertenezcan los alumnos. 
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En los Tribunales de las Escuelas de Comercio que juz
guen de las pruebas profesionales (fase b) del grado peri
cial a los alumnos que revaliden las asignaturas de Comer
cio aprobadas en Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia, participarán como vocales dos catedráticos de Comer
cio de los que profesen sus disciplinas en dichos Institutos, 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo tercero de 
este Decreto. 

Artículo quinto. De modo análogo, cuando un Tribunal 
de grado elemental o superior del Bachillerato deba juzgar 
a los alumnos que hayan seguido sus estudios en Escuelas 
de Comercio (conforme al artículo dieciocho del Decreto 
de veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y tres, 
modificado por el Decreto de once de septiembre del mis
mo año), formarán parte del mismo dos catedráticos o 
profesores de la correspondiente Escuela de Comercio, uno 
de ellos licenciado en Filosofía y Letras y el otro licen
ciado en Ciencias. 

Artículo sexto. El Ministerio de Educación Nacional dic
tará las disposiciones necesarias para la ejecución del pre
sente Decreto. 



CUADRO DE CONVALIDACIONES DE BACHILLERATO Y COMERCIO 


Grado pericial de 
Comercio 

Primer año: 

Religión, 1.• ........ . 

Gramática española 


Geografía Universal 
Matemáticas, 1.• ... 
Ciencias Naturales, 1.• 

Dibujo, 1.• .. . . .. 
Formación del Espíritu 

Nacional, 1.• ... 

Educación Física, 1.• ... 
Enseñanzas del Hogar 

Segundo afl.o: 

Religión, 2.• ... 

Lengua y Literatura, 1.• 


Plan de Bachillerato 
1953 

Religión, 1.• . . . .. . .. . 
Gramática española 

Geografía Universal 
Matemáticas, 1.• ... 
Ciencias Naturales, 1.• ... 

Dibujo, 1.• ... . .. 

Formación del Espíritu 
Nacional, 1.• ........ . 

Educación Física, 1.• .. . 
Enseñanzas del Hogar ... 

Religión, 2.• .. . .. . .. . . .. .. . 
Lengua y Literatura, l.• 

(segundo año del Bachi
llerato) ... ... ... .. . .. . 

Plan de bachillerato Plan de Bachillerato 
1938 1934 

Religión, 1.• .. . .. . . .. .. . 
Lengua española, 1.• Lengua española y Litera

tura, 1.• 
Geografía e Historia, 1.• Geografía e Historia, 1.• 
Matemáticas, 1.• .. . . .. Matemáticas, 1.• 
Ciencias de la Naturale- Ciencias Físico-Naturales, 

za, 1.• ........ . 1.• 
Dibujo, 1." .... . Dibujo, 1.• 

Formación patriótica, 1.• 
Educación Física, 1.• 
Enseñanzas del Hogar. 

Religión, 2.• 

Lengua española (segun-¡ Lengua y Literatura (se
do año del Bachillerato). gundo afio del Bachille

ratol. 
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Geografía de España .. . . .. 

Matemáticas, 2." ... 
Ciencias Naturales, 2." 

Idioma moderno, 1." ...... 

Latín, 1.• ... .. . ... ... ... 

Dibujo, 2." 
Formación del Espíritu 

Nacional, 2.• ... 

Educación Física, 2.• 
Enseñanzas del Hogar 

Geografía de España (se
gundo año del Bachi
llerato) ... ... . .. ... . .. 

Matemáticas, 2." ... 
Ciencias Naturales, 2." 

Idioma moderno, 1." <ter
cer año del Bachillera
to) .................... . 


Latín, 1.• (segundo año 
del Bachillerato) ... 

Dibujo, 2." 

Formación del Espíritu 
Nacional, 2.• ... 

Educación Física, 2.• ... 
Enseñanzas del Hogar 

Geografía e Historia (se
gundo año del Bachille
rato) ................... .. 

Matemáticas, 2.• .. . .. . .. . 
Ciencias de la Naturale-

Geografía e Historia <se
gundo año del Bachille
rato). 

Matemáticas, 2.0 

za, 2." . .. ... ... .. . ... . .. 1 Ciencias Físico-Naturales. 

Idioma moderno, 1.• (pri
mer año del Bachille
rato) ... ... ... . .. .. .... 

Latín, 1." (primer año dei 
Bachillerato) ...... 

Dibujo, 2." .. . .. . .. . 

Formación patriótica, 2." 
EducRción Física, 2." 
Enseñanzas del Hogar. 

Idioma moderno, 1.• (pri
mer año del Bachillera
to). 

Latín, 1.• (cuarto año del 
Bachillerato). 

Dibujo, 2.• 



Grado pericial de Plan de Bachillerato Plan de Bachillerato 
Comercio 1953 1938 

Tercer afio: 

Religión, 3.• . . . .. . . .. Religión, 3.• .. . .. . .. . .. . Religión, 3." 
Lengua y Literatura, 2." Lengua y Literatura, 2." 

(tercer año del Bachille
rato) ... ... ... .. . ... ... Lengua y Literatura, 3.• 

(tercer año del Bachi
llerato) ................. . 

Historia, 1.• (tercer año 
del Bachillerato) 

Historia, 1.• ........... . 

Geografía e Historia, 3." ... 

Matemáticas, 3." .. . Matemáticas, 3.• .. . . .. .. . Matemáticas, 3.• 
Física y Química .. . Fisica y Química, 1.• (ter

cer año del Bachillera
to) .................... . Física y Química (cuarto 

año del Bachillerato) ... 

Idioma moderno, 2.• ...... 1Idioma moderno, 2.• (cuar
to año del Bachillerato). 1 Idioma moderno, 2.0 (se

gundo año del Bachille-

Plan de Bachillerato 
1934 

Lengua y Literatura, 3." 
(tercer año del Bachi
llerato). 

Geografía e Historia, 3.• 
Matemáticas, 3.• 

Ciencias y Física y Quími
ca, 1." (tercer año del 
Bachilleratol. 

rato) .................. 1Idioma moderno, 2.• (se
gundo año del Bachille~ 
ratol. 



Latín, 2.• .................. 1 Latín, 2." (tercer año del 
Bachillerato) ... .. . ... .. . 1 Latín, 2." fsegundo año 

del Bachillerato) ... Latin, 2." (quinto año del 
Bachillerato). 

Dibujo, 3.• Dibujo, 3.• (tercer año del 
Bachillerato) . . . .. . . . . . .. 1Dibujo, 3." (tercer año del 

Bachillerato) . . . .. . . .. Dibujo, 3." (tercer año del 
Formación del Espíritu Bachillerato). 


Nacional, 3." ... 
 Formación del Espíritu 
Nacional, 3.• .. . .. . .. . Formación patriótica, 3." 

Educación Física, 3.• Educación Física, 3.• 
Enseñanzas del Hogar. 

Ensefianzas del Hogar 

Educación Física, 3.• ... 

Ellsefianzas del Hogar 

Cuarto afio: 
Religión, 4.•Religión, 4.0 .. • .. • .. •Religión, 4.• 
Geografía Universal e HisHistoria, 2.• . . . . . . ... Historia, 2.• 

toria de la cultura <cuar
to año del Bachillerato>.! Geografía e Historia, 4.• 

Lengua y Literatura, 3• ... J Lengua y Literatura, 3.• Lengua española y precep
tiva (cuarto año del Ba
chillerato) . . . .. . . . . . . . . .. 1Lengua española y Litera

tura, 4.0 (cuarto año del 
Bachillerato). 

Primeras materias . . . . .. Física y Química, 2.• (cuar
to año del Bachillerato). 

Idioma moderno, 3.• ... Idioma moderno, 3.0 (ter-~ Idioma moderno, 3." <ter
to año del Bachillerato). 

Idioma moderno, 3.• (quin
cer afio del Bachillera cer año del Bachillera
to) ... ... ... ... ... ... ... tol. 



Grado pericial de 
Comercio 

Plan de Bachillerato 
1953 

Plan de Bachillerato 
1938 

.. 1Latín, 3.• (cuarto año del 1 Latín, 3." (tercer año del3' · · · " · ·" " ' ' · .. · .. .. · " · Bactilll"atol .. · .. · .. · " · 1LaUn, 

Formación del Espíritu 
Nacional, 4." ... 

Educación Física, 4." 
Enseñanzas del Hogar 

Quinto afio: 

Religión, 5.• ....... .. 
Geografía económica 

Ciencias Naturales (con 
nociones de Fisiología e 
Higiene), 3.• . .. .. . .. . . .. 

Baobl!l.,atol 

Formación del Espíritu 
Nacional, 4.• ... 

Educación Física, 4.• ... 
Enseñanzas del Hogar 

Religión, 5." .............. . 
Geografía económica Csex~ 

to año del Bachillerato). 

Ciencias Naturales (con 
nociones de Fisiología e 
Higiene, 4.• (sexto año 
del Bachillerato) 

Formación patriótica, 4." 
Educación Física, 4.• 
Enseñanzas del Hogar. 

Religión, 5.• 

Ciencias Físico-Qumlicas y 
Naturales tsexto aiío del 

Plan de Bachillerato 
1934 

Latín, 3." (sexto año delB aclüll e catol . 

Bachillerato! ............ 1Ciencias Naturales (sexto 
año del Bachillerato). 



Historia del Arte y de la 
Cultura ... . .. .. . .. . .. . l Ampliación de Histona y

Geografía .. . .. . .. . . . . .. . 1 Geografía e Historia, 5.• 
Música ... 

Historia de la Cultura ... 

Música, 1.• .. . .. . .. . . .. . .. 1Música y Canto (quinto 
año del Bachillerato). 

Formación del ESpíritu 
Nacional, 5.• ... Formación del Espíritu 

Nacional, 5.• ... Formación patriótica, 5.• 
Educación Física, 5.•.Educación Física, 5.• ... 
Enseñanzas del Hogar.

Educación Física, 5.• 
Enseñanzas del HogarEnseñanzas del Hogar 

Sexto año: 
Religión, 6.• Dogma cató

lico y moral ... Religión, 6.• .. . . .. .. . ... .. ·¡ Religión, 6.•. 
Física aplicada .. . .. . Física (quinto afio del Ba

chillerato) .. . .. . ... .. . ... Física y Química (quin
to año del Bachillerato). 

Idioma moderno, 4.• .. . ... 1Idioma moderno, 4.• (sex
to año del Bachillerato). l Idioma moderno (séptimo 

año del Bachillerato) ... 1Idioma moderno, 4.• (curu·
to año del Bachilleratol. 

Formación del ESpíritu 
Nacional, 6.• ... Formación del Espíritu 

Nacional, 6.• ... Formación patriótica, 6.• 
Educación Física, 6.• Educación Física, 6.• 
Enseñanzas del Hogar 

Educación Física, 6.• .. . .. . 
Enseñanzas del Hogar.Ensefianzas del Hogar ... 

La certificación del pase obtenido en el curso pre •miversitario del Plan de Bachillerato de 1953, seguido 
por los alumnos en Institutos Nacionales o en Colegio superior reconocido, dará la convalidación de la Deon
tolo{!ia, el Idioma moderno y la Formación del Espíritu Nacional del segundo curso del profesorado mercan
til, así como de la asignatura de Filosofía del tercer mío. 



e) Normas para la ejecución del Decreto 

Orden ministerial de 22 de marzo de 1955 
sobre convalidación de asignaturas del 
Bachinerato y Comercio. («B. O. del Es· 
tado» 23-111-1955.) («B. O. del Ministe
rio» 23-V-1955.) 

Para cumplimiento y aplicación de lo prevenido en el 
Decreto de 10 de agosto de 1954 (Boletín Oficial del Estado 
de 17 de septiembre) sobre convalidación de estudios de 
Bachillerato y Comercio, y haciendo uso de la autorización 
contenida en el artículo 6.0 , 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
1.0 Unicamente podrán acogerse al artículo 1.0 del De· 

creto de 10 de agosto de 1954 los alumnos de Bachillerato, 
plan 1953, siendo condición necesaria la aprobación de to
das las asignaturas del grado elemental de dicho Bachi
llerato, entendiéndose concedidas las convalidaciones de 
todas las asignaturas del grado elemental del Bachillerato 
por todas las del peritaje mercantil, plan 1953, excepto 
las cinco disciplinas que se señalan en dicho artículo. 

No podrán concederse, en consecuencia, convalidaciones 
con arreglo a dicho precepto a los alumnos procedentes 
de otros planes del Bachillerato, aun cuando hayan sido 
acoplados al referido de 1953. 

2.0 Del mismo modo, la convalidación prevista en el pá
rrafo primero del artículo 18 del Decreto de 23 de julio 
de 1953, modificado por el de 11 de septiembre del mismo 
año, se concederá solamente a los alumnos que hayan 
aprobado todas las asignaturas del grado pericial de Co
mercio siguiendo el plan de estudios comerciales de 1953 y 
además los tres cursos de Latín previstos en las mismas 
normas. 
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No podrán concederse, en consecuencia, convalidaciones 
con arreglo a dicho precepto a los alumnos procedentes 
de otros planes de Comercio, aun cuando hayan sido in
corporados al de 1953. 

3.' Las conmutaciones que se otorguen a los alumnos 
de enseñanza media, al amparo del articulo l.' del Decre
to de 10 de agosto último, sólo tendrá validez para que 
puedan presentarse a la reválida del grado pericial de la 
carrera de Comercio. Y para que dichos alumnos puedan 
pasar al grado profesional habrán tenido que aprobar, ne
cesariamente, la reválida de Peritaje. 
Una vez superada ésta, podrán también solicitar la con

mutación de estudios del Bachillerato por los del profeso
rado, con arreglo al cuadro de convalidaciones. 

4.' Análogamente, las conmutaciones que se otorguen 
a los alumnos de Comercio, al amparo del Ptárrafo prime
ro del artículo 18 (modificado) del Decreto de 23 de julio 
de 1953, sólo tendrán validez para que puedan presentarse 
a las pruebas del grado elemental del Bachillerato. Para 
que puedan proseguir sus estudios en el Bachillerato su
perior habrán tenido que obtener, de acuerdo con las nor
mas vigentes, el título de bachiller elemental. 

Conseguido éste, podrán también solicitar la conmuta
ción de asignaturas del profesorado mercantil por las del 
Bachillerato superior con arreglo al cuadro de convalida
ciones del Decreto de 10 de agosto de 1954. 

Los que posean el título de bachiller elemental y hayan 
aprobado el curso de Filosofía y todas las asignaturas co
rrespondientes a los estudios de profesor mercantil (plan 
de estudios de 1953), podrán presentarse, de acuerdo con 
el artículo 18 (modificado) del Decreto de 23 de julio de 
1953, a las pruebas del grado superior del Bachillerato para 
la obtención de este titulo. 

5.' Los alumnos del Bachillerato, tanto los procedentes 
de planes anteriores al de 1953, así como los que no se 
hallen comprendidos dentro de las normas anteriores de 
esta Orden, habrán de atenerse al cuadro de convalida
ciones que figura en el Decreto. Será condición indispensa
bla para poder obtenerlas que el alumno haya logrado, 
en todas y en cada una de las asignaturas, la calificación 
mínima de aprobado, no bastando a estos efectos la apro
bación de cursos superiores de la misma asignatura. 

6.0 La convalidación de estudios mercantiles, aprobados 
conforme a planes anteriores al de 1953, por los equiva
lentes de Bachillerato, se regirá por los cuadros publica
dos por este Ministerio, después de oír al Consejo Nacio
nal de Educación. 
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7,0 Quedan autorizadas esas Direcciones Generales para 
resolver cuantas consultas o incidencias pueden plantear
se, así como para dictar las instrucciones necesarias para 
el mejor cumplimiento de lo que previene esta Orden. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Para no lesionar derechos adquiridos se considerarán 
válidas todas las convalidaciones del Bachillerato para 
Comercio que al amparo del Decreto de 10 de agosto de 
1954 se hubiesen concedido por la Dirección General de 
Enseñanza Profesional y Técnica o por sus Centros con 
anterioridad a la Orden Circular de fecha 4 de noviembre 
último, por la cual se dejaron diferidas en su aplicación. 

Las referidas convalidaciones ya concedidas serán adap
tadas a las normas de la presente Orden, con la única ex
cepción de lo que se determina en el punto primero de la 
misma. 



d) Convalidación de estudios de Comercio 

Orden ministerial de 25 de marzo de 1958 
por la que se establecen normas sobre 
convalidación de estudios de Bachillerato 
y de Comercio. («B. O. del Estado» 10· 
JV-1958.) 

Desde la promulgación del Decreto de 16 de marzo de 
1956 (Boletín Oficial del Estado de 6 de abril) los estudios 
mercantiles constituyen una de aquellas formas de ense
ñanza técnica para cursar las cuales se requiere previamen
te el título de bachiller elemental o laboral. No será ya 
posible, por tanto, como principio, una convalidación en
tre estas ramas de la enseñanza; pero son numerosas las 
situaciones derivadas de los anteriores planes de estudio 
que han originado derechos cuyo reconocimiento es inelu
dible. 

Con tal objeto, en ejercicio de la facultad que le confiere 
el artículo 111 de la ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media, de 26 de febrero de 1953, a propuesta de las Direc
ciones Generales de Enseñanzas Técnicas y de Enseñanza 
Media, y de acuerdo con el dictamen emitido por el Con
sejo Nacional de Educación en 16 de noviembre último, 

Este Ministerio ha tenido a bien promulgar las siguien
tes normas sobre convalidación de estudios de Bachillera
to y de Comercio: 

SECCIÓN PRIMERA.-!NCORPORACIÓN A LOS ESTUDIOS 


DE COMERCIO 


Norma primera. Para incorporarse al plan de Comer
cio de 1953 (a extinguir). 
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La convalidación de estudios a los alumnos del Bachi
llerato (procedentes de los planes de 1934, 1938 y 1953) para 
incorporarse al plan de estudios de Comercio de 1953, 
mientras subsista, se regirá por las normas del Decreto 
de 10 de agosto de 1954 (Boletín Oficial del E sta.do de 17 
de septiembre) y sus disposiciones complementarias: Or
den de 22 de marzo de 1955 (Boletín Oficial del Estado del 
23) y circular de la Dirección General de Enseñanzas Téc
nicas de 23 de marzo del propio año (Boletín Oficial del 
Esta.do del 24). 

Tal convalidación sólo podrá ser concedida por la Di
rección General de Enseñanzas Técnicas a los alumnos que, 
al término de la convocatoria de exámenes del mes de sep
tiembre de 1956, hubiesen superado al menos las pruebas 
de ingreso en Comercio por el plan de 1953. 

Para los que hayan de incorporarse al grado pericial, la 
concesión de convalidaciones terminará con el curso 1960
1961; para quienes pasen al grado profesional terminará 
con el curso de 1958-1959. 

Norma segunda. Para incorporarse al plan de Comercio 
de 1956 (vigente). 

A los bachilleres elementales que sigan los estudios mer
cantiles conforme al plan de estudios aprobado por Decre
to de 16 de marzo de 1956 (Boletín Oficial del Estado de 6 
de abriD, no se les otorgará convalidación de las asigna
turas del Bachillerato elemental, puesto que su aprobación 
constituye un registro previo. 

Sin embargo, la Dirección General de Enseñanzas Téc
nicas, previo informe del Consejo Nacional de Educación, 
podrá convalidar las asignaturas de Religión, Formación 
del Espíritu Nacional y Educación Física aprobadas en 
cursos del Bachillerato en la medida en que sus cuestio
narios sean análogos a los establecidos para los estudios 
mercantiles del citado plan de 1956. 

SECCIÓN SEGUNDA.-!NCORPORACIÓN A LOS ESTUDIOS 

DE BACHILLERATO 


Norma tercera. Para pasar del plan de Comercio de 1922 
(extinguido) al de Bachillerato de 1953 (a extinguir). 

Mientras subsistan las convocatorias de liquidación del 
plan de Bachillerato de 1953, previstas en la Orden de 1 
de junio último (Boletin Oficial del Estado de 9 de julio), 
la Dirección General de Enseñanza Media podrá convalidar 
los estudios realizados conforme al plan de Comercio de 
1922, aplicando el siguiente cuadro de equivalencias : 
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A) Asignaturas especiales 

Religión, Formación del Espíritu Nacional, Educación Fí· 
sica y Enseñanzas de Hogar, aprobadas en los cinco cursos 
del grado pericial y en el primero del grado profesional, 
se convalidarán por las correspondientes de los cursos 
primero al sexto del Bachillerato. 

B) Estudios antiguos 

Los únicos que se podrán convalidar serán : 

COMERCIO (plan de 1922) 

Ingreso. 

Pericial 1.0 

Ejercicios de Gramática es· 
pañola .............. . 

Geografía general y especial 
de España ............. .. 

Elementos de Aritmética y 
Geometría .. . .. . .. . .. . . .. 

Pericial 2.0 

Elementos de Historia Uni· 
versal y especial de Es· 
paña . . . .. . . .. .. . .. . .. . . .. 

Ampliación de Aritmética y 

Elementos de Algebra 


Dibujo ................... .. 


Pericial 3.0 

Física y Química aplicadas 
al Comercio ... 

Francés, 1.0 

Pericial 4.0 

Primeras materias 

BACHILLERATO (plan de 1953) 

Ingreso. 

Gramática, del curso l.' 
Geografía, de los cursos 1." 

y 2.0 

Matemáticas, del l.' 

Historia, de los cursos 3.0 

y 4.• 

Matemáticas, del curso 2.' 
Dibujo, del 1.• 

Nociones de Física y Quími· 
ca, del curso 3.• 

Idioma, del 3.' 

Fisica y Química, del cur· 
so 4.' 
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Francés, 2.0 Idioma, del 4.0• • • • • • .. .... 

Inglés, 1.0 .. • .. • ... .. • .. • Idioma, del 5.0 

Pericial 5.0 

Geografía Económica Gene
ral y Especial de España. Geografía Política y Econó

mica, del curso 6.0 

Inglés 2.0 .. • • .. • .. .. • .. • .. • Idioma, del 6.0 

Norma cuarta. Para pasar del plan de Comercio de 1953 
(a extinguir) al de Bachillerato de 1953 Ca extinguir). 

Los alumnos del plan de Comercio de 1953 podrán obte
ner convalidación de sus estudios para incorporarse al de 
Bachillerato de 1953, mientras subsistan las convocatorias 
de liquidación previstas en la Orden de 1 de junio de 1957 
(Boletín Oficial del Estado de 9 de julio). 

Concederá la convalidación la Dirección General de Ense
ñanza Media, que aplicará las siguientes normas : 

A) Lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto de 23 de 
julio de 1953, tal como fue modificado por el de 11 de sep
tiembre del mismo año (Boletín Oficial del Estado del 26), 
si los alumnos que pretendan la convalidación hubieran 
aprobado todas las asignaturas correspondientes a los es· 
tudios de perito o de profesor mercantil, según las casos. 
Los cursos de Latín que, además, se les exigirá haber apro
bado serán los tres pertenecientes al Bachillerato elemen
tal, conforme al plan de 1953 : los de Filosofía serán los 
dos del Bachillerato superior de ese misma. plan. 

B) Lo dispuesto en el Decreto de 10 de agosto de 1954 
(Boletín Oficial del Estado de 17 de septiembre) en los de
más casos. 

C) El ingreso será convalidado siempre por el equiva
lente en Bachillerato. 

Norma quinta. Para pasar directamente .del plan de 
Comercio de 1922 (extinguido) al de Bachillerato de 1957 
(vigente). 

La Dirección General de Enseñanza Media podrá conva
lidar directamente los estudios del plan de Comercio de 
1922 para continuar los del Bachillerato aprobado por De
creto de 31 de mayo de 1957, aplicando el siguiente cuadro 
de equivalencia y teniendo siempre presente que la efecti
vidad de la convalidación quedará subordinada a la pro
gresiva implantación de los cursos del plan de Bachillera· 
to, conforme a la Orden de 1 de junio de 1957. 
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A) Asignaturas especiales 

Se convalidai'!án las asignaturas de Religión, Formación 
del Espíritu Nacional y Educación Física en forma aná
loga a la establecida en la norma tercera, párrafo A), de 
la presente Orden. 

B) Estudios antiguos 

Los únicos que se podrán convalidar serán : 

COMERCIO (plan de 1922) BACHILLERATO (plan de 1957) 

Ingreso. Ingreso. 

Pericial, 1.' 

Ejercicios de Gramática es
pañola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lengua española, del cur

so 1.' 
Geografía General y Especial 

de España . . . . . . . . . . . . . . . Geografía, de los cursos 1.• 
y 2." 

Elementos de Aritmética y 
Geometría . . . . . . . . . . . . . . . Matemáticas, del 1.' 

Pericial, 2.' 

Elementos de Historia Uni

versal y Especial de Es
paña ..................... Historia, del curso 4.' 


Ampliación de Aritmética y 

elementos de álgebra .. . Matemáticas, del 2.' 


Dibujo ... . .. ··- ........ . Dibujo, del 1.0 


Pericial, 3.' 

Física y Química aplicadas 
al comercio . . . . . . . .. Física y Química, del cur· 

so 4.' 
Francés, l.' ... Francés, del 2.' 

Pericial, 4.' 

Francés, 2.' . . . . . . . . . . . . . .. Francés, del curso 3.' 

Inglés, 1.' . . . . . . . . . . .. Inglés, del 2.' 


ENSEÑANZA MEDIA, Il.-6 
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Pericial, 5.• 

Inglés, 2.0 . . . . . . . . . . . . . . . Inglés, del curso 3.• 

Norma sexta. Para pasar directamente del plan de Co
mercio de 1953 (a extinguir) al de Bachillerato de 1957 (vi
gente). 

La convalidación directa de estudios del plan de Comer
cio de 1953 al de Bachillerato de 1957 se ajustará al cuadro 
de equivalencia que se publique previo informe del Consejo 
Nacional de Educación, y que se incorporará a la presente 
Orden, debiéndose publicar seguidamente un texto refun
dido general. 

Entre tanto, las convalidaciones que pudieran proceder 
serán concedidas por la Dirección General de Enseñanza 
Media, previo dictamen individual del Consejo Nacional de 
Educación en cada caso que se presente. 

Norma séptima. Cambio de plan. 
Con independencia de lo dispuesto en las normas quinta 

y sexta de la presente Orden, quienes hubieren obtenido 
convalidación de estudios para pasar desde los de Comercio 
al plan de Bachillerato de 1953 (a extinguir), una vez que 
tengan insertas las diligencias correspondientes en el libro 
de calificación escolar, pod11án pasar al plan de Bachille
rato de 1957 en los términos que la Orden de 1 de junio 
de 1957 (Boletín Ojicial,del Estado de 9 de julio) establece 
para los alumnos del Bachillerato que cambien de plan. 

SECCIÓN TERCERA.-DISPOSICIONES GENERALES 

Norma octava. Asignaturas y exámenes no incluidos en 
la convalidación. 

Los alumnos a quienes se conceda convalidación parcial 
de sus estudios tendrán que rendir exámenes de las asig
naturas no convalidadas y, en su caso, de las pruebas de 
grado o de reválida, sujetándose a las normas generales 
sobre edad, matrícula, incompatibilidad, prelación y recu
peración de cursos. 

Norma novena. Tasas de los estudios dispensa.dos. 
La dispensa de matrícula y examen de las materias de 

un plan de estudios, en virtud de la convalidación, no dis
pensa del pago de las tasas correspondientes al libro de 
calificación escolar y a la inscripción de matricula de aque
llas materias. 

Norma décima. Delegación de atribuciones, 
Se ratifica la delegación de atribuciones vigentes en ma
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teria de convalidación de estudios del Bachillerato para 
pasar a los de Comercio. 

Se autoriza igualmente la delegación de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Media en el jefe de la Sección de Ins
titutos para la resolución de los expedientes promovidos 
por alumnos de Comercio que desean incorporarse a los 
estudios del Bachillerato. 

Norma undécima. Otros casos de convalidación. 
Los casos de convalidación de estudios entre Come:·cio 

y Bachillerato no incluidos en las normas de la presente 
Orden serán resueltos por las respectivas Direcciones Ge
nerales, previo dictamen del Consejo Nacional de Edu
cación. 

Norma duodécima. Vigencia. 
La presente Orden regirá desde el día de su publicación 

en el Boletín Oficial del Estado, pero sus normas podrán 
ser aplicadas de oficio a los expedientes en curso, aunque 
en los mismos se hubieran formulado propuestas de des
estimación o de convalidación más reducida que la que 
pueda proceder conforme a esta Orden, y a petición de 
parte, también a los expedientes resueltos negativamente, 
si de tal aplicación hubiera de seguirse una resolución más 
favorable. 

Norma decimotercera. Derogación. 
Quedan derogadas todas las disposiciones dictadas por 

este Ministerio que se opongan a lo preceptuado en la 
presente. 



e) Cuadro adicional 

Orden ministerial de 29 de octubre de 1959 
sobre convalidación de estudios de Co
mercio (plan de 1953) para pasar al Ba
chHierato general (plan de 1957). («Bole
tín Oficial del Estado» de 3-XH-1959.) 

La Orden de este Ministerio de 25 de marzo de 1958 (Bo
letín Oficial del Estado de 10 de abril siguiente), reguladora 
de la convalidación de estudios de Comercio y de Bachi
llerato, estableció en su norma cuarta que «la convalida
ción directa de estudios del plan de Comercio de 1953 al 
de Bachillerato de 1957 se ajustará al cuadro de equivalen
cia que se publique, previo informe del Consejo Nacional 
de Educación, y que se incorporará a la presente Orden, 
debiéndose publicar seguidamente un texto refundido ge
nerall>. 

El Consejo Nacional de Educación, en 23 de junio últi
mo ha formulado su dictamen, y conformándose entera
mente con el mismo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Primero. Como adición a la Orden de 25 de marzo de 

1958 (Boletín Oficial del Estado de 10 de abril), se publica 
el siguiente cuadro de equivalencia, al que se deberá ajus
tar la convalidación de estudios del plan de Comercio de 
1953 para pasar al Bachillerato de 1957: 
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CUADRO DE CONVALIDACION DE ESTUDIOS DE CO

MERCIO (PLAN DE 1953) PARA PASAR AL BACHILLE


RATO GENERAL (PLAN DE 1957) 


COMERCIO.-Plan •de 1953 
(A extinguir) 

Ingreso .............. . . . . 


a) GRADO DE PERITO 

Primer curso 

Gramática española (cinco 
horas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Geografía Universal (tres ho
ras) .................... . 

Dibujo .............. . 


Segundo curso 

Geografía de España (tres 
horas) .............. . 

Matemáticas de primero y 
segundo (tres más tres ho
ras) ........................ 

Ciencias Naturales de prime
ro y segundo (tres más 
tres horas) 

Dibujo .............. . 


Tercero curso 

Lengua y Literatura españo
las de segundo y tercero 
(tres más tres horas) . .. ... 

Matemáticas de tercero (tres 
horas) . .. ... .. . . .. .. . ... . .. 

BACHILLERATO.-Plan de 1957 
(Vigente) 

Por ingreso. 

Por Lengua española de pri
mero (6 u. d.). 

Por Geografía Universal de 
segundo (4 u. d.). 

Por Dibujo de primero (3 
unidades didácticas) 

Por Geografía de España de 
primero (6 u. d.). 

Por Matemáticas de primero 
(6 u. d.). 

Por Ciencias Naturales 
tercero (6 u. d.). 

Por Dibujo de segundo 
unidades didácticas). 

de 

(2 

Por Lengua española de 
gUndo (6 u. d.). 

se

Por Matemáticas de segundo 
(3 u. d.). 
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Idioma moderno segundo y 
tercero (tres más tres ho
ras) ....................... . Por Idioma moderno de se

gundo (6 u. d.). 
Física y Química (tres ho- Por Física y Química de 

ras) .................... . cuarto (6 u. d.). 
Dibujo ................... .. Por Dibujo de tercero. 

Cuarto curso 

Historia, primero y segundo 
(tres más tres horas) ... Por Historia de cuarto (6 

unidades didácticas). 
Lengua y Literatura españo

las y nociones de Literatu
ra Universal (tres horas). Por Lengua es paño 1 a de 

cuarto (3 u. d.). 
Idioma moderno de cuarto 

(tres horas) ............... Por Idioma moderno de ter
cero (4 u. d.). 

Quinto curso 

Historia de la Cultura (dos 
horas) . .. .. . .. . .. . .. . .. . . .. Por Historia del Arte y de la 

Cultura de sexto (3 u. d.). 

Estudios completos de peritaje mercantil habilitan para 
presentarse a las pruebas del grado elemental, previa apro
bación del Latín y las Matemáticas de tercero y cuarto 
(salvo el caso de tener aprobados los cursos de Latín esta
blecidos con carácter voluntario en el Plan de Estudios de 
Enseñanzas Mercantiles de 1953). 

b) GRADO DE PROFESOR MERCANTIL 

Primer curso 

Idioma moderno (3 h.).-Por Idioma moderno de quinto 
(3 u. d.). 

Segundo curso 

Análisis matemático de primero y segundo (tres más tres 
horas).-Por Matemáticas de quinto (6 u. d.). 
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Para convalidar las asignaturas del grado de profesor 
mercantil por sus equivalentes será condición previa ha
ber aprobado las pruebas del grado elemental. 

Las asignaturas de Religión, Formación del Espíritu Na
cional, Educación Física y, en su caso, Enseñanzas del Ho
gar, aprobadas en los estudios de Comercio, serán conva
lidadas curso por curso por sus equivalentes del Bachille
rato general. 

Segundo. Los directores de los respectivos Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media resolverán los expedientes 
de convalidación a que se refiere la presente Orden, por 
delegación de la Dirección General de Enseñanza Media, 
según se halla establecido en la Orden de 13 de junio de 
1959 (Boletín Oficial del Estado del 24), apartado segundo, 
párrafo a). 



D) CONVALIDACION DE ESTUDIOS DE ENSEÑANZA 
MEDIA Y PROFESIONAL (1) 

a) Del Bachilleraío Laboral en general (hoy Bachillerato Técnico) 

Decreto de 10 de enero de 1958 por el que 
se regulan las convalidaciones entre los 
estudios de Enseñanza Media y los de 
Enseñanza Media y Profesional. («i~. O. 
del Estado 30-I-1958.) («B. O. del Minis
terio» 3-III-1958.) 

Establecidos los nuevos planes de estudios de la Ense
ñanza Media y Profesional y de la Enseñanza Media por 
Decretos de veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis (Boletín Oficial del Estado de veinticuatro 
de enero de mil novecientos cincuenta y siete) y de treinta 
y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y siete (Bole
tín Oficial del Estado de dieciocho de junio), respectiva
mente, así como el de las Secciones filiales y Estudios noc
turnos del Bachillerato, por Orden ministerial de dieciséis 
de junio de mil novecientos cincuenta y siete (Boletín Ofi
cial del Estado de veintisiete del mismo mes), y derogada 
por el citado Decreto de treinta y uno de mayo último la 
Orden ministerial de primero de junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro (Boletín Oficial del Estado del cator
ce), reguladora de la convalidación de estudios entre am
bos Bachilleratos, se hace necesario establecer un nuevo 
cuadro de convalidaciones en consonancia con el conteni
do de los planes de estudioo vigentes. 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el 
Decreto de Coordinación de las Enseñanzas Medias, de seis 

(1) Unificado el Bachillerato elemental, en el futuro no exis
tirán convalidaciones, al ser el Bachillerato elemental único im
partido tanto en Institutos Nacionales como Técnicos y demás 
Centros. 
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de julio de mil novecientos cincuenta y seis (Boletín Ofi
cail del Estado del once); oído el parecer y vista la pro
puesta del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Pro
fesional. el de la Inspección Central de Enseñanza Media 
y el informe de la Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del ministro de Educa
ción Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Se aprueban los siguientes cuadros de 
convalidaciones entre los estudios de Enseñanza Media y 
los de Enseñanza Media y Profesional (Bachillerato labo
ral): 

A) Convalidaciones para pasar del Bachillerato laboral 
elemental, en todas sus modalidades, al Bachillerato de 
Enseñanza Media (planes generales de doce de junio de 
mil novecientos cincuenta y tres y de treinta y uno de mayo 
de mil novecientos cincuenta y siete, y plan especial ode 
dieciséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete): 

Uno. Corresponderá a la Dirección General de Enseñan
za Media la concesión de las siguientes convalidaciones: 

Bachillerato Bachillerato de Enseñanza Media y de 
laboral Secciones filiales y Estudios nocturnos 

Ingreso ..... . Por ingreso. 
Primer curso ..... . Por primer curso. 
Segundo curso ... Por segundo curso de mil novecientos 

cincuenta y tres, excepto Latín pri
mero. 

Segundo curso de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

Tercer curso . . . . .. Por tercer curso de mil novecientos 
cincuenta y tres, excepto Latín pri
mero y segundo. 

Tercer curso de plan general del mil 
novecientos cincuenta y siete, excep
to Latín primero. 

Tercer curso del plan especial de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

Cuarto curso .. . .. . Por cuarto curso de mil novecientos 
cincuenta y tres, excepto Latín pri
mero, segundo y tercero. 
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Bachillerato Bachillerato de Enseñanza Media y de 
laboral Secciones filiales y Estudios nocturnos 

Cuarto curso Cuarto curso del plan general de mil 
novecientos cincuenta y siete, excep
to Latín primero y segundo. 

Cuarto curso del plan especial de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

Dos. Los alumnos que obtengan las precedentes conva
lidaciones, tanto si desean cursar el Bachillerato superior 
de Enseñanza Media como si sólo aspiran al título de ba
chiller elemental, habrán de someterse al examen de las 
asignaturas no conmutadas y al de grado elemental. 

Tres. Quienes posean el título de bachiller laboral ele· 
mental podrán pasar directamente a los cursos de Bachi
llerato superior de Enseñanza Media sin previo expediente 
de convalidación y sin necesidad de obtener el título de 
bachiller elemental de Enseñanza Media, pero con sujeción 
a lo dispuesto sobre la enseñanza del Latín en los artícu
los segundo y quinto del Decreto de treinta y uno de mayo 
de mil novecientos cincuenta y siete. 

B) Convalidaciones para pasar del Bachillerato elemental 
de Enseñanza Media (planes generales de doce de junio de 
mil novecientos cincuenta y tres y de treinta y uno de mayo 
de mil novecientos cincuenta y siete y plan especial de 
dieciséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete) al 

Bachillerato laboral: 

Uno. Corresponderá a la Dirección General de Enseñan
za laboral la concesión de las siguientes convalidaciones: 

Bachillerato de En
señanza M e d i a y 
Secciones filiales y Bachillerato laboral 
Estudios nocturnos 

Ingreso ........... . 
Primer curso ..... . 
Segundo curso .. . 

Por ingreso. 
Por primer curso. 
Por segundo curso, excepto ciclo es

pecial primero, en las modalidades 
Agrícola-Ganadera y Marítimo-Pes
quera y ciclo de Formación manual, 
segundo curso (Tecnología, Taller y 
Dibujo) en todas las modalidades. 
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Bachillerato de En
seizanza M e d i a y 
Secciones filiales y Bachillerato laboral 
Estudios nocturnos 

Tercer curso ..... . Por tercer curso, excepto ciclo espe
cial Industrial-Minero primero, ciclo 
especial Marítimo-Pesquero primero 
y segundo, ciclo especial Agrícola
Ganadero primero y segundo, y ci
clos de Formación manual segundo 
y tercero (Tecnología, Taller y Dibu
jol en todas las modalidades. 

Cuarto curso ...... Por cuarto curso, excepto ciclo espe
cial Industrial-Minero primero y se
gundo, ciclo especial Marítimo-Pes
quero primero, segundo y tercero, 
ciclo especial AgrícolarGanadero pri
mero, segundo y tercero y ciclo de 
Formación manual segundo, tercero 
y cuarto (Tecnología, Taller y Dibu
jo} en todas las modalidades. 

Dos. Aquellos alumnos a quienes, al pasar del Bachille
·rato de Enseñanza Media al laboral les quedasen pendien
tes dos disciplinas de este último, según figura en el cuar 
dro B) preinserto, podrán simultanear su estudio con las 
del curso superior al último convalidado. Si les quedasen 
pendientes más de dos disciplinas no podrán pasar al cur
so superior al último convalidado hasta que sólo les que
1ien por aprobar dos de éstas como máximo. El Idioma 
moderno, en caso de no ser convalidado, será compatible 
·con la matrícula en los cursos superiores, en cualquier 
·caso. 

Tres. Quienes posean el titulo de bachiller elemental de 
Enseñanza Media podrán aspirar al de bachiller laboral 
-elemental, sin previo expediente de convalidación, median
te el curso de adaptación establecido en el artículo prime
ro del Decreto de seis de julio de mil novecientos cincuen
ta y seis y la prueba final del Bachillerato laboral elemental. 

Artículo segundo. Sólo se concederá la convalidación por 
-cursos completos; por tanto, no alcanzará a las asignatu
ras de un curso parcialmente aprobado. 

El Idioma moderno, que figura en los distintos Bachille
ratos, sólo será objeto de convalidación si fuese el mismo 
:seguido por los alumnos en el Bachillerato de proceden
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cia; en caso contrario, el alumno habrá de estudiarlo en 
toda su extensión. 

Articulo tercero. Los beneficios de la convalidación se
rán concedidos a título individual, previa solicitud de los 
interesados, acompañada de los documentos fehacientes, 
cursada por el director del Centro en el que el alumno de
see continuar sus estudios y con el informe de dicho di
rector. 

NORMAS TRANSITORIAS 

Primera. Las convalidaciones establecidas con el plan de 
Bachillerato de Enseñanza Media de doce de junio de mil 
novecientos cincuenta y tres, a extinguir, sólo regirán du
rante el tiempo de vigencia de los cursos del mismo, en 
tanto éstos no sean sustituidos por los correspondientes 
del plan de mil novecientos cincuenta y siete, o se celebren 
las convocatorias especiales de enseñanza libre para la li
quidación del expresado plan de mil novecientos cincuenta 
y tres. 

Segunda. A los alumnos procedentes del Plan de mil no
vecientos cincuenta del Bachillerato laboral que hayan de 
proseguir sus estudios de Bachillerato de Enseñanza Me
dia se les aplicará el mismo cuadro de convalidaciones 
que se establece en esta disposición para los del plan de 
Bachillerato laboral de mil novecientos cincuenta y seis. 



b) Del Bachillerato laboral administrativo 

Decreto de 24 de octubre de 19.58 por el 
que se regulan las convalidaciones entre 
los estudios de Enseñanza Media y los 
de Enseñanza Media y Profesional de 
modalidad administrativa. («B. O. del 
Estado» 20-XI-1958.) («B. O. del Minis
tm:io» 8-Xll-1958.) 

Reguladas las convalidaciones entre los planes de estu
dios de Enseñanza Media y de Enseñanza Media y Profe
sional (modalidades agrícola-ganadera, industrial-minera y 
marítimo"pesquera) por Decreto de diez de enero de mil 
novecientos cincuenta y ocho {Boletín Ofical del Estado de 
treinta de igual mes) y aprobada por Decreto la creación 
del Bachillerato laboral elemental de modalidad adminis
trativa, se hace necesario establecer, de conformidad con 
lo previsto en el Decreto de Coordinación de las Enseñan
zas Medias de seis de julio de mil novecientos cincuenta y 
seis (Boletín Oficial del Estado del once), un sistema de 
convalidaciones entre la nueva modalidad de la Enseñanza 
Media y Profesional y el Bachillerato general, en consonan
cia con el contenido de los respectivos planes de estudios 
vigentes. 

En consecuencia, oído el parecer y vista la propuesta del 
Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional y 
de la Inspección Central de Enseñanza Media, a propuesta 
del ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Se aprueban las siguientes convalida
ciones entre los estudios de Enseñanza Media y los de la 
Enseñanza Media y Profesional: 
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a) Convalidaciones de estudios del Bachillerato laboral 
elemental de modalidad administrativa, para el Bachillera
to de En~ñanza Media (planes generales de doce de junio 
de mil novecientos cincuenta y tres y de treinta y uno de 
mayo de mil novecientos cincuenta y siete, y plan de die
ciséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete) : 

Uno. Corresponderá a la Dirección General de Enseñan
za Media la concesión de las siguientes convalidaciones: 

Ingreso en el Bachillerato laboral de modalidad adminis
trativa, por ingreso en el Bachillerato de Enseñanza Media 
y de Secciones filiales y Estudios nocturnos. 

Primer curso, por primer curso. 
Segundo curso, por segundo curso de mil noveciento:; 

cincuenta y tres, excepto Latín primero, y por segundo 
curso de mil novecientos cincuenta y siete. 

Tercer curso, por tercer curso de mil novecientos ci.n· 
cuenta y tres, excepto Latín primero y segundo, y por 
tercer curso del plan general de mil novecientos cincuenta 
y siete, excepto Latín primero, y por tercer curso plan es
pecial de mil novecientos cincuenta y siete. 

Cuarto curso, por cuarto curso de mil novecientos cin
cuenta y tres, excepto Latín primero, segundo y tercero, 
y por cuarto curso del plan general de mil novecientos cin
cuenta y siete, excepto Latín primero y segundo, y por 
cuarto curso del plan especial de mil novecientos cincuen
ta y siete. 

Dos. Los alumnos que obtengan las precedentes conva
lidaciones, tanto si desean cursar el Bachillerato superior 
de Enseñanza Media como si sólo aspiran al título de ba
chiller elemental, habrán de someterse al examen de las 
asignaturas no computadas y al de grado elemental. 

Tres. Quienes posean el título de bachiller laboral ele
mental de modalidad administrativa podrán pasar direc
tamente a los cursos de Bachillerato superior de Enseñan
za Media sin previo expediente de convalidación y sin ne
cesidad de obtener el título de bachiller elemental de En· 
señanza Media, pero con sujeción a lo dispuesto sobre la 
enseñanza del Latín en los artículos segundo y quinto del 
Decreto de treinta y uno de mayo de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

b) Convalidaciones de estudios del Bachillerato elemen
tal de Enseñanza Media (planes generales de doce de ju
nio e mil novecientos cincuenta y tres y de treinta y uno 
de mayo de mil novecientos cincuenta y siete y plan espe
cial de dieciséis de julio de mil novecientos cincuenta y 
siete) para el Bachillerato laboral elemental de modalidad 
administrativa: 
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Uno. Corresponderá a la Dirección General de Enseñan
za Laboral la concesión de las siguientes convalidaciones: 

Ingreso en el Bachillerato de Enseñanza Media y Seccio
nes filiales y Estudios nocturnos, por ingreso en el Bachi· 
!lerato laboral elemental de modalidad administrativa. 

Primer curso, por primer curso. 
Segundo curso, por segundo curso, excepto ciclo de For

mación manual CMecano.grafía y Dibujo), segundo curso. 
Tercer curso, por tercer curso, excepto Formación ma

nual (Mecanografía, Dibujo y Taquigrafía), de segundo y 
terce,r curso. 

Cuarto curso, por cuarto curso, excepto ciclos de Geo· 
grafía e Historia (nociones de Historia del Arte y de la 
Cultura), Ciencias de la Naturaleza (Fisiología e Higiene), 
Especial (Derecho ushual y nociones de Economía), de cuar
to curso, y Formación manual (Mecanografía, Dibujo y Ta· 
quigrafía), de segundo, tercero y cuarto cursos. 

Dos. Aquellos alumnos a quienes al pasar del Bachille
rato de Enseñanza Media al laboral administrativo les que
dasen pendientes dos disciplinas de este último, según figu
ra en el apartado b) preinserto, podrán simultanear su 
estudio con las del curso superior al último convalidado. 
Si les quedasen pendientes más de dos disciplinas no po
rán pasar el curso superior al último convalidado hasta 
que sólo les queden por aprobar dos de éstas como má
A.'i.mo. El Idioma moderno en caso de no ser convalidado 
será compatible con la matrícula en los cursos superiores, 
en cualquier caso. 

Tres. Quienes posean el título de bachiller elemental de 
Enseñanza Media podrán aspirar al de bachiller laboral 
elemental de modalidad administrativa sin previo expedien
te de convalidación, mediante el oportuno curso de adapta
ción que al efecto se establezca, al amparo de lo dispuesto 
en el Decreto de seis de julio de mil novecientos cincuenta 
y seis y subsiguiente aprobación de la prueba final de di
cho Bachillerato laboral elemental. 

Artículo segundo. Sólo se concederá la convalidación por 
cursos completos; por tanto, no alcanzará a las asignatu
ras de un curso parcialmente aprobado. 

El Idioma moderno, que figura en los distintos Bachi
lleratos, sólo será objeto de convalidación si fuese el mis
mo seguido por los alumnos del Bachillerato de proceden
cia; en caso contrario, el alumno habrá de estudiarlo en 
toda su extensión. 

Artículo tercero. Los beneficios de la convalidación serán 
concedidos a título individual, previa solicitud de los inte
resados, acompañada de los documentos fehacientes, cur
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sada por el director del Centro en el que el alumno desee 
continuar sus estudios y con el informe de dicho direc
tor. 

NORMA TRANSITORIA 

Las convalidaciones establecidas con el plan de Bachi
llerato de la Enseñanza Media de doce de junio de mil no
vecientos cincuenta y tres, a extinguir, sólo regirán duran
te el tiempo de vigencia de los cursos del mismo, en tan
to éstos no sean sustituidos por los correspondientes del 
plan de mil novecientos cincuenta y siete, o se celebren 
las convocatorias especiales de enseñanza libre para la li
quidación del expresado plan de mil novecientos cincuen
ta y tres. 



E) OTRAS CONVALIDA.CIONES 

Decreto 914/1960, de 4 de mayo, sobre 
convalidaciones de los estudios de ini
ciación Profesional, Bachillerato general 
y Bachillerato Laboral. («B. O. del Es
tado» 13-V-1960.) («B. O. del Ministe
rio» 13-VI-1960.) 

Establecidas por Decreto de diez de enero de mil nove
cientos cincuenta y ocho las convalidaciones de estudio 
entre el Bachillerato laboral elemental y el Bachillerato 
general elemental (1), procede, una vez aprobados los nue
vos planes de estudio correspondientes a las enseñanzas de 
Formación Profesional Industrial por Ordenes ministeria 
les de tres de octubre y dos de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y siete y de quince de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, determinar, asimismo, las 
que hayan de aplicarse entre estas últimas enseñanzas y 
las de los expresados Bachilleratos, en desarrollo de lo es
tablecido en el Decreto de Coordinación de las Enseñanzas 
Medias de seis de julio de mil novecientos cuarenta y seis. 

En consecuencia, vista la propuesta de la Junta Central 
de Formación Profesional y del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional, y los informes de la Inspec
ción Central de Enseñanza Media y de la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Educación, a propuesta 
del ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, en su reunión del dia veintidós 
de abril de mil novecientos sesenta, 

(1) Téngase presente la Ley de 8 de abril de 1967 de Unifica
ción de la Enseñanza Media en España, que afecta parcialmente 
a este Decreto. 

ENSEÑANZA MEDIA, II.-7 
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DISPONGO: 

Artículo primero. El ingreso en los estudios de inicia
ción profesional, Bachillerato laboral y Bachillerato gene
ral se estimará equivalente, y, por lo tanto, convalidado, 
salvo en lo que respecta a las condiciones físicas exigidas 
para cursar estudios de formación profesional industrial 
y Bachillerato laboral. 

Artículo segundo. Las convalidaciones de estudios entre 
el Bachillerato laboral elemental en cualquiera de sus mo
dalidades (plan de veintitrés de agosto de mil novecientos 
cincuenta y seis) y las enseñanzas de formación profesio· 
nal industrial (plan de mil novecientos cincuenta y siete
cincuenta y ocho), se realizarán conforme se determina se
guidamente: 

A) Primer curso del Bachillerato laboral elemental por 
primer curso del grado de iniciación profesional indus
trial. 

Segundo curso del Bachillerato laboral elemental por se
gundo curso del grado de iniciación profesional industrial. 

Tercer curso del Bachillerato laboral elemental por pri· 
mer curso del grado de aprendizaje industrial, excepto 
Tecnología y práctica de taller o laboratorio de este curso. 

Cuarto curso del Bachillerato laboral elemental por se
gundo curso del grado de aprendizaje industrial, excepto 
las asignaturas de Dibujo (Croquización e Interpretación 
de planos), Tecnología y prácticas de taller o de laborato
rio de este curso. 

Quinto curso del Bachillerato elemental por tercer curso 
del grado de aprendizaje industrial, excepto las asignatu
ras de Tecnología de los cursos segundo y tercero y Cien
cias de tercero (Física y Química aplicadas). 

B) Los bachilleres laborales elementales que hayan ob
tenido el respectivo título podrán realizar las pruebas del 
grado de aprendizaje industrial correspondientes al título 
de oficial, una vez aprobadas las asignaturas no convalida
das que se detallan en el párrafo anterior. 

C) Los alumnos que obtengan las precedentes convali
daciones, tanto si desean cursar el grado de maestría in
dustrial como si sólo aspiran al de aprendizaje industrial, 
habrán de someterse al examen de las asignaturas no con
validades y al del grado de aprendizaje. 

D) Las anteriores convalidaciones se otorgarán por la 
Dirección General de Enseñanza Laboral, a instancia de los 
interesados, con informe del director del respectivo Cen
tro, acompañado de los pertinentes certüicados de estu
dios. 
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E) Quienes posean el título de Bachillerato laboral ele
mental podrán tomar parte en los cursos de transforma
ción que, en su caso, se organicen por el Ministerio de 
Educación Nacional para, previa su aprobación y después 
la del respectivo examen de grado, obtener el título de ofi
cial industriaL 

F) Los alumnos del Bachillerato laboral elemental que 
soliciten las convalidaciones precedentes no estarán dispen
sados del cumplimiento del requisito de la edad mínima 
exigida en los estudios de Formación Profesional Indus
trial, teniendo en cuenta la peligrosidad de los trabajos 
de taller y los preceptos contenidos en la vigente legisla
ción laboral. 

Artículo tercero. Las convalidaciones de los estudios de 
Formación Profesional Industrial en sus grados de ini
ciación profesional industrial y aprendizaje industrial por 
los del Bachillerato laboral elemental, en todas sus moda
lidades (cuestionarios de veintitrés de agosto de mil nove
cientos cincuenta y seis), se realizarán según se detalla a 
continuación. 

A) Primer curso del grado de iniciación profesional in· 
dustrial por primer curso del Bachillerato laboral elemen
tal. 

Segundo curso del grado de iniciación profesional indus
trial por segundo curso del Bachillerato laboral elemental, 
excepto las asignaturas del ciclo especial de las modalida
des agrícola-ganadera y marítimo-pesquera. 

Primer curso del grado de aprendizaje industrial por 
tercer curso del Bachillerato laboral elemental, excepto las 
asignaturas del ciclo especial de los cursos primero y se
gundo de las modalidades agrícola-ganadera, marítimo-pes
quera y administrativa, y el Idioma moderno. 

Segundo curso del grado de aprendizaje industrial por 
cuarto curso del Bachillerato laboral elemental, excepto 
las asignaturas de Idioma moderno de los cursos primero 
y segundo y ciclo especial de los cursos primero, segundo 
y tercero de las modalidades agrícola-ganadera, marítimo
pesquera y administrativa, y ciclo especial del segundo 
curso de la modalidad industrial-minera. 

Tercer curso del grado de aprendizaje industrial por 
quinto curso del Bachillerato laboral elemental, excepto las 
asignaturas de Idioma moderno de los cursos primero, se
gundo y tercero, ciclo especial de los cursos primero, se
gundo, tercero y cuarto de las modalidades agrícola-gana
dera, marítimo-pesquera y administrativa, y ciclo especial 
de los cursos segundo y tercero de la modalidad industrial
minera. 
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B) Aquellos alumnos que al pasar de los estudios de 
formación profesional industrial del Bachillerato laboral 
elemental quedasen pendientes de convalidación dos asig
naturas de este último, según figura en el apartado tercero 
preinserto, podrán simultanear su estudio con las del cur
so superior al último convalidado. El Idioma moderno 
será compatible con la matrícula en los cursos superiores, 
sin que se compute entre las asignaturas pendientes. Si les 
quedasen pendientes más de dos disciplinas no podrán pa
sar al curso superior al último convalidado hasta que sólo 
les queden por aprobar dos de éstas, como máximo. 

C) Las anteriores convalidaciones se concederán por la 
Dirección General de Enseñanza Laboral, a instancia de 
los interesados, con informe del correspondiente director, 
acompañado de los respectivos certificados de estudio. 

D) Quienes posean el título de oficial industrial podrán 
tomar parte en los cursos de transformación que, en su 
caso, se organicen por el 'Ministerio de Educación Nacio
nal, para, previa su aprobación y después de la respectiva 
prueba oficial, obtener el título de Bachillerato laboral ele
mental. 

Artículo cuarto. Las convalidaciones de los estudios de 
Enseñanza Media del Bachillerato general elemental por 
los de formación profesional industrial se llevarán a tér
mino según se indica a continuación: 

A) Primer curso del Bachillerato general elemental por 
primer curso del grado de iniciación profesional indus
trial. 

Segundo curso del Bachillerato general elemental por se
gundo curso del grado de iniciación profesional industrial. 

Tercer curso del Bachillerato general elemental por pri
mer curso del grado de aprendizaje industrial, excepto las 
asignaturas de Tecnología y prácticas de taller o laborato
rio del primer curso del grado de aprendizaje industrial 

CUarto curso del Bachillerato general elemental por se· 
gundo curso del grado de aprendizaje industrial, excepto 
las asignaturas de Tecnología de los cursos primero y se
gundo. Prácticas de taller o de laboratorio de primero y 
segundo y Dibujo de segundo (Croquización e Interpreta
ción de planos). 

B) Aquellos alumnos que al pasar de los estudios del 
Bachillerato general elemental a los estudios de formación 
profesional industrial les quedasen pendiente de convali
dación dos asignaturas de este último, según figura en el 
apartado cuarto preinserto, podrán simultanear su estu
dio con los de curso superior al último convalidado. Si les 
quedasen pendientes más de dos disciplinas no podrán 
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pasar al curso superior al último convalidado hasta que 
sólo les queden por aprobar dos de éstas, como máximo. 

C) Dichas convalidaciones se otorgarán por la Direc' 
ción General de Enseñanza Laboral, a instancia de los in
teresados, con informe del director del Centro, acompa
ñado de las certificaciones oportunas. 

D) Quienes posean el título de Bachillerato general ele
mental podrán tomar parte en los cursos de transforma
ción que en las Escuelas de Apl'endizaje de Formación Pro
fesional Industrial se organicen, en su caso, por el Minis
terio de Educación Nacional, para que previa su autorizá
ción y después la del examen de grado, puedan obtener el 
título de oficial industrial. 

E) Los alumnos del Bachillerato general elemental que 
soliciten las convalidaciones precedentes no estarán dis
pensados del cumplimiento del requisito de edad mínima 
exigida en los estudios de Formación Profesional Indus
trial, teniendo en cuenta la peligrosidad de los trabajos 
de taller y los preceptos contenidos en la vigente legisla
ción laboral. 

Artículo quinto. Las convalidaciones de estudios de for
mación profesional industrial por los del Bachillerato ge
neral elemental se llevarán a término en la siguiente forma: 

A) Primer curso de grado de iniciación profesional in
dustrial por primer curso del Bachillerato general ele
mental. 

Segundo curso de grado de iniciación profesional indus
trial, por segundo curso de Bachillerato general elemental, 
excepto el Idioma moderno de este curso. 

Primer curso del grado de aprendizaje industrial, por 
tercer curso del Bachillerato general elemental, excepto el 
Latín de este curso y el Idioma moderno de segundo y 
tercero. 

Segundo curso del grado de aprendizaje industrial por 
cuarto curso del Bachillerato general elemental, excepto 
el Latín de tercero y cuarto y el Idioma de segundo y 
tercero. 

A bis) Si se solicita la convalidación con el plan especial 
para estudios nocturnos y secciones filiales aprobados por 
Orden ministerial de 16 de julio de 1957, no se exigirá la 
aprobación del Latín, pero sí el de todos los cursos del 
Idioma moderno elegido. (1}. 

(1) Habrá de aplicarse a este supuesto la Orden ministerial 
de 16 de agosto de 1961 (B. o. E. del 8-IX-61), reguladora del 
paso del plan general de Bachillerato al de estudios nocturnos 
y secciones filiales. 
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B) Aquellos alumnos que al pasar de los estudios de for· 
mación profesional industrial al Bachillerato general les 
quedasen pendientes de convalidación dos asignaturas de 
este último, según figura en el apartado quinto preinserto, 
podrán simultanear su estudio con los del curso superior 
al último convalidado. Si les quedasen pendientes más de 
dos disciplinas, no podrá pasar al curso superior al último 
convalidado hasta que sólo les queden por aprobar dos de 
éstas, como máximo. 

C) Quienes posean el título de oficial industrial expe
dido por el Ministerio de Educación Nacional de Enseñan
za Media, previo el examen de reválida correspondiente, y 
aprueben, además, ante los tribunales de un Instituto Na
cional de Enseñanza 'Media los cursos de Idioma moderno 
correspondiente al grado elemental, podrán pasar directa
mente a los cursos de Bachillerato superior de enseñanza 
media, sin previo expediente de convalidación y sin nece
sidad de obtener el título de bachiller elemental de ense
ñanza media, pero con sujeción a lo dispuesto sobre la en
señanza de Latín en los artículos segundo y quinto del De
creto de treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuen
ta y siete. 

Los que deseen obtener el título de bachiller elemental 
podrán someterse al correspondiente examen de grado, 
previa la aprobación del Idioma moderno. Los ejercicios 
serán los mismos que los de los alumnos que han cursado 
los bachilleratos especiales sin Latín. 

D) La convalidación será concedida por el director del 
Instituto Nacional, como delegado de la Dirección General 
de Enseñanza Media, a título individual, previa solicitud 
del interesado, acompañada de las oportunas certificaciones 
de estudios. 

Artículo sexto. Las convalidaciones que se regulan por 
la presente disposición se aplicarán por cursos completos 
aprobados, conforme al respectivo plan de estudios, según 
se acredite en la correspondiente certificación. 



Orden de 16 de agosto de 1961 por ]a que 
se regula el paso del plan general del 
Bachillerato al de estudios nocturnos y 
secciones filiales, y viceversa. («B. O. del 
Estado» 8-IX-1961.) («B. O. del Minis
terio» 4-1-1962.) 

La disposición adicional segunda de la Orden de este 
Ministerio de 16 de julio de 1957 (Boletín Oficial del Esta
do del 27), dictada para la ejecución del Decreto de 26 de 
julio de 1956 (Boletín Oficial del Estado de 13 de agosto), 
reguló de un modo provisional la admisión de alumnos 
procedentes del plan general del Bachillerato en los estu
dios nocturnos. 

Transcurridos cuatro años desde que esa norma entró en 
vigor se puede proceder a una regulación más completa de 
esa materia, por lo cual, una vez que se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en los artículos 129 y 130 de la ley 
de Procedimiento Administrativo, y de conformidad con el 
dictamen número 19.177 del Consejo Nacional de Educa
ción, de 22 de julio de 1961, 

Este Ministerio dispone : 

A) Paso del plan general al especial de estudios noctur
nos y Secciones filiales. 

l." En las clases diurnas de las Secciones filiales de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media y en los estudios 
nocturnos de los Institutos, SecciOtnes filiales, Centros ofi
ciales de Patronato y Colegios reconocidos superiores, que 
impartan las enseñanzas del plan especial aprobado por 
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Orden de 16 de julio de 1957 (Boletín Oficial del Estado 
del 27), se podrá admitir alumnos procedentes del plan ge
neral del Bachillerato con estas condiciones: 

1.• Que al cerrarse la inscripción de los alumnos acogi
dos al plan especial queden plazas vacantes en el cupo de 
matrículas que tengan señalado. 

2.• Que la dirección del respectivo Instituto, Sección 
filial, Centro oficial de Patronato o Colegio reconocido su
perior autorice expresamente la provisión de estas vacantes. 

3.• Que el número de los admitidos por este procedi
miento no exceda del de plazas vacantes. 

4." Que quienes lo soliciten tengan la edad y las demás 
condiciones exigidas, según los casos, para las clases diur
nas o para los estudios nocturnos. 

5.• Que radique su expediente académico en el Centro 
oficial de enseñanza media al que estén adscritos la Sec
ción filial o los estudios nocturnos respectivos, o que se so
licite el oportuno traslado dentro de los diez días siguientes 
a la aceptación del alumno. Este plazo será improrrogable. 

6." Que el director del Instituto haya resuelto por dele
gación de la Dirección General de Enseñanza Media la 
adaptación de los estudios de cada alumno conforme a las 
reglas de los dos apartados siguientes. 

2.• Si se trata de alumnos que no tengan asignaturas 
pendientes : 

Quien tenga aprobado por el 
plan general (Decreto de 31 Se deberá inscribir en el 
de mayo de 1957), desconta- plan especial (Orden minis

do el Latín terial de 16 de julio de .l957) 

Alumnos: El curso 1,• En el curso 2." 
Alumnos: El curso 2.• En el curso 3.• 
Alumnos: El curso 3.• En el curso 4.•, más la Fisi

ca y Química del 3.0 
Alumnas: El curso L• En el curso 2:, más el Idio

ma moderno del 1.0 
Alumnas: El curso 2.0 En el curso 3.0 , más el Idio

ma moderno del 2.0 

Alumnas: El curso 3: En el curso 4.0, más el Idio
ma moderno y la Historia, 
ambos del 3.0 

3: Cuando se trate de alumnos con asignaturas pen
dientes, sólo podrán pasar al curso siguiente si no suman 
más de dos entre aquéllas, descontado el Latín (y un cur
so de Dibujo cuando se trate de alumnas) y las que figu
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ran en la segunda columna del apartado anterior. La ins
cripción comprenderá el curso completo y las asignaturas 
pendientes. 

Si sumaran más de tres, para pasar al plan especial el 
alumno tendrá que renunciar a las asignaturas sueltas 
aprobadas. Entonces, partiendo del último curso totalmen
te aprobado, descontando siempre el Latín, se hará la adap
tación conforme al apartado segundo de esta Orden. 

B) Paso del plan especial de estudios nocturnos y Sec
ciones filiales al general. 

4." Los directores de los Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media, por delegación de la Dirección General de 
Enseñanza Media, resolverán los expedientes de adapta
ción para pasar del plan especial de estudios nocturnos y 
Secciones filiales al general, inspirándose en las reglas de 
la Orden de 1 de junio de 1957 (Boletín Oficial del Estado 
de 9 de julio). 

5.0 Los alumnos que tengan enteramente aprobados los 
cuatro cursos del plan especial podrán continuar sus estu
dios del Bachillerato de dos modos : 

a) Sometiéndose al examen de grado elemental y aco
giéndose luego a lo dispuesto en el párrafo último del ar
tículo 2.0 del Decreto de 31 de mayo de 1957 (Boletín Oficial 
del Estado de 18 de junio), es decir: « ... si optan por la 
rama de Letras en el Bachillerato superior deberán adqui
rir previamente la preparación necesaria en este idioma 
(Latín) para seguir los cursos de esta rama. Los que en las 
mismas circunstancias opten por la de Ciencias, cursarán 
en quinto curso la asignatura de Latín del tercero del 
Bachillerato elemental, y en sexto curso, la del cuarto, 
siendo necesaria su aprobación para poder presentarse a 
las pruebas de grado superior.» 

b) Adaptándose al plan general antes de tener apro
bado el examen de grado elemental, para completar los 
estudios de ese ciclo por el plan general y sometiéndose 
luego a las pruebas de grado como procedentes del mismo. 

C) N armas finales: 

1." En su relación semestral a la Dirección General de 
Enseñanza Media los directores de los Institutos harán 
mención de los expedientes de adaptación que hayan re
suelto, de acuerdo con la presente Orden. 
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2: Si en algún caso estas resoluciones hicieran necesa
ria una inscripción de matrícula fuera del plazo debido los 
directores de los Instituos podrán hacer uso de las facul
tades que les atribuya la Orden de 1 de junio de 1960 (B r>
letín Oficial del Estado del 29). 



Decreto 1648/1964, de 21 de mayo, por el 
que se establecen las convalidaciones de 
estudios ¡.ara las enseñanzas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artisticos. («B. O. 
del Estado» 8-VI-1964.) («B. O. del Mi
nisterio» 30-Vll-1964.) 

Reglamentados por Decreto 2127/1963 de veinticuatro de 
julio (B. O. del Estado de seis de noviembre de mil no
vecientos sesenta y tres), los estudios de las Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, son numerosos los 
alumnos que con estudios realizados en otras modalida
des de la enseñanza descubren su vocación hacia los de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, en los cuales aspiran 
a que les sean convalidadas materias aprobadas en otros 
Centros oficiales o legalmente reconocidos. 

El adecuado encauzamiento de estas vocaciones y la co
munidad existente entre todas las ramas del saber, que no 
deben ser consideradas como compartimientos estancos, 
aconseja una coordinación de estos estudios con los de 
otras enseñanzas mediante unos cuadros concretos de con
validaciones con los estudios de Bachillerato que será con 
los que se produzcan los cambios más frecuentes, y una 
autorización general para. que la Dirección General de Be
llas Artes, con informe de la Escuela respectiva y del Con
sejo Nacional de Educación, pueda convalidar en cada 
caso asignaturas análogas cursadas en Escuelas Superio
res de Bellas Artes u otros Centros, orientando así hacia 
las Artes Aplicadas y Oficios Artísticos a los alumnos que 
habiendo iniciado sus estudios en estos Centros no pue
dan, por circunstancias diversas, terminarlos o que, habién
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dolos concluido, deseen perfeccionarlos en su aplicación 
concreta a un arte u oficio artístico. 

En su virtud, de conformidad con el informe del Conse
jo Nacional de Educación, a propuesta del ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día catorce de mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro, 

DISPONGO 

Artículo primero. Se aprueban los siguientes cuadros de 
convalidaciones para los estudios en las Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos: 

a) Convalidaciones para pasar del Bachillerato de En
señanza Media a las enseñanzas de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artísticos 

Bachillerato de Enseñanza 
Media y de Secciones filiales 

y estudios nocturnos 

Dibujo, 3.•r curso ... ·-· ... 


Matemáticas, 1.0 y 2.0 ••. 


Religión 1.0 y 2.0 


Formación del Espíritu Na
cional, 1.0 y 2.0 .. • • • • .. • .. • 

Historia del Arte y de la 
Cultura de 6.0 ... 

Bachillerato superior 

Enseñanzas de Artes Aplica
das y Oficios Artísticos 

Por elementos de Dibujo d,e 
1.0 de Comunes. 

Por Matemáticas, 1.0 y 2.", 
respectivamente. 

Por Religión, 1.0 y 2.0 , respec
tivamente. 

Por Formación del Espíritu 
Nacional, 1.0 y 2.0 , respecti 
vemente. 

Por Historia del Arte, 1.0 y 
2.0 de Comunes. 

Por 	1.0 y 2.0 curso de Comu
nes, excepto Modelado de 
1.0 y 2.0 

b) Convalidaciones para pasar del Bachillerato laboral 
a las enseñanzas ·de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. 

Enseñanzas de Artes Aplica
Bachillerato laboral das y Oficios Artísticos 

Dibujo, 3.•r curso ...... _.. Por elementos de Dibujo de 
1.0 de Comunes. 
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Matemáticas, 1.0 y 2.0 •.• 

Religión, 1.' y 2.' . . . . .. 

Formación del Espíritu Na
cional, 1.0 y 2.0 • • . . • • • • • • • . 

Organización y prácticas de 
oficina. Derecho usual, 5.0 

curso (modalidad adminis
trativa) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

:Bachillerato superior 

Por Matemáticas, 1.0 y 2.0 , 

respectivamente. 
Por Religión, 1.' y 2.', respec

tivamente. 

Por Formación del Espíritu 
Nacional, 1.0 y 2.0 , respecti
vamente. 

Por Derecho usual y nocio
nes de Contabilidad y Co
rrespondencia comercial 
de 3."" curso de Comunes. 

Por 1.0 y 2.0 curso de Comu
nes, excepto Modelado 1. 0 

y 2.0 

Artículo segundo. Las convalidaciones precedentes serán 
concedidas por los directores de las Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos con carácter individual, previa 
solicitud del interesado acompañada de los debidos docu
mentos fehacientes, que deberán quedar incorporados, ori
ginales o por copia compulsada al expediente personal del 
alumno en el Centro. 

Artículo tercero. Los alumnos que deseando realizar es
tudios regulares en las Escuelas de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artísticos tengan aprobadas en una Escuela Superior 
de Bellas Artes u otros Centros asignaturas iguales o aná
logas a las que se cursan en aquellas Escuelas podrán so
licitar su convalidación de la Dirección General de Bellas 
Artes, que a la vista de los estudios realizados y de la ex
tensión de sus programas y horarios, previo informe de 
la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos respecti
va y del Consejo Nacional de Educación convalidará las 
asignaturas que estime procedente. 

En este caso la solicitud de convalidación se presentará 
aoompañada de los debidos documentos fehacientes en la 
Escuela donde vayan a realizarse los estudios, que la ele
vará con su informe a la Dirección General de Bellas Ar
tes, cuya resolución quedará archivada en el expediente 
personal del alumno en la Escuela. 

Artículo cuarto. Se autoriza al Ministerio de Educación 
Nacional para dictar las disposiciones que exija la ejecu
ción o interpretación de este Decreto. 



Orden de 3 de junio de 1955 establecien
do las condiciones para la convalidación 
de estudios eclesiásticos. («B. O. del Es
tado» 7-VU-1955.) («B. O. del Ministe
rio 21-VII-1955.) 

l." Quienes estén en poseswn del titulo de licenciado 
o doctor en alguna Facultad eclesiástica canónicamente 
erigida por la Santa Sede, podrá matricularse en el pri
mer curso de cualquier Facultad universitaria. 

2.0 Quienes estén en posesión del título de licenciado 
o doctor en Filosofía en alguna Facultad eclesiástica ca
nónicamente erigida podrán obtener el título correspon
diente civil, previo examen de las siguientes asignaturas : 

I. Todas las de los cursos comunes, a excepción de 
Lengua y Literatura Latina y Griega y Fundamentos de 
Filosofía. 

II. Estética. Antropología e Historia de la Filosofía Es
pañola 	y Filosofía de la Historia. 

Las demás asignaturas se dan por convalidadas. 
3.0 Los que en posesión del título eclesiástico en l<,ilo

sofía pretend,an obtener la convalidación con otra Sección, 
tendrán convalidadas las asignaturas de los cursos comu
nes señaladas en el número anterior. 

4.0 A los efectos antedichos, y de conformidad con la 
relación remitida a este Departamento por la Nunciatura 
de la Santa Sede, se reconocerán como facultades canó
nicamente aprobadas por lo que se refiere a España, las 
siguientes: 

Comillas (Santander), Universidad Pontificia (Theol. Ius. 
Can. Phi.). 
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Granada, Facultad Theológica S. I. (CartujaJ. 
Madrid, Facultad Philosófica S. I. (Chamartim. 
Oiía (Burgos), Facultad Theológica et Philosófica S. I. 

(Colegio San Francisco Javier). 
Salamanca, Universidad Pontificia (Theol. Ius. Can. Phi.). 

Facultad Theológica O. P. San Esteban). 
San Cugat (Barcelona), Facultad Theológica et Philosó

fica S. I. (Colegio San Francisco de Borja). 



F) CONVAUDAC!ON Y MATRiCULA DE ESTlJDIOS 
EXTRANJEROS 

a) Noruna orgánica 

Dec1·eto de 7 de octubre de 1939 dispo
niendo que la primera fuente de derecho, 
aplicable a los probleunas que se ~usci
ten con motivo de estudios y títulos ex
tranjeros e8tar.í constituida por los Con
venios internacionales actualmente en vi
gor y por los que sean celebrados en lo 
sucesivos. («B. O. del Estado» 14-XI
1939.) 

Desde la Ley de nueve de septiembre de mil ochocientos 
cincuenta y siete viene la Administración Central de Ins
trucción Pública preocupándose del problema producido 
por la diversidad legislativa internacional en materia de 
títulos y estudios ante las crecientes relaciones de los di
ferentes países y de sus respectivo-s súbditos. Disposiciones 
varias, a partir de aquella Ley fundamental, todavía vigente 
en su mayor parte, han tratado de dar soluciones parcia
les, más o menos certeras, según las necesidades vividas o 
apremiantes de cada momento, si bien con una notoria 
falta de coordinación y de sistemática que produce visible 
perturbación en los aplicadores, deseosos de seguir con 
los máximos respetos el precepto escrito. Después de una 
legislación inorg!ánica ya copiosa, cuanto que a las normas 
generales puede ser agregada una casuística abundante y 
contradictoria, todavía se presentan casos en la práctica 
que no han sido previstos, a pesar de no revestir caracte
res excepcionales o que requieren moldes nuevos impues
tos por tónicas nuevas, pues cuando menos la evolución 
legislativa ha de producir cierto aligeramiento de forma 
con su correlativa ampliación espiritual buscando el más 
templado equilibrio entre la garantía y la rapidez de la 
vida para la mejor adecuación del derecho. 

Por ello, conviene ordenar cuanto aparece disperso en 
documentos oficiales, seleccionando lo que la práctica san
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cionó corno bueno y creando aquellos preceptos 
mento actual reclama para dar justa solución a 
que sean planteados. 

En consecuencia, a propuesta del ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 

Artículo primero. La primera fuente del Derecho aplica
ble a los problemas que se susciten con motivo de estudios 
y títulos extranjeros, estará constituida por los Convenios 
internacionales actualmente en vigor y por los que sean 
celebrados en lo sucesivo. 

En defecto de Convenios, habrá de ser estudiado, siem
pre, cada caso que se plantee, teniendo presente los prin
cipios generales de reciprocidad que habrán de suscitar 
los interesados probando, en su caso, la existencia de pre
cepto legal del país de que se trate que permita aplicarlos. 

Artículo segundo. Cuando en los Convenios internacio
nales no se encuentre previsto el caso planteado o cuando 
no exista Convenio alguno o no sea posible tener en cuenta 
el criterio de reciprocidad, serán aplicados los artículos 
sucesivos que comprenden las siguientes situaciones: 

A) Estudios parciales o totales hechos y títulos obteni
dos por españoles en el extranjero. 

B) Estudios parciales o totales hechos y títulos obteni
dos por extranjeros: 

a) En España. 
b) En otro país. 
Artículo tercero. Los ciudadanos españoles que deseen 

convalidar en España los estudios parciales o totales rea
lizados y los títulos de cualquier grado de enseñanza obte
nidos en establecimientos oficiales de país extranjero en 
sustitución de los nacionales, lo solicitallán del Ministerio 
de Educación Nacional, especificando y documentando fe
haciente y claramente sus pretensiones. 

Si se trata de obtener validez para un título oficial de 
cualquier clase y categoría que tenga su equivalente en 
nuestro país, la concesión será hecha sobre la base de rea
li:oar los ejercicios del grado o reválida exigidos normal
mente en los estudios españoles respectivos, o un examen 
de conjunto que, en cualquier otro caso, deberá ser acor
dado. La concesión hecha para un título supondrá siem
pre la validez de todos los estudios y títulos inferiores de 
carácter previo. 

Si lo que se solicita es la conmutación de estudios par-

ENSEÑANZA MEDIA, II.-8 
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ciales, la concesión tendrá carácter excepcional y graciable. 
En todos los casos habrán de preceder a la concesión los 

informes de la Administración consultiva. Y el acuerdo afir
mativo del Ministerio llevará aparejada la condición de abo
nar en el establecimiento correspondiente cuantos dere
chos hubieran de haber sido satisfechos por los interesa
dos en el caso del uso normal de los servicios españoles. 

Los peticionarios podrán elegir libremente el establecí
miento donde deseen continuar o ultimar las pruebas o tra
mitaciones respectivas, siempre que haya términos hábiles 
para ello. Y al Ministerio corresponde ejercer la gracia de 
declarar la exención individual de parte o de la totalidad 
de los derechos aludidos en el párrafo anterior. 

Para los estudios realizados y títulos obtenidos en el 
Colegio Español de la Universidad de Bolonia continuarán 
en vigor la Real Orden de siete de mayo de mil ochocientos 
setenta y siete y el artículo segundo del Real Decreto de 
veintidós de septiembre de mil novecientos veinticinco. Y 
respecto a los de la Universidad de Manila se estará a lo 
dispuesto en el Decreto de ocho de septiembre de mil no
vecientos treinta y nueve. 

Artículo cuarto. Los ciudadanos extranjeros podrán ini
ciar estudios, realizar grados y obtener títulos en todos los 
Centros españoles, previo el abono de los derechos corres
pondientes y sin necesidad de concesión especial. Estos 
estudios y diplomas no tendrán validez profesional en 
nuestra nación. 

Para otorgar valor profesional a los títulos españoles 
obtenidos por extranjeros, el Ministerio habrá de atenerse 
a lo que disponga la legislación general que regule el tra
bajo y el ejercicio profesional en España por ciudadanos 
extranjeros, y la concesión tendrá siemure carácter ex
cepcional, revocable y temporal. 

Artículo quinto. Los estudios parciales o totales reali
zados y los títulos obtenidos en el extranjero por personas 
de nacionalidad extranjera podrán ser conmutados por sus 
equivalentes en nuestros Centros, sin efectos profesionales 
en España. En todo caso, d,eberá ser oída la Administra
ción consultiva, practicados los ejercicios de reválida o 
examen de conjunto que previene el artículo tercero para 
cuando se trate de estudios completos, y abonados los de
rechos correspondientes a cada enseñanza, grad,o, servicio 
o diploma. 

La concesión de validez hecha para un diploma o grado 
supone la de los inferiores, y también el recooocimiento 
de la capacidad para pasar a estudios superiores, siempre 



115 convalidaciones y dispensas 

bajo la condición de que no sean producidos efectos pro· 
fesionales en nuestro país. 

Pero el Ministerio podrá autorizar individualmente a los 
extranjeros que hubieren obtenido la convalidación de sus 
títulos el ejercicio profesional, con arreglo a la legislación 
general indicada en el párrafo último del artículo anterior 
y con el mismo carácter restrictivo. 

Artículo sexto. Al Ministerio de Educación Nacional co
rresponde ejercer la gracia individual, colectiva o territo
rial de declarar la exención de parte o de la totalidad de 
los derechos académicos y administrativos que deben ser 
abonados por los extranjeros en todos los casos, como se 
indica para los españoles en el artículo tercero. 

Artículo séptimo. Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan a lo establecido por los artículos anteriores. 

El Ministerio de Educación Nacional dictará las instruc· 
cienes necesarias para la ejecución de este Decreto. 



Orden ministerial de 11 de febrero de 1961 
por la que se dan norma·s para la conva
lidación de estudios de la Escuela Supe
rior Provincial de Fernando Poo. («B. O. 
del Estado 6-HI-1961.) («B. O. del Mi
nisterim> 17-IV-1961.) 

La Escuela Superior Provincial de Santa Isabel de Fer
nando Poo imparte las enseñanzas de auxiliar diplomado 
de la Administración ecuatorial, para comenzar las cuales 
se exige el certificado de estudios primarios y un examen 
de ingreso, al que siguen cinco años de estudios y un exa
men de reválida. 

El Gobierno General de la Región Ecuatorial ha solici
tado del Ministerio de Educación Nacional el reconoci
miento de estos estudios como equivalentes a los del ba
chillerato elemental. 

El Consejo Nacional de Educación, en dictamen núme
ro 18.541, de 31 de diciembre de 1960, ha informado la pe
tición favorablemente, en el sentido de que los poseedores 
del diploma puedan inscribirse directamente en el quinto 
curso del bachillerato, sin que esto implique el reconoci
miento del título de bachiller elemental, que solamente en 
virtud del oportuno examen de grado puede ser concedi
do, según lo dispuesto en los artículos 6.0 , 86, 91, 92 y con
cordantes de la ley de Ordenación de la Enseñanza Media 
de 26 de febrero de 1953. 

La situación de los alumnos procedentes de la mencio
nada Escuela Superior Provincial no quedaría bastanto de
finida sin establecer su equiparación con los alumnos que 
proceden de otros bachilleratos elementales en que no se 
estudia Latín, situación ésta regulada en el párrafo último 
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del artículo 2.• del Decreto de 31 de mayo de 1957 (Boletín 
Oficial del Estado de 18 de junio), que estableció el vigente 
plan de estudios del bachillerato. 

En su virtud, conformándose con el dictamen del Con
sejo Nacional de Educación, teniendo en cuenta lo dispues
to en los preceptos legales citados y en el artículo 22, nú
mero 5, de la ley de Régimen Jurídico de la Admínistra
ción del Estado y habiéndose cumplido lo dispuesto en los 
artículos 129 y 130 de la ley de Procedimiento Administra
tivo, 

Este Ministerio dispone : 
1.• Los alumnos de la Escuela Superior Provincial de 

Santa Isabel de Fernando Poo que hayan obtenido en ella 
el diploma de auxiliar de la Administración ecuatorial, po
drán inscribirse directamente en el quinto curso del plan 
general del bachillerato español. 

2.0 La situación de estos alumnos será la misma regu
lada en el párrafo último del artículo 2.• del Decreto de 
31 de mayo de 1957 (B. O. del E. de 18 de junio) para los 
alumnos procedentes de bachilleratos elementales en los 
que no se cursa el Latín. 

3.0 La concesión de los beneficios que la presente Or
den establece no implicará el otorgamiento del título de 
bachiller elementala los poseedores del diploma de auxi
liar de la Administración ecuatorial; pero éstos podrán pre
sentarse a las pruebas del grado elemental si desean obte
ner aquel título. 

4.• Se delega en los directores de los Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media la facultad de resolver, en nom
bre de la Dirección General de Enseñanza Media, los expe
dientes de convalidación de estudios que la presente Orden 
regula, debiendo dar cuenta a dicha Dirección General de 
las convalidaciones que conceden en virtud de esta dele
gación. 



Orden ministerial de 16 de marzo de 1961 
pm· la que se dan no~rmas para la con
validación de cursos y asignaturas del 
Bachillerato para profesores de Dibujo 
por Escuelas Superiores de Bellas Artes. 
í«B. O. del Estado» 18-IV-1961.) («B. O. 
del Ministerio» 1-V-1961.) 

Los estudios que conducen a la obtención del título de 
profesbr de Dibujo en las Escuelas Superiores de Bellas 
Artes comprenden algunas materias de las incluidas en los 
cuestionarios de la enseñanza media, circunstancia que 
hace viable una convalidación en favor de los profesores 
de Dibujo que aspiran al grado de bachiller. 

El Consejo Nacional de Educación, en dictamen núme
ro 18.681, de 11 de febrero de 1961, ha formulado una pro
puesta de convalidación parcial de esos estudios, cuyo in
terés resulta patente a la vista del Decreto número 1030/ 
1960, de 2 de junio (Boletín Oficial del Estado del 14), que 
exige para ser profesor oficial de Dibujo en la enseñanza 
media no sólo el título otorgado por una Escuela Superior 
de Bellas Artes, sino también el de Bachiller Superior. 

Por todo lo cual, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 111 de la ley de Ordenación de la Enseñanza Me
dia, de 26 de febrero de 1953, y habiéndose dado cumpli
miento a lo establecido en los artículos 129 y 130 de la ley 
de Procedimiento Administrativo, 

Este Ministerio dispone: 
1.0 A los profesores de Dibujo titulados por Escuelas 

Superiores de Bellas Artes se les dispensará del examen 
de ingreso en el bachillerato y se les convalidarán los cur
sos y asignaturas que seguidamente se expresan, corres
pondientes a la enseñanza media: 
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a) Los cursos primero y segundo, completos, del Bachi
llerato elemental. 

b) La asignatura de Dibujo de los restantes cursos. 
e) Las asignaturas de Historia y de Historia del Arte y 

de la Cultura. 
d) La asignatura de Lengua y Literatura española. 
2." Estas convalidaciones serán concedidas por los direc

tores de los Insttiutos Nacionales de Enseñanza Media en 
nombre de la Dirección General, previa petición de los in
teresados a la que deberán unir la correspondiente certifi
cación de estudios. 



b) Pl'incipios generales 

ley de 15 de julio de 1954 sobre estudios 
de Enseñanza Media de españoles en el 
extranjero. («B. O. del Estado» 17-VII
1954.) («B. O. del Ministerio» 23-VIH
1954.) 

Art. 2.0 Los residentes en países que tengan concertado 
con España Convenios de convalidación de estudios o en 
los que rija el principio de reciprocidad en la Enseñanza 
Media podrán obtener en los Centros docentes oficiales o 
equiparados del respectivo país los grados del Bachillerato 
que les serán reconocidos en España, previo informe del 
Consejo Nacional de Educación, en las condiciones deter
minadas en el Convenio o en las que resulten de la aplica
ción del principio de reciprocidad. 



e) Normas complementarias 

Orden ministerial de 23 de abril de 1955 
por la que se dictan normas sobre con
validación de estudios cursados en el ex
tranjero. («B. O. del Estado» 30-V-1955.) 

Dos Ordenes ministeriales, una de 5 de agosto de 1940 
(Boletín Oficial del Estado de 10 de los mismos mes y 
año) y otra de 27 de febrero de 1950 (Boletín Oficial del 
Ministerio de 6 de marzo de 1950}, regulaban el número y 
clase de documentos que había que acompañar a las so
licitudes de convalidación de estudios cursados en el ex
tranjero. 

El creciente número de expedientes de equivalencia de 
estudios extranjeros y la experiencia adquirida en su tra
mitación durante los últimos años, aconseja una mayor 
flexibilidad en la estimación de los requisitos formales ne
cesarios para incoar aquéllos. 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto lo siguiente: 
1.0 Para tramitar expedientes de convalidación de estu

dios cursados en el extranjero será precisa la presentación 
de los siguientes documentos: 

A} Instancia suscrita por el solicitante o persona de
bidamente autorizada, en la que se haga constar clara
mente: 

a) La nacionalidad, edad, residencia y domicilio del so
licitante. 

b) Lo que solicita: convalidación de estudios parciales 
o totales o de grado o título. 

e) Si se han cursado u obtenido en Centro oficial o pri
vado en su país o en otros extraños al suyo. 
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B) Partida de nacimiento del solicitante. En su defec
to, partida de bautismo. Cuando sea imposible presentar 
una u otra, el Ministerio podrá admitir como equivalente 
una certificación expedida por la Embajada o Consulado 
del país del interesado en el que se diga que en dicha re
presentación consta, inequívocamente, en qué fecha y lu
gar nació aquél y cuáles son una y otra. 

Cuando circunstancias especiales así lo aconsejen, po
drán reemplazarse las partidas y certificados antedichos 
por la simple exhibición del pasaporte del solicitante en 
la Sección de Asuntos Exteriores del Ministerio de Educa
ción Nacional, tomándose nota en la misma de las circuns
tancias personales del interesado y del número, fecha y 
lugar de expedición de aquél. 

C) Título original o certificación de estudios totales o 
parciales, según cada caso. 

D) Plan de estudios del país respectivo. Si éste obrara 
ya en el archivo de la Sección de Asuntos Exteriores (1) del 
Departamento, ésta podría inmediatamente eximir de la 
presentación de dicho documento. 

La falta de algunos de los documentos antedichos o la 
omisión en los mismos de las circunstancias previstas ten
drá como consecuencia el dejar sin curso el expediente 
hasta que sean presentados aquéllos o completados éstos. 

2.° Cuando el solicitante hubiera cursado estudios en un 
Centro de enseñanza privada deberá presentar, además, 
certificación de que dichos estudios tienen plena validez 
oficial en el país de que se trata. En casos extraordinarios, 
y previo informe de la Dirección General de Relaciones 
Culturales, podrá eximirse de este requisito. 

3.0 Todos los documentos antedichos habrán de estar 
reintegrados con arreglo a la vigente Ley del Timbre. 

4.0 Todos los documentos mencionados deberán estar 
debidamente legalizados por vfa diplomática, con las fir
mas de las autoridades académicas que las expidieron, re
conocidas por el Ministerio de Educación del país de ori
gen; la de éste, por el cónsul de España en el mismo, y la 
firma del cónsul, por el Ministerio español de Asuntos Ex
teriores. 

5.0 Podrán admitirse, a falta de documentos originales, 
fotocopias legalizadas. 

6.• Los documentos redactados en lengua extranjera ha
brán de presentarse acompañados de su traducción autén
tica. 

(1) En la actualidad, denominada de Relaciones Internacio
nales. 
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Esta traducción podrá realizarse: 

a) Por la Oficina de Interpretación de Lenguas del Mi
nisterio español de Asuntos Exteriores. 

b) Por la Unesco, la Oficina de Educación Iberoameri
cana o cualesquiera otra Organización reconocida por Es
paña. 

e) Por cualquier Centro oficial, representación diplomá
tica o Consulado del Estado español. 

d) Por un Centro oficial, representación diplomática o 
Consulado de la nación en que es súbdito el solicitante. 

e) Cuando circunstancias especiales o urgentes lo acon
sejen, por el propio interesado. 

En los casos b), e), d), e), y siempre que se trate de idio
mas que conozcan los funcionarios de la Sección de Asun
tos Exteriores del Ministerio de Educación, se cotejará en 
ésta el original con la traducción, declarándose la Sección 
conforme con la misma, previo el abono por el interesado 
de los derechos que en concepto de cotejo de documentos 
tiene establecida la vigente legislación del Ministerio de 
Educación Nacional. 

Cuando los documentos originales estén redactados en 
un idioma que no conozcan los funcionarios de dicha Sec
ción se aceptarán provisonalmente, debiendo el solicitante 
presentar antes de la conclusión de su expediente de con
validación, traducción oficial de aquéllos por la Oficina de 
Interpretación de Lenguas del Ministerio de Asuntos Exte
riores. 

No se exigirán derechos de cotejo respecto de los planes 
de estudio enviados por el organismo oficial en texto tra
ducido o avalado por el mismo. 

7.• La existencia de circunstancias especiales o de ur
gencia a que aluden los apartados primero y quinto se 
apreciarán discrecionalmente por el Ministerio de Educa
ción Nacional, subsecretario y secretario general técnico 
del Departamento o jefe de la Sección de Asuntos Exte
riores del mismo. 

s.• El ministro de Educación Nacional o persona en 
quien delegue podrá libremente dispensar la presentación 
de uno o varios de los documentos antedichos, declarán
dose conforme con los presentados y ordenando la trami
tación del expediente en cuestión. 

9.• Presentados los documentos en este Ministerio, la 
Sección de Asuntos Exteriores del mismo tramitará el opor
tuno expediente en la forma prevista en el Reglamento de 



124 Ensefíanza Media 

Procedimiento Administrativo (1), con audiencia, en su caso, 
del Consejo Nacional de Educación. Si en el plazo máximo 
de dos meses este organismo no hubiera emitido su infor
me, se entenderá de acuerdo con la propuesta formulada, 
que será sometida a la decisión de la superioridad. 

10. La convalidación de cualquier clase de estudios com
pletos se verificará con la exención total del pago de ma
trículas y derechos de las disciplinas cursadas, abonán
dose únicamente los de la expedición de los títulos o diplo
mas que se otorguen. 

11. Los títulos o diplomas alcanzados en virtud de las 
convalidaciones autorizadas con arreglo al procedimiento 
previsto en los artículos anteriores, no llevarán consigo el 
derecho a ejercer en España la profesión correspondiente. 
salvo lo que se establezca en los convenios internaciona
les, la aplicación del principio de reciprocidad o la conce
sión graciosa del referido derecho del ministro de Educa
ción Nacional, con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 
7 de octubre de 1939. 

12. Los extranjeros que acrediten estar en posesión de 
títulos de licenciado o equivalente, obtenidos en Universi
dad no española, podrán asistir a los cursos o estudios 
necesarios del doctorado. Los diplomas de doctor así ob
tenidos no supondrán la posesión de la licenciatura espa
ñola a ningún efecto. 

13. Lo anteriormente dispuesto se entenderá sin perjui
cio de lo acordado en los convenios sobre la materia sus
critos por España, en cuanto éstos sean más favorables 
para los interesados. 

14. Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de 5 de 
agosto de 1940 (Boletín Oficial del Estado de 10 de agosto 
de 1940) y de 27 de febrero de 1950 (Boletín Oficial el Mi
nisterio de Educación de 6 de marzo de 1950) sobre esta 
materia. 

(1) La alusión actualmente debe hacerse a la Ley de 17 de 
julio de 1958 de Procedimiento Administrativo. 



d) Matrícula condicional de extranjeros 

Orden de 14 de mayo de 1954 sobre ma
triculas de estudiantes de Hispanoaméri
ca, Portugal, Brasil y Filipinas. («B. O. 
del Ministerio» 12-VU-1954.) 

1.0 Los establecimientos docentes de Enseñanza Media, 
Superior, Técnica o Universitaria, dependientes de este Mi
nisterio, admitirán con matrícula «condicional» a los alum
nos nacionales de países hispanoamericanos, Portugal, Bra
sil y Filipinas que presenten un documento expedido por 
la Sección de Asuntos Exteriores (*) del Ministerio de Edu
cación Nacional, en el que se acerdite que la persona a 
cuyo nombre figure tiene incoado expediente de convali
dación de estudios realizados fuera de España. 

Para la formalización de dichas matrículas «condiciona
les» se exigirán los demás requisitos que se precisan para 
las matrículas ordinarias de los alumnos españoles y su 
carácter condicional persistirá hasta que por este Minis
terio se dicte resolución sobre la convalidación solicitada. 
Si la resolución fuese favorable, la matrícula y los exá· 
menes verificados al amparo de ella se convertirá desde 
ese momento en definitivos sin necesidad de nueva ins
tancia del alumno y sin abono de nuevas tasas o derechos. 

2.0 Si la convalidación solicitada fuera de estudios to
tales de Enseñanza Media con el fin de iniciar en España 
estudios de carácter superioc, universitarios o técnicos, se 
admitirá la matrícula «condlcional» para dicho Centro su
perior, considerándose convalidados los cursos cl.e índole 
preparatoria, de ingreso o selectivos, si el título de bachi

(*) Ahora, de Relaciones Internacionales. 
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ller que presenten los habilita, sin más requisitos, para 
ingresar en la Universidad o Escuela Superior del país en 
que cursaron la Enseñanza Media. 

3.' Cuando la convalidación solicitada sea de estudios 
totales de un grado equivalente a la licenciatura española, 
con el fin de optar en nuestras Universidades al título de 
doctor, se les admitirá matrícula «condicional» para el 
doctorado. 

4.0 Si la convalidación pretendida fuera de estudios par
ciales de Enseñanza Media, Superior, Técnica o Universi
taria, se les admitirá matrícula en cuantas asignaturas lo 
solicite el alumno, hasta completar, en lo posible, un curso 
de plan de estudios del Centro correspondiente, más todas 
las de cursos anteriores que fueren necesarias para aco
modarse al plan español, en atención a las materias que 
tengan aprobadas en el país de procedencia, sin que a tal 
objeto sea preciso inscribirse como alumino libre, ni so
licitar dispensa de escolaridad. 

5.0 La matrícula «condicional» a que se refiere la pre
sente Orden se admitirá fuera del plazo señalado para la 
matrícula ordinaria, cuando el solicitante acredite no ha
berla podido pedir dentro de aquél. 

6.0 Lo dispuesto en la presente Orden se entiende con 
carácter provisional, condicionado en todo caso al resul
tado del expediente de convalidación y sujeto, en todo 
cuanto se refiera a los efectos profesionales de los estudios 
seguidos y de los títulos adquiridos, a lo que previenen el 
(mencionado) Decreto de 7 de octubre de 1939 y disposi
ciones complementarias. 



Orden ministerial de 28 de mayo de 1965 
por la que se establece la documenta
ción que han de presentar los estudiantes 
marroquíes que se propongan matricu
larse en el Instituto Politécnico Español 
de Tánger. («B. O. del Ministerio» de 
24-VI-1965.) 

La tramitación de los expedientes de convalidación de es
tudios promovidos por marroquíes que se proponen in
corporarse al Instituo Politécnico Español de Tánger ofre
ce peculiaridades características, una de las cuales es la 
dificultad, a veces insalvable, en que comúnmente suelen 
encontrarse los interesados para reunir la documentación 
exigida al efecto por las disposiciones en vigor. 

Un remedio eficaz a esta situación sólo parece ser po
sible (después de un largo y detenido estudio del proble
ma) a base de sustituir la exigencia de un conjunto de do
cumentos concretos y determinados por un único docu
mento en el que conste, por testimonio de autoridad, la 
certeza de los supuestos de hecho invocados por el solici
tante de la convalidación. 

En su virtud, 
Este Ministerio ha dispuesto : 
1.0 La documentación incorporada a los expedientes de 

convalidación de estudios realizados por marroquíes que 
se propongan matricularse en el Instituto Politécnico Es
pañol de Tánger se reducirá a una certificación extendida 
por la Comisión de Convalidación de Estudios, que se 
constituirá al efeco en aquel Centro, integrada por el di
rector, el secretario y el jefe de estudios del mismo. 

La certificación acreditará las circunstancias personales 
del interesado, así como los estudios realizados por el mis
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mo e invocados como fundamento de la convalidación, con 
el pormenor necesario para que el Consejo Nacional de 
Educación, en su caso, pueda dictaminar sobre el alcan
ce de la petición formulada. 

2.0 En la misma certificación a que se refiere el artícu
lo anterior podrá la Comisión proponer la exención total 
o parcial de los derechos a que se refiere el artículo 3.0 

del Decreto de 7 de octubre de 1939 (Boletín Oficial del Es
tado de 14 de noviembre). 



G) CONVALIDACION DE ESTUDIOS EN LA U. R. S. S. 

a) Nonnas fundamentales 

Orden de 27 de marzo de 1957 por Ja que 
se crea una Comisión especial para las 
convalidacíones de estudios a españoles 
repatriados de Rusia. («B. O. del Esta
do» 16-IV-1957.) 

La presencia en nuestro territorio nacional de súbditos 
españoles repatriados de Rusia que ostentan títulos y di
plomas de estudios cursados en Centros docentes del in
dicado país que les capacitan profesionalmente para el 
desempeño de actividades diversas, determina el que por 
parte de este Departamento se establezca el sistema o pro
cedimiento para que al amparo de dicha titulación puedan 
acomodarse y reintegrarse plenamente al trabajo y ejer
cicio profesional que les permita desenvolverse adecuada
mente en el medio de vida que les corresponda. El proce
dimiento vigente en materia de convalidación de estudios 
resulta en este caso inaplicable, de una parte, por la di
ficultad de obtener las legalizaciones oficiales de los do
cumentos aportados; de otra, por la de obtener la exacta 
comprobación de si los estudios que se alegan tienen la 
correspondiente valoración con respecto a los que son aná
logos en nuestros planes de estudio y, finalmente, la posi
ble falta de equivalencia entre la denominación de aquellos 
títulos y los expedidos por los diversos Centros docentes 
españoles. 

Aplicar por analogía y extensión los preceptos reglamen
tarios contenidos en el Decreto de 7 de octubre de 1939 y 
la Orden ministerial de 23 de abril de 1955 supondría, en 
principio, someter a estas convalidaciones a un rigorismo 
formal, en cierto modo en pugna con el propósito de ha-

ENSEÑANZA MEDIA, II.-9 
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bilitar a los súbditos españoles repatriados de Rusia de 
los medios necesarios para la más rápida reintegración a 
la vida nacional; por ello se hace preciso instaurar un 
sistema que, sin restar garantías a la convalidación y re
conocimiento de estudios, ofrezca una gran agilidad en su 
actuación, al extremo de que hasta tanto recaiga resolu
ción definitiva en el eXPediente en trámite pueda proveerse 
al peticionario de un documento provisional bastante para 
poder ejercer sus actividades. 

En su consecuencia, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente : 
1.· Se crea una Comisión especial con competencia ex

clusiva para entender de cuanto se refiere a la convalida
ción de estudios realizados por súbditos españoles repa
triados de Rusia cursados en Centros docentes de este 
país, así como para la determinación de equivalencia de 
títulos profesionales y validez de los mismos en correspon
dencia con los nacionales. 

2.• Esta Comisión estará constituida en la siguiente 
forma: 

Presidente, el secretario general técnico de este Minis
terio. 

Vocales, dos miembros titulares del Consejo Nacional de 
Educación, pertenecientes uno a la Sección de Primera En
señanza Universitaria y otro a la Sección segunda de En
señanzas Técnicas. 

Actuará como secretario de la expresada Comisión el 
jefe de la Sección de Relaciones Internacionales de este 
Departamento. 

3." Todas cuantas solicitudes o peticiones se formulen 
a este respecto serán presentadas en el Registro General 
de este Ministerio y dirigidas al presidente de la Comisión. 

4.• La Comisión de cada caso formulará propuesta de 
resolución que se tramitará por la Sección correspondien
te de Relaciones Internacionales de este Departamento. 

5.' Se reconocen a esta Comisión las necesarias atribu
ciones para obtener cuantos datos o informes de carácter 
docente y cultural juzgue precisos para formular su pro
puesta razonada de resolución. 

6.• Queda autorizada la Comisión para eximir a los in
teresados de aquellos requisitos formales que se conside
ren de difícil cumplimiento, así como de la aportación de 
documentos cuyo logro escape a las posibilidades del mo
mento. 

7.0 Todos los que soliciten convalidación de estudios, 
declaración de equivalencia de títulos o reconocimiento de 
validez oficial de los mismos por los correspondientes na
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cionales vendrán obligados a realizar una prueba de su
ficiencia en los Centros docentes oficiales que al efecto se 
señalen, sin cuyo cumplimiento no podrá dictarse resolu
ción definitiva. 

8.0 Durante el tiempo que dure la tramitación de estos 
expedientes podrá la Comisión expedir en cada caso cer
tificado que habilite provisionalmente al interesado para 
ejercer las actividades profesionales que les sean propias 
por un plazo máximo de validez de un año, transcurrido 
el cual sin haber realizado la prueba de suficiencia que se 
exige en el artículo anterior, quedarán caducados, y por 
ello sin efecto ní validez alguna. 

9.0 Por esa Secretaría General Técnica se dictarán las 
disposiciones o instrucciones necesarias para la aplica
ción y cumplimiento de lo que se dispone por esta Orden. 



b) Pruebas de suficiencia 

Orden ministerial de 22 de febrero de 1958 
por la que se dan normas para la aplica
ción de la de 27 de marzo de 1957, regu
lador.a de la convalidación de estudios y 
equivalencias de títulos académicos obte
nidos por españoles repatriados de Rusia. 
(«B. O. del Estado» 3-III-1958.) 

La Orden de este Ministerio de fecha 27 de marzo de 1957 
(Boletín Oficial del Estado de 16 de abril), reguladora del 
régimen y procedimiento para la convalidación de estudios 
y equivalencias de títulos académicos obtenidos por espa
ñoles repatriados de Rusia establece dos fases o etapas a 
seguir hasta llegar a la resolución definitiva para la con
validación. Cumplida la primera con la expedición del 
certificado que autoriza provisionalmente a su titular para 
el ejercicio de la profesión en la esfera privada por un 
período de un año, se hace preciso fijar las condiciones y 
señalar el procedimiento que ha de cumplirse para la prác
tica o realización de la prüeba de suficiencia o de capaci
dad que se exige como segunda fase por la antes citada 
Orden ministerial para obtener con carácter definitivo el 
correspondiente título académico que habilite para el ejer
cición de la profesión con la plenitud de derechos inheren
tes al mismo. 

En su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente: 
A) Todos los que hubieren solicitado de este Ministerio 

la convalidación o equivalencia de los títulos académicos 
obtenidos en Centros docentes oficiales de la U. R. S. S. 
PO•r los correspondientes españoles y se encuentren en po
sesión de certificado provisional expedido por la Comisión 
convalid.adora de este Departamento, vienen obligados a 
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realizar una prueba de suficiencia o de capacidad acredi
tativa de los conocimientos alegados que rendirán en los 
respectivos centros docentes ante Tribunales que se cons
tituirán a tal efecto por miembros de los mismos en nú
mero de tres, presididos por el decano o director del Cen
tro. 

B) Dicha prueba de suficiencia tendrá lugar dentro de 
la primera quincena del mes de mayo y segunda del mes 
de octubre de cada año, previa convocatoria que se pu
blicará en el tablón de anuncios oficiales de cada Centro, 
teniendo en cuenta para ello las solicitudes o peticiones 
formuladas por los interesados ante los respectivos Cen
tros. 

C) A la vista de las peticiones formuladas, y antes de 
proceder a la realización de las pruebas de suficiencia, los 
decanos o directores de los diferentes Centros docentes in
teresanán con la debida antelación de la Comisión conva
lidadora presidida por V. I., se les remitan los expedien
tes documentados de los solicitantes para, en su vista, 
formular juicio previo y orientar la actuación del tribunal 
en armonía con los estudios realizados y títulos alegados 
por los solicitantes. 

D) Realizada la prueba de suficiencia en cada caso, el 
tribunal emitirá juicio razonado del nivel de conocimiento 
acreditado por el examinado, concretando en su informe 
si procede convalidar y, por tanto, otorgar el titulo acadé
mico interesado, o si, por el contrario, le corresponde ob· 
tener otro de grado o nivel inferior de entre los que se ex
piden por este Ministerio dentro de la gama de conoci
mientos alegados por el interesado. Asimismo el Tribunal 
podrá indicar en su informe si a su juicio basta con cur
sar determinadas asignaturas en el Centro correspondien
te para completar el conjunto de conocimientos que per
mita llegar a la convalidación total para la expedición del 
correspondiente título académico. 

E) Este informe, juntamente con la documentación 
remitida, será elevado a la Secretaría General Técnica, la 
que pondrá en conocimiento del interesado las soluciones 
ofrecidas por el Tribunal examinador para obtener del 
mismo una previa conformidad con cualquiera de ellas, y 
a su tenor será tramitado el oportuno expediente adminis
trativo para la convalidación definitiva y expedición del 
correspondiente título. 



2. DISPENSA DE ASIGNATURAS Y PRUEBAS 

DISPENSAS DE ASIGNATURAS 

Regla XI, apartado A), de la Circular de 
Ba Subdirección General de Enseñanza 
Media de J5 de julio de 1965, sobre dis
pensa de Dibujo. («B. O. del Estado» 
2-VIll-1965.) («B. O. del Ministerio» 
9-VUI-1965.) 

A) De Dibujo 

Se puede conceder, en condiciones análogas a la dispen
sa de pruebas escritas, a los ciegos, mutilados o inválidos. 



Orden ministerial de 31 de julio de 1961 
sobre dispensa de Educación Física. 
(«B. O. del Estado» 15-VIU-1961.) («B. O. 
del Ministerio» 7-IX-1961.) 

La dispensa de la asignatura de Educación Física de la 
Enseñanza Media fue regulada ya por el Real Decreto de 
14 de octubre de 1896 (Gaceta del 16), mas con posteriori
dad a esa fecha otras disposiciones han venido a regular 
nuevos supuestos de exención de aquella asignatura. 

De una parte la Orden de 14 de septiembre de 1957 (Bo
letín Oficial del Estado de 18 de agosto) prevé en su núme
ro 27, párrafo tercero, la exención de Educación física y 
deportiva en favor de los alumnos a quienes estén contra
indicadas estas actividades. Una disposición de la Direc
ción General de Enseñanza Media de 11 de mayo de 1959 
(Boletín Oficial del Estado de 15 de junio) ha recordado 
también la vigencia de ciertas normas de convalidación de 
estudios y ha dispuesto la exención en favor de los reli
giosos a quienes afecta el canon 596 del Código de Dere
cho Canónico. En la disposición de 15 de julio de 1900 (Bo
letín Oficial del Estado de 5 de agosto} se incluye ya la dis
pensa entre las facultades delegadas por la Dirección Ge
neral en los directores de los Institutos y se precisa que el 
acuerdo debe ser renovado cada año si la imposibilidad fí
sica no es permanente. Por fin, una Orden de 2:0 de agosto 
de 1960 (Boletín Oficial del Estado de 16 de septiembre) ha 
establecido la dispensa de Educación Física por razón de 
edad. 

La diversidad de normas reguladoras de esta materia y 
la petición de diversos organismos interesados en ella, 
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aconsejan la promulgación de una disposición nueva que 
regule por entero la cuestión, y para prepararla se ha oído 
en consulta a las Delegaciones Nacionales de la Sección Fe
menina y de Juventudes que han aportado criterios de ma
yor interés, recogidos sustancialmente en el texto que aho
ra se promulga. 

Por todo lo cual, una vez que se ha dado cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 129, y 130 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, 

Este Ministerio ha resuelto: 
1.0 Motivos de la dispensa.-Se dispensará de la Educa

ción Física y de las actividades deportivas en la Enseñan
za Media a los alumnos en quienes se dé alguna de las cir
cunstancias siguientes: 

a) Imposibilidad física. 

b) Convalidación de estudios. 

e) Pertenencia a un Instituto religioso con obligación 


de llevar 	el hábito del mismo. 
d) Haber cumplido veinticinco años de edad. 
2.0 Imposibilidad física.-La dispensa por imposibilidad 

física se concederá a los alumnos que padezcan un defecto, 
lesión o enfermedad que no les permita practicar la educa
ción física o el deporte sin molestias sensibles o sin perjui
cio de su salud. 

La dispensa será permanente o temporal según la natu
raleza del motivo que la aconseja. En el segundo caso se 
deberá renovar anualmente mientras el alumno aparezca 
inscrito en alguno de los cursos de la enseñanza media. 

3.0 Médico competente.-La determinación facultativa de 
la imposibilidad podrá derivarse del reconocimiento mé
dico ordinario que se practique con carácter general en 
el Instituto a los alumnos oficiales o bien de la explora
ción clínica concreta de que será objeto un alumno de cual
quier clase de enseñanza cuando se sospeche o él alegue 
que padece enfermedad, lesión o defecto que contraindi
quen la educación física y los deportes. 

En este último caso, el padre o representante legal del 
alumno podrá optar porque el reconocimiento lo practique: 

a) El médico del Instituto, o en su defecto, el que su 
director señale. 

b) El Servicio de Sanidad del Frente de Juventudes, si 
existe en la localidad sede del Instituto, cuando se trate de 
alumnos varones; o bien el Servicio Médico de la Sección 
Femenina, si existe en la localidad sede del Instituto, cuan
do se trate de alumnas. 
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Los honorarios facultativos serán de cuenta del intere
sado siempre que el reconocimiento se practique a su ins
tancia. 

4.° Convalidación de estudios.-Quienes obtengan conva
lidación de estudios para incorporarse a la enseñanza me
dia estarán dispensados de la Educación Física correspon
diente a los cursos convalidados, salvo que expresamente 
se determine lo contrario en la Orden de convalidación. 

5.0 Pertenencia a un Instituto religioso.-Los miembros 
de Institutos religiosos serán dispensados de la Educación 
Física y de las actividades deportivas si están obligados a 
llevar el hábito de su Instituto conforme al canon 596 del 
Código de Derecho Canónico. 

6." Dispensa por edad.-La dispensa por edad se conce
derá a quienes cumplan al menos veinticinco años de edad 
en el año natural en que las pruebas debieran realizarse. 

7.0 Naturaleza de la dispensa.-La dispensa por imposi
bilidad física será concedida de oficio o a petición de par
te y no podrá ser renunciada sino previo expediente en el 
que informarán por lo menos dos médicos especialistas 
a costa del interesado. Este podrá reclamar al Instituto el 
importe de los honorarios que hubiera abonado, cuando se 
demuestre que la dispensa fue concedida de oficio con evi
dente error. 

La dispensa por otra cualquiera de las causas enuncia
das en el apartado 1.0 de esta Orden se concederá sólo a 
instancia de parte y podrá ser objeto de renuncia median
te declaración escrita formulada por quien tenga la capa
cidad jurídica necesaria. 

8.0 Efectos de retroactivi.dad.-La dispensa concedida del 
modo reglamentario producirá efectos retroactivos en cuan
to a los cursos o pruebas pendientes en la asignatura Edu
cación Física. 

También tendrá efectos retroactivos la renuncia una vez 
aceptada por la autoridad competente. 

Por el contrario no producirá efectos retroactivos, sino 
sólo para el futuro, la desaparición de la causa que originó 
la dispensa. 

9." Alcance de la dispensa.-La dispensa exime de las 
lecciones teóricas y prácticas de la asignatura y de las 
pruebas de ésta, así como de las actividades deportivas. 
No exime, sin embargo, de la inscripción de matrícula ni 
del abono de las tasas, salvo lo dispuesto en las normas 
generales sobre protección escolar. 

10. Autoridad competente.-Por delegación de la Direc
ción General de Enseñanza Media, susceptible de revoca
ción por ésta en cualquier momento, los directores de los 
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Institutos Nacionales de Enseñanza Media serán compe
tentes para promover de oficio las dispensas por imposi
bilidad fisica, para resolver todas las peticiones de dispen
sa y para la aceptación de las renuncias, incluso cuando 
se trate sólo· de las pruebas de grado del bachillerato. 

11. Plazo de petición.-La petición de dispensa tendrá 
que ser formulada con anterioridad a la inscripción de la 
matricula respectiva o al mismo tiempo que ésta, salvo que 
la causa haya sobrevenido entre el momento de la inscrip
ción y la realización de las pruebas. 

12. Justijicación.-Con el escrito de instancia al direc
tor del Instituto Nacional de Enseñanza Media respectivo, 
se habrán de presentar los documentos siguientes: 

a} Imposibilidad física: Certificado médico conforme a 
lo dispuesto en el apartado 3.• de esta Orden. 

b) Convalidación de estudios : Traslado n copia compul
sada del acuerdo de convalidación. 

e} Pertenencia a un Instituto religioso : Certificado ex
pedido por el Superior provincial competente. 

d) Edad: Certificación de nacimiento, salvo. que ésta fi
gure ya en el expediente académico del alumno en el pro
pio Instituto. 

13. Anotación.-Tanto la concesión de la dispensa como 
la aceptación de la renuncia deberán figurar de modo ex
preso en el expediente académico del alumno en su libro 
de calificación escolar, en las listas que la Secretaria del 
Instituto proporcione a los tribunales de los alumnos ofi
ciales, de colegios autorizados y libres, en las relaciones de 
alumnos de colegios reconocidos, en las listas para los tri
bunales de grado y en las actas de las diferentes pruebas. 

14. Derogaci6n.-Quedan derogados el número 'l!l, pá
rrafo tercero de la Orden de 14 de septiembre de 1957 (BO
letín Oficial del Ministerio del 23), la disposición de la Di
rección General de Enseñanza Media de 11 de mayo de 1959 
(Boletín Oficial del Estado de 15 de junio) y la Orden de 
este Ministerio de 20 de agosto de 1960 (Boletín Oficial del 
Estado de f6 de septiembre). 

15. Vigencia.-Las normas de esta Orden sarán aplica
bles desde el momento de su publicación en el Boletín Ofi
cial del Estado. 



Orden ministerial de 17 de marzo de 1954 
~obre dispensa de Fonnación del Espíritu 
Nacional. («B. O. del Estado» 26-UI
1954.) 

Habiéndose suscitado dudas sobre la obligatoriedad de 
examen para los alumnos extranjeros de las asignaturas 
de Formación del Espíritu Nacional y Formación Política, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Los alumnos extranjeros que cursen estudios en Centros 
docentes españoles quedarán dispensados de las pruebas 
de examen correspondientes a las asignaturas de Forma
.ción del Espíritu Nacional y Formación Política. 



Artículo XXVU, número 1, del Concorda
to con la Santa Sede de 27 de agosto de 
1953 sobre dispensa de Religión. («B. O. 
del Estado» 19-X-1953.) 

Art. XXVII. 1. El Estado español garantiza la enseñan
za de la Religión Católica como materia ordinaria y obli
gatoria en todos los centros docentes, sean estatales o no 
estatales, de cualquier orden o grado. 

Serán dispensados de tales enseñanzas los hijos de no 
católicos cuando lo soliciten sus padres o quienes hagan 
sus veces. 



Ley 44/1967, de 28 de junio, regulando el 
ejercicio del Derecho civil a la libertad 
en materia religiosa. («B. O. del Estado» 
de 1-VU-1967.) 

Articulo séptimo.-Uno. El Estado reconoce a la familia 
el derecho de ordenar libremente su vida religiosa bajo la 
dirección de los padres, y a éstos la facultad de determinar, 
según sus propias convicciones, la educación religiosa que 
se ha de dar a sus hijos. 

Dos. Se reconoce asimismo el derecho de los padres a 
elegir libremente los centros de enseñanza y los demás 
medios de formación para sus hijos. 

Tres. Los alumnos de los centros docentes no estarán 
obligados a recibir enseñanza. de una religión que no pro
fesen, para lo cual habrán de solicitarlo los padres o tuto
res si aquéllos no estuviesen emancipados legalmente. 

Cuatro. La enseñanza en los centros del Estado se ajus
tará a los principios del dogma y de la moral de la Iglesia 
católica. 



Orden de 23 de octubre de 1967 p&r la que 
se desarrolla lo dispuesto en el artícu
lo 7.•, 3, de la Ley 44/1967, de 28 de 
jwtio, sobre ejercicio del Derecho civil 
de libertad religiosa en los Centros de 
Enseñanza. («B. O. del Estado» 15-XI
1967.) («B. O. del Ministerio» 20-XI
1967.) 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7:·, 3, 
de la Ley 44/1967, de 28 de junio, sobre ejercicio del Dere
cho civil de libertad religiosa, 

Este Ministerio, previo informe de la Comisión de Liber
tad Religiosa, ha dispuesto: 

1.0 En los Centros docentes, cualquiera que sea su grado 
y clase, dependientes del Ministerio de Educación y Cien
cia, los alumnos que no profesen la religión católica no 
estarán obligados a recibir las enseñanzas de esta religión 
establecidas en los planes o programas de estudios ni a rea
lizar pruebas o exámenes de las mismas. 

Tampoco estarán obligados a participar en las prácticas 
religiosas o actos de culto católicos que se lleven a cabo 
en el Centro o por los alumnos y profesores. 

z.o Para ejercitar el derecho a que se refiere el número 
anterior, los padres o tutores del alumno de que se trata, 
o éste mismo si fuese mayor de edad o legalmente emanci
pado, solicitarán la dispensa del decano, director o maestro, 
según los casos, quienes la habrán de conceder sin otro 
requisito que la declaración escrita en que se haga constar 
que el alumno no profesa la religión católica. 

3.0 La declaración acreditativa a que se refiere el número 
anterior podrá realizarse al verificar la matrícula o en cual
quier momento del curso escolar y se hará constar única
mente en los registros y documentación interna del Centro. 

4.0 La dispensa de las enseñanzas de la religión católica 
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a que se refiere esta Orden implicará la exención del pago 
de cuantas tasas de matrícula o examen correspondan es
pecíficamente a esta enseñanza. 

5." En los casos en que se realicen calificaciones de 
conjunto de ejercicios, pruebas o exámenes se obtendrá 
una media aritmética, de suerte que la falta de puntuación 
de la asignatura de religión no repercuta en la calificación 
total de aquellos que no la han recibido. 



DISPENSAS DE PRUEBAS 

Real Orden de 15 de junio de 1907 de dis
pensa de pruebas escritas en favor de 
alumnos ciegos. («Gaceta» del 21.) 

Se dispone: 
1.0 Que los alumnos privados de la vista que necesiten 

verificar el ejercicio escrito y posean algún sistema de co
municación gráfica realizarán dicho ejercicio en la forma 
normal, sin otra modificación que la de llamar en auxilio 
del Tribunal a un profesor de la Escuela de Sordomudos, 
que interprete ante éste los signos puestos en el papel por 
el examinado, y sin que la misión de este profesor pueda 
exceder de esa tarea, meramente interpretativa. 

2." Que para los privados de todo medio de comunica
ción escrita, el ejercicio escrito puede ser sustituido por 
una exposición oral ante el Tribunal de uno de los temas 
sacados a la suerte sin que el Tribunal pueda preguntar, 
limitándose a oirle. 



Regla XI, apartado E), de la Circular de 
15 de julio de 1965 de dispensa de prue
bas escritas por invalidez. («B. O. del Es
tado» 2-VHI-1965.) («B. O. del Ministe
rio» 9-VIH-1965.) 

E) De pruebas escritas 

Real Orden de 15 de junio de 1907 (Gaceta del 21) : Casos 
de alumnos ciegos que posean algún sistema de comunica
ción gráfica y casos de los que estén privados totalmente 
de esos medios de comunicación. 

Se concederá igualmente a los efectos por invalidez per
manente, o por invalidez temporal, acreditada suficiente
mente a juicio del director del Instituto, de duración bas
tante para impedir la realización de las pruebas aun en 
una segunda vuelta de la misma convocatoria. 

ENSEÑAl'ZA MEDIA, II.-10 



Regla XI, apartado F), de la Circular de 15 
de julio de 1965 de dispensa de pruebas 
orales. («B. O. del Estado» 2-Vlll-1965.) 
(«B. O. del Ministerio» 9-Vlll-1965.) 

F) De pruebas orales 

Se concederá a quienes se encuentren impedidos de ex
presión verbal. 



v:n 

REGIMEN EDUCATIVO 





A) GOBIERNO DE LOS CENTROS 

Orden de 13 de junio de 1957 por la que 
se establecen las normas de gobierno de 
los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media. («B. O. del Estado» de 13·VITI· 
1957.) («B. O. del Ministerio» de 19·IX· 
1957.) 

SECCIÓN SEXTA.-DEL JEFE DE ESTUDIOS 

23. En todos los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media habrá un jefe de Estudios, nombrado por el direc
tor después de oír al claustro. El nombramiento recaerá 
en todo caso en nn catedrático o profesor numerario del 
Centro. De la designación se dará conocimiento al M1nis
terio mediante el envío de una copia del acta de la se
sión a la Dirección General de Enseñanza Media. 

El jefe de Estudios será auxiliado en sus funciones por 
los delegados de curso o de grupo y por los profesores de 
guardia. 

24. Corresponde al jefe de Estudios: 
1.• Por delegación del director, y de acuerdo con él, 

confeccionar los horarios para someterlos a la aprobación 
del claustro. 

2.0 Encauzar la educación individual, colectiva y social 
de los alumnos y vigilar su presentación, su comportamien
to y el cumplimiento de sus obligaciones. 

3.• Proponer a quien corresponda las medidas que esti
me pertinentes para incrementar la eficacia docente y edu
cativa. 

4." Dar conocimiento a la Dirección del estado y desen
volvimiento de la vida docente del Centro. 

5.• Redactar el parte diario de asistencia del profesora
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do, según los datos proporcionados por los profesores de 
guardia. 

6.° Coordinar y dirigir, por sí o por delegación, las ac
tividades didácticas de los profesores, como son: prácticas, 
ejercicios en el Centro o fuera de él, pruebas parciales, ex
cursiones, visitas, fiestas literarias, artísticas, sociales y 
deportivas. 

7.° Conocer inmediatamente las sanciones impuestas a 
los alumnos por los. profesores durante la clase, y confir
mar, si procede, aquellas que han de cumplirse fuera de 
la clase, de acuerdo en todo caso con las normas sobre 
disciplina académica. 

8." Como jefe inmediato de los delegados de curso o de 
grupo, dirigir mediante reuniones periódicas la labor de 
los mismos. 

9.0 Mantener comunicación con los padres de los alum
nos y facilitar a éstos al comunicación con los servicios 
de sanidad y psicología escolares y demás servicios insta
lados en el Instituto. 

10. Formar parte del Consejo de Dirección. 
25. El jefe de Estudios cesará anualmente con fecha 

30 de junio. Durante la primera quincena de julio se hará 
el no,mbramiento del nuevo jefe de Estudios, quien to
mará posesión con efectos de 1 del mismo mes. El cargo 
es indefinidamente renovable. 

SECCIÓN SÉPTIMA.-DE LOS DELEGADOS DE CURSO 

26. Se nombrará un delegado para atender y dirigir las 
actividades de cada curso o grupo de alumnos de un cur
so. A tal efecto, el jefe de Estudios elevará a la Dirección 
del Instituto las propuestas en favor de los catedráticos o 
profesores que juzgue más idóneos para esta misión, y el 
director llevará a cabo los nombramientos después de oír 
la opinión del claustro. Los delegados de curso o de gru
po actuarán bajo las órdenes del jefe de Estudios. 

27. Los nombramientos se harán por cursos, y precisa
mente en la Junta de claustro anterior al 1 de octubre. 
No será condición indispensable que el delegado de un 
curso o grupo sea profesor del mismo, y se deberá pro
curar que un curso o grupo dependa del mismo delegado 
durante el mayor número de años posible. 

28. Ser1án deberes del delegado de curso o de grupo : 
1.° Conocer a cad,a uno de los alumnos de su curso o 

grupo y estudiar sus aptitudes intelectuales y artísticas, sus 
gustos y tendencias vocacionales y su ambiente familiar, 
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social y económico, para lograr una mayor eficacia edu
cativa. 

2.° Colaborar con los demás profesores en el cultivo 
de la propia dignidad del alumno a él confiado, velando 
por su corrección, su aprovechamiento en el trabajo y su 
espíritu social y deportivo. 

3." Mantener contacto, como delegado del jefe de Es
tudios, con los padres de los alumnos, recibiendo informa
ción de los mismos e informándoles, a su vez, de sus obser
vaciones, juicios, calificaciones y, en general, de cuanto se 
refiere a la asistencia, conducta y aprovechamiento de sus 
hijos. Para estas actividades señalará día y hora de visita 
semanal. 

4.0 Notificar a las familias las faltas de asistencia de 
los alumnos del grupo que le esté encomendado en el 
momento en que éstas se produzcan; inquirir sus causas 
y señalar, de acuerdo con el jefe de Estudios, las sancio
nes a que hubiere lugar. 

5.0 Recoger las calificaciones mensuales de su curso o 
grupo y redactar los partes mensuales de asistencia y ca
lificación de los alumnos. 

6." Informar al jefe de Estudios de todas las activida
des, incidencias y demás circunstancias del curso o grupo 
que dirige. 

7.0 Actuar de secretario de las Juntas de su curso o 
grupo. 

29. Para el mejor desempeño de su misión, el delegado 
de curso frecuentará lo más posible el trato con los alum
nos que le están encomendados. 

30. Cada delegado del curso o grupo deberá elegir como 
delegado adjunto un alumno del mismo, en el que delega
rá discrecionalmente aquellas funciones ejecutivas que, a 
juicio del jefe de estudios, estén al alcance de su capaci
dad. La elección podrá ser encomendada a los propios 
alumnos del curso o grupo de que se trate. 

SECCIÓN OCTAVA.-DE LOS PROFESORES DE GUARDIA 

31. En todos los Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia habrá siempre, durante la jornada escolar, uno o dos 
profesores de guardia, cuya misión será: 

V Atender a los alumnos que quedan libres por ausen
cia de su respectivo profesor. 

2." Vigilar, con el profesorado que designe la Direc
ción, los recreos y ejercicios físicos y deportivos de los 
alumnos. 
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3.0 Preocuparse muy especialmente del orden en los 
pasillos a la entrada y salida de las clases y, en general, 
del comportamiento de los alumnos fuera de clase, sin 
que esto suponga por parte de los demás profesores una 
inhibición en esta actividad educativa. 

4.0 Autorizar la entrada en el Centro a los alumnos 
que lleguen después de la hora reglamentaria, anotando 
su falta de puntualidad y amonestándoles debidamente. 

5.0 Recibir de los respectivos profesores la nota de las 
faltas de asistencia de los alumnos y comunicar estas fal~ 
tas inmediatamente al delegado de curso. 

6.0 Dar parte al jefe de estudios de la puntualidad y 
asistencia del profesorado durante su turno, si no está es
tablecido en el Instituto otro sistema. 

7.0 Resolver en el acto cuantas incidencias de alumnos 
se produzcan durante la ornada escolar, sin perjuicio de 
informar lo antes posible al jefe de estudios. 

32. El director del Instituo designará de entre los pro
fesores de Formación del Espíritu Nacional y de Educación 
Física y, en su caso, de las profesoras de Enseñanzas de 
Hogar, uno o varios que se preocupen de una manera es
pecial de convivir con los alumnos de sus horas de recreo, 
esparcimiento y deporte, esforzándose por formar su es
píritu en los órdenes moral, social y patriótico. 

Dichos profesores llevarán a cabo esta misión a las ór
denes del jefe de Estudios y en estrecho contacto con los 
profesores de guardia, como queda expresado en el apar
tado segundo del número 31 de la presente Orden. 

33. Al comenzar el curso se aprobarán en claustro los 
días y horas de guardia que a cada profesor le han de 
corresponder, consignándolos en el horario. 

Los turnos de guardia serán obligatorios para todo el 
profesorado, eximiéndose de esta obligación al director y 
al jefe de Estudios. 

Si se estableciera el servicio con dos profesores de guar
dia para cada día, habrá de señalárseles con toda precisión 
su respectiva competencia. 

34. En los casos de ausencia de los profesores de guar
dia designados para un día determinado, el jefe de Estu
dios designará quiénes accidentalmente deban suplirlos. 



Circular de 1 de diciembre de 1966 sobre 
índice de normas vigentes del régimen 
económico y académico de los Institutos 
de Enseñanza Media. (No publicada.) 

Con objeto de hacer más :Dácil la aplicación de las dis
posiciones referentes al régimen académico y económico 
de los Institutos, y por encargo del ilustrísimo señor di
rector general de Enseñanza Media, se remite a VV. II., me
diante la presente Circular, el índice de las principales dis
posiciones vigentes en esta materia. 

l. NORMAS GENERALES Y DEL RÉGIMEN ACADÉMICO 

A) Situaciones del profesorado y de las plazas docentes: 

Ley de Funcionarios Civiles del Estado : texto articulado 
de 7 de febrero de 1964 (Boletín Oficial del Estado del 15). 

Decreto de 26 de julio de 195.6 (Boletín Oficial del Estado 
de 11 de agosto). Pendiente de adaptación a la ley de Fun
cionarios. 

Decreto orgánico de las cátedras, de 21 de marzo de 1958 
(Boletín Oficial del Estado de 2 de abriD. 

Ley sobre Retribuciones, de 4 de mayo de 1965 (Boletín 
Oficial del Estado del 5). 

Haberes de determinados profesores adjuntos numera
rios en concepto de gratificación : Orden ministerial de 23 
de marzo de 1962 (Boletín Oficial del Estado de 27 de 
abriD. 
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Complementos, incentivos y gratificaciones: Decreto nú
mero 2826/1965, de 22 de septiembre de 1965 (Boletín Ofi
cial del Estado de 5 de octubre) y Resolución de 1 de oc
tubre de 1966 (Boletín Oficial del Ministerio del 10). 

Remuneración complementaria de los profesores de Re
ligión: Orden ministerial de 10 de junio de 1966 (Boletín 
Oficial ,del Estado del 24). 

Ley sobre Derechos Pasivos, de 4 de mayo de 1965 (Bo
letín Oficial del Estado del 5). 

Texto refundido de la Ley: Decreto de 21 de abril de 
1966 (Boletín Oficial del Estado de 6 de mayo). 

Seguros sociales de los profesores adjuntos interinos: 
Resolución de la Dirección General de 27 de octubre de 
1966 (Boletín Oficial del Ministerio de 24 de noviembre). 

Jubilación del personal interino: Circular 59-15, de 30 de 
noviembre de 1959 (Boletín Oficial del Estado de 13 de 
enero de 1960) y Resolución de la Subsecretaría, de 5 de 
enero de 1960 (Boletín Oficial del Estado del 15). 

B) Oposiciones y concursos: 

Normas para la provisión de las cátedras: Ley de 24 de 
abril de 1958 (Boletín Oficial del Estado del 25). 

Decreto de la Presidencia sobre oposiciones y concursos, 
de 10 de mayo de 1957 (Boletín Oficial del Estado del 13). 

Reglamento de oposiciones de 4 y 25 de septiembre de 
1931 (Gacetas del 5 y del 26). 

Modificación del Reglamento: Decreto de 23 de diciem
bre de 1964 (Boletín Oficial del Estado del 29). 

Constitución de tribunales: Decreto de 19 de octubre de 
1951 (Boletín Oficial del Estado del 24). 

Constitución de tribunales: Orden ministerial de 31 de 
julio de 1952 (Boletín Oficial del Estado de 26 de agosto). 

Decreto sobre turnos de provisión, de 10 de agosto de 
1954 (Boletín Oficial del Estado de 27 de octubre). 

Orden sobre turnos en Madrid y Barcelona, de 28 de 
marzo de 1956 (Boletín Oficial del Estado de 19 de agosto). 

Concursos con aspirante único y comisiones para con
cursos con varios aspirantes: Decreto de 16 de julio de 
1959 (Boletín Oficial del Estado del 30). 

Condiciones para el ingreso en el profesorado oficial de 
Enseñanza Media: Decreto de 25 de marzo de 1965 (Bole
tín Oficial del Estado de 6 de abriD. 

Permanencia en el destino: Decreto de 22 de junio de 1961 
(Boletín Oficial del Estado de 18 de julio). 

Ejercicio de la docencia por los licenciados en Pedago
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gía: Orden ministerial de 16 de abril de 1966 (Boletín Ofi
cial del Estado del 21). 

C) Gobierno de los Institutos, matrícula y actividad do
cente: 

Normas de gobierno: Orden ministerial de 13 de junio 
de 1957 (Boletín Oficial del Estado de 13 de agosto). 

Instrucciones experimentales: Orden ministerial de 14 de 
septiembre de 1957 (Boletín Oficial del Ministerio del 23) 
prorrogadas con vigencia ilimitada por Orden ministerial 
de 31 de julio de 1959 (Boletín Oficial del Estado de 18 de 
.agosto); el número 11 está modificado por Orden ministe
rial de 28 de octubre de 1958. (Boletín Oficial del Esta.do de 
27 de noviembre), y el número 12 por Orden ministerial de 
1." de febrero de 1960 (Boletín Oficial del Estado del 13). 

Incompatibilidad, prelación, etc.: Orden ministerial de 
6 de junio de 1957 (Boletín Oficial del Estado de 20 de 
julio.) 

Matrícula oficial: Orden de 7 de junio de 1957 (Circular 
57-5), ratificada por la de 28 de marzo de 1959; número 1, 
.b) (Boletín Oficial del Estado de 13 de abriD. 

Matrícula gratuita: Reglamento de 1.0 de agosto de 1959 
(Boletín Oficial del Estado del 19). 

Estadística: Orden de la Presidencia de 11 de junio de 
1956 (Boletín Oficial 1clel Estado de 4 de agosto). 

Horaria de trabajo de los profesores de Religión: Sub
siste en esta materia la Orden ministerial de 8 de agosto 
de 1960 (Boletín Oficial del Estado del 13). El apartado 9." 
está modificado por Orden ministerial de 17 de septiembre 
de 1964 (Boletín Oficial del Estado de 7 de octubre). 

Calendario de matrícula y exámenes : Orden ministerial 
de Lo de abril de 1960 (Boletín Oficial del Estado del 18). 

Matrícula fuera de plazo : Orden ministerial de Lo de ju
nio de 1960 (Boletín Oficial del Esta,do del 29). 

Unidades didácticas y jornada escolar: Decreto de 26 de 
septiembre de 1963 (Boletín Oficial del Estado de 16 de oc
tubre). 

Horario de trabajo del profesorado : Orden ministerial 
de 10 de septiembre de 1966 (Boletín Oficial del Estmdo de 
1.0 de octubre) y Resolución de la Dirección General de 1.<> 
de octubre de 1966 (Boletín Oficial del Estado del 10). 

Reducción de horario y de retribuciones : Decreto de 13 
de agosto de 1966 (Boletín Oficial del Estado de 10 de sep
tiembre). 
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D) Exámenes de grado: 

Instrucciones: Orden ministerial de 21 de marzo de 1963 
(Boletín Oficial del Estado de 30 de marzo y 25 de abriD. 

Premios nacionales del Bachillerato : Orden ministerial 
de 31 de enero de 1964 (Boletín Oficial del Estado de 15 de 
febrero). 

Formación del espíritu nacional y Educación ffsica: Or
den ministerial de 25 de mayo de 1964 (Boletín Oficial del 
Estado de 23 de junio). 

E) Curso preuniversitario y pruebas de madurez: 

Normas generales: Decreto de 11 de julio de 1963 (Bale· 
tín Oficial del Estado de 8 de agosto). 

Cuestionarios : Orden ministerial de 8 de agosto de 1963' 
(Boletín Oficial del Estado de 28 de agosto y 9 de sep
tiembre). 

Programas : Resolución de la Dirección General de Ense
ñanza Media de 8 de noviembre de 1963 (Boletín Oficial 
del Estado de 10 de diciembre). 

Calificación: Orden ministerial de 21 de abril de 1964 
(Boletín Oficial 1del Estado de 1.0 de mayo). 

Asignaturas pendientes : Orden ministerial de 18 de sep
tiembre de 1964 (Boletín Oficial del Estado de 13 de oc
tubre). 

Centros especializados : Orden ministerial de 2 de enero 
de 1964 (Boletín Oficial del Estado del 27). 

Pruebas de madurez: Orden ministerial de 22 de abril 
de 1964 (Boletín Oficial del Estado de 1.0 de mayo). 

F) Cuestionarios y textos en general: 

Normas generales: Orden ministerial de 4 de junio de 
1957 (Boletín Oficial del Estado de 29 de julio). 

Cuestionarios : Orden ministerial de 5 de junio de 1957 
(Boletín Oficial del Estado de 2 de julio de 1957 y 28 de 
febrero de 1958). 

Programas de los cursos 1.0 y 5.0 
: Orden de 8 de junio 

de 1957 (Boletín Oficial del Ministerio de 1.0 de agosto). 
Programas de los cursos 2.0 

, 3.0 
, 4.0 y 6.0 

: Orden de 26 de 
marzo de 1958 (Boletín Oficial del Ministerio de 21 de abriD. 

Condiciones materiales de los textos : Orden ministeriaL 
de 4 de junio de 1963 (Boletín Oficial del Estado de 27 de 
julio) y Resolución de la Dirección General de Enseñanza 
Media de la misma fecha. 
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TEXTO DEL TITULO DE BACHILLER ELErviENTAL 
Aprobado por Orden ministerial de 1 de marzo de 1955 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE ENSEÑANZA MEDIA(*) 


(1) 

Por cu:anto D. . .............................................................. , 

natural de .............................. , provincia de .................... . 

que nació el día ...... de ........................ de ..................... , 

tiene acreditada en este Instituto Nacional de Enseñanza 

Media, con fecha (2) ...... de ........................ de .............. . 

............... su aptitud para obtener el 


TITULO DE BACHILLER ELMENTAL 

(3) ............................................ . 


como alumno (4) ............................................................ , 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92 de la ley de 
Ordenación de la Enseñanza Media de 26 de febrero de 1953. 

POR TANTO, y en virtud de las facultades que me están 
conferidas, expido en su favor el presente título de bachi
ller elemental, sellado con el de este Instituto y refrenda
do por su secretario. 

(5) ................................................. de .......................... . 

de mil novecientos ........................................................ . 


El interesado, El secretario, El director, 

Registrado en el libro ......... ,folio .........,núm......... . 


(*) Si es Instituto Femenino, indíquese así. (1) Nombre del 
Instituto, si lo tiene, y nombre de la localidad. (2) Fecha del acta 
de aprobación del grado elemental. (3) Si obtuvo matrícula de 
honor en el grado, hágase constar. (4) Oficial, libre o de en
señanza colegiada. (5) Lugar y fecha de la expedición del di
ploma. 
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G) Alumnos: 

Delegación de atribuciones: Orden ministerial de 15 de 
enero de 1962 (Boletín Oficial del Estado de 13 de febrero 
y 8 de marzo). 

Normas sobre asuntos de los alumnos: véase la próxima 
Circular. 

H) Extensión de la enseñanza media: 

Ley de 14 de abril de 1962 (Boletín Oficial del Estado 
del 16). 

I) Secciones filiales y Estudios nocturnos: 

Decreto de 17 de enero de 1963 (Boletín Oficial ~del Esta~ 
do del 26). 

J) Centros oficiales de Patronato: 

Decreto de 17 de enero de 1963 (Boletín Oficial del Esta
do del 26). 

K) Colegios libres adoptados: 

Decreto de 17 de enero de 1963 (Boletín Oficial del Esta
do del 26). 

L) Secciones delegadas: 

Decreto de 17 de enero de 1963 (Boletín Oficial del Esta
do del 26). 

Resolución de 26 de junio de 1965 (Boletín Oficial del Es
tado de 13 de julio). 

M) Título de bachiller elemental: 

Normas para su expedición y requisito para el 5.0 curso: 
Orden ministerial de 1.0 de marzo de 1955 (Boletín Oficial 
del Ministerio de 11 de abril). «No son ya aplicables las 
normas quinta, sexta y séptima.n 

N) Título de bachiller superior: 

Mención del plan: Orden ministerial de 21 de diciembre 
de 1959 (Boletín Oficial del Estado de 27 de enero de 1960).. 
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Certificación para el expediente : Orden ministerial de 
22 de mayo de 1962 (Boletín Oficial del Estado de 26 de 
junio). 

II. NORMAS DEL RÉGIMEN ECONÓMICO 

A) Normas generales: 

Potestad tributaria del Ministerio de Hacienda: Articu
lo 6.0 de la Ley General Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 (Boletín Oficial del Estado del 31). 

Junta Económica Central de Enseñanza Media: Orden 
ministerial de 1." de diciembre de 1964 (Boletín Oficial del 
Estado del 17; corrección de erratas en Boletín Oficial del 
Estado de 14 de enero de 1965). 

Actuación de las Juntas Económicas: Orden del Ministe
rio de Hacienda de 8 de octubre de 1965 (Boletín Oficial 
del Estado del 9, página 13732). 

B) Tasas académicas: 

Tasas académicas : Decreto de 17 de diciembre de 1964 
(Boletín Oficial del Estado de 16 de enero de 1965). 

Ingreso de las tasas en el Tesoro : Orden del Ministerio 
de Hacienda de 8 de octubre de 1965 (Boletín Oficial del 
Estado del 9, página 13732). 

Normas complementarias : Circular de la Subsecretaría 
de Educación de 12 de mayo de 1966 (Boeltín Oficial del 
Ministerio del 16). 

C) Normas varias: 

Timbrado de títulos mediante efectos móviles : Orden 
ministerial de Hacienda de 31 de enero de 1958 (Boletín 
Oficial del Estado de 13 de febrero) y 29 de diciembre 
de 1959 (Boletín Oficial del Estado de 13 de enero de 1960). 

Timbrado en el propio Centro: Orden ministerial de 20 
de junio de 1966 (Boletín Oficial del Estado de 15 de julio). 

Esta Circular anula la de 1.0 de julio de 1965. 



B) PERFECCIONAMIENTO DEL REGIMEN EDUCATIVO 

a) Instmcciones 

Orden :ministerial de 14 de septiembre de 
1957 sobre Instrucciones experimentales 
para el mejor funcionamiento de los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media. 
(«B. O. del Estado» 23-XI-1957.) 

Este Ministerio siente la necesidad de mejorar el funcio
namiento de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media 
para perfeccionar el sistema de educación de los alumnos 
confiados a estos Centros. 

No parece prudente dictar normas con carácter definitivo 
sin que haya transcurrido antes un período de experimen
tación en todos los Centros oficiales, los cuales funcionarán 
a estos efectos durante el curso 1957-58 como experimen
tales. 

Las instrucciones para dicha experimentación serán las 
mismas para todos los Institutos, debiendo ellos informar 
sobre su eficacia al final del curso. 

Con tal fin, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
1." Durante el curso 1957-58 todos los Institutos Nacio

nales de Enseñanza Media regularán sus actividades educa
tivas, con fines experimentales, de acuerdo con las Instruc
ciones que es publican en el anejo de esta Orden. 

2." Los Institutos que no puedan poner en práctica al
guna de las Instrucciones obligatorias contenidas en el 
anejo deberán elevar a la Dirección General de Enseñanza 
Media un escrito, indicando los motivos de la imposibili
dad. y proponiendo la norma que pudiera sustituir, en su 
caso particUlar, a la que figura en las Instrucciones. 

La Dirección General de Enseñanza Media resolverá lo 
que proceda a la vista de este escrito. 
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3." En el mes de junio de 1958, cada Instituto enviará 
a la Dirección General de Enseñanza Media una relación 
de 1os resultados de la experiencia realizada y un juicio 
crítico de las Instrucciones. 

4.0 Este juicio debe ser fruto de la marcha del ensayo, 
que se encomienda a las reurúones mensuales del Claustro 
de Profesores, el cual obligatoriamente tendrá que ocuparse 
de esta materia en todas ellas. 

Estos mismos Claustros deberán asesorar al director en 
la confección del escrito a que se refiere el número 2.0 de 
esta Orden ministerial en aquellos Centros en que haya lu
gar a ello. 

ANEJO 

INSTRUCCIONES EXPERIMENTALES PARA MEJORAR EL FUNCIONA

MIENTO DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE ENSEÑANZA MEDIA 

l. El Claustro en corporación, y todos y cada uno de 
sus miembros en particular, responden de la buena forma
ción de los alumnos a ellos encomendados. El jefe de estu
dios, en nombre del director, tiene la responsabilidad in
mediata de la educación de los alumnos. Será asistido en 
esta tarea por todo el personal docente y, de manera espe
cial, por los delegados de curso o grupo. 

2. El fundamental instrumento de educación del alum
no es la clase en forma de unidad didáctica, compuesta de 
un tiempo de clase teórica y otro de permanencia. 

3. Se considera clase teórica el tiempo dedicado a la ex
posición de la materia. En ella la mayor actividad corre a 
cargo del profesor, cualquiera que sea el mét-odo que se 
utilice. 

4. Permanencia es el tiempo dedicado al repaso, a los 
ejercicios y al estudio, en que la mayor actividad corre a 
cargo del alumno, aun cuando sea dirigido en ella por el 
profesor. 

5. Clase práctica es el tiempo dedicado al estudio de de
terminadas disciplinas mediante el manejo de material ade
cuado por parte de los alumnos. 

6. Las clases teóricas y las permanencias formarán una 
unidad didáctica. La parte teórica durará solamente cua
renta y cinco minutos. A continuación empezará la perma
nencia, con una duración de media hora. El mismo profe
sor de la clase teórica vigilará, dirigirá y completará, con 
las aclaraciones requeridas por los alumnos, la ejecución 
de los estudios y ejercicios. 

7. Los estudios de Formación del Espíritu Nacional, En-

ENsgÑANZA MEDIA, II.-11 



162 Enseñanza Media 

señanzas del Hogar y Educación Física no tendrán pernla
nencias. 

8. Las asignaturas de Ciencias de la Naturaleza (Física, 
Química y Ciencias Naturales) dispondrán de una clase 
práctica semanal, como mínimo. Estas clases prácticas ten
drán una duración de cinco cuartos de hora y sustituirán 
a las unidades didácticas de clase teórica y permanencia 
en el horario establecido. Para el cómputo de permanen
cias se tendrá en cuenta media hora por cada clase prácti
ca de las que figuren en el horario. 

9. Dada la importancia de la clase, con vistas al mejor 
aprovechamiento del alumno, se hacen las siguientes pres
cripciones : 

a) Durante la clase se harán frecuentes preguntas a los 
alumnos, con objeto de mantener su atención e informarse 
de si entienden o no la explicación; preguntas que no ex
cluyen la exposición de la lección del día por parte de los 
alumnos, a efectos de calificación. 

b) Al menos cada semana se hará un ejercicio escrito 
sobre las materias cursadas en ese plazo. 

e) En cada clase, y para ser contestado durante la per
manencia, se propondrá a todos los alumnos un cuestiona
rio con las preguntas referentes a los puntos más destaca
dos de la explicación del día. 

10. Tanto los ejercicios escritos como los cuestionarios 
a que se refiere el número anterior, deben ser devueltos a 
los alumnos, corregidos y calificados en un plazo no supe
rior a una semana. 

11. Para la confección del horario de cada curso o gru
po se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) Las asignaturas que tengan seis unidades didácticas 
distribuirán éstas en los seis días de la semana, sin que 
puedan darse dos en el mismo día. 

b) Las que tengan tres unidades semanales las distri
buirán necesariamente en días alternos. 

e) Las que tengan dos no podrán darse ni en el mismo 
día ni en días consecutivos. 

12 (*). De acuerdo con el Decreto de 31 de mayo de 1957 
y con el número 24, 1.0 

, de la Orden ministerial de 13 de 
junio de 1957 (Boletín Oficial del Estado de 13 de agosto), 
tor y de acuerdo con él, la confección del horario, que 
habrá de ser aprobado por el Claustro, conforme a lo dis
puesto en el artículo 29 de la ley de Ordenación de la En
señanza Media y sujeto a ratificación de la Dirección Gene

(*) Véase luego la O. M. de 1 de febrero de 1960 (Boletín 
Oficial del Estado del 13), que modifica esta norma. 
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ral de Enseñanza Media en los casos previstos en el mismo 
Decreto. El horario definitivo deberá ser enviado al rector 
y a la Inspección de Enseñanza Media del Distrito Univer
sitario para su conocimiento. 

La distribución del dia se ajustará, en lo posible, a las 
siguientes normas: 

a) Los Centros que dispongan de capilla comenzarán su 
actividad con misa, de asistencia voluntaria. 

b) A las nueve de la mañana comenzarán las tareas obli
gatorias con el acto colectivo al que se refiere el artícu
lo 5.0 

, a), del Decreto de 31 de mayo de 1957. 
e) Después de éste empezarán las clases, procurando 

que por la mañana se den las asignaturas que exijan ma
yor esfuerzo por parte del alumno. 

d) Las clases de la mañana serán interrumpidas por un 
tiempo de recreo libre (al aire libre o en patio cubierto, 
según el tiempo), que durará media hora. 

e) La distribución de la tarde será más breve que la de 
la mañana, y, si es necesario, se puede suprimir el recreo. 
No habná salones de estudios colectivos, puesto que ya es
tán suplidos por la permanencia de las unidades didácticas, 
según se establece en el Decreto mencionado. 

f) Las clases de Educación Física consumir,án turno, 
como las restantes materias, en el horario. La preparación 
de veladas literarias, la utilización de la biblioteca escolar 
circulante, la organización de exposiciones y demás tareas 
complementarias ineludibles, se realizarán después del ho
rario de la tarde. 

13. Las reuniones de profesores de Seminarios didácti
cos, Juntas de curso o grupo y Claustro ordinario se cele
brarán periódicamente, fuera del horario señalado para los 
alumnos, debiendo tener fijados días y horas determinados 
para su celebración. 

14. Los alumnos no estarán fuera de clase más que para 
trasladarse de unas a otras o en el recreo, que deberán dis
frutar simultáneamente todos los alumnos del Centro. 

15. El recreo, de una duración de media hora, se inter
calará entre la segunda y tercera clase de la mañana, y 
será dirigido y vigilado por el profesorado y, en especial, 
por los profesores de guardia y los del Frente de Juventu
des o Sección Femenina, de acuerdo con los números 31, 
2.0 

, 3.0 y 32 de la Orden ministerial de 13 de junio de 1957 
{Boletín Oficial del Estado de 13 de agosto de 1957). 

16. A las horas de entrada y salida del Instituto, el pro
fesor de guardia cuidará de que los alumnos lo hagan con 
la debida compostura, vigilando, a la entrada, los defectos 
en el aseo personal que pudieran observarse, a fin de que 
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el alumno y su familia puedan corregirlos. Se autoriza a 
los Institutos para que, por razones sociales y sanitarias, 
puedan prendas de vestir uniformadas a los alum
nos, previa aprobación de la Dirección General. 

17. Fuera de las horas de entrada y salida, las puertas 
del Instituto permanecerán cerradas, siendo de la incum
bencia del profesor de guardia la autorización de entrada 
a los rezagados, de acuerdo con los normas del Centro. 

18. Los alumnos sertán enseñados a saludar a todos los 
profesores, tanto dentro como fuera del Centro, y los pro
fesores cuidarán de corresponderles con un trato afable y 
cortés que dé lugar a la amistad cordial y respetuosa. 

19. Los Centros proporcionarán a cada uno de sus alum
nos algún manual de comportamiento escolar y social, se
gún las instrucciones de la Dirección General de Enseñanza 
Media. 

20. El prestigio del Centro exige que todos sus compo
nentes obren como depositarios de la dignidad común, por 
lo que las faltas de conducta realizadas en público, aunque 
no sean cometidas en el recinto del Instituto, serán consi
deradas como si se hubiesen cometido en él. 

21. Durante el curso se celebrarán las solemnidades re
ligiosas, nacionales y escolares que aparecen en el calen
dario, además de las de apertura y clausura del curso, la 
Fiesta del Libro y las propias de la localidad. 

22. Se consideran solemnidades religiosas las fiestas de 
precepto y las que ocasionalmente señale el ordinario. El 
acto fundamental para su celebración será la misa, a la 
que asistirán obligatoriamente los alumnos de Bachillerato 
superior y voluntariamente los demás. Los asistentes a 
estos actos deben participar en la liturgia en la medida 
que coresponde a los seglares. 

Además de la alocución que forma parte de la solemni
dad religiosa y que debe estar dispuesta por el director 
espiritual, el profesor de Religión deberá explicar, en los 
días precedentes, la significación de la fiesta y todo lo con
cerniente a la misma. 

23. Son solemnidades nacionales las que están declara
das como tales por el Estado. 

En aquellas fiestas que no impliquen vacación se celebra
rá, en cada curso o grupo, un acto conmemorativo de la 
solemnidad. 

En aquellas que sean dia de vacación, dicha conmemora
ción se havá en uno de los días precedentes. 

24. Las solemnidades escolares son: la apertura de cur
so, la clausura de curso, Santo Tomás de Aquino, la Fiesta 
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del Libro y las que ocasionalmente determinen las autori
dades académicas. 

El modo de su celebración dependerá de la índole de la 
fiesta y se acordará por el Claustro, siendo obligatoria, en 
las de apertura y clausura de curso y en el día de Santo 
Tomás, la fiesta religiosa correspondiente y la sesión o 
actos académicos, a los que asistirá obligatoriamente todo 
el profesorado con traje académico. 

25. A fin de fomentar el espíritu corporativo de todos los 
componentes del Centro, se aconseja la utilización de me
dios idóneos al efecto, como son: insignias y distintivos, 
banderines, escudos, tarjeta de estudiante del Centro y or
ganizaciones artísticas y deportivas representativas del Ins
tituto, siempre que esos medios no impliquen lucro alguno 
para el Instituto. 

26. Entre otras actividades de tipo educativo se enume
ran las siguientes: 

l."' Religiosas. 
a) Ejercicios espirituales. 
b) Funciones religiosas de apertura y clausura del curso. 
e) Misa diaria de asistencia voluntaria. 
d) Misa en domingos y días de precepto para los alum

nos de Bachillerato superior y para los de elemental que 
voluntariamente quieran asistir. 

e) Celebración de las fiestas religiosas durante las vaca
ciones de Navidad y Semana Santa. 

f) Montajes de belenes en Navidad y monumentos en 
Semana Santa. 

g) Funcionamiento de una asociación piadosa voluntaria 
para perfeccionamiento de los alumnos y antiguos alumnos. 

2."' Culturales. 
a) Veladas teatrales realizadas por distintos grupos de 

alumnos bajo la dirección de sus profesores. 
b) Diversos actos literarios y recreativos en cada curso, 

y torneos científico-literarios, a los que serán invitados, por 
lo menos, los familiares de los escolares y antiguos alumnos. 

e) Creación y funcionamiento de academias de alumnos 
de 5.", 6.0 y preuniversitario, donde, en pequeños grupos, se 
abordarán temas científicos, literarios, artísticos o socsiales, 
con la asistencia de un profesor que garantice la eficacia 
de las reuniones. 

d) Su consecuencia, creación de la Academia literaria, a 
cuyo cargo correrá el buen funcionamiento de la biblioteca 
escolar circulante y la redacción de la revista del Centro. 

3... Artísticas. 

a) Visitas colectivas a exposiciones y museos y audicio
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nes musicales, siempre orientadas por algún profesor ver
sado en la materia. 

b) Academia de cine, encargada de preparar las sesio
nes de cine y de fomentar la educación de sus compañeros 
en este terreno. 

e) Academia musical y de arte en general, cuya misión 
ha de ser contribuir a la formación del gusto estético Y del 
espíritu critico de los escolares en estos dominios. 

d) Documentales sobre las distintas artes plásticas. 
e) Coros de alumnos preparados para actuar en las so

lemnidades religiosas y profanas. 
4." Sociales. 
a) Academia social, que ha de fomentar en los alumnos 

las inquietudes por los problemas sociales y económicos 
del momento y por todos los factores que contribuyen a la 
convivencia social. 

b) Fomento de toda clase de actos que habitúen al 
alumno a convivir gustoso con sus semejantes y que ha
gan conocer los problemas económico-sociales que actual
mente tiene planteados la sociedad, española. 

e) Instrucciones acerca de las líneas generales de la 
organización del Estado, de la estructura administrativa 
de la nación, la provincia y el municipio y de la orgaruza
ción laboral. 

5." Deportivas. 
Funcionamiento de un club que represente al Centro en 

los torneos deportivos del que deberán formar parte los 
alumnos cultivadores de los distintos deportes. 

27. De las actividades religiosas quedarán exentos los 
que documentalmente acrediten pertenecer a religión dis
tinta de la católica. 

De las del tipo de formación del Espíritu Nacional esta
rán dispensados los extranjeros que manifiesten este deseo 
por escrito. 

Aquellos alumnos a quienes estén contraindicadas las 
actividades de educación física y deportiva estarán exen
tos de ellas siempre que presenten el certificado oportu
no, expedido por un médico designado por la dirección del 
Instituto. 

28. Se establecerán en cada Instituto tantos Seminarios 
Didácticos como disciplinas. 

Cada uno de ellos estará constituido por todo el perso
nal docente que actúe en la disciplina, dirigido por el más 
caracterizado, actuando como secretario uno de los miem
bros designados para cada curso académico por el direc
tor de Seminario. 
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Se reunirán siempre que se estime necesario y, al me
nos, una vez cada quince días. 

La principal misión del Seminario Didáctico es velar por 
la mejor preparación del alumno y por el perfeccionamien
to del personal docente. 

Para ello: 
a) Celebrará sesiones de estudio metodológico invitan

do, si procede, a titulares de materias afines. 
bJ Celebrará sesiones prácticas a cargo de cada uno. de 

los miembros, ante sus alumnos y en presencia de todos 
los demás miembros del Seminario. 

e) Examinará y coordinará la labor docente de todos 
sus componentes, modificando, si procede, los criterios re
ferentes a método y calificaciones. Igualmente designará 
los textos y el material que deberán usarse en cada curso. 

d) Calificará, conjuntamente, las pruebas trimestrales 
y finales del curso. En estas calificaciones el ponente será 
el profesor del grupo a que pertenezca el alumno, y en 
caso de discrepancia se sacará la media de las calificacio
nes de los componentes del Seminario, excluidos los ayu
dantes interinos no encargados de cátedra. Calificará asi
mismo a los alumnos libres en los Centros no sometidos 
a régimen especial en esta materia y a los de los colegios 
autorizados, de acuerdo con lo legislado. 

e) Organizará las pruebas trimestrales y las de final 
de curso en su propia asignatura, dentro del plan general 
de exámenes adoptado por el Centro. 

f) Cuidará de la orientación de los alumnos libres que 
lo deseen, de acuerdo con lo que se establezca para la re
glamentación de la enseñanza libre. 

g) Preparará las actividades extraescolares del alumno 
en la asignatura, como son: excursiones, visitas de estu
dios, exposiciones, representaciones teatrales, concursos y 
certámenes literarios y científicos, dando cuenta al claus
tro de estos proyectos para la debida coordinación. 

h) Llevará el inventario del material didáctico de la 
asignatura y procurará su mejor utilización, su conserva
ción y su mejora o transformación, a medida que la va
riación de los métodos lo aconseje. 

i) Llevará al claustro ordinario relación de las activi
dades realizadas en el mes anterior y de los proyectos para 
el siguiente. 

j) Redactará, a fin de curso, una Memoria-resumen de 
las actividades desarrolladas por la disciplina, que podrá 
ser objeto de discusión con profesores de otros Centros. 
Estas Memorias, convenientemente reducidas, figurarán en 
la Memoria anual impresa del Centro. 
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k) Compartirá la responsabilidad de la expedición de 
los certificados de aptitud necesarios para todos los aspi~ 
rantes a catedráticos y profesores adjuntos. 

29. Mensualmente se reunirá, en cada Instituto, una 
Junta para cada curso (o grupo, si aquél está subdividi
do), integrada por los profesores del mismo y el delegado 
correspondiente, que actuará de secretario, presidiendo el 
más caracterizado de la reunión. 

En estas Juntas se informará sobre la marcha de las 
clases, sacando conclusiones de aplicación inmediata en 
orden a lograr una mayor eficacia docente y educativa, 
coordinando las actividades de los distintos profesores, ha
ciendo la calificación mensual de los alumnos y proponien
do al Consejo de Dirección los premios y las sanciones a 
que hubiere lugar. 

30. Para garantizar a los alumnos oficiales contra los 
posibles errores del juicio unipersonal, se exige que sean 
examinados de curso por el Seminario Didáctico de cada 
disciplina, pudiendo ser este examen final el del último 
trimestre. Donde hubiere un solo profesor, este será el 
encargado de la calificación. 

31. La mayor dificultad que entraña juzgar a los alum
nos que no han cursado sus estudios en el Instituto obli
ga a cumplir seria y estrictamente lo dispuesto en el ar
tículo 97 de la ley de Ordenación de la Enseñanza Media 
respecto a la constitución de los tribunales que han de ca
lificar a los procedentes de Colegios autorizados. 

En cada Instituto se formarán tantos tribunales de Le
tras y de Ciencias como sean necesarios, compuestos como 
determina el artículo 97 de la Ley, cuidando de que los 
alumnos del mismo Colegio no puedan ser citados simul
táneamente en dos tribunales. 

32. Los exámenes de curso de los alumnos libres en las 
ciudades de Madrid y Barcelona (y, en el futuro, aquellas 
ciudades que tengan más de dos Institutos) se realizarán 
de acuerdo con la Orden ministerial de 10 de junio de 1957 
(Boletín Oficial del Estado del 20 de julio). 

En los Institutos de las restantes ciudades los alumnos 
libres se examinarán ante el Seminario Didáctico de la 
correspondiente asignatura, y si no hubiese más que un 
solo profesor en alguna materia, se constituirá un tribunal 
con otros dos más, de Ciencias o de Letras, según sea la 
asignatura que ha de calificarse. 

Los eXJámenes de los alumnos libres del plan de estu
dios de 1957 se regirán necesariamente por el programa 
publicado por el Centro de Orientación Didáctica para cada 
asignatura. 
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33. En ningún caso rendirán examen los alumnos libres 
ante una sola persona. La infracción de esta norma será 
considerada falta grave de honestidad profesional por par
te del profesor que la cometa, alcanzando también la res
ponsabilidad al director que lo consienta, el cual incurre 
en falta menos grave. 

34. Los exámenes de curso de la convocatoria ordinaria 
de los alumnos oficiales se celebrarán del 20 al 31 de mayo, 
y del 1 al 10 de septiembre los de la extraordinaria, salvo 
lo dispuesto en las normas reguladoras de los exámenes 
de grado para la calificación de los alumnos de los cursos 
cuarto y sexto. 

35. A partir del 1 de junio y del 11 de septiembre se 
celebrarán los exámenes de ingreso, los de los alumnos 
de los Colegios autorizados y los de los libres, por este 
orden. A este efecto, antes de estas fechas se publicará 
un calendario detallado de exámenes para que cada alum
no conozca con anticipación los días en que ha de exami
narse y para que se eviten llamamientos simultáneos al 
1nismo alumno ante distintos tribunales. 

36. Las pruebas de curso de los alumnos libres y de 
Colegios autorizados se realizar1án públicamente. Si se ha
cen por escrito, deberán ser leídos los ejercicios pública
mente ante el tribunal por sus autores antes de pasar a 
poder de aquél para su calificación, en el caso de que así 
lo solicite algún alumno o representante suyo. En todo 
caso, los ejercicios estarán, durante cuarenta y ocho horas 
a partir de la entrega de la calificación, a disposición de 
los alumnos o de sus representantes legales para su exa
men. 

37. En las actas de exámenes de fin de curso y en el 
libro de calificación escolar, además de las calificaciones a 
que se hacere ferencia en el artículo 89 de la Ley, se hará 
constar la puntuación numérica obtenida, para poder calcu
lar el valor medio del libro de calificación Escolar a los 
efectos de lo prevenido en el artículo 107 de la Ley. A este 
respecto se considera sobresaliente la puntuación de ocho 
y medio o más puntos; notable, la de siete o más, sin llegar 
a ocho y medio; aprobado, la de cinco o más, sin llegar a 
siete; suspenso, la inferior a cinco puntos. 

38. Una copia de las actas de calificación, tanto de los 
alumnos oficiales como de los Colegios autorizados o li
bres, deberá permanecer expuesta públicamente durante 
cuarenta y ocho horas como mínimo. 



b) Prórroga y adición de las Instrucciones experimentales 

Orden ministerial de 28 de octubre de 1958 
por la que se renueva la vigencia de la 
de 14 de septiembre de 1957. («B. O. del 
Estado» 27-XI-1957.) 

La Orden de 14 de septiembre de 1957, dictada para el 
mejor funcionamiento de los Instituos Nacionales de En
señanza Media perfeccionando el sistema de educación de 
los alumnos confiados a estos centros, y dada con carácter 
experimental con vigencia para el año académico de 1957
58, ha servido para demostrar la eficacia de su implanta
ción, por lo que 

Este Ministerio ha dispuesto: 
1.0 Renovar la vigencia de la Orden indicada de 14 de 

septiembre de 1957 durante el año académico de 1958~59; y 
2.0 Al número 11 de las instrucciones dictadas en el 

anexo de la citada Orden se agrega un apartado adicional: 
d) La asignatura de un curso o grupo se tendrá que 

dar completa y personalmente por un solo profesor, sin 
perjuicio de la intrvención conveniente del Seminario Di
dáctico. 



e) Prórroga ilimitada 

•Orden 	ministerial de 31 de julio de 1959 
por la que se ratifica la vigencia de las 
instrucciones de 14 de septiembre de 
1957 y 28 de octubre de 1958, relativas 
a Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media. («B. O. del Estado» 18-VUI
1959.) 

Por no haber variado las circunstancias de aplicación 
de las normas que luego se mencionan, relativas al siste
ma de educación en los Institutos Nacionales de Enseñan
za Media, 

Este Ministerio ha dispuesto renovar con vigencia llimi
tada las normas contenidas en las Ordenes de 14 de sep
tiembre de 1957 (Boletín Oficial .del Ministerio del 23) y 28 
de octubre de 1958 (Boletín Oficial del Estado de 27 de 
noviembre). 



d) Modificación parcial 

Orden ministerial de 1 de febrero de 1960 
por la que se modifica el número 12 de 
las instrucciones experimentales de 14 
de septiembre de 1957 relativas a Insti· 
tutos de Enseñanza Media, ratificadas 
por Orden de 31 de jnlio de 1959. («B. O. 
del Estado» 13-11-1960.) («B. O. del Mi
nisterio» 4-IV -1960.) 

Para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 29 de la ley de Ordenación de la Enseñanza Media, Y 
una vez que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículo 129 y 130 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
V El primer párrafo del número 12 de las Instruccio

nes experimentales, de 14 de septiembre de 1957 (Boletín 
Oficial del Ministerio del 23), ratificadas por Orden minis
terial de 31 de julio último (Boletín Oficial del Estado de· 
18 de agosto de 1959), queda redactado como sigue: 

«12. De acuerdo con el Decreto de 31 de mayo de 1957 
(Boletín Oficial del Estado de 18 de junio) y con el núme
ro 24, primero, de las normas de gobierno de los Institutos, 
aprobadas por Orden de 13 de junio de 1957 (Boletín Ofi
cial del Estado de 13 de agosto), corresponde al jefe de 
estudios, por delegación del director y de acuerdo con él, 
la confección del horario, que habrá de ser aprobado por 
el claustro, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de la 
ley de Ordenación de la Enseñanza Media y en las normas 
reguladoras del horario docente, y sujeto a la ratificación 
de la Dirección General de Enseñanza Media, en los casos 
previstos en el mismo Decreto. 

El horario aprobado por el claustro será enviado a la 
Inspección de Enseñanza Media del Distrito universitario 
antes del día 15 de octubre de cada año. 
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La Inspección, previa visita al Instituto, si lo considera 
necesario, devolverá el horario al director del Instituto 
con su informe, que expresará: 

a) La conformidad de la Inspección, si el horario está 
de acuerdo con las normas vigentes en su contenido y en 
el procedimiento seguido para su confección. 

b) Las deficiencias, que deberán ser corregidas inmedia~ 
tamente, dejando en suspenso la aplicación del horario 
hasta que aquéllas sean efectivamente subsanadas. 

El horario definitivo que el claustro haya aprobado ate
niéndose a las normas vigentes y a las observaciones de 
la Inspección, si hubo lugar a éstas, será enviado al rector 
y a la propia Inspección del Distrito, para su conoc1· 
miento.» 

2.0 El párrafo segundo del citado número 12 pasará a 
constituir el siguiente número 12 bis, sin alterar su redac
ción: 

«12 bis. La distribución del día se ajustará en lo posi
ble a las siguientes normas : 

a) Los Centros que dispongan de capilla comenzarán su 
actividad con misa, de asistencia voluntaria. 

b J A las nueve de la mañana comenzarán las tareas 
obligatorias con el acto colectivo al que se refiere el ar
tículo quinto, a), del Decreto de 31 de mayo de 1957. 

e) Después de éste comenzai'!án las clases, procurando 
que por la mañana se den las asignaturas que exijan ma
yor esfuerzo por parte del alumno. 

dJ Las clases de la mañana serán interrumpidas por un 
tiempo de recreo {al aire libre o en patio cubierto. según 
el tiempo), que durará media hora. 

e) La distribución de la tarde será más breve que la 
de la mañana, y si es necesario se puede suprimir el re
creo. No habrá salones de estudios colectivos, puesto que 
ya están suplidos por la pennanencia de las unidades di
dácticas, según se establece en el Decreto mencionado. 

f) Las clases de Educación Física consumirán turno, 
como las restantes materias, en el horario. La preparación 
de veladas literarias, la utilización de la biblioteca escolar 
circulante, la organización de exposiciones y demás tareas 
complementarias ineludibles se realizarán después del ho
rario de la tarde.» 



D) DISCIPLINA EN LA ENSEÑANZA MEDIA 

Párrafo segundo de la base XIV de la Ley 
de 20 de septiembre de 1938. («B. O. del 
Estado» 23-IX-1938.) 

También es de la exclusiva competencia del director el 
régimen disciplinario referente a los escolares. Cada Di
rección adoptará las medidas oportunas para el mante
nimiento del orden, pudiendo aplicar por su propia auto
ridad las sanciones de apercibimiento y pérdida de ins
cripción, con facultad de renovación, y proponer al Minis
terio, en exposición motivada, la expulsión temporal o de
finitiva del Centro y la inhabilitación temporal o perfecta 
para cursar estudios de Segunda Enseñanza en cualquier 
establecimiento de la nación. 



VIII 


TITULO S 






A) PRINCIPIO FUNDAMENTAL 

Norma genérica de la Ley de Ordenación 
de la Enseñanza Media de 26 de febrero 
de 1953. («B. O. del Estado» 27-H-1953.) 
(«B. O. del Ministerio» 5-UI-1953.) 

Artículo sexto. La realización de los estudios y pruebas 
de Enseñanza Media que se especifican en esta Ley capa
cita para la obtención del grado de bachiller. 

La facultad de conferir grados de bachiller con efectos 
civiles corresponde al Estado en la forma que se determi
na en la presente Ley. 

ENSEÑANZA MEDIA, II.-12 



B) ¡TITULO DE BACHILLER ELEMENTAL 

a) Competencia para su otorgamiento 

Ley de Ordenación de la Enseñanza Media 
de 26 de febrero de 1953. («B. O. del Es
tado» 27-11-1953.) («B. O. del Ministerio» 
5.111-1953.) 

Artículo noventa y dos. El título de bachiller elemental 
será expedido por los directores de los Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media. 



b) Validez del título de bachille•· elemental 

Ley de Ordenación de Ja Enseñanza Media 
de 26 de febrero de 1953. («B. O. del Es
tado» 27-11-1953.) («B. O. del Ministerio» 
S~IH-1953.) 

Artículo ciento ocho. El Bachillerato elemental será exi
gido para el ingreso en todos los Centros docentes que re
quieran la preparación cultural propia de dicho grado. 

Podrá ser exigido para la admisión a las oposiciones y 
concursos para proveer plazas de las escalas auxiliares en 
todas las ramas de la Administración civil del Estado, la 
provincia y el municipio, y en las empresas de servicios 
públicos cuando no se exija grado superior. 



e) Reglamentación y modelo 

Orden ministerial de 1 de marzo de 1955 
sobl'e la reglamentación y modelo para 
la expedición del titulo de Bachiller ele
mental. («B. O. del Ministerio» 11-IV
1955.) 

Para ejecutar lo dispuesto en el artículo 92 de la ley de 
Ordenación de la Enseñanza Media de 26 de febrero de 
1953 sobre la «expedición del título de bachiller elemental» 
por los directores de los Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media, 

Este Ministerio ha tenido a bien dictar las siguientes 
normas: 

l... La facultad de expedir el título de bachiller elemen
tal corresponde al director del Instituto Nacional de En
señanza Media en que radique el expediente académico 
del alumno que lo solicite. 

2."' Sólo podrá expedirse el título a los alumnos del 
nuevo plan de estudios cuando en los registros oficiales 
del Centro conste la aprobación de todas las asignaturas 
que constituyen el Bachillerato elemental conforme al De
creto de 12 de junio de 1953, así como la del conjunto de 
los ejercicios de los correspondientes eX!ámenes de grado. 

Se podrá expedir también este título, conforme al Decre
to de 6 de marzo de 1953, a los alumnos del plan de la 
Ley de 20 de septiembre de 1938, que, teniendo aprobado el 
cuarto año de aquellos estudios, se sometan voluntaria
mente a las pruebas del grado elemental. Del mismo modo 
se extenderá el título a los alumnos que hayan aprobado 
la totalidad del examen de grado elemental, aunque no 
hubieran rendido pruebas de los cursos precedentes, en 
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virtud de las disposiciones sobre convalidación y coordina
ción de estudios. 

3." El texto que deberá figurar en cada título será el 
que aparece en el anejo de la presente Orden. Las dimen
siones de los diplomas serán de 40 por 28 centímetros ( 1). 

4.n La calidad del material en que el diploma sea edita
do, los dibujos y ornamentación podrán ser elegidos li
bremente por los distintos Institutos, siempre que obten
gan la aprobación escrita del rectorado. 

La Dirección General de Enseñanza Media se reserverá, 
no obstante, la facultad de revisar los diplomas, para lo 
cual todos los Institutos enviarán a la misma dos ejempla
res, debidamente inutilizados, de cada una de las edicio
nes que lleven a efecto. 

7.u Con carácter supletorio serán aplicables a la expe
dición de los títulos de bachiller elemental las normas ge
nerales dictadas sobre títulos y diplomas. 

8.a Para que un alumno pueda formalizar la matrícula 
del quinto año de Bachillerato, por cualquier clase de en
señanza, tendrá que justificar que abonó previamente los 
derechos para la expedición del título de bachiller ele
mental. 

Este requisito no será exigido a los alumnos que están 
autorizados para matricularse de quinto curso sin obliga
ción de someterse a las pruebas de grado elemental, con
forme al artículo 2.0 

, párrafo segundo, de la Orden de 12 
de junio de 1954. 

10."' Los títulos de bachiller elemental del plan de estu
dios de 1953 expedidos por los directores de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza lVI:edia antes de la publicación de 
esta Orden se entenderán válidos a todos los efectos si en 
ellos no se ha omitido algún dato sustancial de los que fi
guran en el modelo aprobado por la presente disposición. 

(1) Reproducido como anejo en el apartado B) de Régimen 
educativo, «Normas vigentes sobre régimen académico», pag. 149. 



C) TITULO DE BACHILLER SUPERIOR 

a) Competencia para su otorgamiento 

Ley de Ordenación de la Enseñanza Media 
de 26 de febrero de 1953. («B. O. del Es
tado» 27-il-1953.) («B. O. del Ministerio» 
5-Ul-1953.) 

Artículo noventa y tres. El título de bachiller superior 
será expedido por el rector de la Universidad correspon
diente. 



b) Validez de título superior 

Ley de Ordenación de la Enseñanza Media 
de 26 de febret·o de 1953. («B. O. del Esu 
tado» 27MII-1953.) («B. O. del Ministerio» 
5-UI-1953.) 

Artículo ciento nueve. El Bachillerato superior será exi
gido para la admisión a las oposiciones y concursos para 
proveer plazas de las escalas técnicas en todas las ramas 
de la Administración civil del Estado, provincia y munici
pio y en las empresas y servicios públicos, cuando no se 
exija título superior. 



e) Certificación necesaria 

Orden ministerial de 22 de mayo de 1962 
regulando el contenido de la certificación 
para el título de bachiller superior. 
(«B. O. del Estado» 26-VI-1962.) («B. O. 
del Ministerio» 20-VDI-1962.) 

El articulo 92 de la ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media de 26 de febrero de 1953, Boletín Oficial del Estado 
del 27, dispone que el título de bachiller elemental ha . de 
ser expedido por los directores de los Institutos Naciona
les de Enseñanza Media, y el artículo 93 de la misma Ley, 
que el título de bachiller superior ha de ser expedido por· 
el rector de la Universidad correspondiente. 

En ambos expedientes se certifica ahora, por la Secreta
ría del respectivo Instituto, todas las calificaciones obteni
das por el alumno en sus estudios de Bachillerato con re
lación a las actas de examen que están bajo su custodia, 
facultad ésta de los Institutos puntualizada por la Orden 
de 7 de junio de 1957, Boletín Oficial del Estado de 11 de 
julio. 

Algunos directores de Institutos Nacionales de Ense
ñanza 'Media se han dirigido a este Ministerio proponien· 
do que se reduzca el contenido de la certificación en los 
expedientes de titulas de bachiller superior para evitar la 
repetición de los datos que ya se hicieron figurar en el 
del título de bachiller elemental. 

Por considerar conveniente y de utilidad la propuesta, 
de conformidad con los dictámenes del Consejo Nacional 
de Educación y del Consejo de rectores, y una vez que se 
ha dado cumplimiento a los artículo 129 y 130 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, 
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 
1.0 La certificación del Instituto, que debe figurar en el 

expediente para la concesión del título de bachiller supe
rior que se remite al rectorado sólo contendrá, cuando se 
trate de alumnos que ya sean bachilleres elementales, los 
siguientes datos: a) Nombre y apellidos del alumno, fe
cha y lugar de su nacimiento; b) fecha de expedición, nú
mero y folio del registro del título de bachiller elemental; 
e) nombre del Instituto que lo expidio; d) calificación de 
los cursos quinto y sexto del Bachillerato o, en su caso, 
indicación de los cursos o asignaturas que le fueron con
validados, con expresión de la fecha del acuerdo de con
validación y de la autoridad que lo adoptó, y e) calificación 
del examen de grado superior con el número de matrícu
la, lugar y fechas de esta prueba. 

2." Cuando se trate de alumnos que no sean bachilleres 
elementales, la certificación comprendei'Iá los siguientes da
tos: a) Nombre y apellidos del alumno, fecha y lugar de 
su nacimiento; b) calificaciones obtenidas por el alumno 
desde el examen de ingreso hasta el sexto curso del Ba
chillerato, ambos inclusive o, en su caso, indicación de 
los cursos o asignaturas que le fueron convalidados, con 
expresión de la fecha del acuerdo de convalidación y de 
la autoridad que lo adoptó, y e) calificación del examen 
de grado superior con el número de matrícula, lugar y fe
chas de esta prueba. 



d) Mención del plan en el diploma 

Orden de 21 de diciembre de 1959 sobre 
mención del plan de estudios en los ex
pendientes de títulos de bachiller. («B. O. 
del Estado» 27-1-1960.) («B. O. del Mi
nisterio 7-III-1960.) 

El magnífico y excelentísimo señor rector de la Univer
sidad de Madrid ha formulado la petición que se trans
cribe: 

«Teniendo en cuenta que al solicitar la expedición del 
título de bachiller y abonar los derechos correspondientes 
es de todo punto imposible proceder inmediatamente a la 
entrega de dicho titulo, ya que ha de transcurrir un cier
to tiempo para su confección y despacho a los interesados, 
se les entrega el oportuno recibo, suficiente para formali
zar su matrícula en las Facultades universitarias. 

Pero dependiendo del plan de estudios cursado en el Ba
chillerato el que haya de hacerse o no examen de ingreso 
en la Universidad, seguir el curso preuniversitario o que
dar exento de toda prueba, resulta necesario que tanto en 
el recibo mencionado como en el título de bachiller corres
pondiente se haga constar con exactitud el plan de estu
dios seguido. 

Es frecuente, sin embargo, que en tales recibos se omita 
la indicación del plan cursado, lo cual suscita no pocos in
convenientes, multiplicación innecesaria de trabajo y pér
dida de tiempo en las Facultades donde tratan de inscribir
se los interesados. 

Por todo ello, y para un mejor y rápido funcionamiento 
de los servicios administrativos, parece oportuno que por 
el Ministerio de Educación Nacional se den las normas 
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adecuadas para que tanto en los recibos provisionales como 
en los títulos de bachiller los Centros de Enseñanza Me
dia consignen con la máxima claridad y precisión el plan 
·cursado.» 

Este Ministerio, considerando acertada la propuesto, ha 
resuelto que tanto en los recibos provisionales como en 
los propios títulos de bachiller superior se haga constar 
el plan de estudios en virtud del cual se procede a su ex
pedición. 



D) NORMAS COMUNES 

a) Ordenes supletorias 

Orden de 14 de junio de 1921. 

Al objeto de facilitar un documento provisional que acre
dite la situación legal en que se encuentran los alumnos 
que, habiendo concluido el Bachillerato y efectuado el pago 
de los derechos correspondientes para la obtención del 
título, desean ingresar en Facultad sin tener ese documen
to por falta de tiempo para su expedición, 

Esta Subsecretaría ha dispuesto que por los rectorados 
de las Universidades del Reino se expida una orden según 
el modelo adjunto, la cual será valedera por un período 
de treinta días, contados desde la fecha en que esté firma
da, plazo suficiente para que hayan expedido los títulos de 
bachiller necesarios para el ingreso en Facultad, debien
do dichos rectorados aceptar la orden mencionada a los 
fines de admisión de matrícula a quienes las exhiban, y 
entendiéndose que ello no exime de la obligación de exhi
bir el título de bachiller dentro de ese plazo de treinta 
días, sin cuyo requisito no puede ser válida la matricula 
efectuada. 
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SEÑORES RECTORES DE LAS UNIVERSIDADES DEL REINO 

UNlVERSIDAD DE ... 


Secretaría general 

Núm..... .. 


Esta orden ca
duca a los treinta 
días de su expedi
ción. 

Acordada con fecha . . . . . . de ........... . 
de . . . . . . la expedición del título de ba
chiller a favor de ...... , natural de ...... , 
provincia de ...... , que nació el día ..... . 
de . . . . . . de ...... , en virtud de propues
ta del director del Instituto general y 
técnico de ...... donde el interesado 
terminó los estudios correspondientes, 
habiendo obtenido la calificación de 
...... en el ejercicio de la Sección de 
Letras y la de . . . . . . en el de la Sección 
de Ciencias, que practicó en . . . . . . de 
...... de ..... . 

El señor rector de esta Universidad 
ha tenido a bien acordar que a esta 
orden, expedida a petición del intere
sado, se le dé los mismos efectos que 
el título original, hasta tanto que el 
mismo quede completamente ultima
do, haciendo constar que el expedien
te se halla registrado al folio ...... , 
núm....... , del libro correspondiente. 

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. 

de ............ de 192 .. . 
El secretario general, 

Señor secretario de la Facultad de ... de la Universidad de ... 



b) Reintegro de órdenes supletol'ias 

Real Orden de 28 de enero de 1924 (Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes). («Gaceta de Madrid)> 30-1-1924.) 

Vista la propuesta formulada por el ilustrísimo señor 
rector de la Universidad central, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que la 
Real Orden de 10 del actual se haga extensiva a los títulos 
de bachiller; en su consecuencia, las órdenes equivalentes 
a los referidos títulos que se expidan por los rectorados 
en casos de urgencia deberán se reintegradas con una pó
liza de dos pesetas (*). 

(*) Actualmente el reintegro se podría interpretar que es de 
5 pesetas por equivaler a un certificado y ser éste el reintegro 
que corresponde de acuerdo con la vigente Ley del Timbre. 



e) Expedición de duplicados 

Orden !ministerial de 2 de agosto de 1938 
sobre expedición de títulos académicos 
extraviados o desaparecidos. («B. O. del 
Estado 16-VIII-1938.) 

1.0 La formación de los expedientes para la expedición 
de títulos académicos extraviados o desaparecidos correrá 
a cargo de la autoridad académica del Centro en que el 
interesado terminó sus estudios y tramitó, por tanto, la 
expedición del título original. 

2.0 El expediente será iniciado con una instancia del in
teresado, dirigida a dicha autoridad, exponiendo el caso 
que la origina, adjuntando·, en papel de pagos del Estado, 
los derechos que señalan los artículos 77, 78 y 79 de la 
vigente ley del Timbre de 18 de abril de 1932, y en metáli
co, los derechos de formación de expediente (*). 

3.0 La autoridad académica que tramite el expediente 
anunciará, por término de treinta días, en el Boletín Oficial 
del Estado, la solicitud del duplicado del título, pasados los 
cuales sin reclamación alguna será elevada la documenta
ción al Ministerio, que resolverá sobre la nueva expedición 
del título. 

Tal documentación debená contener: La instancia inicial; 
el papel de pagos referido; copia del anuncio publicado en 

(*) Véanse ahora, para los títulos de bachiller, el articulo 61 
y el número 65 de la tarifa del texto refundido de 3 de marzo 
de 1960 (timbre de 50 pesetas), así como el Decreto número 1639/ 
1959 de convalidación de tasas (tasa de expedición en papel de 
pagos: 200 pesetas para el de bachiller elemental y 500 para el 
superior). 
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el Boletín Oficial; una certificación académica en la que 
sólo será expresada la fecha de iniciación del expediente 
para la obtención del título original y la de su expedición, 
y el informe del jefe del establecimiento docente, instruc
tor del expediente. 

4.° Cuando el título original hubiere sido obtenido en 
Centro no liberado la incoación del expediente para obte
ner el duplicado podrá verificarse en otro análogo o en 
el propio Ministerio, adjuntando a la documentación una 
declaración jurada del interesado que acredite haber es
tado en posesión del título de referencia, con los detalles 
que pueda precisar. Esta misma declaración jurada debe
rá ser también unida al expediente cuando por la destruc
ción de los archivos del Centro, en cualquier caso, no sea 
posible extender la certificación aludida en el párrafo se
gundo del artículo 3.0 

En caso de falsedad de la declaración jurada aludida en 
el párrafo anterior, el culpable quedará perpetuamente in
habilitado para poseer cualquier clase de título académico 
concedido por el Estado español, sin perjuicio de las de
más responsabilidades que puedan alcanzarle. 

5.0 Expedido el duplicado del título, será enviado al 
Centro respectivo para ser recibido por el interesado. A so
licitud de éste podrá ser remitido a otra localidad para su 
entrega, siempre personal, previa identificación, por me
diación de alguna autoridad gubernativa o académica. Este 
mismo procedimiento de envío deberá seguirse con los tí
tulos que se expidan en lo sucesivo, ya sean originales o 
duplicados. 



d) Entrega a los interesados 

Resolución de la Subsecretaría de 7 de di
ciembre de 1948. Normas para la entrega 
de títulos académicos y profesionales. 
(«<J. O. del Estado» 18-XII-1948.) 

Ha llegado a conocimiento de esta Subsecretaría que por 
algunas de las Secretarías de Centros docentes dependien
tes de este Ministerio se hace entrega, por autorización, de 
los títulos académicos y profesionales, sin tener en cuenta 
las disposiciones que regulan la entrega de esos diplomas, 
por lo que se hace preciso determinar de una manera clara 
y concreta que los documentos de que se trata solamente 
se entregarán a los interesados después de firmados por 
ellos ante las autoridades de quienes los reciban, y bajo 
recibo, en las expresadas Secretarías, a no ser que prefie
ran se remitan a las Delegaciones Administrativas de En
señanza Primaria de la provincia donde residan para re
cogerlos allí con las mismas formalidades, y caso de ha
llarse en el extranjero, deber,án solicitar del Centro en que 
cursaron sus estudios el envío de sus títulos a la Legación 
o Consulado de España en el país de su residencia. Los 
jefes de los Centros, al recibir estas últimas peticiones, las 
remitirán oficialmente, con los respectivos títulos, a este 
Departameno, a fin de que se encargue de su tramitación 
la sección correspondiente. 
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e) Tarifa del timbre 

Orden ministerial de 31 de enero de 1958 
por la que se autoriza el reintegro de 
los títulos de bachiller superior y bachi~ 
ller elemental adhiriendo a los mismos 
timbres móviles conforme al número 65 
de la Tarifa, dadas las dificultades que 
existen para dar cu'Ilplilmiento a lo que 
previene el artículo 146, apartado 2), 
del vigente Reglamento de Timbre del 
Estado. («B. O. del Estado» 13~ll-1958.) 

Previene el artículo 146, apartado 2), del vigente Regla~ 
mento de Timbre del Estado, de 22 de junio de 1956, que 
el reintegro de los títulos de bachiller, así como el de otros 
títulos profesionales que el propio precepto menciona, se 
satisfará, indistintamente, mediante timbrado directo de 
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o mediante el em
pleo de máquinas de timbrar, con sujeción al procedimien
to que para las expresadas formas de percepción se esta
blece, respectivamente, en los artículo 190 y 194 del Regla
mento del Tributo antes mencionado. 

El cumplimiento del precepto reglamentario aludido ofre
ce, sin embargo, en las actuales circunstancias, dificulta
des prácticas que el Ministerio de Hacienda no puede des~ 
conocer. La existencia de 120 Institutos Nacionales de En
señanza Media y el aumento de la población escolar dan 
origen a la expedición de un número elevadísimo de títu
los de bachiller, cuyo reintegro habría de dilatarse consi
derablemente en caso de que el timbrado hubiera de llevar
se a efecto directamente por la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre. Por otra parte, los expresados Centros docentes 
carecen en la actualidad de máquinas de timbrar en nú
mero suficiente para proceder al reintegro de los expr& 
sados títulos profesionales mediante el citado procedi
miento. 

Las circunstancias que anteceden aconsejan que el Mi
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nisterio de Hacienda dicte, al amparo de la autorización 
contenida en el Decreto-ley de 23 de marzo de 1956, las 
normas pertinentes para regular el empleo de timbres mó
viles en los títulos de bachiller durante un período transi
torio, hasta tanto que pueda satisfacerse con toda norma
lidad el reintegro de dichos títulos en la forma prevista en 
el artículo 146, apartado 2), del vigente Reglamento. 

Por las razones expuestas, 
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 

Tributos Especiales, y previo dictamen de la Junta Consul
tiva de Timbre, ha acordado lo siguiente : 

1.0 Los títulos de bachiller superior y los de bachiller 
elemental sujetos a timbre fijo por el apartado 1) del ar
tículo 146 del vigente Reglamento de Timbre del Estado, de 
22 de junio de 1956, podrán ser reintegrados por los recto
rados o por los Institutos Nacionales de Enseñanza Media 
que los expidan, adhiriendo a los expresados títulos tim
bres móviles en la cuantía prevista en el número 65 de la 
vigente tarifa del Impuesto y reseñando en ellos la clase y 
numeración de los efectos timbrados empleados. 

2.0 Los timbres móviles empleados para el reintegro de 
los títulos profesionales a que se refiere el apartado an
terior, habrán de inutilizarse en la forma prevista en el 
artículo 188, apartado 1), del Reglamento de Timbre. 

3.0 El reintegro de los títulos de bachiller podrá efec~ 
tuarse en la forma prevista en esta Orden hasta el mo
mento en que, por disponer los Centros oficiales que los ex-

de las máquinas de timbrar previstas en el artículo 156, 
apartado 2), del Reglamento, o por haber cesado las difi
cultades que actualmente ofrece el timbrado directo de di
chos títulos en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, 
estima pertinente el Ministerio de Hacienda que se pro
ceda al reintegro de los expresados documentos en la for
ma normal que se señala en el precepto reglamentario an
tes citado. 



f) Timbrado mediante efectos móviles 

Orden del Ministerio de Hacienda de 29 
de diciembre de 1959 por la que se auto
riza el reintegro de los tirulos académi
cos y p1·ofesionales expedidos por el Mi
nisterio de Educación Nacional median
te la adhesión de timbres móviles. 
(«B. O. del Estado» 13-I-1960.) 

Visto el escrito del excelentísimo señor ministro de Edu
cación Nacional dirigido a este Departamento, solicitando 
se le autorice para reintegrar los títulos académicos y pro
fesionales que expide con timbres móviles adheridos a los 
mismos, en lugar de remitirlos para su timbrado a la :F1á
brica Nacional de Moneda y Timbre, ya que el elevado nú
mero de ellos que ha de expedir dificulta y hace demasiado 
lento tal procedimiento de reintegro hasta tanto no dis
ponga el ·Ministerio de una máquina de timbrar para cum
plir los preceptos del artículo 146 del vigente Reglamento 
de Timbre, 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos Especiales, ha acordado lo siguiente: 

1." Los títulos académicos y profesionales que expide el 
Ministerio de Educación Nacional sujetos a lo preceptuado 
en el artículo 146 del vigente Reglamento de Timbre del 
Estado de 22 de junio de 1956, podrán ser reintegrados por 
el Ministerio de Educación Nacional que los expide adhi
riendo a los mismos timbres móviles en la cuantía prevista 
en el número correspondiente de la vigente tarüa del im
puesto y reseñando en ellos la clase y numeración de los 
efectos timbrados empleados. 

2 . ., Los timbres móviles empleados para el reintegro de 
los títulos a que se refiere el apartado anterior habrán de 
inutilizarse en la forma prevista en el artículo 188, aparta
do 1), del Reglamento de Timbre. 
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3.0 El reintegro de tales títulos podrá efectuarse en la 
forma prevista en esta Orden hasta el momento en que por 
disponer el Ministerio de Educación Nacional de la máqui
na de timbrar prevista en el artículo 156, apartado 2), del 
Reglamento o por haber desaparecido las dificultades que 
actualmente ofrece el timbrado directo en la F1ábrica Na
cional de Moneda y Timbre estime pertinente el Ministerio 
de Hacienda que se proceda al reintegro de los expresados 
documentos en la forma normal que se señala en el pre
cepto reglamentario antes citado. 



g) Exención del timbre en caso de extravío no 
imputable al interesado 

Orden de 14 de octubre de 1919 (*) sobre 
exención del Timbre en caso de extravío. 

Dispone que, en caso de extravío del título antes de lle
gar a poder .del interesado, éste tiene derecho a un dupli
cado, sin gasto alguno, debiendo subsanarse la falta de la 
póliza mediante una diligencia al dorso del título, o por 
una certificación de la Casa de la Moneda, si la póliza fuera 
estampada, según previene el artículo ~f.O del Real decreto 
de 27 de mayo de 1855. 

(*) No aparece en la Gaceta ni en el Diccionario de Martínez 
Alcubilla. 



h) Timbrado en los Cenü·os 

Orden ministerial de 20 de junio de 1966 
por la que se delega en los Centros de
pendientes del Departamento la función 
de reintegrar los títulos académicos y 
profesionales. (<<B. O. del Estado» 15-VII
1966.) («B. O. del Ministerio» 1-VIII
1966.) 

Por Orden del Ministerio de Hacienda de fecha 29 de di
ciembre de 1959 (Boletín Oficial del Estado de 13 de enero 
de 1960) fue autorizado este Departamento para que el tim
bre de los títulos académicos y profesionales pudiera rea
lizarlo mediante timbres móviles adheridos a los mismos 
ante las dificultades que ofrecía al verificarse directamente 
en la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre. 

La complejidad extraordinaria que para la Sección de 
Títulos supone el adherir tantos miles de timbres móviles 
por la cuantía correspondiente al reintegro de cada título, 
independientemente de otros factores, ha inducido a este 
Departamento a elevar consulta al de Hacienda para po
der delegar en los Centros dependientes de este Ministerio 
la función de adherir los móviles en el momento que los 
interesados procedan a retirar sus títulos. 

Concedida por el Ministerio de Hacienda la autorización 
oportuna y mientras subsista la misma, 

Este Ministerio ha dispuesto : 
1.0 A partir del dia 1 de agosto próximo todos los Cen

tros dependientes del mismo no remitirán con el expedien
te respectivo para la expedición del correspondiente titulo 
los tim.bres móviles objeto del oportuno reintegro. 

2.° Cada Centro, cuando los interesados procedan a re
tirar sus títulos después que por ellos hayan sido compro
bados con exactitud los datos consignados en los mismos, 
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procederá a adherir los timbres móviles en la cuantía co
rrespondiente, inutilizándose en la forma prevista en el ar
tículo 188, apartado 1) del Reglamento del Timbre. 

3,0 Hasta la indicada fecha de 1 de agosto todos los Cen
tros seguirán remitiendo los timbres móviles en la misma 
forma que lo hacen actualmente. 



i) Posesión de los grados de Bachillerato 

Orden de 3 de enero de 1957 relativa a la 
forma de acreditar la posesión de los g¡·a
dos del Bachillerato. («B. O. del Estado» 
9-IIT-1957.) 

El artículo 86 de la ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media, de 26 de febrer-o de 1953, señala que sólo las pruebas 
de grado habilitan para entrar en posesión de los títulos 
de bachiller elemental o superior. Los artículos 92 y 93 de 
la misma Ley establecen qué autoridades académicas pue
den expedir los mencionados títulos, y, finalmente, los ar
tículos 108 y 109 de la repetida Ley establecen para qué es
tudios o empleos deben o pueden ser exigidos los estudios 
de uno u otro bachillerato. 

De la relación que todos estos preceptos guardan entre 
sí se desprende que el único documento que acredita ofi
cialmente el hecho de haber cursado en su plenitud los es
tudios del bachillerato elemental o superior en el respec
tivo título, de lo que es consecuencia obligada el que el 
título deba ser el único documento que reglamentariamente 
pueda acreditar, cuando ello sea preciso, que aquellos es
tudios se han cursado. 

Y habiéndose observado que determinados Centros admi
ten, en justificación de los estudios cursados, simples certi
ficados, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
1.0 En todos aquellos casos en que, conforme a los ar

tículos 108 y 109 de la ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media, deba o pueda ser exigido el bachillerato elemental 
o superior, el único documento justificativo de que los es
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tudios propios de llllO u otro se han cursado será el respec
tivo título. 

2.0 Las certificaciones de estudios sólo serán admitidas 
con carácter provisional entre tanto el título se expida, y 
justificándose, mediante el oportuno resguardo, la circuns
tancia de que el título ha sido solicitado. 



j) Certificación necesaria en el expediente 

Orden ministel'ial de 11 de junio de 1957. 
<<B. O. del Estado» 11-VH-1957.) 

Vista la consulta elevada por la Dirección del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Toledo, sobre obligato
riedad en los expedientes incoados para obtener el título 
de bachiller superior de la expedición por la Secretaría Ge
neral de la Universidad del certificado acreditativo de apro
bación de los correspondientes exámenes de grado ; 

Oído el Rectorado de la Universidad Central, 
Este Ministerio, teniendo en cuenta que el acta que la 

Universidad archiva no está destinada al ejercicio de una 
previa comprobación de las calificaciones otorgadas en ca
da caso, y que el Instituto posee plena competencia para 
certificar de los datos contenidos en las actas que custo
dia, ha tenido a bien resolver con carácter general que, pa
ra la expedición de títulos de bachiller superior, no se exi
ja esta certificación de estudios, sino la expedida por el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media en donde radique 
el acta de calificación del mismo en las pruebas del grado 
superior del Bachillerato. 





IX 


SERVlCIOS COMPLEMENTARIOS 






1 

A) PRINCIPIOS GENERALES 

Norma genérica de la Ley de Ordenación 
de la Enseñanza Media de 26 de febrero 
de 1953. («B. O. del Estado» 27-II-1953.) 
(«B. O. del Ministel'io» 5-HI-1953.) 

Artículo ciento quince. El Estado, además de prestar la 
asistencia prevista en la ley de Protección Escolar, creará el 
Servicio de Orientación Psicotécnica, el Seguro de Orfan
dad para la continuación de estudios, tarifas especiales de 
transporte, comedores, hogares y mutualidades escolares 
y demás servicios que contribuyan al mejoramiento social 
de los alumnos de Enseñanza Media. 



B) SERVICIO MEDICO Y DE ORIENTACION 

PSICOTECNICA 


a) Organización provisional 


Orden ministerial de 31 de octubre de 
1940 sobre normas de régimen interno en 
los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media. («B. O. del Estado» 6-XI-1940.) 
(«B. O. del Ministerio» 5-HI-1953.) 

Segundo. e) Educación físico-deportiva. 
Es propósito del Iv.tinisterio organizar en todos los Cen

tros de Enseñanza Media el Servicio Médico Escolar, así 
como el psicotécnico. Estos servicios irán implantándose 
paulatinamente, según las posibilidades del Estado. Por el 
momento, se autoriza a los Institutos que deseen organi
zarlos a sus expensas para que, previa la aprobación de la 
Dirección General de Enseñanza Superior y Media, pro
pongan las personas a quienes por vía de ensayo pueden 
encomendárseles el desempeño de estos servicios. 



b) Fichas e lnfonnes 

Ley de Ordenación d'e la Enseñanza Media 
de 26 de febrero de 1953. («B. O. del Es
tadm> 27-11-1953.) («B. O. del Ministerio» 
5-Hl-1953.) 

Artículo ciento diecisiete. En todos los Centros docen
tes~ y antes de finalizar el primer año del Bachillerato, 
deberán ser elaboradas las fichas médicas y psicotécnicas 
del alumnado, en las que se recogerán las observacione:l 
anotadas hasta entonces. 

Los padres de los alumnos serán mensualmente infor· 
mados, durante todo el Bachillerato, por los directores de 
los respectivos Centros~ acerca del desarrollo intelectual y 
moral de sus hijos y del resultado de las revisiones médi
cas a que regularmente serán éstos sometidos. 
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e) Organización del serviCIO de orientación 
psicotécnica 

Orden de 28 de febrero de 1959 por la que 
se crea el Servicio de Orientación Psico
técnica para la Enseñanza Media. («B. O. 
del Estado» 22-IV-1959.) 

Para dar cumplimiento a lo que la vigente ley de Orde
nación de Enseñanza Media previene en su artículo 115 
sobre la creación del Servicio de Orientación Psicotécnica, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
1." Se crea el Servicio de Orientación Psicotécnica para 

la Enseñanza Media. 
2." La finalidad de este Servicio será la aplicación de la 

Psicología al mejor conocimiento de los alumnos de Bachi
llerato para contribuir a perfeccionar y resolver los siguien
tes aspectos de la enseñanza : 

a) Selección y orientación escolar y profesional. 
b) Métodos didácticos y educativos. 
e) Problemas de adaptación e higiene mental. 
3." Este Servicio queda integrado en el Centro de Orien

tación Didáctica y dependerá del director de este Centro, 
quien propondrá al ilustrísimo señor director general de 
Enseñanza Media el nombramiento de la persona que haya 
de desempeñar la jefatura del Servicio. 

4." En el ¡ámbito local, este Servicio tendrá su sede en 
los Institutos Nacionales de Enseñanza Media. 

5.0 El director del Centro de Orientación Didáctica que
da facultado para proponer las normas de organización y 
reglamentación de este Servicio. 



d) Reconocimiento médico 

Resolución de 21 de julio de 1960 dando 
nuevas nmunas sobre reconocimiento mé~ 
dico en los Institutos Nacionales de En~ 
señanza Media. («B. O. del Estado» 
S~VII-1960.) («B. O. del MinisteriO>) 
8-IX-1960.) 

La Dirección General de Enseñanza Media, con esta fe
cha, ha resuelto, en los términos que a continuación se 
transcriben, una consulta del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «San Isidoro», de Sevilla: 

«Ilmo. Sr.: En respuesta a la consulta de V. I., fechada 
el día 4 de julio actual y registrada con el número 292 de 
ese Instituto, relativa al reconocimiento médico de los alum
nos y a la tasa establecida al efecto por la Orden ministe
rial de 1 de abril de 1960 (Boletín Oficial del Estado de 18 
de mayo)», 

Esta Dirección General ha resuelto manifestar a V. I.: 
Primero. El reconocimiento médico sólo afecta a los 

alumnos oficiales, únicos que están obligados al pago de la 
tasa correspondiente. 

Segundo. Las familias numerosas de primera y segunda 
categoría tienen derecho a la reducción o exención de la 
tasa, respectivamente. 

Tercero. El reconocimiento deberá ser practicado por el 
médico que esté al servicio del Instituto y, en su defecto, 
por el que el director designe. 

Cuarto. El reconocimiento debe comprender las explo
raciones necesarias para: a) averiguar la existencia de cual
quier enfermedad o defecto, para ponerlo en conocimiento 
de los padres o representantes legales del alumno y evitar 
peligros de contagio en el Instituto o de perjuicio físico 
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para el propio alumno ( co.mo podría producirse en las cla
ses de Educación Física); b) poder rellenar los datos de la 
ficha médica, incluida en el libro de calificación escolar Y 
la que el Instituto pueda tener establecida. 

Quinto. En la futura reglamentación general del régimen 
económico de los Institutos se determinará el procedi
miento para la distribución de la tasa. 

Sexto. El reconocimiento no excluye la presentación de 
los certificados médicos exigidos a quienes se inscriben 
para ingresar en el Instituto. 



Orden de 3 de febrero de 1962 sobre reco~ 
nocimiento médico de los alumnos en 
lo..s Centros oficiales de Enseñanza Meq 
dia. («B. O. del Estado» 28~111-1962.) 
(«B. O. del MinisteriO>> 22-III-1962.) 

Para ejecutar lo dispuesto sobre el reconocimiento mé
dico de los alumnos de los Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media, en el artículo 117 de la ley de Ordenación de 
la Enseñanza Media, de 26 de febrero de 1953 y en los 
apartados A) y B) del artículo 1.0 de la Orden reguladora 
de las tasas en la enseñanza media, de 1." de abril de 1960 
(Boletín Oficial del Estado de 18 de mayo); una vez que se 
ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 129 
y 130 de la ley de Procedimiento Administrativo, 

Este Ministerio dispone: 

Primero. Reconocimiento médico de los alumnos oficia
les de enseñanza media. 

En los Centros oficiales de enseñanza media la obliga
ción de someterse al reconocimiento médico, establecida 
en el artículo 117 de la Ley de 26 de febrero de 1953, y la 
de abonar las tasas establecidas al efecto en el artículo 1.0 

de abril de 1960 (Boletín Oficial del Estado de 18 de mayo), 
afectarán a todos los alumnos que se encuentren en uno 
de los casos siguientes: 

1.0 Alumnos que se inscriben por primera vez en la es
cuela preparatoria del respectivo Centro. 

2.0 Alumnos que se inscriban como oficiales en los cur
sos primero y quinto del Bachillerato y en el preuniver
sitario. 
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3.<' Alumnos que se incorporen a la enseñanza oficial en 
otro curso cualquiera del Bachillerato elemental o del su· 
perior sin haber sufrido reconocimiento médico con ante
rioridad en algún Instituto Nacional de Enseñanza Media 
o Centro oficial de Patronato de este grado. 

Los beneficiarios del régimen de familias numerosas go
zarán también en las tasas de reconocimiento médico de 
las reducciones y exenciones que su legislación especial 
les concede. 

Cuando sean los servicios competentes de la Sanidad 
Nacional los que efectúen el reconocimiento de los alum
nos, éstos no abonarán tasa alguna. 

El reconocimiento no excluye la presentación de los cer
tificados médicos exigidos a quienes se inscriben en las 
pruebas de ingreso en el Instituto. 

Segundo. Competencia para el reconocimiento. 

En cada Instituto Nacional de Enseñanza Media se or
ganizará el reconocimiento médico de los alumnos oficiales 
del mismo, incluidos los de las secciones filiales y de los 
estudios nocturnos, y el de los alumnos de sus escuelas 
preparatorias; y en cada Centro oficial de Patronato el re
conocimiento de sus propios alumnos. 

Tercero. Fechas para el reconocimiento. 

Se deberá practicar el reconocimiento de todos los alum
nos obligados al mismo dentro d,el primer trimestre del 
año académico. 

Si el alumno, por traslado u otro motivo legal, se incor
porase al Centro una vez vencido ese plazo, y se da en él 
la circunstancia de falta de reconocimiento médico pre
vista en el número 3." del apartado primero de esta Orden, 
el director dispondrá que se efectúe su reconocimiento lo 
antes posible, incluso de modo previo a su incorporación a 
las clases. 

Cuarto. Amplitud del reconocimiento. 

El reconocimiento deberá comprender las exploraciones 
necesarias para estos d,os fines : 

a) Averiguar la existencia de cualquier enfermedad o 
defecto, para ponerlo en conocimiento del padre o repre
sentante legal del alumno y evitar el peligro de contagio 
en el Centro o de perjuicio para el propio alumno. 

b) Confeccionar la ficha médica, que se conservará en 
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el Centro y cuyos datos se transcribirtán en el libro de 
calificación escolar. 

En todo caso, además del reconocimiento ordinario, se 
realizará la exploración estomatológica y oftalmológica; y, 
siempre que sea posible, la radioscópica de carácter ge
neral. 

Quinto. Personal. 

El reconocimiento deberá ser practicado por el médico 
o médicos que estén al servicio del Centro; y en su defec
to, o para completar la acción de aquéllos, por el médico o 
médicos que el director designe, teniendo en cuenta lo dis
puesto en el apartado anterior. 

Para asistir a los facultativos y llenar personalmente la 
fecha y los datos del libro de calificación escolar, parti
cipará en el reconocimiento un ayudante técnico sanitario 
o una ayudante con el mismo titulo, según se trate de re
conocer a los alumno,s o a las alumnas. 

Sexto. Remuneración. 

La cantidad íntegra recaudada en concepto de tasa de 
reconocimiento médico, conforme al apartado A) del artícu
lo 1.0 de la Orden de 1.0 de abril de 1960, será aplicada en 
su totalidad a la remuneración del personal mencionado 
en los dos párrafos del apartado quinto de esta Orden, que 
intervenga en el reconocimiento de los alumnos de la res
pectiva escuela preparatoria. 

Del mismo modo, la recaudación en concepto de tasa 
de reconocimiento médico, conforme al apartado B) del 
artículo 1.0 de la citada Orden de 1.0 de abril de 1960, será 
aplicada en su totalidad a la remuneración del personal 
mencionado en los dos párrafos del apartado quinto de 
esta Orden, que intervenga en el reconocimiento de los 
alumnos oficiales del Bachillerato y del curso preuniver
sitario del Centro respectivo. 

La Comisión Económica del Centro determinará la pro
porción en que cada uno de los interesados deba partici
par en la distribución de las tasas. En caso de discrepan
cia o de reclamación, resolverá el Claustro del Centro sin 
apelación. 

Los miembros de la Comisión Económica responderán de 
que las tasas mencionadas se inviertan del modo precep
tuado en esta Orden, sin dedicar cantidad alguna de ellas 
a material ni a otras atenciones del Centro, aunque sean 
también de carácter médico. 
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Séptimo. Reconocimiento extraordinario. 

Cuando con fundamento se sospeche o alguien denuncie 
que un alumno a quien no obligue el reconocimiento ordi
nario padece una enfermedad contagiosa, el director exi
girá que aquél se someta al reconocimiento por parte del 
servicio médico propio del Centro, con carácter gratuito. 

Octavo. Efectos del reconocimiento. 

Si el reconocimiento mostrase que al alumno le están 
contraindicados la educación física y los deportes, se dará 
cuenta precisamente al director del Instituto competente, 
quien cumplirá lo dispuesto en las normas que regulan 
esta materia. 

Si se identificase cualquier enfermedad contagiosa, el 
director del Instituto o del Centro oficial de Patronato rus
pondrá la exclusión temporal del alumno, sin pérdida de 
los derechos que se derivan de su inscripción de matrícula. 

Noveno. Notificación e información. 

Los directores de los Institutos y Centros oficiales de 
Patronato cuidarán de que se notifique sin demora a los 
padres o representantes legales el resultado del reconoci
miento médico de los alumnos respectivos. 

Asimismo informarán del estado sanitario del Centro a 
la Asociación de padres de alumnos del mismo y a la Ins
pección de Enseñanza Media. 

Décimo. Vigencia. 

La presente Orden entrará en vigor el día 1.0 de octu
bre de 1962. Desde esa fecha quedarán derogadas las reso
luciones de la Dirección General de Enseñanza Media de 
21 de julio de 1960 (Boletín Oficial del Estado de 5 de agos
to) y 5 de octubre del mismo (Boletín Oficial del Estado 
del 26). 



Corrección de erratas de la Orden de 3 de 
febrero de 1962 sobre reconocimiento 
médico de los alumnos en los Centros 
oficiales de Enseñanza Media. («Boletin 
Oficial del Estado» de 8-Ulw1962.) 

Habiéndose padecido algunos errores en la publicación 
de la citada Orden, inserta en el Boletín Oficial del Estado 
número 51, del día 28 de febrero, páginas 2922 y 2923, se 
rectifican a continuación: 

Apartado I, número 1.", dice: «Escuela preparatorio»; 
debe decir: «Escuela preparatoria». 

Apartados I, 3.0 
; II y IX, dice: «del Patronato»; debe de

cir: «de PatronatO>>. 
Apartado IV, párrafo último, dice: «la exploración esto

matológica y oftalmológica Y, siempre que sea posible, la 
radioscopia de caT!ácter general»; debe decir: «la explora
ción estomatológica y oftalmológica y siempre que sea po
sible, la radioscópica de carácter general». 



Orden ministerial de 20 de febrero de 1964 
sobre provisión y atribuciones del ins
pector de Servicios Médicos de Enseu 
ñanza Media. («B. O. del Estado» U~III-
1964.) («B. O. del Ministerio» 23-HI
1964.) 

El artículo 62 de la ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media, de 26 de febrero de 1953 (Boletín Oficial del Estado 
del 27), atribuye al ·Ministerio de Educación Nacional la 
competencia para dictar las normas y efectuar los nom
bramientos de los inspectores que hayan de ocuparse en 
todos los Centros de Enseñanza Media de los aspectos rela
cionados con la Sanidad e Higiene. 

Por otra parte, tanto la vigente ley de Presupuestos como 
el Decreto número 898/1963, de 25 de abril (Boletín Oficial 
del Estado de 4 de mayo), orgánico de la Inspección de 
Enseñanza Media del Estado, prevén la existencia de una 
plaza de inspector de servicios médicos en el cuerpo de 
inspectores numerarios de Enseñanza Media del Estado, 
cuya provisión y competencia deben ser reguladas por Or
den del Ministerio de Educación Nacional, en cumplimiento 
de la disposición adicional primera del mencionado Decreto. 

Por lo cual, una vez que se ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 129 y 130 de la ley de Procedi
miento Administrativo, 

Este Ministerio dispone : 

1.° Condición del inspector de servicios médicos de En
señanza Media. 

El inspector de serviCIOS mécllcos de Enseñanza Media 
formará parte del cuerpo de inspectores de numerarios de 
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Enseñanza Media del Estado y tendrá la condición de 
inspector central, según lo dispuesto en el artículo 12 del 
Decreto número 898/1963, de 25 de abril (Boletín Oficial 
del Estado de 4 de mayo), en relación con la disposición 
adicional primera del mismo Decreto. 

Este inspector médico tendrá los mismos deberes, dere
chos e incompatibilidades que los demás miembros del 
cuerpo de inspectores, salvo en cuanto a su competencia, 
.que será la señalada en artículo segundo de este Decreto. 

2.° Competencia. 

Corresponderá al inspector de servicios médicos de En
señanza Media : 

a) Inspeccionar los servicios médicos y cuanto se rela
cione con la Sanidad y la Higiene en los Institutos nacio
nales y en los demás Centros de Enseñanza Media, tanto 
oficiales como no oficiales. 

b) Estudiar y proponer a la superioridad las medidas 
de orden sanitario que estime necesarias en orden al exa
men médico anual de los alumnos, de los profesores y del 
restante personal de todos los Centros docentes de Ense
ñanza Media. 

e) Proponer igualmente la adopción de las normas que 
juzgue puedan mejorar el nivel sanitario de la población 
·escolar. 

d) Informar sobre las condiciones de salubridad de los 
edificios escolares, cuando así proceda. 

e) Asesorar a la Dirección General en materia de Sani
dad e Higiene. 

f) Dirigirse, en cuanto lo exija el cumplimiento de los 
fines citados, a los responsables de los servicios sanitarios 
·en los Centros de Enseñanza Media oficiales y no oficiales 
dentro de todo el ámbito nacional, con la debida subordi
nación al inspector general. 

g) Informar en los expedientes de declaración de mer
ma de facultades de los profesores oficiales cuando exis
tiere discrepancia en ellos. 

h) Las demás actividades que el director general o el 
inspector general le ordenen dentro de este orden de co
metidos. 

3.0 Provisión. 

La plaza de inspector de Servicios Médicos de Enseñanza 
Media sei'!á provista mediante concurso-oposición, que se 
regirá por estas normas : 



220 Ense?ían:;;a Media 

a) Podrán concurrir a él los españoles que reúnan las 
tres condiciones siguientes: 

V Estar en posesión del título de licenciado en Medi
cina y Cirugía. 

2.a Ser médico puericultor. 
3.a Haber prestado servicios como médico en Institutos 

nacionales, Centros oficiales de Patronato o Colegios reco
nocidos superiores de Enseñanza Media durante más de 
cinco años. 

b) Los aspirantes deberán presentar una relación de 
méritos científicos y profesionales y una breve memoria 
en la que expongan su juicio sobre las cuestiones sanita
rias o higiénicas en los Centros de Enseñanza Media. 

e) El concurso podrá ser declarado desierto. 

4.0 Tribunal. 

El concurso-oposición será juzgado por un tribunal, pre
sidido por el director general de Enseñanza Media, quien 
podrá delegar en el inspector general, y del que formarán 
parte como vocales: un catedrático de la Facultad de 
Medicina, a propuesta en terna del Consejo Nacional de 
Educación; un doctor en Medicina, a propuesta en terna 
de la Dirección General de Sanidad, y dos inspectores nu
merarios de Enseñanza Media del Estado. El más moderno 
de estos dos inspectores actuará como secretario. 

La designación del tribunal será hecha por Orden minis
terial y su propuesta tendrá carácter de informe, a los 
efectos del artículo 13 del Decreto de 10 de mayo de 1957 
(Boletín Oficial del Estado del 13). 

5.0 Nombramiento. 

El nombramiento de inspector de Servicios Médicos ten
drá carácter provisional durante un año, contado a par
tir de la toma de posesión. En el transcurso de este año el 
Ministerio podrá disponer libremente su cese. 

Transcurrido el año, si no se hubiera dispuesto el cese, 
el inspector médico adquirirá la inmovilidad en el cuerpo 
de Inspectores de Enseñanza Media del Estado. 



e) Tasa por reconocimiento médico 

Decreto de la Presidencia del Gobierno 
4290/1964, de 17 de diciembre, de regu
lación de la~ tasas académicas de Educa
ción Nacional. («B. O. del Estado» 16-I
1965.) («B. O. del Ministerio» 1-ffi-1967.) 

TARIFA 3.4.-Servicios especiales de utiliZCl!Ción forzosa. 

3.41. 	 Reconocimiento médico (una sola vez den
tro- de cada ciclo del Bachillerato, en el 
Curso Preuniversitario- y en la Escuela Pre
paratoria . . . . . . .. . .. . .. . . . . .. . . . . . .. .. . .. . . . . Ftas. 50 



f) Alumnos obligados a reconocimiento tDlédico 

Resolución de 5 de octubre de 1960 sobl'e 
alumnos obligados al reconocL-niento 
médico. («B. O. del Estado» 26-X-1960.) 
(dJ. O. del Ministerio» 17-XI-1960.) 

Como consecuencia de la consulta formulada por la Di
rección del Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Puertollano sobre cobro de tasas por reconocimiento mé
dico, 

Esta Dirección General ha tenido a bien resolver que la 
cantidad fijada en los apartados A) y B) del artículo l.n 
de la Orden reguladora de las tasas en la Enseñanza Me
dia de 1 de abril del presente año (Boletín Oficial del Es
tado del 18 de mayo), por el referido servicio de reconoci
miento médico, será abonada: 

1.0 Por los alumnos de la Escuela preparatoria de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media. 

2.0 Por los oficiales de primero y quinto curso. 
3.0 Por los de los restantes cursos que se incorporen a 

la enseñanza oficial y no hayan sufrido reconocimiento mé
dico con anterioridad en algún Instituto Nacional de En
señanza Media dentro del ciclo a que correspondan. 



01'den .ministerial de 8 de marzo de 1967 
por la que se declara obligatoria la ficha 
médica en los Centros oficiales de Ense~ 
ñanza Media. («B. O. del Estado 30~In~ 
1967.) («B. O. del Ministerio» 10-IV~ 
1967.) 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el apartado 
bJ, artículo cuarto de la Orden ministerial de 3 de febrero 
de 1962 (Boletín Oficial del Estado del 28) y unificar los 
distintos modelos de fichas que vienen utilizándose en los 
Centros oficiales de Enseñanza Media, para recoger los da
tos y resultados de la observación y reconocimiento mé
dico practicado a los alumnos de enseñanza oficial de di
chos Centros, 

Por considerarse de utilidad y conveniencia la confección 
normalizada del modelo que se propone por el inspector
jefe de los servicios médicos de la Inspección Central de 
Enseñanza Media. 

Por lo cual, una vez cumplidos los trámites previstos 
en los artículos 129 y 130 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
1.0 Se declara obligatoria para todos los Centros oficia

les de Enseñanza Media la utilización de la ficha médica 
cuyo modelo se inserta a continuación, en la que consta
rán los datos y resultados del reconocimiento médico prac
ticado a los alumnos por el médico o médicos encargados 
de dicho servicio, de acuerdo con las normas reglamenta
rias vigentes. 

2.0 La Dirección General de Enseñanza Media proveerá 
a los Centros oficiales de las fichas necesarias para este ser
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Vlclo, sin que pueda establecerse cuota o exacción alguna 
a los alumnos por este motivo. 

3.0 Los alumnos que ya tengan confeccionada ficha mé
dica de modelo anterior están exentos de la que se esta· 
blece por la presente Orden 

MODELOS QUE SE CITAN 

Nombre del alumno ···--··-···..··-~·--·-·-..·····-··-····-·--------..·····---......................................--·-·--·-·--·---- 

Madrid, de .............................................. de 19........... 


RESULTADO DEL EXAMEN Ct.lNICO J:U:Stll.TADO DEL EXAMEN R.ADIOSCOPICO 



4-M <s) LEGISLACIÓN DE ENSEÑANZA ~EDIA 

<AN\'!!:RSOI 

FlCH A :\IEDICA 

lllREttlll'\ 

J..(X.:ALlll.\U: -

ENSEÑANZA MEDIA, Il.-15 



C) NUEVAS NORMAS SOBRE ORIENTACION ESCOLAR 
EN LA ENSEÑANZA MEDIA 

Decreto 497/1967, de 2 de marzo, por el 
que se establecen los servicios de orien
tación escolar. («B. O. del Estado» 20
HI-1967.) (<<B. O. del Ministerio» 3-IV
1967.) 

La complejidad de la actual vida profesional requiere que 
quienes se encuentren en edad escolar reciban la debida 
orientación que, ayudando a descubrir su vocación, les per
mita con un mejor aprovechamiento de sus aptitudes, el 
acierto en la elección de una actividad de trabajo para el 
futuro o una dirección a los adecuados estudios superio
res, consiguiendo además un mayor rendimiento en la uti
lización de los medios didácticos que se ponen a su alcan
ce y en la duración total de sus respectivos estudios, sin 
perjuicio de las funciones que en orientación profesional 
tienen atribuidos los Institutos de Psicología Aplicada y 
Psicotecnia y aun en la colaboración con éstos. 

Por todo ello, a propuesta del ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veinticuatro de febrero de mil novecien
tos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero. El ministro de Educación y Ciencia 
implantará el Servicio de Orientación Escolar en todos los 
Institutos de Enseñanza Media y Escuelas Oficiales de 
Maestría y Aprendizaje Industrial, así como en los Centros 
reconocidos que impartan iguales estudios, a partir del pr& 
sente año académico. 

Art. 2.0 Al Instituto Nacional de Psicología Aplicada y 
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Psicotecnia, además de las funciones privadas que tiene le
galmente atribuidas, le corresponderá elaborar las normas 
e instrucciones que hayan de aplicarse en cada caso, fijar 
las técnicas de las pruebas de psicotecnia y los procedi
mientos de actuación del personal encargado de los Ser· 
vicios de Orientación Escolar de los Centros. 

Art. 3." El Servicio de Orientación Escolar de cada Cen
tro emitirá su informe sobre los alumnos, que será envia
do a sus padres o tutores y se incorporará a su expediente. 
Dará cuenta asimismo al Instituto Nacional de Psicología 
Aplicada y Psicotecnia a través de los Institutos Provincia
les para su conocimiento y valoración que proceda. 

Art. 4." Los Servicios de Orientación Escolar de los Cen
tros podrán solicitar la colaboración de los Institutos de 
Psicología Aplicada y Psicotecnia en aquellos casos parti
culares en que resulte conveniente con el fin de completar 
los datos necesarios para la emisión de un consejo de orien
tación vocacional. 

Art. 5." Por el Ministerio de Educación y Ciencia se dic
tarán las oportunas disposiciones para el cumplimiento de 
lo establecido en el presente Decreto, quedando facultado 
dicho Departamento para extender la orientación escolar 
a los alumnos de otros Centros distintos de las enumera
dos en el artículo primero. 



Orden ministerial de 23 de marzo de 1967 
por la que se establece el ~ervicio de 
Orientación Escolar de Ensenanza Me
dia. («B. O. del Estado» 8-IV-1967.) 
(«B. O. del Ministerio» 17-IV-1967.) 

La Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, en sus ar
tículos 115 y 117, dispuso la creación de un Servicio de 
Orientación escolar o psicotécnica en la Enseñanza Media 
e incluso precisó algunas de sus actividades. La organiza
ción que, en cumplimiento de esas normas, venía rigiendo 
hasta ahora, contenida en la Orden de 28 de febrero de 
1959 (Boletín Oficial del Estado de 22 de abriD, debe ser 
modificada para acomodarla a las necesidades y a los me
dios actuales de la orientación escolar y para extenderla 
al mayor número de Centros de Enseñanza Media, con in
dependencia de los servicios de orientación profesional en 
sentido estricto que dependen de otros Organismos del De
partamento. 

Por todo lo cual, en ejecución de lo dispuesto en el De
creto número 49<7/1967, de 2' de marzo (Boletín Oficial del 
Estado del 20), y una vez que se ha dado cumplimiento a 
lo dispuestn en los artículos 129 y 130 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, 

Este Ministerio dispone: 
Primero.-Servicio de Orientación Escolar. 
Se crea en la Dirección General de Enseñanza Media el 

Servicio de Orientación Escolar. 
Segundo.-Finalidad. 
Serán fines de este Servicio : 
a) Prestar a los alumnos de enseñanza media la ayuda 
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necesaria para el mejor desarrollo de su personalidd y el 
mayor aprovechamiento de sus estudios, teniendo en cuen
ta sus aptitudes e intereses. 

Esta ayuda se concretará en las siguientes actividades: 
l. Orientación escolar, para guiar a los alumnos en sus 

estudios y en el uso de las técnicas y de los medios de 
aprendizaje más adecuados a sus posibilidades y aspira
ciones. 

2. Orientación personal, para facilitar la integración de 
los alumnos en los centros, así como su adaptación a la 
vida escolar y social, y ayudarles a resolver, en su caso, 
problemas personales. 

3. Orientación vocacional de los alumnos al término de 
cada uno de los ciclos de la enseñanza media en orden a 
sus estudios ulteriores. 

b) Orientar a los padres para que con su adecuada ac
tuación familiar, faciliten y estimulen en sus hijos el des
arrollo de sus facultades, su perfección personal, la ad
quisición de conocimientos y la integración social. 

e) Asesorar al Centro en la selección, formación, pro
moción y evaluación de sus alumnos, mejora de las técni
cas de aprendizaje y métodos educativos y en la solución 
de problemas de motivación, de adaptación y de higiene 
mental. 

Tercero .-Actividades. 
Para el cumplimiento de los fines indicados, el Servicio 

de Orientación Escolar procurará el mejor conocimiento 
de cada alumno y les proporcionará a él y a su familia la 
información necesaria sobre las diferentes opciones que 
se le pueden ofrecer a lo largo de los estudios. 

Cuarto.-Conocimiento. 
En el acopio de datos para el diagnóstico psicológico y 

para el control de la evolución y del rendimiento escolar 
de los alumnos, se dará particular valor a las calificacio
nes y a los exámenes escolares, a la observación directa 
del alumno, a su expediente escolar, a los contactos con 
los padres, a las entrevistas con el propio alumno, a los 
tests y a los exámenes médicos. 

Asimismo se procurará obtener la mayor cantidad de da
tos referentes a los factores ambientales, a la integración 
social y escolar de los alumnos en el centro y a los hábitos 
y métodos de estudios que posean, para determinar su ido· 
neidad y, en su caso, los medios de corrección. 

Quinto.-Inform.adón. 
.El Servicio de Orientación Escolar notificará periódica

mente a las familias su estimación de las aptitudes, pre
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parac10n, intereses, necesidades, limitación y personalidad 
de los alumnos; orientará a los padres sobre el establecí
cimiento de unas sanas relaciones familiares y la previ
sión y corrección de problemas evolutivos, de adaptación 
y de disciplina de los hijos; finalmente orientará a los es· 
colares y a sus padres sobre las exigencias personales de 
los estudios ulteriores que se ofrezcan a la opción de los 
alumnos. 

A estos efectos el Servicio de Orientación Escolar utili
zará el boletín o ficha individual que refleje los datos del 
alumno, organizará entrevistas individuales, coloquios y 
conferencias para la información de los padres y se servirá, 
en la medida de lo posible, de los distintos medios de comu
nicación social. 

Sexto.-Organización del Servicio en los Institutos. 
En los Institutos de .Enseñanza Media el Servicio de 

Orientación Escolar estará constituido, bajo la inmediata 
dependencia del director del Centro, por los siguientes 
miembros: 

l. El jefe del Servicio de Orientación Escolar, que será 
necesariamente un profesor designado por la Dirección Ge~ 
neral de Enseñanza Media a propuesta del director del 
Instituto y previo informe de la Inspección. A la propues
ta deberán ser unidos los informes del Consejo de Direc
ción y del Claustro. 

2. Los delegados de grupo previstos en las normas de 
gobierno de los Institutos, que actuarán a estos efectos 
como consejeros pedagógicos del Servicio, limitándose su 
actuación a lo que concierne a los alumnos de su respectivo 
grupo. 

3. El psicólogo o profesor encargado del Gabinete Psico
técnico. 

4. El médico del Instituto. 
5. Cuando en el Centro exista y esté provista una plaza 

de asistente social, éste actuará también en el Servicio 
de Orientación Escolar. 

El Servicio será gratuito para los alumnos. 
Séptimo.-Organización del Servicio en los Centros no 

no oficiales. 
En los Centros no oficiales de Enseñanza Media el Ser

vicio de Orientación Escolar cumplirá la finalidad y des
arrollará las actividades que esta Orden determina si bien 
la organización del mismo se adaptará a las circun'stancias 
peculiares de cada uno. 

Octavo.-Consejo vocacional. 

Al término de cada uno de los ciclos de la Enseñanza Me" 
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día el Servicio redactará un informe en el que se refleje el 
resultado de la orientación escolar del alumno, que con
cluirá con un consejo de orientación vocacional en orden 
a la posible prosecución de los diversos tipos de estudios 
ulteriores. 

El texto íntegro del informe será enviado a los padres o 
tutores del alumno y una copia, limitada estrictamente al 
consejo de orientación vocacional, será incorporada al ex
pediente personal del interesado. 

Otra copia será remitida al Instituto Nacional de Psico
logía Aplicada y Psicotecnia a través del Instituto Provin
cial para su conocimiento y valoración. 

Noveno.-Inspección. 
La Inspección de Enseñanza Media ejercerá respecto del 

Servicio de Orientación Escolar las funciones aue le atri
buye al artículo 63 de la Ley de Ordenación de la Ense
ñanza Media. 

Normas finales. 

Primera. El inspector jefe de Servicios Pedagógicos de 
la Inspección de Enseñanza Media queda encargado de la 
organizac1ón de actividades del Servicio de Orientación 
;Escolar. 

Segunda. Los Gabinetes y Servicios psicotécnicos o de 
orientación psicotécnica existentes en la actualidad en los 
Institutos de Enseñanza Media quedarán integrados, desde 
la entrada en vigor de esta Orden, en el Servicio de Orien
tación Escolar del propio Instituto que se organizará con
forme a las presentes normas. 

Tercera. Los Centros reconocidos de Enseñanza Media 
implantarán el Servicio de Orientación Escolar dentro del 
presente año académico según lo dispuesto en el artículo 
primero del Decreto número 497/1967 de 2 de marzo en 
curso (Boletín Oficial del Estado del 20). 

Cuarta. La Dirección General de Enseñanza Media dic
tará las Resoluciones necesarias para la organización in
terna del Servicio de Orientación Escolar y adoptará cuan
tas medidas sean pertinentes para su mejor funcionamiento. 

Quinta. Quedan derogadas la Orden ministerial de 28 
de febrero de 1959 (Boletín Oficial del Estado de 22 de abril), 
que organizó el Servicio de Orientación Escolar para la En
señanza Media, y cuantas disposiciones de igual rango o 
inferior a él se opongan a lo dispuesto en la presente 
Orden. 



Instrucciones de 3 de octubre de 1967 para 
la implantación del Servicio de Odenta
ción Escolar en los Institutos de Ense
ñanza Media y sus Secciones delegadas. 
(«.B. O. del Ministerio» 22-I-1968.) 

Para la inmediata efectividad de lo dispuesto en el De
creto número 497/1967, de 2 de marzo (Boletín Oficial del 
Estado del 20) y en la Orden ministerial de 23 de marzo 
de 1967 (Boletín Oficial del Estado de 8 de abriD, que estar 
blecen el Servicio de Orientación Escolar en la Enseñanza 
Media, y en cumplimiento- de lo dispuesto en el artículo 
7 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 

Esta Dirección General ha resuelto comunicar a VV. II. 
las siguientes instrucciones : 

l. Los directores de los Institutos de Enseñanza Media 
deberán elevar a la Dirección General de Enseñanza Media, 
dentro del presente mes de octubre, a través de la Inspec
ción de Enseñanza Media del Distrito Universitario: 

a) La propuesta del profesor que deba desempeñar la 
jefatura del Servicio de Orientación Escolar, de acuerdo 
con lo previsto en el apartado VI, D, de la Orden ministe
rial de 23 de marzo último (Boletín Oficial del Estado de 
8 de abril). 

b) La comunicación del nombre del encargado del Ga
binete Psicotécnico. Cuando esta plaza no estuviese pro
vista desde antes de la publicación de la Orden ministerial 
citada, los directores deberán interesar las propuestas de 
la Corporación profesional competente. 

e) El nombre del médico que viniera prestando sus ser
vicios en el Instituto, de conformidad con lo previsto en 
el apartado quinto de la Orden ministerial de 3 de febrero 
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de 1962 (Boletín Oficial del Estado de 28 de febrero y 8: de 
marzo). 

d) El nombre del asistente social, si existe y está pro
vista esta plaza. 

2. El Servicio de Orientación Escolar iniciará sus acti
vidades al comienzo del año académico 1967-1968. La com
petencia del Servicio de Orientación Escolar de un Insti
tuto se extenderá a sus Secciones delegadas. 

3. Será preceptiva la reunión mensual del jefe del Ser
vicio y del delegado del grupo respectivo para estudiar in
dividualmente a todos los alumnos de cada grupo. 

Si de la reunión se desprendiera la conveniencia de com
pletar el estudio mediante la intervención del encargado 
del Gabinete Psicotécnico, del médico o del asistente social, 
el jefe del Servicio dispondrá lo pertinente a estos efectos. 

Cuando se trate de alumnos de Secciones delegadas, el 
jefe del Servicio adoptará las medidas oportunas para r& 
mitir a éstas la documentación necesaria al efecto, que le 
será devuelta con un informe personal sobre cada alumno, 
redactado por el delegado-jefe de estudios de la Sección 
y el delegado del respectivo grupo. 

Los miembros del Servicio de Orientación Escolar se 
reunirán en pleno, trimestralmente, durante el período lec
tivo del año académico. 

4. Los resultados de estos estudios serán consignados 
en las correspondientes fichas personales de cada alumno 
y servirán de datos para el conocimiento de los mismos 
para la debida información a éstos, a sus padres y a sus 
profesores y para formular el consejo vocacional precep
tivo al final de cada uno de los ciclos de la Enseñanza 
Media. Este consejo deberá ser firmado por el jefe del 
Servicio y enviado a los padres o tutores de los alumnos 
en el tercer trimestre del año académico. 

5. La Inspección de Enseñanza Media cuidará de que el 
Servicio funcione, efectivamente, en todos los Centros. 

6. El Departamento de Psicología de la Escuela de For
mación del Profesorado de Grado Medio facilitará el fun
cionamiento del Servicio, proporcionando cuanta informa
ción le sea pedida, y asesorará al Servicio de Orientación 
Escolar de cada Centro en cuantas cuestiones relacionadas 
con su cometido le sean planteadas. 

7. Por la Dirección General se facilitará a los Institutos 
el material necesario para la buena marcha del Servicio, 
teniendo en cuenta lo prescrito en el artículo segundo del 
Decreto número 497/1967, de 2 de marzo (Boletín Oficial 
del Estado del 20) en lo referente a las pruebas psicotéc
nicas necesarias. 





X 


DISPOSICIONES V ARIAS 





Decreto 2528/1963, de 26 de septiembre, 
sobre distribución de la jornada escolar 
y duración de unidades didácticas en los 
centros de Enseñanza Media. («B. O. del 
Estado» 16-X-1963.) («B. O. del Minis
terio» 11-XI-1963.) 

El párrafo segundo del artículo ochenta y cuatro de la 
ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres (Boletín Ofi
cial del Estado del veintisiete) deja al arbitrio del Minis
terio de Educación Nacional al señalar los límites extre
mos del horario de trabajo para que éste permita el normal 
desarrollo físico y psicológico de los escolares, la labor 
formativa de los educadores y la conveniente participa
ción del alumno en la vida familiar. 

Por otra parte, es necesario obtener el máximo rendimien
to posible de los Centros de Enseñanza Media, con el fin 
de conseguir el mayor aumento en el númern de alumnos 
que reciban enseñanza en cada uno de ellos. 

Para armonizar ambos postulados, tendiendo, en primer 
lugar, al bien de loo alumnos, se hace necesario modificar 
la duración actual de las unidades didácticas y la distribu
ción de la jornada escolar. 

En su virtud, a propuesta del ministro de Educación Na
cional, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del dia veinte de septiembre de mil novecien
tos sesenta y tres, 

DISPONGO: 

Artículo primero. La unidad didáctica en las clases diur
nas de los Centros de Enseñanza Media, a partir del año 
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académico de mil novecientos sesenta y tres-sesenta y cua
tro, tendrá una duración no inferior a sesenta minutos, 
distribuidos entre la clase y la «permanencia» o «trabajos 
dirigidos» por el propio profesor. 

La clase durará de treinta a cuarenta minutos y la c<per
manencia» o «trabajo dirigido» el resto del tiempo. 

Artículo segundo. Mientras no se modifique la Orden mi
nisterial de veintiocho de febrero de mil novecientos cin
cuenta y nueve (Boletín Oficial del Estado del veinticinco 
de mayo), la mención de su artículo doce, en cuanto al 
cómputo de media hora de «permanencia», se entenderá 
referida a cada unidad didáctica que se haya desempeñado 
en la forma establecida por el presente Decreto.. 

Artículo tercero. La jornada escolar en los centros de 
Enseñanza Media será regulada mediante una Orden mi
nisterial sobre las siguientes bases: 

1.• No excederá de seis horas la suma del tiempo de las 
unidades didácticas a que un alumno deba asistir cada día. 

2.a En el horario semanal se dejará media jornada libre. 
3.a Después de cada dos unidades didácticas consecuti

vas el alumno dispondrá de media hora de recreo. 
4."' El número de unidades didácticas para el alumno no 

será mayor de tres en cada medía jornada escolar. En caso 
de necesidad, la Inspección de Enseñanza Media del Distri
to podrá autorizar el establecimiento de una unidad didác
tica más, respetando en todo caso lo dispuesto en las tres 
normas anteriores de este artículo. 

Artículo cuarto. Quedan derogados del último párrafo 
del artículo primero y los apartados a), b) y e) del ar
tículo quinto del Decreto de treinta y uno· de mayo de mil 
novecientos cincuenta y siete (Boletín Oficial .del Estado. 
del dieciocho de junio), así como las demás aplicaciones 
reglamentarias que se opongan a este Decreto. 

Artículo quinto. Se autoriza al Ministerio de Educación 
Nacional para la interpretación y ejecución de cuanto se 
dispone en el presente Decreto. 



Resolución de 18 de abril de 1960 pm· la 
que se dan normas para la liquidación 
del Plan de Estudios de 1953. («B. O. del 
Estado» 17-V-1960.) («B. O. del Minis
terio» 9-VI-1960.) 

Para orientar a VV. II. en la aplicación de la Orden 
de este Ministerio de 1 de junio de 1957 (Boletín Oficial del 
Estado de 1 de junio), debo manifestarles lo siguiente: 

l." Son «asignaturas susceptibles de dispensa>) en el sex
to curso del plan de 1953, a los efectos de la adaptación 
al vigente, éstas: 

Geografía política y económica. 
Química. 
Ciencias Naturales. 
Idioma moderno. 
Ampliación de Física (en la opción de Ciencias). 
2.0 Por el contrario, no son susceptibles de dispensa 

estas 	otras: 
Religión. 
Filosofía. 
Lengua y literatura españolas. 
Griego (en la opción de Letras). 
Latín (en la opción de Letras). 
Matemáticas (en la opción de Ciencias). 
3.0 En consecuencia, los alumnos que tengan enteramen

te aprobado el curso quinto del plan de 1953, si del sexto 
sólo están suspendidos en asignaturas de las comprendi
das en el apartado primero de esta Circular, no necesitan 
adaptación al plan de 1957. 

Los directores de los Institutos les extenderán la opor
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tuna diligencia que acredite que, en virtud de la dispen
sa, se les puede considerar totalmente aprobado el curso 
sexto por el plan de 1953. 

4.0 Bastará, por el contrario, un suspenso en cualquiera 
de las asignaturas del apartado segundo de esta Circular 
para que hayan de ser adaptados forzosamente al plan de 
1957, con obligación de inscribirse y examinarse de todas las 
asignaturas del curso sexto de este plan y, como libres, de 
la Química del quinto curso. 

5.0 En virtud de la dispensa concedida a título excep
cional por el excelentísimo señor ministro del Departamen
to, los alumnos que tengan enteramente aprobado el curso 
sexto por el plan de 1953 (sin contar a estos efectos las 
asignaturas susceptibles de dispensa) y sólo tengan pen
dientes una asignatura o dos del curso quinto (descontadas 
igualmente las susceptibles de dispensa) po,drán pasar di
rectamente al examen de grado sup·erior sin tener que re
petir el curso quinto ni el sexto. 

Los directores de los Institutos les extenderán la opor
tuna diligencia que así lo acredite. 

6.0 Las presentes instrucciones deben ser aplicadas para 
la interpretación de los apartados noveno al duodécimo y, 
por analogía, al octavo, de la Orden citada de 1 de junio 
de 1957. 



Orden ministerial de 27 de octubre de 1962 
sobre extensión del Seguro Escolar al 
curso preuniversitario. («B. O. del Esta
do» 22-XI-1962.) («B. O. del Ministerio» 
24-Xll-1962.) 

En ejecución del Decreto 1718/1962, de 5 de julio (Bole
tín Oficial del Estado del 20), sobre extensión del Seguro 
Escolar a nuevos grados de la Enseñanza, 

Este Ministerio ha resuelto: 
1." A partir del presente año académico 1962-63 quedan 

acogidos a los beneficios del Seguro Escolar los estudian
tes del curso Preuniversitario, cuya afiliación es obligato
ria. 

2.0 La cuota de 171 pesetas a satisfacer por cada alum
no, correspondiente al 50 por 100 de la aprobada por Or
den ministerial de 23 de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 4 de agosto), se cobrará por las Secretarías de 
los Institutos Nacionales y Centros oficiales de Patronato, 
juntamente con la del primer plazo de matrícula. 

3.0 De cada una de las cuotas pagadas por los alumnos, 
las Secretarías de los Centros deducirán 2,50 pesetas, en 
concepto de premio de cobranza, cuyo total se destinará 
a gratificar al personal administrativo de las mismas, de 
acuerdo con las normas que previamente baya establecido 
la Comisión Económica del Centro. 

4.0 Dentro de los cinco días siguientes al cierre del pla
zo de matrícula, las Secretarías de los Institutos y Cen
tros oficiales de Patronato ingresarán en las Delegaciones 
Provinciales o agencias del Instituto Nacional de Previ
sión el importe líquido de las cuotas cobradas. 

ENSEÑANZA MEDIA, II.-16 
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5." Por excepcwn, en el presente curso académico el 
cobro de las cuotas a cargo de los asegurados se efectua
rá durante la primera quincena del próximo mes de di
ciembre. 



Orden 1m.inistcrial de 9 de noviembre de 
1962 por la que se dispone ensayo de 
Bachillerato radiofónico. («B. O. del Es
tado» 28-XI-1962.) 

Con el fin de extender la enseñanza media y de perfeccio
nar los métodos didácticos, 

Este Ministerio ha resuelto : 
Que por la Dirección General de .Enseñanza Media se 

efectúe un ensayo docente mediante la radiodifusión y, si 
así conviniere, la prensa y la televisión. 

El ensayo será dirigido por el inspector jefe de Publi
caciones del Gabinete de Estudios de esa Dirección Gene
ral, con la colaboración de la Comisaría de Extensión Cul
tural y del Centro de Orientación Didáctica en la medida 
que sea necesaria. 



Decreto 1181/1963, de 16 de mayo de 1963, 
por el que se establece el Centro Nacio
nal de Enseñanza Media por Radio y Te
levisión. («B. O. del Estado>> 1-VI-1963.) 
(«B. O. del Ministerio» 25-VII-1963.) 

Dentro del extraordinario crecimiento de la población es
colar en la Enseñanza Media durante los últimos años de
bido no sólo al movimiento demográfico, sino también a 
la elevación del tanto por ciento de estudiantes y a la po
lítica de protección escolar, el aumento del número de 
alumnos libres viene siguiendo un ritmo más acelerado aún 
que el de la enseñanza oficial y la colegiada, de tal manera 
que aquéllos exceden ya de doscientos mil, cifra que repre
senta una parte desproporcionada en el conjunto de los 
seiscientos mil alumnos de este grado de la enseñanza. 

Para atender del mejor modo posible a la educación de 
esos alumnos libres, en tanto se habilitan los numerosos 
edificios escolares necesarios para albergarlos, e igualmen
te para cuidar de la formación de los que por razones geo
gráficas o de otra índole no pudieran en absoluto frecuen
tar los establecimientos de enseñanza, como asimismo para 
completar la formación que se da en éstos, han de arbi
trarse cuantas medidas sean posibles, tanto por impera
tivo de la realidad social como para ejecutar el mandato 
contenido en el artículo primero de la Ley de Ordenación 
de la Enseñanza Media, de veintiséis de febrero de mil no
vecientos cincuenta y tres (Boletín Oficial del Estado del 
veintisiete). 

Con estas miras el Ministerio de Educación Nacional 
dispuso por Orden de 9 de noviembre de 1962 (Boletín Ofi
cial del Estado del 28) la realización de un ensayo de en
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señanza del primer curso del Bachillerato por medio de la 
radiodifusión, ensayo que desde el mes de febrero del pre
sente año viene desarrollándose con éxito singular, ya que 
crece constantemente el número de alumnos que siguen 
sus lecciones y demandan que el sistema se extienda a 
todos los cursos de la Enseñanza Media. El Gobierno de la 
nación que en diversas ocasiones se han procupado de exa
minar el desenvolvimiento y los frutos de este ensayo, cree 
llegado el momento de darle una organización estable, que 
permita atender no solamente a la continuación y amplia
ción de las enseñanzas en su forma actual, sino también 
al desarrollo de otras que completen las lecciones ordina
rias y de extender al campo de la televisión la actividad limi
tada hasta ahora a las emisiones radiofónicas. 

Sin pretender sustituir, pues, a los centros tradicionales 
de enseñanza ni establecer una nueva categoría de alumnos, 
y respetando la competencia del Ministerio de Información 
y Turismo en materia de difusión de sonidos e imágenes, 
se hace imprescindible la institución de un centro espe
cializado que lleve adelante estas actividades y que, asis
tido por las convenientes delegaciones en los distritos uni
versitarios para las tareas secundarias y en estrecha cola
boración con los profesores de este grado, lleve hasta sus 
últimas consecuencia los principios de extensión de la en
señanza y de igualdad de oportunidades para todos los 
españoles que hoy constituyen la base de nuevo sistema 
educativo. 

Tanto los artículos treinta y ocho y setenta y cuatro de 
la citada Ley de Ordenación de la Enseñanza Media como 
lo dispuesto expresamente en la Ley número once/mil 
novecientos sesenta y dos, de catorce de abril (Boletín Ofi
cial del Estado del dieciséis), señalan como forma adecua
da para realizar este intento de constitución de un Centro 
experimental. 

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación Na.. 
cional, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día tres de mayo de mil novecientos sesenta 
y tres, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Centro experimental. Se establece en 
Madrid un centro experimental de enseñanza media, que se 
denominará «Centro Nacional de Enseñanza Media por 
Radio y Televisión>>, y dependerá de la Dirección General 
de Enseñanza Media del Ministerio de Educación Nacional. 

Artículo segundo. Finalidad. Al Centro Nacional corres
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ponderá el planteamiento y la preparación de programas 
para la enseñanza por radio y televisión del Bachillerato 
elemental y superior y del Curso preuniversitario, tanto 
en forma de cursos sistemáticos acomodados a los cues
tionarios de las diferentes asignaturas como por medio de 
otros cursos, conferencias y enseñanzas de cualquier tipo 
de carácter complementario. 

Artículo tercero. Gobierno del Centro. El Centro Nacio
nal de Enseñanza Media por Radio y Televisión estará go
bernado por un Consejo rector y por los distintos cargos 
directivos, que actuarán bajo la orientación de éste. 

Artículo cuarto. Consejo rector..El Consejo rector del 
Centro estará constituido del modo siguiente: presidente, 
el director general de Enseñanza Media; vicepresidente pri
mero, el comisario general de Extensión Cultural; vicepre
sidente segundo, el inspector jefe de Publicaciones de En
señanza Media. Vocales: el director del Centro de Orienta
ción Didáctica de Enseñanza Media, un representante del 
Departamento de Medios Audiovisuales del mismo Centro 
de Orientación Didáctica, un representante de la Comisaría 
de Extensión Cultural del Ministerio de Educación Nacio
nal, dos representantes de la Comsiaría de Protección Es
colar del mismo Ministerio, dos representantes de la Di
rección General de Radiodifusión y Televisión del Ministerio 
de Información y Turismo y el director del Centro Nacio... 
nal de Enseñanza Media por Radio y Televisión. 

Artículo quinto. Cargos directivos. Para la dirección in
mediata del Centro existirán los siguientes cargos: direc
tor, que será un catedrático de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media en activo de los que tengan destino de 
plantilla en Madrid. La dirección del Centro Nacional será 
expresamente compatible con su función en la cátedra de 
que sea titular. 

Secretario, un profesor oficial o no oficial. Sus activida
des en el Centro Nacional serán igualmente compatibles 
con las docentes. 

Administrador, un funcionario administrativo del Minis
terio de Educación Nacional o bien un profesor o un titu
lado por Facultad universitaria o Escuela de Comercio. 

Jefe de los Servicios docentes, un catedrático o profesor 
oficial, entendiéndose igualmente compatible su función en 
el Centro Nacional con la docencia. 

Jefe de los Servicios técnicos, que habrá de poseer la for
mación y, en su caso, la titulación adecuada a la natura
leza del cargo. 

Se podrá designar un vicedirector para colaborar con el 
director y sustituir a éste en sus ausencias. El nombramien
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to deberá recaer en un catedrático de Instituto de Madrid 
en servicio activo. 

La provisión de todos los cargos directivos del Centro 
será hecha por Orden del Ministerio de Educación Nacional. 

Articulo sexto. Difusión. La düusión de los programas 
y su articulación dentro de la programación general se rea
lizará por el Ministerio de Información y Turismo a tra
vés de las emisoras de radio propias y de las dependientes 
del mismo, así como de la Red de Televisión Española. 

Artículo séptimo. Normas de aplicación. El Ministerio 
de Educación Nacional dictará las normas necesarias para 
regular la organización interna del Centro, el establecimien
to de delegaciones en los distritos universitarios en que la 
necesidad lo exija y todos los demás aspectos relacionados 
con el funcionamiento de este servicio y estipulará con el 
Ministerio de Información y Turismo los acuerdos que sean 
necesarios para el desarrollo de las emisiones. 



Orden ministerial de 16 de agosto de 1963 
dando normas para las enseñanzas del 
Bachillerato radiofónico y por televi
sión. («B. O. del Estado» 3-IX-1963.) 
(<<B. O. del Mini~Sterio» 10-X-1963.) 

Establecido por Decreto número 1181/1963, de 16 de mayo 
(Boletín Oficial del Estado de 1 de junio), el Centro Na
cional de Enseñanza Media por Radio y Televisión, proce
de organizar, en ejecución de sus normas, las enseñanzas 
radiofónicas para el próximo año académico. 

En su virtud, y haciendo uso de la autorización que le 
confiere el propio Decreto, 

Este Ministerio dispone : 

!. BACHILLERATO RADIOFÓNICO 

l. Las enseñanzas radiofónicas a cargo del Centro Na
cional de Enseñanza Media por Radjo y Televisión ( deno
minado en lo sucesivo «El Centro Nacional») comprende
rán en el año académico 1963-1964 los cursos primero y 
segundo del Bachillerato elemental. 

2. Las lecciones comenzanán el día 2 de noviembre y 
terminarán el 30 de mayo. Serán lectivos todos los días 
de ese período, con excepción de las festividades religiosas 
de precepto y las nacionales, el día 24 de diciembre y el 
Jueves Santo. 

3. Habrá dos emisiones diarias de una hora para cada 
curso, las cuales serán compatibles entre sí para que pue
dan seguir ambas los alumnos que lo deseen. Se escogerán 
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las horas vespertinas posteriores a la jornada laboral, res
petando lo dispuesto en el artículo 6." del Decreto núme
ro 1181/1963. 

4. A los efectos de las enseñanzas radiofónicas se dis
tinguirán tres tipos de alumnos : 

A) Alumnos libres dependientes del Centro Nacional. 
B) Alumnos libres integrados en grupos de audición co

lectiva. 
C) Oyentes no sometidos a la intervención del Centro 

Nacional. 

A) Alumnos libres dependientes del Centro Nacional 

5. Los alumnos del grupo A) serán como máximo vein
te mil, seleccionados entre quienes se inscriban al efecto 
a través de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media. 
Esta inscripción, que se denominará «Inscripción especial 
para el Bachillerato radifónico», se abrirá en todos los 
Institutos en forma provisional y gratuita el 10 de sep
tiembre próximo y se cerrará el 30 del mismo mes. 

6. Los alumnos harán constar si desean inscribirse: 
- En el curso primero. 
-En el curso segundo. 

- En ambos cursos. 

A quienes no tengan aprobado el ingreso en la Enseñan


za Media y, en su caso, el curso primero, se les exigil'lá 
haber realizado estudios de Enseñanza Primaria, demos
trándolo con la documentación correspondiente. 

7. Cada Instituto registrará ·estas inscripciones provisio
nalmente en un libro especial y enviará copia de las mis
mas al Centro Nacional (domicilio provisional: Atocha, 81, 
Madrid-12). 

En Madrid y Barcelona realizarán estas actividades las 
Secretarias especiales de alumnos libres. 

8. El Centro Nacional seleccionará las inscripciones y 
remitirá a los Institutos y a las Secretarías especiales las 
listas de los admitido""s para su registro adacémico y no
tificación a los interesados. 

9. Los alumnos seleccionados tendrán las siguientes obli
gaciones: 

a) Suscribirse en la revista «Bachillerato RTV», edita
da quincenalmente por el Centro Nacional, abonando la 
cuota correspondiente. En esta revista se insertarán los 
guiones didácticos, asi como los ejercicios y el material 
gráfico adecuado. 

b) Escuchar todos los días las emisiones didácticas y 
realizar los ejercicios que en ellas se señalen. 
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e) Realizar mensualmente un ejercicio de comproba
cwn en cada una de las disciplinas. Los temas y cuestio
nes para estos ejercicios serán remitidos juntamente con 
la revista, y una vez devueltos por los alumnos, sel'lán co
rregidos y calificados en el Centro Nacional. 

d) Formalizar, dentro de los plazos reglamentarios, su 
inscripción como alumnos libres en los Institutos o Secre
tarias especiales correspondientes. 

e) Someterse al examen final que se celebrará en el 
Instituto o Secretaría especial donde se haya verificado la 
inscripción. 

10. Para los exámenes de estos alumnos libres, la Di
rección General de Enseñanza Media dispondrá una con
vocatoria especial y dictará las normas oportunas tanto 
para los tribunales como para los ejercicios. 

Los tribunales de los Institutos otorgarán a cada uno 
de estos alumnos al calificación final, teniendo en cuenta, 
en todo caso, no sólo los ejercicios de examen realizados 
ante el propio tribunal, sino también la puntuación gene
ral del curso adjudicada por el Centro NacionaL 

Una copia del acta del tribunal será enviada por el Ins
tituto o Secretaría especial competente al Centro Nacio
naL 

B) Alumnos libres de grupos ,a.e audición colectiva 

11. El segundo tipo de alumnos comprenderá a aquellos 
que bajo la tutela de alguna entidad responsable se aso
cien para escuchar las emisiones de Bachillerato radiofó
nico. Cada grupo· no podrá exceder de cincuenta alumnos. 

Las entidades responsables podrán ser empresas indus
triales, centros docentes no oficiales, delegaciones de ju
ventudes, cuarteles, cárceles y asociaciones de cualquier 
tipo legalmente establecidas. 

Estas entidades, para :instituir los grupos colectivos, h~ 
brán de solicitar la debida autorización al Centro Nacio
nal en el plazo comprendido entre~>el 10 y el 30 de sep
tiembre, acreditando los siguientes extremos : 

a) Que los alumnos poseen los estudios necesarios para 
poder cursar el primer año o el segundo, e incluso los dos 
cursos simultáneamente, según los casos. 

b) Que la entidad dispone de local adecuado para el 
aprendizaje radiofónico, utilizando bien un aparato de ra
dio, bien un magnetofón; en este último caso, habl'lán de 
abonarse al suministro de las copias en cinta magnética 
de las emisiones diarias que les remitirá el Centro Na
cional. 
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e) Que dispone de un profesor titulado o de un moni
tor apto para la docencia que dirija la audición colectiva 
y fiscalice la realización de los ejercicios diarios y de los 
mensuales dispuestos para los alumnos del grupo A) a 
que se alude en el número 9, apartado e), de esta Orden. 

d) Que suscribe a la revista «Bachillerato RTV» a to
dos los alumnos del grupo. 

e) Que los alumnos están dispuestos a realizar la ins
cripción de matrícula libre y los exámenes finales en el 
Instituto o Secretaría especial de su demarcación respec
tiva en las condiciones que la Dirección General de Ense
ñanza Media determinará. 

f) Que la entidad se obliga a costear todos los gastos 
de la enseñanza radiofónica del grupo. 

El Centro Nacional, a la vista de las peticiones presen
tadas, y previo el informe de la Inspección de Enseñanza 
Media del Distrito correspondiente, autorizará los grupos 
de audición colectiva que ofrezcan las garantías necesa
rias, los cuales inscribirán gratuitamente a sus alumnos 
en el registro especial del Bachillerato radiofónico en los 
Institutos o Secretarías especiales correspondientes. Estos 
remitirán al Centro Nacional, del 1 al 15 de octubre, la 
relación nominal de las inscripciones realizadas. 

,C) Oyentes 

12. El tercer tipo de alumnos es el de aquellos que, in
dusive, con independencia de la validez de los estudios, 
desean ampliar su cultura o repasar algunas de las mate
rias que cursan actualmente o que ya cursaron en Centros 
docentes. 

Estos alumnos podrán suscribirse a la revista «Bachille
rato RTV», pero el Centro Nacional no revisará sus ejer
-cicios ni tendrá sobre aquéllos intervención alguna. 

Si desean dar validez académica a los estudios adquiri
dos por este medio deberán someterse a las normas ge
nerales de los alumnos libres. 

II. ENSEÑANZA MEDIA POR TELEVISIÓN 

13. Sin perjuicio de un desarollo ulterior, se iniciarán 
1as enseñanzas por televisión en el año académico 1963
1964, sólo a título de ensayo, como complementarias de la 
,enseñanza radiofónica, por medio de emisiones periódicas 
sobre los temas de mayor interés de cada una de las dis
ciplinas. 
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!II. NORMAS COMPLEMENTARIAS 

14. El director del Centro Nacional podrá comunicarse 
con los directores de los Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media, así como con los secretarios-jefes de las Se
cretarías especiales de alumnos libres para interesar de los 
mismos la ejecución de los diferentes apartados de esta 
Orden y recabar de ellos toda la información que nece
site. 

Igualmente podrá relacionarse con los organismos de
pendientes de la Dirección General de Radiodifusión y Te
levisión del Ministerio de Información y Turismo, a los 
efectos de lo preceptuado en el artículo 6.0 del Decreto 
1181/1963. 

15. Se autoriza a la Dirección General de Enseñanza Me· 
dia para interpretar y ejecutar lo dispuesto en esta Orden. 



Orden ministerial de 31 de enero de 1964 
por la que se dictan normas reguladol'as 
para Ja concesión de premios nacionales 
del Bachillerato. («B. O. del Estado» 
15-H-1964.) («B. O. del Ministerio» 19
IH-1964.) 

Para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en las vi
gentes instrucciones sobre exámenes de grado en el Bachi
llerato respecto de la concesión de los premios nacionales, 
a propuesta de la Dirección General de Enseñanza Media 
y de la Comisaría General de Protección Escolar y Asis
tencia Social, y una vez que se ha dado cumplimiento a lo 
prevenido en los artículos 129 y 130 de la ley de Procedi
miento Administrativo, 

Este Ministerio dispone: 
1.0 El Ministerio concederá anualmente, por medio de 

la Dirección General de Enseñanza Media y de la Comisa
ría General de Protección Escolar y Asistencia Social, diez 
premios nacionales de Bachillerato, que serán adjudicados 
a los alumnos que demuestren mejor preparación entre los 
que hubieran obtenido premio extraordinario en el grado 
superior. 

2.0 Las pruebas para la concesión de los premios nacio
nales tendrá lugar en el mes de enero de cada año, y a 
ellas sólo podrán concurrir quienes hayan obtenido pre
mio extraordinario en los exámenes de grado superior del 
año académico inmediatamente anterior. La inscripción y 
participación en las pruebas no originarán el pago de tasa 
alguna. 

3.0 Previa convocatoria hecha por el inspector general 
de Enseñanza Media, a la que se dará la mayor difusión 
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posible, se realizará el ejercicio de selección en la capital 
de Distrito universitario o en la del Distrito en que se en
contraren siguiendo estudios. Dicho ejercicio consistirá en 
una prueba sobre un solo tema elegido por el alumno 
entre dos (uno de Letras y otro de Ciencias) enviados por 
el Ministerio, que será desarrollado por escri~o ante un 
inspector de Enseñanza Media del Estado designado por 
el inspector general. 

4.0 El ejercicio será realizado en el papel que la Ins
pección proporcione, análogo al que viene usándose en las 
pruebas de grado al objeto de conseguir el anonimato. El 
alumno conseguirá en la parte superior los datos allí so
lictiados y, sin firmarlo, entregará el ejercicio al inspec
tor. Este los numerará, firmará y separará las cabeceras, 
que pondrá en un sobre que cerrará y lacrará. Todos los 
sobres serán enviados al inspector jefe del Servicio de Exá
menes, quien los custodaná hasta el momento en que pro
ceda entregarlos al tribunal que se designe al efecto. 

5." El tribunal estará constituido por tres inspectores 
de Enseñanza Media del Estado, que para cada afio de
signará el director general o, por delegación de éste, el 
inspector general, y por un representante de la Comisaría 
General de Protección Escolar y Asistencia Social. Dicho 
tribunal examinará los ejercicios recibidos y seleccionará 
los mejores hasta un máximo de diez. El inspector que lo 
presida tendrá voto dirimente. 

6." Se fija en cinco mil pesetas el importe de cada uno 
de los premios nacionales. Por el Patronato de Protección 
Escolar se habilitará cada año, con cargo a sus fondos, la 
cantidad necesaria para dotar los premios nacionales con
vocados. 

7.0 Adjudicados los premios nacionales por la Inspec
ción General de Enseñanza Media se enviará copia certifi
cada de las actas a la Comisaría General de Protección Es
colar y Asistencia Social, a los efectos de que sean libra
das las oportunas cantidades. El importe de los premios 
será entregado en libros en la fecha y el lugar que deter
mine la Dirección General de Enseñanza Media. 

8.0 Una vez notificado a cada alumno la concesión de 
su premio, éste deberá enviar al inspector general de En
señanza Media, dentro de los quince días naturales siguien
tes a aquella notificación, una propuesta que contenga la 
relación de libros que desea constituyan su premio, adu
ciendo los motivos que justifiquen su elección. La Direc
ción General de Enseñanza Media se reservará el derecho 
de sustiuir alguno de los libros por otro cuando así lo 
considere oportuno. Se entenderá que renuncia al importe 
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del premio el alumno que no formule su propuesta en el 
plazo indicado, salvo causa de fuerza mayor apreciada 
discrecionalmente por la Dirección General. 

9.0 Ni la adjudicación por el triunal de menos de diez 
premios nacionales ni la renuncia de alguno de los pre
miados dai'!án lugar a nueva convocatoria para optar a los 
premios que no hayan sido hechos efectivos. 

10. Quedan derogadas la Orden ministerial de 28 de 
noviembre de 1959 (Boletín Oficial ·del Estado de 15 de 
diciembre) y las demás normas reglamentarias que se opon
gan a lo dispuesto en la presente Orden. 



Orden ministerial de 23 de marzo de 1964 
de regulación de exámenes de alumnos 
de Bachillerato por radio y televisión. 
(«B. O. del Estado» 14-IV-1964.) («B. O. 
del Ministerio» 11-V-1964.) 

Creado el Centro Nacional de Enseñanza Media por Ra
dio y Televisión por Decreto de 16 de mayo de 1963 (Bo
letín Oficial del Estado de 1 de junio), y organizadas sus 
enseñanzas por Orden ministerial de 16 de agosto de 1963 
(Boletín Oficial del Estado de 3 de septiembre), procede 
dictar ahora las normas reguladoras de la forma en que 
los alumnos inscritos en los Institutos Nacionales de En
señanza Media o en las Secretarías especiales correspon
dientes para los estudios de Bachillerato por radio y tele
visión hayan de realizar su inscripción y sus pruebas de 
fin de curso; 

En su virtud, y haciendo uso de las atribuciones que le 
confiere el mencionado Decreto en su artículo séptimo, 

Este Ministerio dispone : 

!. CONVOCATORIA DE EXÁMENES 

l. Los exámenes de fin de curso para los alumnos de los 
tipos A y B del Bachillerato por radio y televisión a que 
se refiere el número 4 de la Orden ministerial de 16 de 
agosto de 1963 (Boletín Oficial del Estado de 3 de sep
tiembre), se celebrarán en dos convocatorias especiales, 
una en el mes de junio y otra en la segunda quincena del 
mes de septiembre. Los alumnos del tipo C se incorpora
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rán a las convocatorias normales establecidas para los alum
nos de enseñanza libre. 

Cada convocatoria comprenderá llamamientos indepen
dientes para los alumnos de uno y otro sexo, así como 
para los comprendidos en las edades de diez a catorce 
años y de quince años en adelante. 

2. En igual forma se hará una convocatoria especial de 
examen de ingreso exclusivamente para alumnos pertene
cientes a los tipos A y B e inscritos simultáneamente para 
ingreso en la Enseñanza Media y primer curso de Bachi
llerato por radio y televisión. 

3. Las fechas de cada convocatoria, así como el orden 
de los exámenes, serán determinados por el director de 
cada Instituto, y en Madrid y Barcelona por los presiden
tes de las Juntas de directores del Instituto o los secreta
rios-jefes de las Secretarías especiales de alumnos libres. 

Il. INSCRIPCIÓN 

4. Los alumnos de ingreso y de cursos del Bachillerato 
por radio y televisión de los tipos A y B efectuarán su 
inscripción en las Secretarías de los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media donde hayan de presentarse a examen, 
y los de Madrid y Barcelona en las Secretarías especiales 
de alumnos libres, durante los días 1 al 30 de abril del 
presente año, presentando la documentación exigida para 
los alumnos de régimen general. 

Las Secretarías cuidarán del puntual cumplimiento de 
las normas por parte, de estos alumnos, y especialmente de 
lo dispuesto en el Decreto de 13 de mayo de 1955 (Boletín 
Oficial del Estado del 23), sobre la edad mínima requerida 
para los distintos cursos. 

5. Los alumnos procedentes de otros Centros deberán 
solicitar previamente el traslado de su expediente acadé
mico a la Secretaría del Instituto en que deseen exami
narse. 

6. Estos alumnos de los tipos A y B abonarán por las 
inscripciones de matrícula de ingreso, de curso y de asig
naturas sueltas, en su caso, sólo el 50 por 100 de las tasas 
establecidas. 

Por los demás conceptos pagarán las tasas generales. 
Las reducciones y exenciones de que gocen los alumnos 

por pertenecer a las familias numerosas o por otro título 
versarán sobre las cantidades que resulten de la aplicación 
de las normas contenidas en este apartado. 

ENSEÑANZA MEDIA, II.-17 
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!II. LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LOS EXÁMENES 

7. Los exámenes de fin de curso en sus dos convoca
torias orclinaria y extraorclinaria, se celebrarán en los lo
cales de los Institutos Nacionales de Enseñanza Meclia co
rresponcliente, y en Madrid y Barcelona en los locales que 
los presidentes de las Juntas de directores determinen. 

IV. TRIBUNALES 

8. Los tribunales serán designados por los directores de 
los Institutos, y en Madrid y Barcelona por las Juntas de 
directores. 

La Dirección General de Enseñanza Media podrá dispo
ner, cuando lo estime conveniente, la incorporación a los 
tribunales de los profesores del Centro Nacional de Ense
ñanza Media por Radio y Televisión que proponga el cli
rector de dicho Centro, con carácter asesor. 

V. EJERCICIOS 

9. Los ejercicios de examen se realizarán para cada gru
po convocado, en una sola jornada, convenientemente dis
tribuidos por materias, en sesiones de mañana y tarde, 
con descanso de media hora entre cada dos ejercicios. 

10. La distribución de los ejercicios serán de la compe
tencia de los respectivos directores de los Institutos y de 
los presidentes de las Juntas de directores, en su caso. 

VI. NORMAS DE CALIFICACIÓN 

11. El Centro Nacional de Enseñanza Media por Raclio 
y Televisión remitir1á a todos los Instituos y a las Secre
tarías especiales de Madrid y Barcelona, durante el mes 
de mayo y primera decena del mes de septiembre, rela
ción de las calificaciones medias, puntuadas de O a 10, ob
tenidas por los alumnos en los ejercicios mensuales pro
puestos por el Centro Nacional y realizados por los alumnos 
para cada asignatura durante el curso. 

Los tribunales de los Institutos otorgarán a los alumnos 
del Bachillerato por radio y televisión tipo A y B la cali
ficación final teniendo en cuenta en todo caso los ejerci
cios de examen realizados ante el propio tribunal y la pun
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tuación media a que se refiere el párrafo anterior, obte
nida durante el curso. 

12. Los alumnos examinados deberán quedar calificados 
dentro de las veinticuatro horas siguientes al día del exa
men. 

13. Se redactará un acta general de examen para cada 
curso, donde se harán constar las calicaciones por asigna
tura. En los Institutos mixtos se redactará por separado 
las actas correspondientes a los alumnos de ambos sexos. 

14. Las Secretarías de los Institutos archivarán los ori
ginales de actas de examen, debiendo remitir copia autori
zada de las mismas a la Secretaría del Centro Nacional de 
Enseñanza Media por Radio y Televisión dentro de los 
quince días siguientes a su fecha. 

VII. NORMAS SUPLETORIAS 

15. En todos los supuesto,s no previstos en la presente 
Orden se aplicarán a los alumnos del Bachillerato por ra
dio y televisión las normas generales sobre exámenes por 
enseñanza libre. 

VIII. DISPOSICIÓN FINAL 

16. Se autoriza a la Dirección General de Enseñanza Me
dia para interpretar y ejecutar lo dispuesto en esta Orden. 



Orden ministerial de 31 de agosto de 1964 
sobre organización de las enseñanzas del 
Bachillerato por radio y televisión, cur
so 1964-65. («B. O. del Estado» 25-IX
1964.) («B. O. del Ministerio» 1-X-1964.) 

La Orden ministerial de 16 de agosto de 1963, que orga
nizaba por vez primera en su aspecto académico las en
señanzas del Bachillerato radiofónico, limitaba expresamen
te su vigencia al curso 1963-1964, circunscribiendo sus . dis
posiciones al desarrollo de las enseñanzas correspondien
tes a los dos primeros cursos del grado elemental de la 
Enseñanza Media. Por estimarse de la mayor importancia 
que a partir del próximo afio académico 1964-65 se com
plete el ciclo de aquellas enseñanzas con los cursos tercero 
y cuarto y la preparación del examen de grado elemental, 
se hace indispensable dictar una nueva disposición legal 
que recoja en su artculado las modificaciones que la ex
periencia aconseja introducir, estableciendo la adecuada or
denación de los nuev-os cursos y asegurando la continuidad 
de los anteriores. 

Por otra parte, el apartado 13 de la citada Orden minis
terial, de 16 de agosto de 1963, disponía que, sin perjuicio 
de un desarrollo ulterior, las enseñanzas por televisión de
bían iniciarse en el afio académico 1963-1964, a título de 
ensayo, com-o complementarias de las enseñanzas radiofó
nicas y por medio de emisiones periódicas sobre los temas 
de mayor interés de cada una de las disciplinas. En cum
plimiento de este precepto, el Centro Nacional de Enseñan
za Media por Radio y Televisión dedicó dos espacios sema
nales a la emisión televisada de algunas lecciones básicas, 
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correspondientes a los cursos primero y segundo del grado 
elemental de la Enseñanza Media. No obstante su limita
ción, estos espacios fueron suficientes para obtener una 
valiosa experiencia que sirviera de punto de apoyo para 
iniciar un ciclo más completo de enseñanzas a través de la 
televisión, no sólo como complemento del Bachillerato ra
diofónico, sino también para orientar con criterio más 
avanzado y moderno la técnica educativa de los Centros 
oficiales y no oficiales de Enseñanza Media, y para contri
buir a la formación de los aspirantes al profesorado. 

Por todo ello, haciendo uso de la autorización que le con
fiere el Decreto número 1181/1963, de 16 de mayo de ese 
año (Boletín Oficial del Estado de 1 de junio), 

Este Ministerio dispone : 

SECCION PRIMERA: BACHILLERATO RADIOFONICO 

I. ENSEÑANZAS Y ALUMNOS 

Lo Las enseñanzas radiofónicas a cargo del Centro Na
cional de Enseñanza Media por Radio y Televisión com
prender,án a partir del año académico 1964-1965 los cuatro 
cursos que integran el Bachillerato elemental, de acuerdo 
con el capítulo VII de la ley de Ordenación de la Enseñan
za Media de 26 de febrero de 1953 y demás disposiciones 
complementarias vigentes. 

Las enseñanzas correspondientes al cuarto curso t::om
prenderán asimismo la preparación del examen de grado 
elemental. 

2.0 Las lecciones comenzarán el día 2 de noviembre y 
terminarán el 31 de mayo, ajustándose al calendario esco
lar oficial en cuanto se refiere a los días no lectivos. 

3.0 El régimen y horario de las emisiones radiofónicas 
para el desarrono de estas enseñanzas se determinará por 
las autoridades competentes del Ministerio de Información 
y Turismo, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6.0 

del Decreto número 1181/1963, de 16 de mayo. El Centro 
Nacional de Enseñanza Media por Radio y Televisión inte
resará de las mismas que dichas emisiones sean compati
bles entre sí, para que los alumnos que se matriculen en 
más de un curso puedan seguir todas las que correspon
dan a cada uno de ellos. Corresponderá a la Dirección Ge
neral de Radiodifusión y Televisión la supervisión del con
tenido de los programas, desde el punto de vista de su 
adaptación a las técnicas propias de la radio, pudiendo 



262 Enseñanza Media 

formular objeciones respecto a la radiación de aquellos que 
no se ajusten a las mismas. 

4.0 A los efectos de las enseñanzas radiofónicas se dis
tinguirán tres tipos de alumnos : 

A) Alumnos libres dependientes del Centro Nacional. 
B) Alumnos libres integrados en grupos de audición co

lectiva. 
C) Oyentes no sometidos a la intervención del Centro 

Nacional. 

A) Alumnos libres dependientes del Centro Nacional 

5. Integrarán este grupo de alumnos los seleccionados 
al efecto por el Centro Nacional, entre quienes se hayan 
inscrito en el mismo hasta el máximo que permita el buen 
funcionamiento del servicio. 

6.0 Estos alumnos tendr,án las siguientes obligaciones: 
a) Inscribirse como alumno del Bachillerato radiofónico 

en el Centro Nacional de Enseñanza Media por Radio y 
Televisión. Esta inscripción será gratuita. 

b) Suscribirse a la revista «Bachillerato RTVn, que edi
ta aquel Centro, abonando la cuota correspondiente. En 
esta revista se insertarán los guiones didácticos, así como 
los ejercicios y el material gráfico adecuado. 

e) Escuchar las emisiones didácticas y realizar los ejer
cicios diarios y mensuales que propongan los profesores 
del Centro durante el curso .. Los temas y cuestiones para 
estos ejercicios serán remitidos juntamente con la :revis
ta, y una vez devueltos por los alumnos, serán corregidos 
y calificados en el Centro Nacional. 

d} Formalizar, dentro de los plazos reglamentarios, su 
inscripción como alumnos libres en los Institutos o Secre
taria especiales correspondientes. 

e} Someterse al examen final que se celebrará en el Ins
tituto o Secretaría especial donde se haya verificado la ins
cripción. 

7.<> Para los exámenes de estos alumnos libres la Direc
ción General de Enseñanza Media dispondrá una convoca
toria especial y dictará las normas oportunas, tanto para 
los tribunales como para los ejercicios. 

Los tribunales de los Institutos otorgarán a cada uno 
de estos alumnos la calificación final, teniendo en cuenta 
en todo caso no sólo los ejercicios de examen realizados 
ante el propio tribunal, sino también la puntuación gene
ral del curso adjudicada por el Centro Nacional. 

Una copia del acta del tribunal sená enviada por el Ins
tituto o Secretaría especial competente al Centro Nacional. 
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B) Alumnos libres de grupos de audición colectiva 

8." El segundo tipo de alumnos comprenderá a aquellos 
que, bajo tutela de alguna entidad responsable, se asocien 
para escuchar las emisiones del Bachillerato radiofónico. 
Cada grupo no podrá exceder de cincuenta alumnos. 

Las entidades responsables podrán ser empresas indus
triales, Centros docentes no oficiales, delegaciones de ju
ventudes, cuarteles, cárceles y asociaciones de cualquier 
tipo legalmente establecidas. 

La autorización de las aulas colectivas se ajustará a lo 
que se dispone en los apartados 14 al 17 de esta Orden. 

9." Los alumnos libres de grupos de audición colectiva 
tendrán las mismas obligaciones que los del tipo A), esta
blecidas en el número 6.0 de la presente Orden. 

C) Oyentes 

10. El tercer tipo de alumnos es el de aquellos que, in
clusive con independencia de la validez de los estudios, 
desean ampliar su cultura o repasar algunas de las mate
rias que cursan actualmente o que ya cursaron en Centros 
docentes. 

Estos alumnos podrán suscribirse a la revista «Bachille
rato RTV» y podrán solicitar del Centro Nacional la re
visión de los ejercicios que se propongan para los alumnos 
de los tipos A) y B). El Centro admitirá o rechazará libre
mente la revisión de estos ejercicios a la vista de las cir
cunstancias que concurran en cada caso. 

Si desean dar validez académica a los estudios verifica
dos por este medio, deberán someterse a las normas gene
rales de la enseñanza libre. Ello no obstante, queda auto
rizado el Centro Nacional para expedir a los alumnos in
teresados un certificado que acredite sus estudios radiofó· 
nicos previo examen de aptitud de las materias, curso o 
cursos que hayan preparado ante los profesores del pro
pio Centro Nacional. Este certificado no tendrá validez 
académica, sino simplemente informativa de los conoci
mientos y del grado de madurez del alumno. 

II. INSCRIPCIONES 

11. La inscripción de los alumnos de los grupos A) y B), 
cualquiera que sea el lugar de su procedencia o el aula 
colectiva a que pertenezcan, se verificará gratuitamente en 
la Secretaría del Centro Nacional durante el plazo com~ 
prendido entre los días 20 de septiembre y el 31 de octu
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bre, cumplimentando los impresos qua a estos efectos fa
cilite dicha Secretaría, y en los que deberá hacerse cons
tar, además de las circunstancias personales de cada alum
no, el curso o cursos y asignaturas pendientes de cursos 
anteriores, cuyos estudios comprenda la inscripción y el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media o la Secretaría es
pecial, donde hayan de verificarse la matrícula y los exá
menes correspondientes. 

12. Los alumnos que no tengan aprobado el examen de 
ingreso en la Enseñanza Media podrán inscribirse en el 
curso preparatorio de ingreso, si se organizara éste, al pro
pio tiempo que en el curso o cursos de Bachillerato que 
deseen estudiar. 

13. El Centro Nacional remitirá a la Secretaría de los 
respectivos Institutos Nacionales y a las especiales de 
alumnos libres de Madrid y Barcelona una relación de las 
inscripciones verificadas, para su registro a efectos de la 
inscripción de matrícula. 

III. AUTORIZACIÓN DE AULAS COLECTIVAS 

14. Las entidades a que se refiere el apartado octavo de 
esta Orden que deseen instituir aulas de audición colecti
va deberán solicitar la oportuna autorización al Centro 
Nacional durante el plazo comprendido entre los días 20 
de septiembre y 31 de octubre, acreditando en la forma que 
a continuación se indica los siguientes extremos : 

a) Que los alumnos que hayan de integrar las aulas cuya 
autorización se solicita posean los estudios necesarios para 
poder cursar los correspondientes de Bachillerato para que 
se inscriben. A este efecto deberán acompañar a la solici
tud los certificados correspondientes. 

b) Que disponen de local adecuado para las enseñanzas 
radiofónicas y de los medios audiovisuales indispensables. 
En el supuesto de que estos medios sean aparatos magne
tofónicos, deberán abonarse al suministro de copias en 
cinta magnetofónica de las emisiones diarias, establecido 
por el Centro Nacional. En el escrito de solicitud o en cer
tificación separada se especificará la capacidad en m<~tros 
cuadrados de las dependencias destinadas a estas enseñan
zas, asi como el número de puestos de cada una de ellas. 
De igual modo se hará constar la marca y características 
del aparato o aparatos de que dispongan. 

e) Que uno o varios profesores titulados, con titulación 
mínima de maestro nacional, pueden hacerse cargo como 
monitores de la dirección de las aulas colectivas y de la 
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corrección de los ejercicios a que se hace referencia en el 
apartado sexto. Se unirá a la instancia de autorización co
pia del título o títulos que ostenten los profesores pro
puestos para monitores. 

d) Que se comprometen a inscribir a todos los alumnos 
que hayan de integrarla en la Secretaría del Centro Na
cional, durante el plazo improrrogable de un mes a partir 
de la fecha en que reciban la comunicación, de haber sido 
autorizada el aula. Las inscripciones se verificarán en igua
les términos que se establecen para los alumnos del tipo A), 
y todos y cada uno de los alumnos integrantes del aula 
deber1án suscribirse a la revista «Bachillerato RTV», bien 
sea a cargo de la entidad patrocinadora del aula, o a cargo 
de los alumnos. 

e) Que se obligan a costear todos los gastos de la 
enseñanza radiofónica del aula autorizada, a excepción de 
los de suscripción a la revista en el caso a que se refiere 
el párrafo anterior. 

f) Que aceptan la inspección de sus actividades por 
parte del Centro Nacional. 

15. El Centro Nacional, teniendo presentes las circuns
tancias que concurran en la entidad solicitante y previo 
el informe de la Inspección de Enseñanza Media del dis
trito universitario que corresponda, concederá o denegará 
su autorización para el funcionamiento del aula colectiva. 

16. Las aulas de audición colectiva cuyo funcionamien
to fue autorizado para el año académico 1963-1964, deberán 
solicitar nuevamente su autorización, mediante la oportu
na instancia y acreditar los extremos que se recogen en el 
apartado 14 de la presente Orden, durante el mismo plazo 
señalado para la solicitud de nuevas autorizaciones. 

17. El Centro Naci·onal pondrá en conocimiento de la 
Inspección de Enseñanza Primaria de la pro~vincia que co
rresponda las autorizaciones de aulas colectivas concedi
das a Escuelas nacionales de este grado y dirigidas por 
sus maestros nacionales. 

SECCION SEGUNDA: ENSEÑANZA POR TELEVISION 

18. Se establecen a cargo del Centro Nacional de Ense
ñanza Media por Radio y Televisión, a partir del año aca
démico 1964-1965, las enseñanzas por televisión correspon
dientes a los cuatro cursos del Bachillerato elemental, y 
con carácter complementario y no obligatorio. 

19. El programa de los cursos complementarios del Ba
chillerato por televisión estará integrado por una selec
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ción de temas de los cuestionarios de los cuatro cursos 
del grado elemental que se estimen de mayor interés o re
quieran más que otros el complemento audiovisual que pro
porciona aquella forma de difusión. 

20. La redacción de los guiones didácticos, correspon
dientes a los temas de estos cursos, estará a cargo de ca
tedráticos numerarios pertenecientes a diferentes Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media, designados por el Cen
tro Nacional, con el asesoramiento de la Escuela de For
mación del Profesorado de Enseñanza Media y del Centro 
de Orientación Didáctica. 

21. El Centro Nacional, asesorado por las Instituciones 
a que se refiere el apartado anterior, seleccionará las lec
ciones que estime de mayor interés, procurando que su 
número sea lo más elevado posible, sin exceder de catorce 
de cada disciplina, habida cuenta de los espacios de emi
sión de que se disponga, su frecuencia y su número total 
en el curso y adaptará los guiones didácticos a las emi
siones de televisión. 

22. El Centro Nacional de Enseñanza Media por Radio 
y Televisión propondrá a la Dirección General de Radio
difusión y Televisión un calendario ajustado al escolar ofi
cial, en el que se precisen las lecciones que han de des
arrollarse en cada espacio, y el profesor o profesores a 
quienes corresponda el guión didáctico, para que este or
ganismo determine con la precisión posible los dias y el 
horario de los espacios de televisión que se destinen a 
estas enseñanzas. Corresponderá a la Dirección General 
de Radiodifusión y Televisión la supervisión del contenido 
de los programas, desde el punto de vista de su adaptación 
a las técnicas propias de la televisión, pudiendo formular 
objeciones respecto a la emisión de aquellos que no se ajus
ten a las mismas. 

23. El director del Centro Nacional concertará con los 
directores de algunos Institutos Nacionales de Enseñ::tnza 
Media que estén dispuestos a prestar la colaboración ne
cesaria la realización de un ensayo en que se combinen 
de modo sistemático las clases ordinarias del Instituto, 
con la recepción directa de las emisiones de televisión. 

24. Para la mayor difusión de las enseñanzas comple
mentarias del Bachillerato por televisión, el Centro Nacio
nal organizará un servicio de grabaciones de telecine, hasta 
conseguir la formación de una cinemateca de carácter circu
lante, que habrá de ponerse a disposición de todos los Cen
tros oficiales y no oficiales de Enseñanza ·Media que tengan 
interés en este servicio. 
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SECCION TERCERA: NORMAS COMPLEMENTARIAS 

25. El director del Centro Nacional podrá comunicarse 
con los directores de los Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media, así como con los secretarios jefes de las Se
cretarías especiales de alumnos libres, para interesar de 
los mismos la ejecución de los diferentes apartados de 
esta Orden, y recabar de ellos toda la información que 
necesite. 

Igualmente podrá relacionarse con los organismos de
pendientes de la Dirección General de Radiodifusión y Te
levisión del Ministerio de Información y Turismo, a los 
efectos de lo preceptuado en el artículo 6.0 del Decreto 
de 16 de mayo de 1963. 

26. En tanto no se disponga otra cosa, continuarán en 
vigor las normas contenidas en la Orden ministerial de 
23 de marzo de 1964 (Boletín Oficial del Estado de 14 de 
abril), relativas a convocatorias de exámenes, tribunales, 
ejercicios y calificaciones. La Dirección General de Ense
ñanza Media, sin embargo, podrá determinar la fecha pre
·Cisa de los exámenes, dentro de los meses de junio y sep
tiembre. 

27. La organización del Bachillerato radiod:ónico para 
los españoles residentes en el extranjero se verificará de 
.acuerdo con los organismos competentes de los Ministerios 
de Asuntos Exteriores y de Información y Turismo, con 
las representaciones diplomáticas y con las autoridades de 
Emigración. Para cada caso se dictarán normas especiales 
que regulen los diferentes aspectos de las emisiones, pe
ríodo lectivo, exámenes y demás extremos necesarios. 

28. Se autoriza a la Dirección General de Enseñanza 
Media para interpretar y ejecutar lo dispuesto en esta 
Orden. 



Orden !ninisterial de 12 de septiembre de 
1964 por la que se autoriza al Centro 
Nacional de Enseñanza Media por radio 
y televisión a completar el ciclo de sus 
enseñanzas radiofónicas. («B. O. del Es
tado» 28-IX-1964.) («B. O. del Ministe
rio» 1-X-1964.) 

La creaCion del Centro Nacional de Enseñanza Media 
por Radio y Televisión por Decreto de 16 de mayo del pa
sado año y la implantación de las enseñanzas del Bachi
llerato por Radio y Televisión con cai'!ácter definitivo Y 
validez académica por Orden ministerial de 16 de agosto 
del mismo año, han venido a cubrir una enorme laguna en 
nuestro sistema docente, acogiendo a un número cada vez 
más elevado de españoles que por falta de recursos eco
nómicos, por hallarse en edad fuera de los límites de la 
propiamente escolar, por aislamiento geográfico o por 
otras múltiples razones, se veían en la imposibilidad de· 
mejorar su nivel cultural y educativo cursando los estu
dios de la Enseñanza Media. Estas mismas circunstancias. 
aconsejan que el Centro Nacional de Enseñanza Media por 
Radio y Televisión, siempre dentro del ¡ámbito de la En
señanza Media y en consonancia con lo provenido en las 
disposiciones vigentes, complete el ciclo de sus cursos ra
diofónicos con uno inicial de carácter preparatorio que fa
cilite a los futuros alumnos los conocimientos básicos inl
prescindibles para ser admitidos en la Enseñanza Media 
sin el riesgo de inútiles fracasos por la incorporación pre
matura a los cursos del Bachillerato : 

En su virtud, y haciendo uso de la autorización que le 
confiere el Decreto de 16 de mayo de 1963, 



269 Bachillerato radiofónico 

Este Ministerio dispone : 
1.0 Queda autorizado el Centro Nacional de Enseñanza 

Media por Radio y Televisión para completar el ciclo de 
sus enseñanzas radiofónicas con un curso de preparación 
de ingreso en la Enseñanza Media a partir del año aca
démico 1964-1965. 

2.0 El curso comenzará el día 2 de noviembre y termina
rá el 30 de abril, ajustándose al calendario escolar oficial 
en cuanto se refiere a los días no lectivos dentro de aquel 
período. 

3.0 El desarrollo de este curso se ajustará, en la medi
da que lo permita la peculiaridad de los medios de difu
sión, a los cuestionarios oficiales correspondientes al curso 
de perfeccionamiento de la Enseñanza Primaria, compren
diendo la exposición de las lecciones que se estimen de 
mayor interés referentes a Religión, Gramática, Matemá
ticas, Historia y Geografía, Ciencias Físicas y Naturales y 
Formación del Espíritu Nacional. 

4.0 A los efectos de este curso preparatorio se clasifi
carán los alumnos en iguales tipos que la Orden ministe
rial de 16 de agosto de 1963 establece para los del Bachi
llerato radiofónico. 

5.0 Los alumnos de los tipos A) y B) se inscribir¡án gra
tuitamente en la Secretaría del Centro Nacional al iniciar
se el curso y durante el plazo que se habilite al efecto. 

6.0 El pago de los derechos de examen se verificará en 
las Secretarías de los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, en Madrid en la Secretaría Unica de Alumnos Li
bres y en Barcelona en la Secretaría Especial, aplicán
dose el beneficio de la reducción del 50 por 100 de la tasa 
legal en igual forma que para los alumnos del Bachillerato 
establece la Orden ministerial de 23 de marzo del presente 
año. 

7.0 Los alumnos del grupo C) deberán acogerse a las 
convocatorias de la enseñanza libre ordinaria para dar va
lidez académica a sus estudios. 

8.0 Un suplemento de la revista «Bachillerato RTV» 
editará los guiones didácticos de las diferentes disciplinas 
del curso. Se agruparán en tres volúmenes, que correspon
derán a cada uno de los tres períodos de dos meses en que 
se distribuirá el curso preparatorio. 

9.0 A la terminación de cada periodo los alumnos veri
ficarán un examen que comprenderá las lecciones desarro
lladas hasta entonces y que será corregido y calificado por 
los profesores del Centro, con objeto de que pueda ser con
trolado su aprovechamiento. La calificación media de estos 
exámenes figurar1á como calificación de curso, que los tri
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bunales examinadores deberán tener presente al tiempo de 
otorgar las calificaciones finales. 

10. Las normas de calificación serán las mismas que es
tablece para los exámenes de Bachillerato la Orden minis~ 
terial de 23 de marzo de 1964. 

11. Los exámenes de ingreso se celebrarán en los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media en dos convoca
torias especiales correspondientes a los meses de junio y 
septiembre con llamamientos independientes para los alum
nos de uno y otro sexo y para los menores y mayores de 
quince años. Las fechas de cada convocatoria, así como la 
composición de los tribunales examinadores, serán libre
mente determinadas por los directores de los Institutos y 
en Madrid y Barcelona por el presidente de la Junta de 
Directores o el secretario jefe de la Secretaría Especial de 
Alumnos Libres. 

La Dirección General de Enseñanza Media podrá dispo
ner, cuando lo estime conveniente, la incorporación a di
chos tribunales y con carácter asesor de los profesores 
del Centro Nacional de Enseñanza Media por Radio y Te
levisión que proponga el director de dicho Centro. 

12. La organización administrativa y docente del curso 
preparatorio de ingreso en la Enseñanza Media estará a 
cargo de una Sección especial del Centro Nacional, a cuyo 
frente se designará un director encargado del curso, un se~ 
cretario y un jefe de estudios. 

Los profesores que colaboren en la labor docente del cur
so preparatorio, en la redacción de los guiones didácticos 
y en la corrección de los exámenes bimensuales, deberán 
ser maestros nacionales o licenciados en Letras o Ciencias. 
Integrarán un claustro, que bajo la presidencia de los car
gos directivos del curso se reunirán periódicamente para 
vigilar ,el desarrollo del mismo. 

Tanto el personal administrativo como el docente que 
integre esta sección será libr,emente designado por el di
rector del Centro Nacional. 

13. En todos los supuestos no previstos por la presente 
Orden se aplicarán a los alumnos del curso preparatorio 
de ingreso al Bachillerato por Radio y Televisión las nor
mas generales de la Enseñanza libre. 

14. Se autoriza a la Dirección General de Enseñanza 
Media para interpretar y ejecutar lo dispuesto en esta 
Orden. 

Desaparecidas las Secretarías de Alumnos libres de Ma
drid Y Barcelona por Orden ministerial de 24 de junio, de 
1966, este apartado se considera derogado. 



Resolución de 26 de junio de 1965 ¡>or Ja 
que se transcriben acuerdos sobre Segu
ro Escolar para alumnos de Bachillerato 
t¡ue se citan. («B. O. del Ministerio» 22w 
VU-1965.) 

Elevadas consultas por distintos Centros de Enseñanza 
Media referentes a si los alumnos de Bachillerato de quin
to y sexto y Preuniversitario que cursan sus estudios por 
enseñanza oficial (libre) se encuentran protegidos por los 
beneficios del Seguro Escolar desde el 1 de octubre del 
año académico de que se trate, habida cuenta que la ma
trícula y el pago de la cuota del expresado seguro no se 
abonan hasta el mes de marzo siguiente, 

Esta Dirección General, como contestación a las mencio
nadas consultas, transcribe a continuación los acuerdos del 
Consejo de Administración de la Mutualidad del Seguro 
Escolar, que dicen así: 

Sesión del 16 de noviembre de 1960 

1.0 Que, en cualquier caso, la cuota del Seguro Escolar 
corresponda al período de tiempo comprendido entre el 
1 de octubre y el 30 de septiembre. 

2.0 Que los estudiantes libres que se matriculen en el 
mes de febrero (en marzo en los Institutos), se entienda 
si ha habido continuidad en sus estudios, que están pro
tegidos por la cuota que paguen en aquella fecha, desde 
el 1 de octubre anterior. 

3."' Que los estudiantes que se matricuyen en la convoca
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toria de enero paguen igualmente la cuota del Seguro Es
colar, si bien, si tuvieran necesidad de volverse a matricu
lar dentro del mismo curso, quedan exentos mediante la 
exhibición del correspondiente recibo. 

Sesión del 14 de julio de 1964 

Que a los estudiantes de Enseñanza libre, de precisar la 
protección del Seguro Escolar en el período inmediata
mente siguiente a aquel en que hubieran formulado su úl
tima matrícula, y antes de que puedan verificar la del curso 
siguiente, se les concedan las prestaciones a que puedan ser 
acreedores, siempre que reúnan los requisitos establecidos 
en los Estatutos, y por lo que respecta al pago de la cuota, 
considerarlos protegidos por un año natural, desde la úl
tima que hicieron efectivas, suspendiéndose las prestaciones 
si al finalizar dicho período no vuelven a satisfacer una 
nueva cuota, ya por enseñanza oficial o por enseñanza libre. 



Orden de 12 de abril de 1967 por la que 
se constituye una Comisión encargada 
de elaborar la·s bases par.1 la redacción 
del Plan de Estudios del Bacbillerdto Su
pcdot· Técnico. («B. O. del Estado» 8-V
1967.) («B. O. del Ministerio» 15-V-1967.) 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley número 
16/1967 de 8 de abril (Boletín Oficial del Estado del 11), 
que unifica el primer ciclo de la enseñanza media y esta
blece un bachillerato superior técnico junto a los ya exis
tentes de letras y de ciencias, resulta imprescindible ela
borar el plan de estudios de las diferentes modalidades que 
tal bachillerato superior técnico deba ofrecer en opción 
a los alumnos; 

Teniendo en cuenta también lo dispuesto en los artícu
los 73 y concordantes de la Ley de Ordenación de la Ense
ñanza Media de 26 de febrero de 1953- (Boletín Oficial del 
Estado del 27} y de conformidad con la propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha resuelto : 
Primero. Se constituye una Comisión encargada de ela

borar las bases para la redacción del plan de estudios del 
bachillerato superior técnico en sus diversas modalida
des, la cual estará integrada del modo siguiente: 

Presidente: 

El director general de Enseñanza Media. 

Vicepresidente: 

El subdirector general de Enseñanza Media. 

Vocales: 

l. El inspector general de Enseñanza Media. 
2. El director de la Escuela de Formación del Profeso

rado de Grado Medio. 
3. El inspector central de Enseñanza Media de la Iglesia. 

I~NSEÑANZA MEDIA, II.-18 
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4 y 5. Dos catedráticos de Escuelas Técnicas Superiores. 
6 y 7. Dos Catedráticos de Escuelas Técnicas de Grado 

Medio. 
8. El director del Instituto Técnico «Nuestra Señora de 

la, Almudena», de Madrid. 
9. El director del Instituto Técnico «Santa Teresa de Je

sús», de Madrid. 
10 a 21. Doce directores de Institutos Técnicos designa

dos por la Dirección General de Enseñanza Media entre los 
existentes en los diferentes distritos y pertenecientes a Ins
titutos de las distintas modalidades de la enseñanza me
dia y profesional hasta ahora existentes. 

22. El director de un Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional no estatal de modalidad agrícola. 

23. El director de un Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional no estatal de modalidad industrial. 

24 y 25. Dos directores de Centros de Enseñanza Media 
y Profesional no estatales de modalidad administrativa. 

26. Un representante del Sindicato Nacional de Ense
ñanza. 

27. Un representante del Consejo Superior de .Enseñanza 
de la Iglesia. 

28. Un representante de la Comisión Episcopal de En
señanza. 

29. Un representante de la Federación Española de Re
ligiosos de la Enseñanza. 

30. Un representante de la Unión Nacional de Asociacio
nes Familiares. 

31. Un representante de la Confederación Católica Na
cional de Padres de Familia. 

32. Un representante de la Asociación Nacional de Pro
fesores Titulares Numerarios de Institutos Técnicos de En
señanza Media. 

33. Un representante de la Asociación Nacional de Pro
fesores Especiales de Institutos Técnicos de Enseñanza 
Media. 

34. Un representante de la Asociación Nacional de Maes
tros de Taller Numerarios de Institutos Técnicos de Ense
ñanza Media. 

35. Un representante de la Junta Central de los Cole
gios Oficiales de Profesores de Dibujo. 

36 a 41. Los asesores del Gabinete de Estudios de la 
Dirección General de Enseñanza Media. 

42 y 43. Dos representantes del Patronato de Enseñanza 
Media y Profesional. 

Actuará como secretario el secretario general de la Es
cuela de Formación del Profesorado de Grado Medio. 
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Segundo. La Comisión podrá funcionar en pleno y en 
ponencias designadas por su presidente. 

Tercero. Se autoriza a V. l. para adoptar cuantas me
didas sean necesarias al mejor éxito de los trabajos de la 
Comisión. 



Rectificaciones del Dec1·eto 1106/1967, de 
31 de mayo, para el establecimiento de 
un nuevo Plan de estudios de Bachilleu 
rato Elemental. («B. O. del Estado» 22
VI-1967.) («B. O. del Ministerio» 3-VII· 
1967.) 

Observados los errores padecidos en la publicación del 
Decreto 1106/1967, de 31 de mayo, apareció en el Boletín 
Oficial del Estado número 131, de 2 de junio, página 7524, 
preámbulo, párrafo cuarto, línea tercera, que dice: 

«De la formación profesional». Debe decir: «de la forma* 
ción personal». 

Asimismo, en el penúltimo párrafo del expresado pr& 
ámbulo, página 7525, linea quinta, que dice: «veinte de mar
ZO». Debe decir: «Veinte de marzo siguiente>>. 



Orden ministerial de 2 de junio de 1967 
reguladora de las enseñanzas y activida
des complementarias del Plan de estudios 
del Bachillerato Elemental. («B. O. del 
Estado» 22-VI-1967.) («B. O. del Minis
terio» 3-VU-1967.) 

El Decreto 1106/1967, de 31 de mayo (Boletín Oficial del 
Estado de 2 de junio), que establece el Plan de estudios 
unificado del Bachillerato elemental en cumplimiento de 
la Ley número 16/1967, de 8 de abrll (Boletín Oficial del Es
tado del 11), dispone en su artículo cuarto que todos los 
centros oficiales y no oficiales dedicarán seis horas sema
nales al desarrollo de actividades o enseñanzas complemen
tarias de valor educativo, señala además las de organización 
obligatoria por parte del Centro y el carácter facultativo 
de la inscripción de los alumnos, pero deja para una Or
den ministerial la enumeración de esas enseñanzas y acti
vidades complementarias; 

En virtud, pues, del mandato contenido en ese artículo 
cuarto, a propuesta de la Comisión nombrada para redac
tar el Plan de estudios por Ordenes ministeriales de 24 de 
febrero de 1967 (Boletín Oficial del Estado de 9 de marzo) 
y 20 de marzo de este mismo año (Boletín Oficial del Es
tado de 7 de abril), y una vez que se ha dado cumplimien
to a lo dispuesto en los articulas 129 y 130 de la Ley de 
Procedimiento. Administrativo, 

Este Ministerio dispone 
Primero. Las enseñanzas y actividades complementarias 

del Plan de estudios a que se refieren el artículo cuarto y 
los demás concordantes del Decreto 1106/1967, de 31 de 
mayo (Boletín Oficial del Estado de 2 de junio), serán las 
siguientes ; 
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A) Enseñanzas complementarias de Zas materias propias 
y fundamentales que indica la Ley de Ordenación .de la 

Enseñanza Media 

1. Clases de recuperación o integración para los alumnos 
que por enfermedad, ausencia u otro motivo no puedan 
seguir la clase ordinaria. 

2. Clases de repaso y ejercicios para aquéllos que en
cuentren dificultad ordinaria para seguir el ritmo normal 
del grupo. 

3. Profundización y ampliación vocacional de los temas 
o aspectos concretos de las asignaturas propias y funda
mentales. 

B) Estudio de materias no comprendidas en el Plan de 
estudios que sigue el alumno 

l. Educación artística y musicaL 
2. Otras lenguas vivas. 
3. Conocimientos de agricultura. 
4. Conocimientos de carácter industrial. 
5. Conocimientos de carácter marítimo. 
6. Estudio sobre los diversos aspectos de la realidad 

local y regional. 

C) Actividades formativas diversas 

1. Religiosas: Preparación y participación en campañas 
de los Centros parroquiales, nacionales, etc. Jornadas de 
convivencia espiritual, preparación de lectores y monitores 
litúrgicos. 

2. Cívico-Sociales: 

Servicios a la comunidad: 

A los grupos sociales propios: trabajos manuales de uti


lidad doméstica, decoración, belenes, ordenación de la bi
blioteca, orden en el centro, etc. 

A otros grupos sociales: policía escolar, servicio infantil 
de tráfico, socorrismo, preparación de campañas benéficas, 
de solidaridad, restauración de monumentos, etc. 

Conmemoración de fechas históricas, efemérides, etc. 
Conocimiento de la realidad local y de sus servicios pú

blicos y Organismos: Ayuntamiento, Diputación, Audiencia 
fábricas, industrias. ' 

Medios de comunicación: actividades de prensa (pe rió
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dicos murales) multicopista, etc.); actividades de radio y 
televisión (tele-club, radios, etc.). 

3. Estéticas: 

Visitas a museos, monumentos, exposiciones, etc. 

Literarias: concursos, redacciones, etc. 

Plásticas: concursos, dibujo, pintura) modelado, fotogra

fía, etc. 
Proyecciones: diapositivas, cine, etc. 
Teatrales: teatro de títeres, teatro leído y escenificado. 
4. Deportivas: 

Participación de las competiciones de juegos escolares. 

Entrenamientos. 

Competiciones de carácter interno y con otros Centros. 

Práctica de otros deportes. 

5. Técnicas: 

Visitas a centros industriales. 

Aeromodelismo. 

Encuadernación. 

Motores. 

Automóvil. 

Electrónica. 

De utilidad doméstica. 

Coleccionismo. 

6. Aire libre : 

Preparación de acampadas y marchas. 

Conocimiento previo de la naturaleza. 

Excursiones de todo tipo. 

7. Otras actividades de valor educativo que la Dirección 

General de Enseñanza Media autorice previo informe de la 
Inspección de Enseñanza Media. 

Segundo. En cumplimiento de lo dispuesto en el artícuw 
lo cuarto del Decreto citado, tendrá carácter obligatorio 
para todo centro oficial o no oficial la organización de las 
clases de recuperación o integración y las de repaso mencio
nadas bajo la numeración A-1 y A-2 del apartado anterior, 
así como el establecimiento de enseñanzas o actividades 
artísticas y musicales citadas bajo el epígrafe B-1 del mis
mo apartado. 

La elección de las restantes actividades para su implanta
ción por el claustro o junta de profesores del centro habrá 
de ser ejercida entre todas las demás que figuran en el 
apartado primero de esta Orden. 

Tercero. La inscripción de los alumnos en las activida
des y enseñanzas complementarlas será facultativa en todo 
caso; pero quienes se inscriban en ellas quedarán obliga
dos a la asistencia y a la efectiva participación en las mis
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mas. Ni la inscripción ni la asistencia darán lugar a la 
exacción de tasa alguna. 

Cuarto. Las enseñanzas y demás actividades complemen
tarias enumeradas en esta Orden serán impartidas y diri
gidas por los profesores según figuren en el horario del 
centro. En los Institutos de Enseñanza Media y demás cen
tros atendidos por profesorado oficial éste las desempeña
rá con sujeción a lo dispuesto en las normas reguladoras 
de su horario docente. 



Decreto 1106/1967, de 31 de mayo, para el 
establecimiento de un nuevo plan de es
tudios del Bachillerato Elemental. («B. O. 
del Estado» 2-VI~1967.) (<<B. O. del Mi
nisterio 12-VI-1967.) 

La Ley número dieciséis/mil novecientos sesenta y sie
te, de ocho de abril {Boletín Oficial del Estaoo del once) 
ha unificado el primer ciclo de la Enseñanza Media, que 
comprende los estudios del Bachillerato Elemental, el cual 
constará de cuatro cursos en la forma establecida en la vi~ 
gente Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres (Bole
tín Oficial del Estaao del veintisiete), y será único para to
dos los alumnos de este grado. Por otra parte ratifica los 
criterios de esa misma Ley en cuanto al Bachillerato Supe
rior, y junto a las opciones del de carácter general, esta
blece un Bachillerato Superior Técnico abierto a diversas 
modalidades. 

Pone término asi la nueva Ley, en primer lugar, a la 
dualidad de sistemas de Bachillerato Elemental que venía 
existiendo : el de cinco cursos establecido en la Ley de die
ciséis de julio de mil novecientos cuarenta y nueve {Boletín 
Oficial del Estado del diecisiete), y el de cuatro cursos in
troducido por la ya citada de mil novecientos cincuenta y 
tres; asimismo termina con la amplia diversidad de planes 
de estudios que han venido rigiendo hasta ahora dentro de 
cada uno de los dos sistemas; por otra parte, en fin, retra
sa en cuatro años la opción respecto de los Bachilleratos 
técnicos, que se polarizaban desde la edad de diez años. 

Se impone, pues, ante todo la necesidad de establecer un 
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nuevo plan de estudios para ese primer ciclo unificado de la 
Enseñanza Media no ya por simples razones de carácter 
pedagógico, sino por el imperativo ineludible de que la 
finalidad de los planes vigentes hasta ahora no coincide con 
los fines que la Ley unificadora señala, ni su estructura 
resulta idónea para la consecución de éstos. 

En efecto, la Ley número dieciséis/mil novecientos sesenta 
y siete aspira a una extensión y a una democratización lie la 
Enseñanza Media al servicio de la formación profesional 
de los españoles y al servicio también de las exigencias so
cioeconómicas de un país en esfuerzo intenso de superación. 
La meta final de este esfuerzo en el orden de la Enseñanza 
Media, como señala el punto siete de las directrices apro
badas por el Gobierno para el II Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social, es conseguir «que la totalidad de la po
blación escolar española comprendida entre los diez y los 
catorce años curse los estudios del Bachillerato Elementaln, 
e incluso «para el cuatrienio correspondiente al II Plan 
de Desarrollo (mil novecientos sesenta y ocho/mil nove
cientos setenta y uno) se procurará el máximo porcentaje 
de cumplimiento de dicha directriz compatible con los re
cursos financieros disponibles y las posibilidades de crea
ción de Centros y de formación del profesorado, que tan 
vasta extensión de la Enseñanza Media Elemental exige». 

Para ello la Enseñanza Media no deberá ser considerada 
como un simple período de preparación para estudios ul
teriores, sino que deberá contener un fin en sí misma. El 
Bachillerato Elemental, por su condición de unificado o 
único para todos los alumnos, debe ser accesible a la uni
versalidad de la población escolar comprendida entre los 
diez y los catorce años. Hay que enfocarlo, pues, en función 
de escolar medio, porque el Bachillerato de grado elemen
tal no es necesariamente propedéutico para el superior y 
ha de proponerse una cultura general de base no exenta 
de instrumentación manual, que proporcione la formación 
conveniente a una diferenciación posterior y permita du
rante ella una orientación segura para que aquélla alcance 
la adecuación conveniente o vocación y aptitudes. 

De ese modo el título de Bachiller Elemental, que corona 
este primer ciclo de la Enseñanza Media, no será sólo cre
d,encial de. acceso al Bachillerato Superior, sino diploma 
q?e ~arant1ee una for~a.ción cultural de base, útil ya por 
sr mrsmo para una eflCrente incorporación a actividades 
profesionales diversas, regladas o no. 

En cuanto a su estructura, tendiendo al mejor servicio 
d~ los fines indicados y haciendo estricta aplicación de lo 
drspuesto en los artículos cincuenta y cinco y ochenta y 
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cuatro de la Ley de Ordenación de la .Enseñanza Media, el 
nuevo Plan se asienta sobre estas bases: 

a) Combinación de asignaturas y de actividades comple
mentarias de valor educativo. 

b) Equiparación del horario de las alumnas y de los 
.alumnos, terminando con las diferencias precedentes que 
pesaban sobre aquéllas. 

e) Disminución del número de horas de clase, que que~ 
darán limitadas a veintiséis semanales, reservando el tiem
po necesario para las actividades complementarias hasta 
·COmpletar, con las de clase, un total de treinta y dos horas 
semanales. 

d) Unificación del horario semanal de los Centros. 
e) Limitación de la jornada escolar del alumno y pro~ 

hibición absoluta de deberes para realizar fuera del Centro. 
f) Establecimiento de bases preceptivas para la reduc

·ción del contenido de los cuestionarios y de los libros de 
texto. 

Para mayor garantía de acierto y atendiendo al cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos setenta y tres, se
tenta y cinco y concordantes de la Ley de Ordenación de 
la Enseñanza Media, la Dirección General de Enseñanza 
Media realizó previamente una amplia consulta sobre los 
.criterios que deberían regir la elaboración del nuevo plan, 
recogiendo el dictamen escrito de los claustros y asociacio
nes de profesores de los Centros oficiales y de los Organis
mos representantivos del profesorado no oficial; de los 
.altos órganos de la Iglesia y del Movimiento· competentes 
en materia de enseñanza; de las asociaciones de padres de 
alumnos ; de entidades especializadas, como el Instituto 
.San José de Calasanz del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, la Sociedad Española de Pedagogía y la Es
cuela de Formación del Profesorado de Grado Medio. 

El anteproyecto elaborado a la vista de la encuesta fue 
sometido a una Comisión especial designada por las Orde
nes ministeriales de veinticuatro de febrero de mil novecien
tos sesenta y siete (Boletín Oficial del Estado de nueve de 
marzo) y veinte de marzo (Boletín Oficial del Estado de 
siete de abriD, integrada por representantes cualificados 
de estos mismos Organismos, Corporaciones y Entidades, 
y por los de otros sectores interesados como las Faculta
des de Filosofía y Letras y de Ciencias y el Consejo Nacio
nal de Colegios Oficiales de Médicos. 

En virtud de cuanto antecede, de acuerdo con el dictamen 
del Consejo Nacional de Educación, y a propuesta del mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del 
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Consejo de Ministros en su reunión del día doce de mayo 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-BACHIU.ERATO ELEMENTAL ÚNICO. 

El plan de estudios del Bachillerato Elemental será úni
co para todos los alumnos de este grado y se regirá por las 
normas del presente Decreto. 

Artículo segundo.-NORMAS GENERALES. 

Constará el plan de estudios tanto de asignaturas como 
de enseñanzas y actividades complementarias de valor edu
cativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 
de Ordenación de la .Enseñanza Media. 

Todas las actividades integradas en el mismo deberán 
contribuir a la orientación personal, escolar y vocacional 
de los alumnos. 

Artículo tercero.-AsiGNATURAS. 

Cada uno de los cuatro cursos del Bachillerato Elemen
tal constará de las asignaturas que se indican a continua
ción, a cuyo estudio se dedicará, tanto en los Centros ofi
ciales como en los no oficiales, el número de clases o uní-· 
dades didácticas semanales de una hora de duración que 
se expresa para cada asignatura: 

Religión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2' 
Lengua española .. . . .. .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . 3. 
Geografía de España . . . . . . .. . . .. . .. . .. . .. . .. . . . . .. 3 
Matemáticas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3. 
Ciencias Naturales ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3 
Idioma moderno .. . . . . . .. .. . .. . . .. ... .. . .. . . .. 3 
Dibujo ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3 
Formación del espíritu nacional . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Enseñanzas del hogar o Formación manual . . . . . . . . . 2 
Educación física y deportiva .. . .. . .. . . . . . . . . . . 3 

TOTAL ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 26 
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CURSO 2.0 

Religión ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2 

Lengua española . . . . . . . . . .. . . .. .. . .. . .. . . .. ... 3 

Geografía universal ... ... ... . .. ... ... ... ... 3 

Matemáticas ... . .. .. . .. . .. . . . . .. . .. . .. . .. . 3 

Ciencias Naturales .. . .. . . .. . . . .. . . .. ... . . . 3 

Idioma moderno ... . . . . .. .. . .. . .. . . .. .. . .. . 3 

Dibujo ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3 

Formación del espíritu nacional . . . . . . . . . 1 

Enseñanzas del hogar o Formación manual . . . . . . . . . 2 

Educación física y deportiva .. . . .. . . . . . . . . . .. . . . . 3 


TOTAL ................................. 26 


3.0CURso 

Religión ... ... ... ... ... ... ... ... 2 

Lengua española .. . . .. .. . .. . .. . 3 

Historia de España y Universal . . . . . . . . . . . . 3 

Matemáticas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3 

Nociones de Física y Química . . . . . . . . . . . . 3 

Idioma moderno ... . .. . .. ... . . . .. . . .. . . . . . . . . . . .. .. . 3 

Latín ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3 

Formación del espíritu nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Enseñanzas del hogar o Formación manual . . . . . . . . . 2 

Educación física y deportiva . . . .. . .. . . . . .. . .. . . . . 3 


TOTAL •.••....•...........••.••••...... 26 


CURSO 4.0 

Religión ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2 

Lengua española .. . . . . .. . . .. .. . .. . . . . .. . . . . 3 

Historia de España y Universal . . . . . . . . . . . . 3 

Matemáticas . . . .. . .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . . .. . . . .. . 3 

Física y Química . . . . .. . .. ... . . . . .. . .. ... . . . 3 

Idioma moderno .. . .. . . .. .. . .. . . . . .. . .. . .. . . . . . . . 3 

Latín ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3 

Formación del espíritu nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Enseñanzas del hogar o Formación manual . . . . . . . . . 2 

Educación física y deportiva .. . . .. .. . .. . .. . . .. . . . 3 


TOTAL .•••••••••••••...•••••.•.•••••••• 26 
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Artículo CUarto.-ACIIVIDADES COMPLEMENTARIAS. 

Todos los Centros, oficiales y no oficiales, dedicarán seis 
horas semanales al desarrollo de actividades o enseñanzas 
complementarias de valor educativo. 

De ellas tendrá carácter obligatorio para el Centro la or
ganización de clases de recuperación o integración y de re
paso para los alumnos de todos los cursos y asignaturas 
que las necesiten, así como el establecimiento de enseñan
zas o actividades encaminadas a la educación artística y 
musical de los escolares. 

Las demás serán elegidas por el claustro o Junta de pro~ 
fesores entre aquéllas que figuren en la relación que pu
blicará a este efecto el Ministerio de Educación y Ciencia. 

La inscripción de los alumnos en las actividades y ense
ñanzas complementarias será facultativa; pero quienes se 
inscriban en ellas quedarán obligados a la asistencia y a 
la efectiva participación en las mismas. 

Artículo quinto.-MÉTODOS PEDAGÓGICOS. 

Dentro del horario establecido por el presente Decreto, 
y con sujeción a lo dispuesto en las demás normas del 
mismo, los profesores distribuirán el tiempo de cada clase 
del modo que mejor convenga al aprovechamiento de los 
alumnos. 

A tal efecto armonizarán las lecciones teóricas y prácti
cas con el estudio y la tarea activa de los escolares, dando 
una importancia creciente a la actuación colectiva de éstos 
dentro del proceso educativo. 

La Inspección de Enseñanza Media competente impulsa
rá u orientará esta actividad de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos cincuenta y nueve y sesenta y tres de la 
Ley de Ordenación de la Enseñanza Media. 

Artículo sexto.-TRABAJO ESCOLAR. 

Todo el trabajo escolar de los alumnos deberá ser rea
lizado dentro de las horas de las respectivas clases. 

En consecuencia, ningún profesor oficial o no oficial po
drá encomendar deberes, tareas, estudios o trabajos a los 
alumnos para su realización fuera de las horas de clase. 

Artículo séptimo.-HORARIO SEMANAL. 

A tenor de lo dispuesto en los artículos tercero y cuarto 
del presente Decreto, el horario semanal de los alumnos 



287 Plan de estudios 

será de veintiséis horas de clase, a las que se sumarán, en 
su caso, las horas de las actividades complementarias en 
que el alumno se haya inscrito, sin exceder de seis sema
nales. 

La tarde del miércoles y la del sábado, en todos los Cen
tros oficiales y no oficiales, estarán libres de toda actividad, 
quedando reservadas para vacación y descanso de los 
alumnos. 

Articulo octavo.-JORNADA ESCOLAR. 

Los alumnos tendrán cuatro horas de clase durante la 
mañana de cada día laborable, separadas por un recreo 
de media hora entre la segunda clase y la tercera. 

Cada grupo de alumnos tendrá las dos horas de clase co
rrespondientes a Formación manual o Enseñanzas del ho
gar en una misma tarde. En caso de necesidad el horario 
de estas materias podrá ser intercambiado con el estable
cido para la asignatura de Formación del Espíritu Nacio
nal y, en último extremo, con el de Educación física y de
portiva. 

Las actividades complementarias que el Centro organice 
ocuparán el horario de las tardes hábiles de la semana a 
razón de dos horas en cada tarde. 

No podrá exceder de seis horas diarias la suma del tiem
po de las clases obligatorias y de las actividades comple
mentarias en que un alumno se hubiera inscrito. 

Artículo noveno.-CUESTIONARIOS Y TEXTOS. 

El Ministerio de Educación y Ciencia publicará los cues
tionarios de cada asignatura, acomodando su contenido al 
nivel que exigen la edad de los alumnos y la finalidad de 
la Enseñanza Media. 

Su extensión será reducida hasta el límite que permita 
desarrollarlos adecuadamente, como máximo, en los dos 
tercios de la duración del período lectivo. 

Los cuestionarios indicarán las materias que deban cons
tituir el objeto de clases prácticas e irán acompañados de 
orientaciones metodológicas de carácter generaL 

La elaboración de los libros de texto y sus condiciones 
materiales serán reguladas por el Ministerio de Educación 
y Ciencia de modo que se adapten igualmente a estos prin
cipios. 
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Artículo décimo.-0RIENTACIÓN DE DETERMINADAS DISCIPLINAS. 

Las enseñanzas de Lengua española constituirán un ci
clo sistemático a lo largo de los cuatro cursos, sin prescin
dir del estudio de la literatura en la medida necesaria pa
ra el mejor conocimiento de la lengua, pero de modo ade
cuado al nivel mental de los escolares. 

En las asignaturas de Física y Química se dará prepon
derancia a la Física, reduciéndose el estudio de la Química 
a una exposición elemental y genérica de los fenómenos quí
micos. 

La enseñanza del Latín irá orientada al conocimiento de 
los rudimentos de esta lengua y al estudio de los orígenes 
latinos de la Lengua española. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Los Institutos mixtos en donde el exceso de ma... 
trícula lo requiera y aquellos otros Centros en donde razo
nes específicas y graves lo aconsejen, podrán implantar 
horarios especiales, previa autorización de la Inspección de 
Enseñanza Media del Estado, siempre que se respeten estas 
normas: 

a) Máximo de veintiséis horas semanales de clase. 
b) Dos medias jornadas libres en la semana 
e) Máximo de cuatro clases en cada media jornada 

lectiva. 
d) Recreo de media hora entre la segunda clase y la 

tercera. 
e) Máximo de seis horas diarias entre clases obligato

rias y actividades complementarias voluntarias. 
Segunda. El horario de los estudios nocturnos compren

derá exclusivamente el tiempo destinado a las clases, con 
la distribución siguiente : 

De lunes a viernes (cada uno de estos cinco días): Cuatro 
clases diarias de cuarenta a cuarenta y cinco minutos de 
duración. 

Sábado: Tres clases de duración análoga y una clase de 
Educación física y deportiva de la duración suficiente para 
reemplazar a las tres clases de esta asignatura previstas en 
el Plan de estudios. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Se autoriza al Ministerio de Educación y Cien
cia para regular la progresiva extinción de los actuales 
planes de estudios y la implantación del que establece el 
presente Decreto, así como la adaptación de los alumnos 
que hayan de cambiar de Plan. 

Segunda. El Ministerio de Educación y Ciencia podrá 
prorrogar la vigencia de los libros de texto de los planes 
actuales, tanto si estaban ya aprobados como si obtienen 
su aprobación después d,e que se publique este Decreto, 
hasta que se extingan totalmente dichos planes como conse
cuencia de lo prevenido en la disposición transitoria pri
mera. 

Tercera. Los Centros docentes acomodarán los límites 
de su horario semanal y de su jornada escolar a las nor
mas de este Decreto, incluso para los cursos de los actua
les planes de estudios, en tanto éstos no queden extin
guidos. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Queda derogadas todas las disposiciones que 
se opongan a lo dispuesto en este Decreto, y en especial 
las siguientes : Decreto de treinta y uno de mayo de mil 
novecientos cincuenta y siete (Boletín Oficial del Estado 
de dieciocho de junio), que estableció el Plan general de 
estudios, con excepción de los párrafos primero al cuarto 
del articulo tercero; artículo treinta y tres y anejo I del De
creto noventa/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete 
de enero (Boletín Oficial del Estado del veintiséis), que 
estableció el Plan de secciones filiales y estudios nocturnos, 
y Decreto dos mil quinientos veintiocho/mil novecientos se
sesenta y tres, de veintiséis de septiembre (Boletín Oficial 
del Estado, de dieciséis de octubre), que reguló las unida
des didácticas y la jornada escolar. 

Segunda. El Ministerio de Educación y Ciencia dictará 
las disposiciones necesarias para el cumplimiento del pre
sente Decreto. 

Tercera. Este Decreto regirá desde el año académico 
mil novecientos sesenta y siete-mil novecientos sesenta y 
ocho. 

ENSEÑANZA MEDIA, II.-19 



Orden ministerial de 3 de junio de 1967 po1· 
la que se dan nonnas para la implanta
ción del nuevo plan de estudios del Ba
chillerato Elemental y la adaptación de 
los anteriores. («B. O. del Estado» 22-VI
1967.) («B. O. del Ministerio» 3-VII-1967.) 

Para dar cumplimiento a lo que dispone el Decreto nú
mero 1106/1967, de 31 de mayo (Boletín Oficial del Estado 
de 2 de junio), en sus disposiciones transitorias primera y 
segunda, a propuesta de la Dirección General de Enseñan
za Media y de conformidad con el dictamen de la Secreta
ría General Técnica del Departamento, 

Este Ministerio dispone : 

SECCIÓN PRIMERA 

ESTABLECIMIENTO DEL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS 
DEL BACHILLERATO ELEMENTAL 

PRIMEE.O.-IMPLANTACIÓN PROGRESIVA 

La implantación del nuevo plan de estudios del Bachi
llerato elemental aprobado por Decreto número 1106/1967, 
de 31 de mayo (Boletín Oficial del Estado de 2 de junio}, se 
ajustará a lo que se dispone en el siguiente cuadro, enten
diendo por «planes antiguos)) el de Bachillerato general 
aprobado por Decreto de 31 de mayo de 1957 (Boletín Ofi
cial del Estado de 18 de junio), los de bachillerato laboral o 
técnico que regían para sus distintas modalidades hasta 
el presente y los de Secciones filiales y Estudios nocturnos 
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establecidos por el Decreto número 90/1963 de 17 de enero 
(Boletín Oficial del Estado del 26). 

En el año 
académico 

1967-1968 

1968-1969 

1969-1970 

1970-1971 

1971-1972• 
y en los siguientes 

Se darán exclusivamente estas 
enseñanzas del Bachillerato 

elemental 

Curso 5.0 del plan antiguo del Ba
chillerato técnico. 

Curso 4.0 de los planes antiguos del 
Bachillerato general, del técnico 
y del de Secciones filiales y Estu
dios nocturnos. 

Curso 3.0 de esos mismos planes. 
Curso 2.0 de esos mismos planes. 
Curso 1.0 nuevo. 

Curso 5.0 del plan antiguo del Ba
chillerato técnico. 

Curso 4.0 de los planes antiguos del 
Bachillerato general, del técnico 
y del de Secciones filiales y Es
tudios nocturnos. 

Curso 3.0 de esos mismos planes. 

Curso 2.0 nuevo. 

Curso 1.0 nuevo. 


Curso 5.0 del plan antiguo del Ba
chillerato técnico. 

Curso 4.0 de los planes antiguos del 
Bachillerato general, del técnico 
y del de Secciones filiales y Es
tudios nocturnos. 

Curso 3.0 nuevo. 
Curso 2.0 nuevo. 
Curso 1.0 nuevo. 

Curso 5.0 del plan antiguo del Ba
chillerato técnico. 

Curso 4.0 nuevo. 
Curso 3.0 nuevo. 
Curso 2.0 nuevo. 
Curso U nuevo. 

Los cuatro curso del plan nuevo 
del Bachillerato elemental. 
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SEGUNDO.-ALUMNOS QUE COMIENCEN EL CICLO ELEMENTAL 


DEL BACHILLERATO 


Los alumnos que se inscriban en el primer curso a par
tir del año académico 1967-1968 seguirán el Bachillerato 
elemental por el plan nuevo aprobado por el citado Decre
to de 31 de mayo de 1967, con la sola excepción prevista en 
la norma complementaria primera de esta Orden. 

TERCERO.-GENERALIZACIÓN DE LAS TRES CLASES 


DE ENSEÑANZA 


Los Institutos Técnicos continuarán admitiendo alumnos 
oficiales para todos los cursos de los planes de estudios 
que rijan en cada año académico conforme a lo dispuesto 
en el apartado primero de esta Orden. 

Podrán dichos Institutos admitir también inscripciones 
por enseñanza colegiada en favor de los alumnos que sigan 
sus estudios en centros no oficiales adscritos al respectivo 
Instituto Técnico, ateniéndose siempre a lo dispuesto en el 
apartado primero de la presente Orden. 

Los Institutos Técnicos podrán admitir inscripciones por 
enseñanza libre 

a) Para los cursos del plan nuevo según vayan siendo 
implantados. 

b) Para los cursos del Bachillerato elemental técnico 
antiguo, en la modalidad que el respectivo Instituto impar
tiera, en los supuestos excepcionales que esta Orden re
gula. 

La inscripción de matrícula oficial, colegiada y libre en 
los Institutos Nacionales continuará en vigor para todos 
los cursos de acuerdo con las normas generales. 

SECCIÓN SEGUNDA 

EXTINCION DEL PLAN DE BACHILLE.RATO 

ELEMENTAL DE 1957 


CUARTO.-ALUMNOS QUE CONTINÚEN SUS ESTUDIOS POR EL PLAN 

DE 1957 SIN PÉRDIDA DE CURSO 

Los alumnos que al comienzo del año académico lg.67-1968 
estuvieren en condiciones legales de pasar al segundo curso 
del plan de bachillerato elemental general de 1967, conti
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nuarán normalmente sus estudios de Bachillerato elemen
tal por el mismo plan de 1957 como alumnos oficiales, co
legiados o libres, si no pierden curso. 

QUINTO.-ALUMNOS QUE PIERDAN CURSO 

Se entenderá que pierden curso quienes al término dé 
la convocatoria extraordinaria de exámenes resultaren sus
pendidos en tres asignaturas o más, conforme a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 6 de junio de 1957 (Bo.. 
letín Oficial del Estado de 20 de julio) y en la Resolución 
de la Dirección General de Enseñanza Media de 20 de abril 
de 1959 (Boletín Oficial del Estado de 20 de mayo). 

Respecto del alumno que se encuentre en tal caso se ha
brá de tener presente: 

a) Si todas las asignaturas en que resultó suspendido 
corresponden a cursos aún subsistentes (apartado primero 
de esta Orden) se le aplicarán las normas generales sobre 
repetición de cursos, incompatibilidad y prelación de asig
naturas. 

b) Si no subsiste el curso o alguno de los cursos a que 
correspondan las asignaturas que debe repetir, solamente 
podrá el alumno acogerse a las convocatorias especiales de 
exámenes libres previstas en el apartado sexto de la pre
sente Orden. 

e) Si hubieran terminado ya estas convocatorias espe
ciales, se atenderá a las normas de adaptación forzosa con
tenidas en la Sección quinta de esta Orden. 

d} Por excepción, los alumnos del primer curso del plan 
de 1957, que al término de la convocatoria de septiembre 
del presente año resultaren suspendidos en tres asignatu
ras o más, podrán optar entre acogerse a las convocata. 
rías de liquidación del plan que cursaban o bien repetir 
todo el curso primero acogiéndose al plan nuevo. 

SEXTO.-ÜONVOCATORIAS ESPECIALES DE EXÁMENES LIBRES 


Dn. PLAN DE 1957 


Para la liquidación del plan de 1957 habrá convocatorias 
especiales de exámenes libres de los cursos primero al cuar
to, tanto en junio como en septiembre, hasta el 30 de sep
tiembre de 1972. 

A estos exámenes no podrán presentarse ni a título de 
recuperación de cursos los alumnos que comenzaren los 
estudios del Bachillerato elemental conforme al plan nuevo. 
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salvo lo dispuesto en la norma complementaria primera 
de esta Orden. 

SECCIÓN TERCERA 

EXTINCION DE LOS PLANES DE ESTUDIOS 

DEL BACHILLERATO .ELEMENTAL TECNICO 


SÉPTIMO.-ALUMNOS QUE CONTINÚEN SUS ESTUDIOS POR LOS PLANES 

ANTIGUOS SIN PERDER CURSO 

Los alumnos que al comienzo del año académico 1967-1968 
estuvieren en condiciones legales de pasar al segundo cur
so del Bachillerato elemental técnico en cualquiera de sus 
modalidades continuarán normalmente esos estudio.s de 
Bachillerato elemental técnico por los planes vigentes has
ta ahora, si no pierden curso. 

ÜCTAVO.-ALUMNOS QUE PIERDAN CURSO 

La pérdida de curso y sus efectos se regirán por las mis
mas normas del apartado quinto de esta Orden, incluso en 
cuanto a los que resultaren suspendidos en tres asignaturas 
o más del primer curso del Bachillerato técnico en el pre
sente año académico (párrafo segundo, d), de dicho apar
tado). La referencia a las convocatorias especiales de exá
menes libres se entenderá hecha al apartado noveno de 
esta misma Orden. 

Los directores de los Institutos Técnicos decidirán en 
cada caso respecto de la admisión de los alumnos repetido
res por enseñanza libre, a ciertas prácticas en el respectivo 
Instituto, previo abono de la tasa prevista en el número 3.16 
de la tarifa aprobada por Decreto número 4290/1964, de 
17 de diciembre (Boletín Oficial del Estado de 16 de enero 
de 1965). Esta misma regla será aplicable a los casos pre
vistos en el apartado siguiente. 

NOVENO.-ÜONVOCATORIAS ESPECIALES DE EXÁMENES LIBRES 


DE LOS PLANES DEL BACHILLERATO ELEMENTAL TÉCNICO 


Para la liquidación de los planes del Bachillerato elemen
tal técnico habrá convocatorias especiales de exámenes li
bres de los cursos primero al quinto, tanto en junio como 
en septiembre, hasta el 30 de septiembre de 1973. 
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A estos exámenes no podrán presentarse ni a título de 
recuperación de cursos les alumnos que comenzaren los 
estudios del Bachillerato elemental conforme al plan nue
vo, salvo lo dispuesto en la norma complementaria primera 
de esta Orden. 

SECCIÓN CUARTA 

EXTINCION DEL PLAN ESPECIAL DE BACHILLERATO 

ELEMENTAL DE SECCIONES FILIALES Y ESTUDIOS 


NOCTURNOS 


DÉCilVIO.-ALUMNOS QUE CONTINÚEN SUS ESTUDIOS POR EL PLAN 

ESPECIAL SIN PERDER CURSO 

Los alumnos que al comienzo del año académico 1967
1968 estuvieren en condiciones legales de pasar al segundo 
curso del plan especial, masculino o femenino, establecido 
en el Decreto número 90/1963, de 17 de enero (Boletín Ofi
cial del Estado del 26), en el que no existía la enseñanza 
libre, continuarán sus estudios de Bachillerato elemental 
por dicho plan, si no pierden curso, exclusivamente como 
alumnos oficiales de Secciones filiales o de Estudios noc
turnos de Institutos, o como colegiados en aquéllos cole
gios que estén autorizados para impartir el plan especial 
en Estudios nocturnos. 

UNDÉCIMO.-ALUMNOS QUE PIERDAN CURSO 

Se entenderá que pierden curso quienes al término de la 
convocatoria extraordinaria de exámenes resultaren sus
pendidos en tres asignaturas o más, conforme a lo dispues
to en la Orden ministerial de 6 de junio de 1957 (Boletín 
Oficial del Estado de 20 de julio} y en la Resolución de la 
Dirección General de Enseñanza Media de 20 de abril de 
1959 (Boletín Oficial del Estado de 20 de mayo). 

Respecto del alumno que se encuentre en tal caso se 
habrá de tener presente : 

a) Si todas las asignaturas en que resultó suspendido 
corresponden a cursos aún subsistentes (apartado primero 
de esta Orden) se le aplicarán las normas generales sobre 
repetición de cursos, incompatibilidad y prelación de asig
naturas. 

b) Si no subsiste el curso o alguno de los cursos a que 
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correspondan las asignaturas en que fue suspendido, el 
alumno deberá optar entre estas dos posibilidades : 

1.• Concluir sus estudios del Bachillerato elemental co
mo alumno libre por el plan de 31 de mayo de 1957 de 
acuerdo con lo dispuesto en esta Orden, previa adaptación 
al mismo ajustada a la Orden ministerial de 16 de agosto 
de 1961 (Boletín Oficial del Estado de 8 de noviembre). 

2." Incorporarse al nuevo plan de estudios del Bachille
rato elemental conforme a las normas de la Sección quin
ta de la presente Orden. 

SECCIÓN QUINTA 

ADAPTACION AL PLAN NUEVO 

DuODÉCIMO.-A.DAPTACIÓN VOLUNTARIA 

aj Los alumnos de cursos aún subsistentes de los pla
nes a extinguir citados en las tres Secciones anteriores po
drán incorporarse al nuevo plan, si así lo desean, en estas 
condiciones : 

l." Habrán de tener íntegramente aprobado algún cur
so del respectivo plan a extinguir, sin que les quede pen
diente asignatura alguna de los cursos anteriores. 

2." No se considerarán pendientes las asignaturas objeto 
de dispensa conforme al apartado decimoquinto. 

3." A estos alumnos se les admitirá la inscripción, con
forme al plan nuevo, en el curso siguiente al último que 
tengan totalmente aprobado por el otro plan. 

4." La petición de adaptación implicará en todo caso la 
renuncia a las asignaturas de otros cursos superiores de 
ese plan a extinguir, cuya aprobación hubieran podido ob
tener. 

s.a La matrícula correspondiente a esta adaptación vo
luntaria no podrá ser formalizada hasta el año académico 
en que se implante el curso nuevo, en que el alumno deba 
inscribirse. 

b) Se admitirá, además, la adaptación voluntaria en 
el caso previsto en el apartado quinto, párrafo segundo, d), 
de esta Orden y en su apartado octavo para los alumnos 
que en el presente año resultaren suspendidos en tres 
asignaturas o más del primer curso. 
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DECIMOTERCERO.-ADAPTACIÓN FORZOSA 

Los alumnos que no terminen sus estudios del Bachille
rato elemental por los planes a extinguir dentro de los 
plazos especiales señalados en la presente Orden y deseen 
proseguir la enseñanza media, deberán adaptarse forzosa
mente al nuevo plan de Bachillerato elemental con suje
ción a estas reglas: 

1." Estos alumnos habrán de matricularse, conforme al 
plan nuevo, en el curso siguiente al último que tengan to
talmente aprobado por el otro plan. 

2.a La petición de inscripción implicará en todo caso la 
renuncia a las asignaturas de otros cursos superiores del 
plan de procedencia que hubieran obtenido. 

3.a En cualquier caso estos alumnos deberán someter
se en su día al examen de grado elemental en las mismas 
condiciones que los alumnos que hubieran comenzado sus 
estudios por el nuevo plan. 

DECIMOCUARTO.-REPETIC!ÓN DE LAS ASIGNATURAS ANÁLOGAS 
A LAS APROBADAS 

Aunque en un curso del plan nuevo figure alguna asigna
tura análoga a otra ya aprobada en un curso inferior del 
plan a extinguir por un alumno que cambie de plan, este 
alumno quedará obligado a matricularse y examinarse de 
ella lo mismo que de las asignaturas que no sean análogas. 

DECIMOQUINTO.-DISPENSA DE ASIGNATURAS ANTIGUAS 


NO APROBADAS 


N o se computarán como suspendidas, sino como dispen
sadas, a los efectos de cambio de un plan a otro, las asig
naturas del antiguo pendientes de aprobación, si no figu
ran en los mismos cursos del plan nuevo. 

DECIMOSEXTO.-AsiGNATURAS NUEVAS NO APROBADAS 

Los alumnos que se incorporen al plan nuevo proceden
tes de otro a extinguir no tendrán que matricularse ni ren
dir pruebas de curso de las asignaturas que aparezcan en 
los cursos del plan nuevo, correspondientes a los ya apro
bados por el antiguo, y que no figurasen en éste. 
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Las normas de estos tres últimos apartados son aplica
bles tanto a la adaptación voluntaria como a la forzosa. 

DECIMOSÉPTIMO.-ALUMNOS DE PLANES DEL BACHILLERATO 


GENERAL ANTERIORES AL DE 1953 


a) Los alumnos que tuvieran aprobado algún curso 
completo de primero a tercero por planes anteriores al de 
1957, si desean proseguir sus estudios, deberán adaptarse 
forzosamente al nuevo plan. 

Para su adaptación regirán las normas primera, segunda 
y tercera del apartado decimotercero de esta Orden. 

b) Los que tuvieran aprobados cuatro cursos podrán 
pasar directamente al quinto curso de la enseñanza media. 
Si desean obtener el título de bachiller elemental tendrán 
que someterse al examen de este grado. 

SECCIÓN SEXTA 

COMPETENCIA Y PROC.EDIMIENTO 

DECIMOCTAVO.-COMPETENCIA 

Corresponde a los directores de los Institutos de Ense
ñanza Media, tanto Nacionales como técnicos, el conoci
miento y la resolución de todos los casos de adaptación 
previstos en la presente Orden. 

Sus acuerdos, adoptados por delegación de la Dirección 
General de Enseñanza Media conforme al artículo 22 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Es
tado, al número 5 de su artículo 36 y a las demás normas 
vigentes en esta materia, pondrán fin a la vía administra
tiva. 

A la Dirección General de Enseñanza Media correspon· 
de la resolución de los recursos de reposición, previos al 
contencioso-administrativo, que los interesados pudieran 
interponer contra aquéllas resoluciones. 

DECIMONOVENO.-,EDAD MÍNIMA 

Los directores y secretarios de los Institutos deberán 
cuidar, en todo caso, de que se respeten con absoluto rigor 
las normas sobre edad mínima de los alumnos contenidas 
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en el Decreto de 13 de mayo de 1955 (Boletín Oficial del 
Estado del 23), de las que no podrán conceder dispensa en 
ningún caso, debiéndose considerar nulos cuantos acuerdos 
pudiesen adoptar por error en este sentido. 

VIGÉSIMO.-SUESANACIÓN 

Al resolver los casos de adaptación, los directores de los 
Institutos podrán subsanar los defectos procesales que ad
viertan en los expedientes académicos de los alumnos, siem
pre que no hubieran implicado una infracción apreciable 
del procedimiento administrativo y supuesta la buena fe 
de los interesados. En caso de laguna legal se aplicará por 
extensión la norma que regule la situación más análoga 
siempre mediante resolución motivada. 

VIGESIMOPRI:M.ERO.-DILIGENCIAS 

Los secretarios de los Institutos harán constar en los 
libros de calificación escolar de los alumnos y en sus ex
pedientes personales cuantas incidencias les afecten como 
.consecuencia de las presentes normas. 

En los casos de asignaturas susceptibles de dispensa, a 
que se refiere esta Orden, se pondrá en el libro de cali
ficación escolar la palabra «dispensado)), con la firma del 
secretario y el sello del Instituto. 

La misma anotación habrá de aparecer en las certifica
ciones académicas oficiales que al alumno le sean expe
didas. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

NORMAS COMPLE.MENTARIAS 

PRIMERA.-ALUMNOS LIBRES QUE COMIENCEN EL BACHILLERATO 
EXAMINÁNDOSE DE VARIOS CURSOS A LA VEZ 

Aquéllos alumnos que desearen comenzar el Bachille
rato examinándose al mismo tiempo de dos o más cursos 
por enseñanza libre, lo harán por el plan de Bachiller.ato 
elemental general de 19'57 o por alguna de las modahda
des del Bachillerato elemental técnico, si concurren estas 
condiciones : 

1.a Que el curso más elevado del que se inscriban en 
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la primera convocatoria subsista aún en tal fecha por el 
plan antiguo conforme al apartado primero de esta Orden. 

2."' Que los interesados tengan la edad requerida para 
examinarse de este curso más elevado. 

3."" Que nunca hayan estado inscritos en el primer curso 
del nuevo plan de Bachillerato. 

Esta misma autorización regirá para los alumnos que, 
aunque hubieren comenzado sus estudios por este plan 
nuevo, renuncien formalmente a las inscripciones de mar 
tricula y a las calificaciones obtenidas conforme al mismo. 

La autorización excepcional contenida en esta norma 
primera caducará sin necesidad de derogación expresa 
cuando, por el establecimiento progresivo del nuevo plan, 
resulte posible examinarse conforme a éste por enseñanza 
libre de los distintos cursos a cuya aprobación simultánea 
se aspire. 

Los directores podrán eximir de la renuncia imperada por 
esta norma complementaria primera, mediante resolución 
motivada, a aquéllos alumnos a quienes su aplicación li
teral obligaría a renunciar a dos cursos enteramente apro
bados. 

SEGUNDA.-CURSOS DE TRANSFORMACIÓN DE BACHILLERES 

ELEMENTALES GENERALES EN TÉCNICOS 


Los cursos de adaptación o transformación de bachille
res elementales generales en bachilleres elementales técni
cos subsistirán, de acuerdo con la actual legislación, hasta 
la extinción total del plan de estudios del Bachillerata 
elemental técnico, es decir, hasta el 30 de septiembre de 
1973. 

TERCERA.-ADAPTACIONES Y CONVALIDACIONES ANTIGUAS 

La Orden ministerial de 1 de junio de 1957 (Boletín Ofi
cial del Estado de 19 de julio) sobre adaptación al plan de 
estudios de aquel año, así como las disposiciones que re
gulan la convalidación entre los dist1ntos Bachilleratos 
elementales y entre las diversas modalidades del Bachille
rato elemental técnico e igualmente las normas que re
gulan la convalidación de otras enseñanzas para pasar a 
los Bachilleratos elementales extinguidos en virtud del 
Decreto número 1106/1967 de 31 de mayo (Boletín Oficial 
del Estado de 2 de junio), continuarán rigiendo mientras. 
los alumnos que deseen acogerse a ellas puedan proseguir 
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sus estudios, por el plan al que se incorporen, de acuerdo 
con las normas de la presente Orden. 

Según vayan extinguiéndose estos planes caducará la 
vigencia de aquéllas normas y resultarán ineficaces las re~ 
soluciones ya dictadas o que pudieran serlo en adelante 
aplicando tales disposiciones. 

GUARTA.-LIBROS DE TEXTO 

A tenor de la disposición transitoria segunda del Decreto 
número 1106/1967 y sin necesidad de resolución individual, 
queda prorrogada la vigencia de los libros de texto de los 
planes actuales, tanto si estaban ya aprobados como si ob~ 
tienen legalmente su aprobación después de la publicación 
del citado Decreto, hasta que se extingan los respectivos 
planes como consecuencia de lo prevenido en el apartado 
primero de la presente Orden. Tales libros podrán ser uti~ 
!izados: 

a) Para la enseñanza de las asignaturas análogas del 
plan nuevo en defecto de textos aprobados expresamente 
para ellas. 

b) Para la enseñanza de las asignaturas antiguas mien~ 
tras éstas subsistan. 

e) Para la preparación de los exámenes libres de las 
.asignaturas respectivas en las convocatorias que esta Or~ 
den autoriza. 

En cualquier caso, los ejemplares de dichos libros que 
sean vendidos en adelante deberán llevar muy visible en 
la cubierta y en la portada, con caracteres grandes, la men
ción «Plan antiguo». 

Las solicitudes de aprobación de libros de texto que se 
acomoden a los cuestionarios del nuevo plan de estudios 
no serán admitidas hasta que transcurran noventa días 
hábiles contados desde el siguiente al de la publicación de 
los cuestionarios respectivos en el Boletín Oficial del Es
tadio. Las normas para su tramitación serán objeto de una 
Orden ministerial. En cualquier caso los libros así apro~ 
bados no podrán ser utilizados para la enseñanza hasta el 
año académico 1968-1969. 
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SECCIÓN OCTAVA 

NORMAS FINALES 

PRIMERA.-DEROGACIÓN 

Quedan derogadas todas las Ordenes ministeriales y 
resoluciones de menor rango que se opongan a los pre
ceptos de esta Orden. 

SEGUNDA.-VIGENCIA 

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día 
1 de julio de 1967. 



Decreto 1950/1967, de 22 de julio, de uni· 
ficación del Régimen de los Institutos de 
Enseñanza Media. («B. O. del Estado 26
VHI-1967.) («B. O. del Ministerio» 7-IX
1967.) 

La Ley número dieciséis/mil novecientos sesenta y siete, 
de ocho de abril (Boletín Oficial del Estado del once), de 
unificación del primer ciclo de la enseñanza media, ha ve
nido a modificar las normas de la de Ordenación de la En
señanza Media de veintiséis de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres (Boletín Oficial del Estado del veintisiete), 
relativas a los Institutos Nacionales de Enseñanza Media. 
Al regular los Insitutos Técnicos como una especie sólo 
parciallnente diferente de aquéllos, .se hace necesario dic
tar normas que procedan a unificar el régimen de ambos 
tipos de Institutos en todos aquellos aspectos académicos 
y administrativos que no presenten especialidad alguna 
derivada de sus enseñanzas ni de la pertenencia de los 
profesores a un Cuerpo determinado. De este modo se da 
estricta aplicación a los artículos dieciocho, veintidós, vein
titrés, veinticuatro, setenta y ocho, ochenta y uno y ochen
ta y tres de la Ley de veintiséis de febrero de mil nove
cientos cincuenta y tres y a los artículos primero y ter
cero de la Ley de ocho de abril de mil novecientos sesenta 
y siete ya citadas. 

En su virtud, a propuesta del ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veintiuno de julio de mil novecientos 
sesenta y siete, 
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DISPONGO 

Artículo primero. Los Institutos de .Enseñanza Media 
podrán ser masculinos, femeninos o mixtos. 

Los Institutos masculinos no podrán admitir inscripcio
nes ni verificar pruebas de alumnado femenino, ni los fe
meninos de alumnado masculino. 

En los Institutos mixtos, la enseñanza y la educación se 
darán por separado a alumnos y alumnas. 

Art. 2." Todos los Institutos de Enseñanza Media podrán 
admitir inscripciones de alumnos por enseñanza oficial, 
colegiada y libre para los cuatro cursos del bachillerato 
elemental y para aquellas opciones o modalidades de los 
cursos posteriores que el respectivo Instituto tenga esta
blecidas. 

Asimismo podrán tener Secciones delegadas, Secciones 
filiales y Colegios libres adoptados, y en todos estos Cen
tros podrán existir estudios nocturnos. Su creación se 
ajustará a lo dispuesto en la Ley de Extensión de la En
señanza Media de catorce de abril de mil novecientos se
senta y dos y en las disposiciones dictadas para su ejecu
ción. 

Art. 3." En todos los Institutos de Enseñanza Media re
girán las mismas normas de gobierno. 

Art. 4." Las atribuciones reconocidas por la Ley de Or
denación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero 
de mil novecientos cincuenta y tres a la Inspección de En
señanza Media del Estado y a la Inspección de la Iglesia, 
serán ejercidas del mismo modo sobre los Institutos Na
cionales y sobre los Institutos Técnicos. 

Art. 5.0 También serán comunes a todos los Institutos 
las normas sobre el calendario académico, plazns de ins
cripción de matrícula y de examen, instrucciones didác
ticas de carácter general, orientación escolar, libro de ca
lificación escolar tasas y exacciones parafiscales y cuantas 
otras afecten a su régimen académico y económico, sin más 
excepciones que las de carácter didáctico derivadas de la 
propia naturaleza de aquellas materias que no sean co
munes a todos los Institutos. 

Art. 6.0 Disposiciones especiales regularán la actividad 
docente de los profesores de los Institutos de Enseñanza 
Media conforme a lo dispuesto en la Ley de Ordenación 
de la Enseñanza Media y en la de unificación de su primer 
ciclo. 

Art. 7.0 En tanto· se promulgue un Reglamento de disci
plina académica especialmente adaptado a la enseñanza 
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media, se aplicará en este ámbito el Reglamento de disci~ 
plina aprobado por Decreto de ochn de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro (Boletín Oficial del Estado 
del doce), conforme a las modificaciones introducidas en el 
mismo por Decreto de trece de enero de mil novecientos 
cincuenta y seis {Boletín Oficial del Estado del dieciocho), 
cinco de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho 
{Boletín Oficial del Estado del veintisiete) y número dos 
mil cuatrocientos cincuenta y seis/mil novecientos sesenta 
y cinco, de catorce de agosto (Boletín Oficial del Estado de 
tres de septiembre). 

DISPOSICION ADICIONAL 

El Ministerio de Educación y Ciencia publicará : 
a) La relación de las disposiciones actualmente en vigor, 

cuya aplicación deba ser extendida a todos los Institutos 
de Enseñanza Media a partir del año académico mil no
vecientos sesenta y siet~mil novecientos sesenta y ocho, 
sin perjuicio de la ulterior revisión de su contenido cuando 
sea conveniente para el mejor servicio de la enseñanza. 

b) La relación informativa de las disposiciones que de
ban considerarse derogadas como consecuencia de este 
Decreto. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. El Ministerio de Educación y Ciencia clasifi~ 
cará cada uno de los actuales Institutos Técnicos como 
masculino, femenino o mixto y determinará en qué mo~ 
mento podrá comenzar a admitir inscripciones por en~ 
señanza libre y a realizar las convocatorias de exámenes 
de esta clase. 

Segunda. En cada localidad donde actualmente existan 
un Instituto Técnico y Secciones Delegadas de Institutos 
Nacionales, el Ministerio de Educación y Ciencia determi
nará si las Secciones Delegadas conservarán su actual si
tuación, si pasarán a depender del Instituto Técnico o si 
deben fundirse con éste. En los dos últimos casos queda
rán extinguidas las actuales cátedras y se aplicará a sus 
titulares lo dispuesto en el Decreto número quinientos cin
cuenta y siete/mil novecientos sesenta, de vinticuatro de 
marzo {Boletín Oficial del Estado del veintinueve). 

Tercera. El Ministerio de Educación y Ciencia determi
nará asimismo lo que proceda sobre la adscripción de los 

ENSEÑANZA MEDIA, II.-20 
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Colegios libres adoptados existentes en localidades donde 
radique un Instituto Técnico. 

CUarta. Se autoriza al Ministerio de Educación y Cien
cia para dictar las normas e instrucciones necesarias a la 
aplicación del presente Decreto del modo que mejor con
venga para la transición de los Centros mencionados en él 
a su nuevo régimen. 

DISPOSICION FINAL 

Quedan derogadas todas las disposiciones reglamentarias 
que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 



Orden ministerial de 16 de febrero de 1968, 
reguladora de los libros de texto para la 
Enseñanza Media. («B. O. del Estado» 
23-II-1968.) («B. O. del Ministerio» 26
H-1968.) 

La experiencia de los diez años de aplicación de las actuar 
les normas reglamentarias sobre libros de texto, cuya base 
la constituye la Orden ministerial de 4 de junio de 1957 
(Boletín Oficial del Estado de 20 de julio), aconseja intrD"' 
ducir en este régimen legal ciertas modificaciones encami
nadas de un modo directo a la mejora de la calidad de loS 
libros en cuanto a su contenido y a su presentación. Para 
ello resulta inexcusable una reducción prudencial del nú
mero de obras aprobadas para cada asignatura, dentro de 
las normas de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Me~ 
dia; tal reducción, al permitir la tirada de un número ma
yor de ejemplares de cada libro, contribuirá al abarata
miento del precio de venta. 

En ejercicio, pues, de las atribuciones que le confieren 
los artículos 112 y 113, de la Ley de Ordenación de la Ense
ñanza Media de 26 de febrero de 1953 (Boletín Oficial del 
Estado del 27); para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Decreto número 1106/1967, de 31 de mayo {Boletín Oficial 
del Estado de 2 de junio), por el que se se establece el nue
vo plan de estudios de Bachillerato elemental, y en la nor
ma complementaria cuarta de la Orden ministerial de 3 de 
junio de 1967 {Boletín Oficial .del Estallo del 22); una vez 
que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
129 y 130 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
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Enseñanza Media 

Este Ministerio dispone : 

NORMAS ·GENERALES 

Ambito de aplicación 

Las normas de la presente Orden regirán para todos los 
libros que hayan de ser utilizados como textos correspon
dientes a las asignaturas del Bachillerato elemental estable
cido por el Decreto número 1106/1967, de 31 de mayo (Bo
letín Oficial del Estado de 2 de junio). 

Su vigencia se extenderá a los libros de texto que se pu
bliquen para las asignaturas del Bachillerato superior y del 
curso preuniversitario, según vayan siendo establecidos los 
nuevos planes de estudios de estos ciclos. 

Por Resolución de esa Dirección General podrá ser exten
dida la vigencia de esta Orden a los libros de texto para 
los demás cursos del Bachillerato en vigor. 

2. Excepciones 

Los libros de texto para Dibujo geométrico se regirán ín
tegramente por las normas de esta Orden. Por el contrario, 
no habrá libros de texto para Dibujo de figura ni para For
mación Manual, como tampoco para Educación Física. 

Los libros de Formación del Espíritu Nacional y Ense
ñanzas del Hogar se regirán por las normas especiales estar 
blecidas para los mismos por acuerdo entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y las autoridades competentes en 
aquellas materias. 

PRESENTACIÓN Y EXAMEN DE LOS ORIGINALES 

3. Condiciones .de los textos 

Los textos habrán de ajustarse a los cuestionarios publi
cados por este Ministerio y acomodarse, tanto en el conte
nido como en la forma, al nivel mental y cultural de los 
alumnos a quienes van dirigidos. 

Del mismo modo tendrán que cumplir las condiciones que 
por Resolución de esa Dirección General sean establecidas 
previamente en cuanto a los siguientes aspectos materiales: 

a) Formato. 
b) Cuerpos de letra que deben ser utilizados. 
e) Calidad mínima del papel. 
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El precio máximo de los libros de texto de cada asignar 
tura será fijado por la Dirección General, sin que pueda 
variar antes de tres años. 

4. Presentación de originales 

Los autores de libros que deseen su aprobación como 
obras de texto para la Enseñanza Media, presentarán: 

a) Instancia en solicitud de la aprobación, dirigida al 
ministro de Educación y Ciencia, conforme al modelo que 
se establezca. 

b) Originales, por duplicado, mecanografiados a dos es
pacios, en folios de papel, escritos sólo por el anverso. 

e) Maqueta de cuatro páginas impresas del texto, tal 
como se prevea su edición. 

d) Resguardo del ingreso en la Caja de Depósitos de la 
cantidad de mil pesetas a cuenta de la tasa establecida en 
el Decreto 1633/1959, de 23, de septiembre (Boletín OficiaL 
del Estado del 26). 

5. Plazo de presentación 

Los originales y los demás documentos a que se refiere 
la norma anterior habrán de ser presentados en el Registro 
General del Ministerio o en cualquiera de las oficinas men
cionadas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi· 
nistrativo, antes del día 1 de enero del año en cuyo mes 
de octubre se pretenda utilizar el libro de texto, si éste fue
se aprobado. A estos efectos se tendrá en cuenta el calen~ 
darlo de convocatorias a que se refiere el apartado 12 de 
la presente Orden. 

El plazo de presentación no podrá ser prorrogado ni si
quiera en el caso de que no se hubiese presentado original 
alguno dentro del mismo. 

Una vez presentados los originales no podrán ser modifi· 
cad.os; pero los peticionarios podrán desistir de su preten
sión mediante petición expresa al Ministerio. 

Dentro de los cinco días siguientes al vencimiento del 
plazo, la Sección administrativa competente enviará al se
cretario de la Comisión especializada de la asignatura res
pectiva, a que se refiere la norma siguiente, todos los origi
nales recibidos en regla, y las maquetas impresas; y 
custodiará, en sobre cerrado y lacrado, las instancias y los 
restantes documentos, hasta que se resuelva sobre la apro
bación de los textos de la asignatura de que se trate. 
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Los originales que no reúnan las condiciones reglamen
tarias serán devueltos a sus autores sin quebrantar el ano
nimato. 

6. Comisiones especializadas 

Los originales presentados en regla para cada asignatura 
serán informados por todos y cada uno de los miembros 
de una Comisión especializada, que estará presidida por un 
consejero de Educación o persona que haya desempeñado 
este cargo y de la que formarán parte también: 

Un inspectos de Enseñanza Media del Estado. 
Un catedrático de Instituto. 
Un profesor de Centros no estatales de Enseñanza Media. 
Un especialista en Pedagogía. 
No podrán formar parte de la Comisión quienes sean 

autores de libros de texto para la Enseñanza Media que se 
hallen en vigor o en proceso de aprobación. Los libros de 
texto de Religión serán informados por la Comisión Epis
copal de Enseñanza, cuyo dictamen sustituirá al de las Co
misiones citadas anteriormente. 

7. Nombramiento de las Comisiones 

Las Comisiones serán nombradas por la Dirección Gene
ral. Los nombres de los miembros sólo serán publicados al 
mismo tiempo que la Resolución sobre los libros sometidos 
a aprobación. 

8. Plazo para el informe 

Cada Comisión deberá emitir su informe y notificarlo a 
la Dirección General antes del día 1 de marzo en forma de 
acta suscrita por todos sus miembros. 

9. Contenido del informe 

El informe de la Comisión deberá versar sobre todos los 
extremos a que se refiere la norma 3 de esta Orden minis
terial, con especial pronunciamiento sobre la adecuación 
del texto, tanto en el contenido como en la forma, al nivel 
mental y cultural de los alumnos a quienes va dirigido; 
indicar qué originales considera que deben ser aprobados, 
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así como el orden de sus méritos, y cuáles rechazados, razo
nando adecuadamente su informe. 

Como anejos del acta deberán constar los informes emi
tidos previamente por cada miembro de la Comisión sobre 
cada uno de los libros presentados. 

10. Dictamen del Consejo Nacional de Educación 

Los originales examinados por cada Comisión, con el acta 
de ésta y los informes unidos a la misma, serán enviados 
al Consejo Nacional de Educación para su dictamen. 

APROBACIÓN 

11. Competencia para la aprobación 

Corresponderá a esa Dirección General la facultad de 
aprobar y de rechazar los libros de texto a tenor de las 
presentes normas, vistos los informes de las Comisiones y 
los dictámenes del Consejo Nacional de Educación. 

12. Obras que pueden ser aprobadas 

Para cada asignatura de un curso determinado sólo po
drán tener vigencia simultáneamente hasta un máximo de 
diez libros de texto. 

Con este fin, el examen y aprobación de originales para 
una asignatura determinada será efectuado precisamente 
cada tres años, y en cada una de estas convocatorias sólo 
se podrá probar un máximo de ocho libros, respetando 
siempre el límite insuperable de diez libros en vigor. 

13. Publicación del acuerdo 

La Resolución de la Dirección General será notificada a 
los interesados y publicada en el Boletín Oficial del Estado 
en el plazo de un mes, contando desde la terminación del 
plazo del dictamen. 

Sólo se hará público el nombre de los autores de aque
llos libros de texto que sean efectivamente aprobados. 
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14. Condiciones .definitivas de la edición 

La Dirección General, previos los asesoramientos técni
cos oportunos, fijará las condiciones materiales precisas de 
la publicación como texto a cada libro aprobado y su precio 
de venta, sin exceder del máximo autorizado. 

La menor extensión del original deberá ser compensada, 
a juicio de la Dirección General, con una mejor calidad 
de la edición. 

15. Autorización de la edición 

Dentro del plazo de diez días siguientes a la notificación 
del acuerdo definitivo de la Dirección General al interesado. 
éste deberá presentar en la Sección competente una copia 
autorizada del contrato de edición del libro aprobado o la 
declaración escrita de que lo editará él mismo, y un certi
ficado del Instituto Nacional del Libro Español que acre
dite que el editor posee, efectivamente, esta condición. 

En el plazo de otros diez días, la Dirección General debe
rá autorizar la edición como libro de texto, si no existe 
impedimento legal para ello. 

16. Vigencia de la aprobación 

La aprobación de un libro de texto tendrá validez para 
seis años académicos consecutivos, que se harán constar 
expresamente en la Resolución. Este período no podrá ser 
prorrogado. 

17. Nuevas ediciones 

Toda reedición de un texto aprobado dentro del período 
de su vigencia podrá ser utilizada para la enseñanza sin 
necesidad de nueva aprobación, si no introduce variación 
en el contenido ni en las condiciones materiales ni en el 
precio; pero deberá ser comunicada a la Dirección General 
previamente. 

Cuando haya de incluir alguna modificación será necesa
ria la aprobación por la Dirección General, previo informe 
del Consejo Nacional de Educación. 
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18. Us.o de los libros de texto apr-obados 

Sin la previa aprobación, de acuerdo con las normas de 
esta Orden, ningún libro podrá ser utilizado como obra de 
texto para la enseñanza ni vendido o anunciado como tal 
libro de texto. 

Los profesores oficiales y los no oficiales podrán adoptar 
para la enseñanza cualquier libro de los aprobados como 
texto para una asignatura determinada cuya vigencia no 
haya caducado. 

19. Sustitución de libros en los Centros docentes 

El libro de texto adoptado para una asignatura por un 
profesor oficial o no oficial no podrá ser sustituido por 
otro libro durante el plazo de vigencia de su aprobación, 
salvadas las excepciones siguientes: 

1."' Que se hubiere agotado la edición y conste así de 
modo fehaciente. 

2." Que se publique otro libro de texto de la misma asig
natura aprobado en un concurso ulterior. 

3... Que el autor de un libro aprobado y vigente pase a 
prestar servicio a otro Centro. En tal caso podrá adoptar 
para éste su propio libro. 

La sustitución sólo podrá tener lugar al comienzo de un 
nuevo año académico. 

20. verificación 

Todos los libros aprobados llevarán impresos en la cu
bierta y en la portada los siguientes datos: 

a) Nombre del autor y del editor. 
b) Año de publicación. 
e) Fecha de la aprobación y plazo de vigencia de ésta, 

así como del Boletín Oficial del Estado en que se publicó 
el acuerdo. 

d) Precio de venta al público. 
También deberá constar en lugar visible el número de 

ejemplares de la tirada. 
Los editores depositarán en la Sección administrativa 

competente dos ejemplares de los textos para la compro
bación de las condiciones legales y materiales a que se 
refiere esta Orden y las de contenido que motivaron la 
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aprobación, labor ésta para la que se podrá requerir la 
intervención de uno o varios miembros de la Comisión que 
informó sobre el original. Dichos ejemplares ostentarán 
de modo visible en la cubierta, en la portada y en varias de 
sus páginas la expresión: «Ejemplar para el Ministerio de 
Educación y Ciencia». 

Caso de no ajustarse a las condiciones señaladas se inva
lidará la aprobación del libro. La misma sanción se aplicará 
cuando se compruebe la existencia en el mercado de ejem
plares que no se ajusten estrictamente al modelo presen
tado. 

21. Rgistro 

En la Inspección de Enseñanza Media de cada Distrito 
universitario se llevará un registro de los libros de texto 
que utilice cada Centro docente, del modo que mejor con
venga a la fiscalización de la observancia de la presente 
Orden. 

22. Limitaciones 

Se reitera la prohibición de venta de libros de texto, cues
tionarios, programas y cualquier otro material de enseñan
za en los Institutos de Enseñanza Media, ya se intente por 
el personal del propio Instituto o por personas extrañas al 
mismo. 

La misma prohibición regirá en todos los demás Centros 
de Enseñanza Media que no tributen como libreros. 

Igualmente se reitera con carácter general la prohibición 
de imponer a los alumnos la adquisición de libros auxilia
res, apuntes, vocabularios, láminas o cualquier publicación 
complementaria de la labor docente, e igualmente la de 
unos determinados atlas o cuadernos. 

23. Contravenciones 

Las contravenciones a la presente disposición podrán ser 
denunciadas a la Inspección de Enseñanza Media del Estado 
por cualquier persona física o moral que tuviera conoci
miento de ella. La Inspección del Distrito universitario com
petente por razón del territorio incoará el expediente opor
tuno elevándolo al Ministerio para la imposición de las 
sanciones a que hubiere lugar, 
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Cuando se trata de profesores oficiales el expediente será 
incoado por el inspector jefe del Distrito universitario o por 
el inspector en quien éste delegue de modo expreso. La 
tramitación Y, en su caso, las sanciones se ajustarán a lo 
establecido en la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y 
en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Cuando la responsabilidad sea de un Centro de enseñanza 
no oficial se le podrá imponer, como resultado del expe
diente, una sanción pecuniaria que no podrá exceder del 
importe de las cuotas satisfechas en un mes por los alum
nos del curso o cursos en que se haya cometido la infrac
ción, y cuya cuantía íntegra será ingresada en el Tesoro 
Público; todo ello sin perjuicio de lo que dispongan los 
reglamentos específicos en materia de sanciones a los Cen
tros de enseñanza no oficial. 

Las denuncias sobre responsabilidad de editores y libre
ros serán trasladadas al Ministerio de Información y Tu
rismo para que éste adopte las resoluciones pertinentes. 

NORMAS TRANSITORIAS 

1.~ Plazos especiales en 1968.-Para el examen y aproba~ 
'Ción de los libros de texto en los cursos Lo y 2.0 

, que pue
dan ser utilizados desde el mes de octubre de 1968, regirán 
€stos plazos especiales : 

Presentación de originales: hasta el 31 de mayo. 
Informe de las Comisiones: hasta el 30 de junio. 
Dictamen del Consejo Nacional de Educación: hasta el 

31 de julio. 
2.• Autorizaciones prorrogadas.-La prórroga de los li

bros de texto aprobados para los planes antiguos con ante
rioridad a esta Orden se regirá, sin necesidad de acuerdo 
expreso, por lo dispuesto en la norma complementaria 
cuarta de la Orden ministerial de 3 de junio de 1967 (Bole
tín Oficial~del Estado del 22). 

3.11 Mantenimiento de los precios actuales.-Continuará 
en vigor hasta el 30 de septiembre de 1971 la Resolución de 
la Dirección General de Enseñanza Media de 4 de junio de 
1963 (Boletín Oficia~ del Estado del 27 de julio), que esta
bleció los precios máximos de los libros de texto para las 
.asignaturas del Plan de estudios de 1957. 

Por Resolución de esa Dirección General se determinará 
la equiparación de los libros de texto del nuevo Plan de 
estudios a los .análogos incluidos en aquella otra de 1963, 
con el fin de que los precios hoy vigentes rijan también 
para los textos del plan nuevo. 
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Sin embargo, los libros para asignaturas del Bachillerato
técnico en que se hubieran autorizado precios superiores. 
a los equivalentes del Bachillerato general podrán mantener 
aquellos precios conservando igualmente sus condiciones 
materiales. 

Los casos dudosos serán resueltos discrecionalmente por
la Dirección General, a propuesta del inspector general de 
Enseñanza Media. 

NORMA ADICIONAL 

En casos excepcionales, esa Dirección General podrá auto
rizar el empleo de libros de texto que no hayan obtenido 
la aprobación de acuerdo con las presentes normas, siem
pre que queden garantizadas las condiciones siguientes: 

l.a Que hayan de ser utilizados exclusivamente por los 
alumnos oficiales o colegiad,os : 

a) A quienes dé clase personalmente el profesor autor 
del libro; 

b) O que pertenezcan a otros grupos del mismo curso 
y de la misma asignatura que reciban sus enseñanzas en el 
propio Centro docente de profesores que actúen bajo la 
inmediata dirección del profesor autor del libro. 

2.a Que el texto haya sido informado favorablemente 
para este mismo fin por la Inspección de Servicios Pedagó
gicos de la Inspección Central de Enseñanza Media. 

La Resolución expresa de la Dirección General será pu
blicado en el Boletín Ojicial~del Ministerio y la Inspección 
de Enseñanza Media cuidará de que el uso de la autoriza
ción se mantenga dentro d,e sus límites estrictos. 

Las infracciones serán consideradas como faltas muy 
graves y sancionadas con las correcciones máximas regla
mentarias. 

TABLAS DE VIGENCIA 

I. 	 Disposiciones vigentes para los libros de texto afectados 
por esta Orden 

a) Artículos 112 y 113 de la Ley de Ordenación de la 
Enseñanza Media de 26 d,e febrero de 1953 (Boletín Oficial 
1del Estado del 27). 

b) Decreto de 21 de marzo de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 1 de abriD. Dictamen del Consejo Nacional de 
Educación. 

e) Orden ministerial de 4 de junio de 1963 (Boletín Ofi
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cial .del Estado de 2'7 de julio). Precio de los libros de texto 
{teniendo en cuenta la norma transitoria 3.a de la presente 
Orden ministerial). 

d) Artículo 9.0 del Decreto 1106/19'67, de 31 de mayo (Bo
letín Oficial del Estado de 2 de junio). Libros de texto para 
el nuevo plan de estudios del Bachillerato elemental 

e) Norma complementaria cuarta de la Orden ministe

rial de 3 de junio de 1967 (Boletín Oficial del Estado del 22). 

Implantación del nuevo plan de estudios; libros de texto. 


f) La presente Orden ministerial. 

II. Disposiciones vigentes para los demás libros de texto 
de Enseñanza Media, en tanto no se ejercite la facultad pre

vista en el apartado 1, párrafo tercero, ,de esta Orden 

a) Artículos 112 y 113 de la Ley de Ordenación de la 
Enseñanza Media de 26 de febrero de 1953 (Boletín Oficial 
del Estado del 27). 

b) Orden ministerial de 4 de junio de 1957 (Boletín Ofi
cial del Estado de 20 de julio). Normas generales sobre 
libros de texto. 

e) Decreto de 21 de marzo de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 1 de abriD. Dictamen del Consejo Nacional de 
Educación. 

d) Orden ministerial de 4 de junio de 1963 (Boletín Ofi
cial del Estado de 27 de julio). Precio de los libros de texto 
(teniendo en cuenta la norma transitoria 3." de la presente 
Orden ministerial). 

NORMAS FINALES 

Primera. Quedan derogadas las Ordenes ministeriales 
de 4 de junio de 1957 (Boletín Oficial del Estado de 20 de 
julio) :y de 4 de junio de 1963 (Boletín Oficial del Estadó 
de 27 'de julio), así como las normas de carácter general 
dictadas para su aplicación, salvo lo ·dispuesto en la norma 
transitoria 3.u. de la presente Orden y en las anteriores ta
blas de vigencia.

Segunda. Esta Orden entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 
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